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PRESENTACION. 

El Derecho Agrario mexicano cuenta con una larga trayectoria en su conformación; es 

una de las ramas de la ciencia jurídica que más dinamismo ha presentado través de su 

existencia.. por lo menos en cuanto a nuestro país se refiere. Exist!a ya desde antes del 

proceso de conquista de Mesoarnórica. sufriendo una adaptación en su simbiósis con el 

derechc espaI1ol e influencias romanas. dándole una nueva cara. muy propia. con el 

inicio de la colonia. etapa en la cual fue adoptando nuevas y más diversas 

configuraciones: con la independencia y el proceso de consolidación política interna. 

también recibe una influencia directa hast2. llegar al punto de saturación en los viejos 

esquemas que motivaron el movimiento revolucionario. originando en 1917 un nuevo y 

radical giro en la materia. constituyendo el proceso de Ja reforma agraria. Finalmente. en 

1992 tiene lugar un nuevo cambio radical en el derecho agrario. lo cual es motivación 

directa para nuestro estudio. 

Encontramos pues que la materia agraria .. entendida de manera muy general como la 

nonnatividad de la propiedad rústica. estaba dispersa en sus disposiciones y autoridades. 

lo que en nuestro concepto constituye el antiguo derecho agrario que aglutina aquélla 

nonnatividad existente en el México precortcsiano. en la propia España. y el cúmulo de 

ordenamientos que se contuvieron en el Derecho Indiano. así como el encauzamiento 

que en la materia tuvo lugar durante la etapa independiente. de consolidación para 

nuestro país; ésta dispersión de normas. conceptos e ideas. sirvieron de base pam el 

delineamiento del derecho agrario ya como una rama sistematizada., a Ja que se le 
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agrario revolucionario y que podñamos llamar tambi~n derecho de la reforma agrari~ 

ya que estableció un ca.I11bio radical en ta estructura tenencia! de ta tierra; finalmente, 

hoy en dfa vivimos otro cambio trascendental de la materia. que en nuestro concepto 

permite derogar la denominación de derecho de la refonna agraria para llamarle como 

nuevo derecho agrario. producto de un proceso de reforma constitucional con enorme 

trascendencia. 

El fin primordial del trabajo que a continuación desarrollarnos, pretende constituir un 

estudio sencillo. concreto y sistematizado del Derecho Agrario. tomando como base dos 

grandes clasificaciones; la primera. que divide al estudio de esta rama en tres fa.ses 

consecutivas. ya mencionadas: el antiguo derecho agrario. el derecho agrario 

revolucionario y el nuevo derecho agrario. 

La segunda clasificación, objeto central de nuestra investigación. se refiere 

específica.ntente al nuevo Derecho Agrario. con las siguientes subdivisiones: a) 

Ejidatarios y comuneros; b) Ejidos y comunidades; e) Asociación rural; d) Pequeña 

propiedad individual y de sociedades; e) Autoridad.!s y organizaciones agrarias; O 

Derecho Procesal Agrario; y g) Tribunales agrarios. 

¡3,, el antiguo derecho agrario citamos todos tos antecedentes de importancia que han 

e~tudiado profundamente tos doctrinistas y que han influido en la conformación del 

derecho agrario. sea que hubieren sido incorporados tal cual. que lo fueren con 

modificaciones o adaptaciones o que incluso solo sirvieran de inspiración para la 

creación de nuevas figuras; paru ello mencionaremos las formas que en tenencia 

territmial existían en la ~poca inmediata anterior a la conquista así como los 

antecedentes del sistema español imperante en la misma época y que fue introducido en 

la Nueva E.o.,p:J.ña con la conquista~ siguiendo con su evolución colonial y de 
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México como Estado soberano. con una conformación constitucional propia: en otras 

palabras,, esta primera fase constituye la história del derecho agrario. 

El derecho agrario revolucionario contempla el período en que se define y aplica Ja 

reforma agraria. propiciada por tas ideas liberales de fines del siglo pasado y principios 

del presente. el profundo descontento nacido en la descomunal concentración de Ja tierra 

y por ende. del reparto de la riqueza. llegando a la definición de una ideología nueva que 

aniba al nivel constitucional como consecuencia del triunfo de la revolución nacida en 

191 O y que pregona el reparto masivo de la tierra a los núcleos de población a costa de 

los latifundios. creando los ejidos y restituyendo a las comunidades indígenas 

despojadas; abarca desde la primer disposición é!graria. Ley del 6 de enero de 191 :'i hasta 

la derogación de la Ley Federal de Reforma Agraria con motivo de la ~-~·;forma 

constitucional de 1992. 

Por lo que se refiere al nuevo derecho agrario. éste tiene su inicio y configuraci 1n 

precisamente con Ja reforma al artículo 27 constitucional del 6 de enero de 1992 .. 

mediante la cual se termina el proceso de reforma agraria originado en la ideología 

revolucionaria. para culminar con el reparto agrario a costa de la propiedad privada y 

permitir la adquisición del dominio pleno de las tierras ejidales, entre otros aspectos; por 

ello .. al ser una nueva etapa en la materia agraria. considcraJnos la necesidad de la 

sistematización en su estudio,, con algunas críticas que la experiencia nos permita hacer 

o incluso,, sobre sus posibles efectos. 

Dentro de esta última etapa. en primer término. analizamos al sujeto individual del 

nuevo Derecho Agrario. en sus dos modalidades: ejidatario y comunero; pasamos al 

estudio de los nócleos de población a los que se integran aquéllos individuos y que a su 

vez también se integran como personas morales sujetas a esta rama del derecho: a 
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estudia a la asociación rural. formas organizativas de los productores rurales: 

scguidam.cnte. abordamos el tema de 1a propiedad privada en sus dos modalidades: 

individual y en sociedad; con ésta panorámica de los sujetos al derecho agrario. pasamos 

a comentar el tema de las autoridades y organismos agrarios más importantes; a 

continuación. nos introducimos en el Derecho Procesal Agrario para culminar con el 

estudio de los uibunales agrarios. 

Cerrillo y Mendicta. autor y docUinista argentino. nos dice que "el estudio de las 

instituciones agrarias debe hacerse desde su origen y a través de su história para 

comprenderlas perfectamente. teniendo en cuenta la ideosincrasia y particularidades que 

ofrece la sociedad rural, los factores económicos que provocan la intervención creciente 

del Estado en el campo. y finalmente. la orientación política de éste en la solución de 

aquéllos problemas"( l ). 

No es éste el medio adecuado para hacer una crítica desde el punto de vista político de lo 

que ha sido y podría ser el derecho agrario; sólo nos hemos limitado a hacer un estudio 

sistemati?..ado que pretende. permitir una máyor comprensión para quienes puedan estar 

interesados en su estudio. p~antcando cada aspecto de esta materia que consideramos 

relevante. de una manera que intenta ser sencilla y concreta; cuando ha sido necesario. 

nos hemos remitido a los CSbj Jiosos de la materia. tornando sus importantes opiniones. 

per-o sin llegar a la polérnica dada nuestra intención netamente infonnativa: en todo 

caso. quién desee aben dar en temas específicos del antiguo derecho agrario y 

revolucionario. podrá remitirse a la bibliografía que citarnos. Por otro lado. el desarrollo 

de las idea.e; vertidas en la parte del nuevo derecho agrario. corresponden al suscrito. 

Hemos pretendido desarrollar un trabajo de investigación formalista-dogmática de tipo 

histórica. intcrpretativ¡\. proposiliva y exploratoria. apt·:cando una metodología 
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Es formalista dogmática porque "concibe el problema jurídico desde una perspectiva 

estrictamente formalista. descontando todo elemento fáctico o real que se relacione con 

la institución. norma jurídica o esuuctura legal en cuestión. visualizando el problema 

jurldico sólo a la luz de las fuentes formales y. por consecuencia. su horizonte se 

limitará a tas normas legales vigentes en los que esta inscrito el problema" (No serán 

parte de su labor inquisitoria los factores reales que han generado esa nonnatividad) (2). 

Su estudio lo constituye el orden jurídico del presente o del pasado ... lo investigado es la 

norma jurídica en su contenido abstracto. Su fin es la determinación del contenido 

normativo del orden jurídico. Sus fuentes: Las normas jurídicas positivas. la historia de 

su establecimiento. la interpretación judicial y la doctrina. Sus métodos: Son los de la 

interpretación de la ley. o sea gramatical. lógico. sistemático e histórico. Su utilidad se 

centra en la sistematización de las reglas jurídicas positivas para facilitar la enseñanza y 

aplicación del derecho (3). 

Es de tipo histórica porque hace una evolución de una institución jurídica a la luz 

exclusivamente de cambios legislativos; es de tipo interpretativo porque investiga el 

sentido de las expresiones del legislador (exegéticas. sistemáticas. etc.); es de tipo 

propositivo porque analiza los elementos legislativos y propone derogaciones. adiciones 

y reformas a un cuerpo jurídico determinado o a artículo de una ley; y es de tipo 

exploratoria porque rescata elementos legislativos y jurisprudenciales con la finalidad de 

plantear problemas de incoherencia sistemática o incluso técnica jurídica (4 ). 

El método a aplicar es el exegético porque es el propio de la sistematización o finalidad 

de significado y sentido del orden normativo (lógico-deductivo) (5); ("Interpretación o 

explicación de un texto legal -especialmente el úe la ley- realizado con espiritu de 

adhesión al mismo. y con et propósito de hallar la voluntad del autor"){6)_ 



Durante el desarrollo del trabajo, especialmente en el capítulo quinto, relativo al Nuevo 

Derecho Agrario, nos hemos permitido hacer uso de algunas abreviaturas respecto de las 

leyes y reglamentos de aplicación en Ja materia. con el objeto de facilitar la lectura y 

reducir sus espacios; sólo en los casos en que únicainentc se indica el artículo de 

referencia.. significará que nos referimos a la Ley Agraria; por lo demás. me permito 

anotar a continuación dichas abreviaturas: 

L.F.R.A. (Ley Federal de Reforma Agraria). 

R. (Reglamento de la Ley Agraria). 

L.F.A. (Ley de Fomento Agropecuario). 

R.C.A.G. (Reglamento de Colonias Agrícolas y Ganaderas). 

R.R.A.N. (Reglamento del Registro Agrario Nacional). 

R.P.A. (Reglamento de la Procuraduóa Agraria). 

L.0.T.A. (Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios). 

R.T.A. (Reglamento de los Tribunales Agrarios). 

L.G.B.N. (Ley General de Bienes Nacionale$). 

L.A.N. (Ley de Aguas Nacionales). 

L.F. (Ley Forestal). 

1 Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Driskill. Argentina 1985. Tomo IV. p.962. 
2 Jorge Wltker. Como Elaborar una Tesis de Grado en Derecho. Edltorial Pac. México 1986., 
~.95. 

ldem. p.130. 
4 ldem, p.104. 
S ldem. 
6 Rafael De Pina .. Diccionario de l>crecho. Editorial Porrúa. México 1988. p.265. 
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CAPITULO l. INTRODUCCION AL DERECHO AGRARIO. 

El objetivo primordial del presente capítulo es presentar un panorama general de Ja 

materia. a f{n de indicar los conceptos fundamentales que le dan forma y nacimiento a 

esta rama del Derecho. que permitan su comprensión, para posteriormente adentrarse en 

su desenvolvimiento y evolución hasta llegar a la conformación actual. la vigencia que 

mantiene de acuerdo a las modalidades que Je han impuesto los reclamos sociales y que 

se traducen en exigencias de modernidad. 

Abordaremos de una manera general y aún superficial. los diferentes aspectos generales 

que permitan la ubicación y esencia del derecho agrario. sin pretender hacer un análisis 

exhaustivo de ello. dejando el lugar que merecidmnente le corresponde a los doctrinistas 

y estudiosos de la materia. por lo que habremos de apoyamos para este capítulo en tas 

ideas de aquéllos. limitandonos a expresar aJgunos puntos de vista propios; por lo 

demás, solo se mencionará de forma concreta los conceptos correspondientes. 

l. l. Importancia. 

Es ya un tanto cotidiano escuchar comentarios u observaciones que hacen evidente Ja 

irnágen erronea que del Derecho Agrario se tiene, incluyendo a los mismas estudiantes y 

profesionistas del Derecho. Es indudable que la materia resulta un tanto más familiar o 

de interés para el alumno de Derecho de las Universidades del interior del pa!s, que para 

quienes radican en la Capital o incluso en algunas de las grandes urbes. 
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La cercanía del medio rural. sus productores y organiz.aciones. son factores que elevan o 

disminuyen el interés en esta rama del Derecho. En efecto. en la etapa del Derecho 

Agrario. ahora reformada .. a la que se le denomina "revolucionario". para distinguirlo de 

la etapa tema de nuestro análisis posterior. generalmente se pensaba que era una materia 

que trataba únicamente del régimen de los ejidos y comunidades. cuyo sustento jurídico 

tenía por objeto primordial la afectación de las tierras de particulares en beneficio 

directo de aquéllos nlicleos humanos: en otras palabras. era un Derecho con elementos 

fundamentalmente dcmágogicos .. remcnbranza de las ideas radicales revolucionarias que 

pretendían el beneficio de unos a costa de otros. mediante mecanismos injustos. 

Además. se ha insistido en que el sistema agrarista mexicano si.Ive para el logro de fines 

y propósitos eminentemente políticos. en vinud de que el propio derecho agrario ha 

dado los mecanismos para el férreo control que en el agro ha tenido lugar por parte del 

gobierno a lo largo de más de 70 alias. cspecialincntc pcr la participación que aquél 

mantiene a través del Partido Revolucionario Institucional. El extremo en el caso. dicen. 

lo constituye la creación de la Confederación Nacional Campesina como órgano 

aglutinante de las fuerzas campesinas de carácter oficial. que forma parte de organismos 

como la CoRcTT, las Comisiones Agrarias Mixtas y otros y que. sin embargo, se 

encuentra integrada como uno de los sectores sociales de aquél partido político. 

Finalmente, argumento más reciente. también se afirma que estudiar esta materia es 

estudiar Historia del Derecho por haber pasado a un plano secundario dada la reforma 

constitucional del 6 de enero de 1992 con la que se dice "casi ha desaparecido" al ejido. 

abrogando a la Ley Federal de Reforma Agaria, por lo que resulta inótil ahondar en la 

materia y el estudio de las áreas que permanecen debieran ser integradas al Derecho 

Administrativo. 
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Debemos aceptar que parte de lo antes afirmado es cierto. pero es necesario hacer 

algunas precisiones que también son cicnas y que siempre pueden ayudarnos a una 

mejor comprensión del Derecho Agrario. contribuyendo a ubicarlo en su exacta 

dirncnsil"m. Es una realidad que el Derecho Agrario norma a los ejidos y comunidades. 

pero es también real que regula a la propiedad privada inmueble de carácter nístico en 

aspectos de suma imponancia que. tanto el jurista como el productor agrícola deben 

conocer: el primero. sin importar que no tenga nexos con el medio. Uno de los aspectos 

más importantes de la estructura jurídica constitucional de nuestro país no puede ser 

desconocida por tos abogados. 

Respecto de la manipulación política. hay mucho de cieno y no puede ocultarse. pero 

ello no es razón suficiente para desconocer un orfgen Iegftirnantente revolucionario. con 

raíces fincadas en los propios antepasados y que han influfdo determinantemente en la 

evolución de México: así que no por la razón aducida vamos a desconocer ésta 

estructura fundamental del sistema. sino por el contrario. es conveniente adentrarnos en 

el conocimiento de los medios que permiten la defensa de las dos tradicionales partes 

que se ubican en los extremos de la materia: los particulares propietarios y los núcleos 

agrarios. 

En el último de los argumentos esgrimidos por quienes critican al Derecho Agrario. 

pcrniitaseme afirmar contundentcmente que es totalmente inválido. Quién afirma dicho 

punto es definitivamente un desconocedor de ésta rama del Derecho. puesto que ella 

contiene el mismo principio que en Física sobre la Materia. indicando que ésta no se 

destruye sino que sólo se transforma. Esto cs. a raíz de la rcfonna constitucional del 6 de 

enero de 1992 ha tenido lugar la conformación de un nuevo Derecho Agrario. 

transformado. evolucionado. actualizado, respecto del cual iniciamos el proceso de 

aprendizaje; el anterior Derecho Agrario. al que denominamos revolucionario. no 

desaparece del todo, sino que nutre y dá vida al Nuevo; las razones del anterior soportan 
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al Nuevo y viceversa; alln más que esto. la Ley Federal de Reforma Agraria mantiene 

una vigencia transitoria especial para los expedientes agrarios que tienen un origen 

anterior a Ja nueva Ley. 

Manuel González Hinojosa señala como razónes suficientes para motivar el estudio del 

Derecho Agrario. mismas que a muesrro juicio mantienen una clara vigcnci~ que 

..... para vigorizar las actividades primarias (industriales. comerciales. servicios y 

agropecuarias) se requiere una dinámica y recta ordenación jurídica ... ••. aunado a "la 

creciente demanda de alimentos" y "la ref"orma de las estructuras básicas para su 

reordenantiento por razones de justicia social y exigencias de carácrcr económico" con 

lo que se "ha impulsado Ja revisión del orden jurídico agrario para adecuarlo a las 

exigencias actuales de Jos puehlos y al mejor aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables. de acuerdo con el grán desarrollo de la ciencia y de la técnica que han 

revolucionado Jos sistemas de explotación agropecuaria y modificado los criterios sobre 

los derechos y la organización de la empresa agrícola" ( 1). 

Como puede discutirse Ja importancia del Derecho Agrario. especialmente el de México. 

cuando las mismas cif"ras oficiales nos demuestran que seguimos siendo un país 

entlnentemente agrícola y ganadero. cuya superficie y población se encuentra repartida 

en los siguientes términos: 

TIPO DE PROPIEDAD SUPERFICIE 

(millones de has.) (millones) 

Social 

Privada 

Colonias 

104.2 

66.9 

5.6 

3.4 

2.5 

0.06 
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Urbana. federal y otraS 12.1 

Total 196.7 6.11 

(Fuente: Reforma Agraria Integral. S.R.A. México 1988. p.41) 

Así, encontramos que el régimen de la propiedad territorial de cerca del 94 % de la 

extensión total de ~éxico se encuentra sujeta a la normatividad jurídica proveniente del 

Derecho Agrario y que las actividades que sobre dicha superficie desarrollan al menos 

diez millones de mexicanos (considerando la actualización de la información) también 

se encuentran sometidos a ra normatividad agraria; la realidad no es otra que debemos 

a.firmar que la estructura jurídica que norma y regula esa complejidad, es dctcm1inantc 

para el desarrollo de la nación. 

Es el Derecho Agrario el que. traducido en nonnatividad jurídica. constituye un 

element.o que permite el avance o estancamiento de una nación; al igual que por razón 

de la presencia próxima del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica se pretende 

reformar y actualizar toda aquella legislación que incide en los aspectos comerciales~ 

también lo es para la existencia de una rama especial del derecho que regule al campo. 

que ésta sufra tos cambios que las realidades sociales exigen. 

1.2. Concepto. 

"Conjunto de normas. leyes. reglamentos y disposiciones en general, doctrina y 

jurisprudencia .. que se refieren a la propiedad rústica y a las explotaciones de carácter 

agrícola". Lucio Mendieta y Nunez (2). En nuestro concepto. esta definición se queda a 

la zaga de la realidad ya que deja fuera a las explotaciones ganaderas y forestales. e 
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industrias periféricas. 

"Conjunto de normas jurídicas que regulan la actividad en el campo derivada de la 

tenencia y explotación de Ja tierra.,. con el fin primordial de obtener el bien de la 

comunidad en general. y en especial de la comunidad rurar. Mario Ruíz Massicu (3). 

Creemos que se limitó casi exclusivamente a Ja propiedad social. excluyendo a la 

privada. 

Seglln el Diccionario de la Real Academia Espailola, lo rnral o lo agrario es lo 

perteneciente o relativo al campo; el Derecho Agrario es pues "el conjunto de normas 

que regulan el ejercicio de las actividades agrarias. o sen el cultivo del fundo. la 

forestación. la ganadería y las actividades conexas. Y porque tales actividades resultan 

organizadas en la c:..mpresa agraria definimos el Derecho Agrario corno el conjunto de 

normas jurídicas que regulan la empresa agraria" (4). Desde nuestro punto de vista. es 

un concepto bastante ambiguo. 

"Parte del sistema jurídico que regula la organización territorial n1stica. todo Jo 

relacionado con las explotaciones y aprovechamientos que este sistema considera como 

agrícolas .. ganaderos y forestales y algunos otros aprovecharriientos colaterales. y Ja 

mejor forma de llevarlas a cabo". Martha Chávcz Padrón (5). Consideramos que este 

concepto es el que más se acerca a la realidad. ya que incluye tanto a Ja propiedad 

privada como a la social. permitiendo su aplicación incluso ahora que se presenta una 

nueva confonnacion del Derecho Agrario. por lo que no pierde su vigencia. 

1.3. Clasificación. 

El tema de la clasificación del Derecho en general por ramas o troncos comunes es 

motivo de discusiones y opiniones diferentes. en especial por lo que hace a Ja corriente 
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Público. cuyo nacimiento. nos indican los expertos. tiene lugar desde el Derecho 

Romano: el Derecho Privado. trata de las relaciones jurídicas de los paniculares o del 

Estado como entidad particular. en tanto que el Derecho Público trata de las relaciones 

entre los Estados o del mismo Estado. actuando como ente soberano (6). 

Se dice que ésta división es sumamente estrecha por lo que no puede hacerse una 

separación tajante. existiendo materias que pueden tener una conjunción muy especial de 

aquéllo que se encuentra en lo público o en lo privado. como sería precisrunente el 

Derecho Agrario. Nos dice Mario Ruiz Massicu que la rama del Derecho Social fue 

enunciada por Gustavo Radbruch en 1929. en su obra "Introducción a la Ciencia del 

Derecho" (7) la cual nace para romper con el tradicional esquema antes citado. Esta 

ra.tna trata de las relaciones de los grupos sociales. generalmente en desventaja .. que 

conservando sus derechos individuales y públicos. no pueden identificar su totalidad de 

derechos específicamente con el Esta.do o con los paniculares. y que son reguladas por 

normas jurídicas proteccionistas que no pueden catalogarse dentro de las dos primeras 

ranias c8;. 

Para Lucio Mendicta y Nuñcz es necesario precisar la legislación con que se pretenda 

configurar. encontrando los factores comunes que le dan vida (9): Martha Chávez 

Padrón es contundente en su afirmación de que el Derecho Agrario es una subrarna del 

'Derecho Social. que los objetos y las relaciones del Derecho Agrario no son sólo mixtos. 

sino autonómicamente sociales .. pues tocan. además de los ámbitos público y privado. lo 

sociocolcctivo (10); Manuel Gonzálcz Hinojosa nos dice que es a la vez póblico y 

privado. predominando en ámbos el interés social sobre el individual; recopilando las 

anteriores y otras opiniones. Mario Ruiz Ma.ssicu concluye que el Derecho Agrario 

revolucionario es una subrama del derecho social. surgido del movimiento armado de 

1910 en respuesta a las demandas de equidad y justicia social de la población rural. 
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generando la coexistencia de normas tanto de carácter público como de naturaleza 

privada. que impiden ubicarlo dentro de la tradicional clasificación del derecho pllblico 

y privado c11). 

Por otro lado. cabe reflexionar sobre algunas consideraciones del Dr. Cipriano Gomcz 

Lara (12) en el sentido de que el Derecho Agrario no es un Derecho Pllblico en lo 

general. ya que sólo pertenecen a esta rama los aspectos estrictamente procesales de la 

materia por ser éstos del Derecho Administrativo: pero que la parte sustantiva es de 

Derecho Privado. aunque con ciertas deformaciones; agrega que la materia civil es 

supletoria tínica.inentc respecto del Derecho Privado. más no del Público; las anteriores 

afirmaciones entran en conflicto con la nueva conformación del Derecho Agrario. ya 

que, por ejemplo, el articulo 390 de la Ley Federal de Reforma Agraria habla de la 

supletoricdad del Codigo de Procedimientos Civiles en el caso de las inconformidades 

por lúnites; la nueva Ley Agraria también habla en el a.1.fculo 62 de suplcloricdad del 

Codigo Civil. en el artículo 75 fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

y en el artículo 89 de la Ley General de Asentamientos Humanos; introduciéndose en 

materia civil y mercantil al regular a las sociedades en el articulo 125 y en materia de 

procedimientos ante los tribunales agrarios. es supletorio el Codigo Federal de 

Procedimientos Civiles de acuerdo con el artículo 167. 

En su ubicación más general. también podemos afirmar que es un derecho positivo 

porque se encuentra vigente. en aplicación. que es efectivo. puesto que genera derec~os 

y obligaciones; es un derecho que és. en oposición al derecho que debe ser (13). 

En su ubicación más específica. también se sciialaba que era un Derecho Admini5trativo 

porque su ejercicio correspondía al Poder Ejecutivo. federal y local. en sus respectivas 

esferas de competencia. incluyendoles determinadas facultades jurisdiccionales. Sin 
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embargo. ahora menos que antes creemos que le acomode su inclusión en esta ra.Itla del 

derecho. ya que la panicipación del ejecutivo queda reducida a sólo cienos niveles. 

Por otro lado. nos encontrarnos con la opinión del Dr. Enrique Ordoñez Carasa. quién 

nos dice que el Derecho Agrario contiene disposiciones tanto del Derecho Privado y 

como del Derecho Público. por to que no es posible afinnar categóricamente su 

pertenencia a una de estas subdivisiones. sino que más bien deberemos centrarnos en 

una división interna precisamente de carácter pública y privada. pero aún en esto existe 

discusión: hay quienes ubican en el Derecho Agrario Público a la legislación agraria .. los 

principios generales (como la función social de la propiedad). las autoridades agrarias. la 

colonización. etcétera. en tanto que en el Derecho Agrario Privado ubican a las 

personas~ cosas y acciones ( 14). 

Otras corrientes niegan esta subdivisión en público y privado. pero seHaJan una más de 

Derecho Agrario sustantivo y adjetivo. agrupando respectivamente las normas de fondo 

y las de forma o procedimiento: existe una más sobre un Derecho Agrario penal. fiscal e 

internacional (15). Con ello vemos que. como siempre. Ja controversia doctrinal se 

encuentra presente; por lo que a nosotros respecta. sin pretender plantear toda una 

concepciOn propia sobre este punto. si apuntamos que desde nuestro punto de vista es 

posible tornar la clasificación del Derecho sustantivo y adjetivo agrario. el cual creemos 

que pennite una mayor facilidad en su comprensión. como ya ha quedado explicado en 

la Introducción a este trabajo. 

Finalmente. mencionamos la clasificación que al respecto se contiene en la voz 

"Derecho Social" del Diccionario Jurídico Mexicano: Derecho Público. Constitucional. 

Administrativo, Penal, Procesal e Internacional Público; Derecho Privado, Civil, 

Mercantil e Internacional Privado; y Derecho Social, Del Trabajo. Agrario, Económico, 
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De Seguridad, De Asistencia y Cullural ( 16). 

1.4. Autonomía. 

El Dr. Enrique Ordoñez Carasa ya citado, autor de la voz "Derecho Agrario" en la 

Enciclopedia Jurídica Omeba~ reflexiona sobre la autonomía de esta rama jurídic~ 

indicando que es com'lln que se crea que ésta ha nacido como un apéndice del Derecho 

Civil, evolucionando hasta obtener su completa separación; pero esto sólo es parte de la 

verdad en la conformación del Derecho Agrario moderno. ya que el Derecho Romano de 

la primera época fue más que civil, agrario. por lo que en algunos casos ésta evolución 

fue incluso al revés. Con la conquista y colonización de Am~rica se dió una fusión de 

conceptos que en algunos casos aún prevalecen; despues, con la revolución francesa, ~ 

destniyen las estructuras feudales y se consolida la propiedad individual y absoluta; con 

ta intervención del Estado en las convenciones privadas se acenttla la importancia del 

carácter social del Derecho. por lo que la a.bsolutcz desaparece para dar paso a la 

función social de la propiedad. Es con la continua evolución. siguiendo con la realidad 

social y sus transformaciones. que las ciencias del Derecho se han ido aislando y 

desbrozando diversos campos de la actividad jurídica con lo que modernamente nace el 

Derecho Agrario (17). 

Así pués. la mayoría de los tratadistas reconocen la existencia del elemento de 

autonomía del Derecho Agrario respecto de las otras ramas. que le permite existir por sí 

mismo. autonomía que se subdivide en: 

1.4. l. Autonomía histórica. El Derecho Agrario mexicano tiene un origen propio. 

independiente del Derecho Romano. aón cuando dcspúcs. se mezcla con principios de 

éste. Bien podríamos afif!Tlar que e.e; un Derecho autóctono. de profunda raigambre 

mexicana. a diferencia de lac; demás ramas que en general son adaptaciones locales del 
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tronco comlln que se localiza en el Derecho Romano y el Codigo Napoleónico. Aún 

hoy,, habiendo sufrido una importante transformación orientada hacia el derecho civil. 

sigue manteniendo conceptos e instituciones muy propias. Manha Chávez nos dice que 

"Todas nuestras actuales instituciones agrarias. se explican claramente por nuestros 

antecedentes históricos. así como la importancia de las mismas para la resolución de 

nuestros grandes problemas nacionales" ( l 8). 

1.4.2. Autonomía jurídica. Posee principios propios. normas jurídicas particulares que 

nacen desde la epoca prehispánica. La normatividad establecida en el calpulli y la 

aplicada en la asignación y aprovccham.icnto de los calpullalli, la distribución de frutos y 

productos. el respeto legislativo de la Corona a la propiedad comunal indígena. las leyes 

de indias de la colonia. las mercedes reales. cédulas y ordenanzas. las disposiciones 

libertadoras de la independencia. las leyes de reforma. de colonización y baldíos. hasta 

llegar al movimiento revolucionario. la ley del 6 de enero de 1915 y finalmente el 

artículo 27 constitucional; en fin, que la.o; normas que lo conforman. especial.Inente a 

partir de su constitución como Derecho Agrario revolucionario. le han dado un 

tratamien~especffico y diferente al de las otrai ramas del derecho (19). 

L4.3. Autonomía científica. Por su materia tan original. autóctona. especial y compleja. 

requiere una constante investigación de naturaleza tecnico-jurfdica. Es una rama que no 

ha dejado de evolucionar y por consecuencia. de acuerdo con este característico 

dinamismo. la investigación ha permitido la adaptación del sistema normativo que lo 

regula. Aunque mantiene una relación con otras rantas. no puede confundirse y la 

profundidad de sus conceptos hacen obligada su investigación en forma específica. sin 

distracciones de otra especie; por consecuencia. los científicos del Derecho Agrario 

deben serlo y lo son de éste y nada más. Esta autonomía se ha reflejado a lo largo de las 

reforma.~ mas importantes al artículo 27 constitucional. fundaIDento de este Derecho. 



Existe una gran controversia acerca de la verdadera existencia de ésta autonomía. con 

argumentos en conr.ra9 como el de que los intereses rurales no son diferentes de los 

urbanos o que habiéndolos les falta homogeneidad; en favor de esta autonomfa9 

encontra.Inos qui~n dice que las actividade..-; agropecuarias presentan problemas propios y 

distintos de otros. cuentan con instituciones propias y sus principios pueden ser objeto 

de sistematización; que tiene un objeto propio al regular las relaciones jurídicas de la 

empresa agraria y su estudio ha exigido el desarrollo de un m~todo especial c2°>. 

1.4.4. Autonomía legislativa. En el Derecho precolombino de Mcsoamérica9 

normalmente consuetudinario y sólo en algunos casos escrito. parte de Ja normatividad 

en materia de tenencia territorial fué rescatada y aún respetada. llegando incluso a su 

incorporación en las Leyes de Indias. Siguiendo éste proceso. el Derecho Agrario se 

sigue ali.Jnentando con la evolución constitucional. como Estado independiente. 

buscando su propia identidad con las leyes de rcfonna hasta, finalmente. en este siglo, 

llegar a la ley agraria del 6 de enero de 1915. al articulo 27 con el constituyente de 1917. 

a los Códigos Agrarios de 1934. 1940 y 1942. a la Ley Federal de Reforma Agraria. hoy 

de vigencia transitoria. y finalmente a la Ley Agra.ria y sus diversas disposiciones 

conexas c21). 

1.4.5. Autonomfa didáctica. Existe unanimidad de Jos doctrinistas sobre dicha 

autonomía, entendiendo como tal que requiere ser estudiada por separado de las demás 

ramas jurídicas por tratarse de un complejo histórico. sociológico y jurídico (22). En 

México, el Derecho Agrario adquiere dicha autonomía prácticamen~ desde el primer 

Código Agrario de 1934. llevando a su conformación como materia especial a impartir 

en las universidades en 1939, en virtud del cúmulo de disposiciones jurídicas expedidas 

y el desarrollo de su problemática especial, separando su estudio de las otras materias y 
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conocimiento de otras materias. con las que tiene relación c23). 

1.4.6. Autonomía sociológica. Martha Chávez nos dice que se debe a la necesidad 

iJnperiosa de establecer reglas específicas para la llamada clase campesina y con 

orígenes indígenas c24 ). Por su parte. Mario Ruiz Massicu nos indica que dada la clara 

definición y ainplitud del sector rural en México. es necesario dar un trato a las normas 

jurídicas agrarias. atendiendo a las características de los sujetos de las mismas c25); lo es 

más específico en nuestro caso. en virtud de que México es una nación de profundas 

rafees en el campo. ahondado por que más de la mitad del territorio nacional es 

propiedad social. 

1.4.7. Autonomía económica. Nunca antes tanto como ahora se dá la razón para la 

existencia de esta autonomía; la situación imperante en el campo dió pié a la reciente 

reforma constitucional en materia de tener.cia territorial. cuyo objetivo primordial es 

precisamente otorgar las bases para el !1'.!spegue económico del agro; hay razones de 

primer nivel en este ámbito. tales como la producción agrícola. base de una economía 

sana.. contando en ella la redistribución de la propiedad c26); el adecuado tratamiento de 

la propiedad agrícola por el Derecho Positivo._ habrá de repercutir en el mejoramiento de 

la economía.. al propiciar una mayor y mejor producción en el cantpo c27). 

1.5. Características. 

1.5.1. Intereses tutelados. Los intereses que tutela tienen características muy particulares 

como lo son la misma actividad agñcola.. pecuaria y forestal. que aunque conocida en lo 

general. no deja de ser una actividad significativamente especializada; la propiedad 

rustica, que presenta modalidades que la diÍcrcncfan de Ja propiedad urbana; y Jos 

nucleos de población específicos. como son los ejidos y comunidades con estnicturas 
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1.5.2. Nonnatividad especial. La nonnatividad especial que se aplica. sui generis. tiene 

raíces propias, alimentadas por la evolución de la tenencia territorial. 

1.5.3. Participación especial. Esta actividad genera una participación póblica y privada 

especial. Por una parte, se presenta la actividad tutelar del Estado y por otra. la que 

desarrollan los particulares desde sus respectivas posiciones de propictmios, 

inversionistas, trabajadores, etcétera. 

1.5.4. Influencia del medio. Su nonnatividad sufre una influencia directa del mismo 

ámbito de su competencia; se modifica siempre en función a las mismas circunstancias 

que van siendo necesarias en el campo; es pues. dinámica. 

1.5.S. Elemento existencial. El Derecho Agrario y su consecuente normatividad busca 

esencialmente. como su elemento existencial. la superación del campesino en lo general. 

incluyendo en ello al propietario privado y al social (p.e. en lo Mercantil es el 

comerciante, en lo Fiscal el contribuyente, e\C.). 

1.6. Relaciones con otras ciencias y ramas del Derecho. 

Por supuesto. mantiene relación con otras rafilas del Derecho; así. cncontraJnos que ésta 

existe con resi>ecto al Derecho Civil por cuanto a la regulación de la propiedad privada 

inmueble en general; con el Derecho Fiscal por cuanto al régimen tributarlo especial que 

se le aplica a la propiedad inmueble. tanto a la del répmen privado como al social; con 

el Derecho Laboral por cuanto se refiere a los jornaleros o trP..bajadorcs del campo; 

respecto del Derecho Penal por cuanto se refiere a los delitos especiales. como despojo. 

invasión y otras. y a la responsabilidad de las autoridades; y con el Derecho Mercantil. 

ahora aún más significativamente. por cuanto a los contratos y la constitución de 
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gran diversidad de modalidades. 

Tanibién mantiene relaciones con distintas ciencias, básicainente de la rama humanista. 

como son la História. la Economía .. la Sociología y por excelencia .. Ja Política. Con la 

primera por cuanto que Ja evolución de la história ha marcado a la del Derecho Agrario. 

cuya experiencia permite perfeccionar las estructuras jurídicas; la segunda. con la que 

resulta indispensable para ubicamos en el contexto de esta rama del Derecho; y en la 

tercera. por las razones expresadas en la autonomía (28). La relación con la pol!tic~ 

podemos decir que es prácticaJtlcnte indispensable ya que por el hecho de que la materia 

agraria tutele derechos sociales. colectivos o de grupos humanos es. por ende, una 

materia que implica derechos políticos. razón por la que la actividad humana relativa a 

lo agrario siempre estará vínculada con la carrera hacia el poder. 

1.7. Fuentes. 

Son aquéllos medios. modos y formas por Jos cuales se establecen las normas jurídicas 

que varían históricamente con el tiempo y con el espacio. según la etapa del desarrollo 

del Derecho de cada ¡>ucblo (29). Mario Ruiz Mr~'iSícu cita a Eduardo García Maynez 

para indicar la existencia de tres clases de fuentes: formales. reales e históricas c3~. 

1. 7 .1. Formales~ que como sabemos. son los procesos tradicionales de manifestación de 

las normas. conformadas por la ley, la costumbre. la doctrina y la jurisprudencia; se le 

agregan los principios generales del Derecho (31 ). 

Lucio Mcndieta y Nui'iez señala que la costumbre no es fuente del Derecho, alegando el 

contenido del artículo 10 del Codigo Civil del Distrito Federal y que solo lo será en los 

casos determinados por la misr.-1a ley c32); su tesis no se aplica exactamente en nuestra 

materia agraria,. por lo que se refiere a la parte procesal. donde la nueva legislación 
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ordena expresamente respetar las costumbres de los nt.1.clcos indígenas. 

1.7.2. Reales. constituidas por aquellas que tienen base en las circunstancias efectivas. 

reales. que suceden. tales como el alcance efectivo del contenido de las normas. las 

necesidades económicas y culturales. el bien comlln y. de más actualidad. los 

requerimientos indispensables de capitalización del campo. evitar y revertir el 

minifundismo y en general. toda la problemática agraria que se vino gestando y 

acumulando a lo largo del período de la llamada fase del reparto agrario y que a la 

postre. vinieron a ser la base real de la reforma constitucional de 1992. 

1.7.3. Históricas. constituidas por toda muestra de vestigio y documentos. tales como 

murales. artesanías. códices. papiros. libros. que contienen el texto de una o más 

normas. A lo anterior agregaríamos también la experiencia histórica. muy cercana a las 

reales. pero que se conforman con el efecto o resultado directo e indirecto de la 

aplicación de la norma en un momento y lugar determinado. recibiendo la influencia de 

la realidad. 

1.8. Etapas. 

Ya en la presentación de este trabajo hemos indicado que en el desarrollo de la materia 

agraria.. como rama del Derecho. no había presentado las características sei'laladas con 

anterioridad. que le permitieran tener una configuración propia. concediéndole su 

autonomía y elemento existencial. La sistematización del Derecho Agrario. como tal. 

tuvo lugar a raíz de la nonnalividad originada en el proceso constitucional inmediato 

siguiente a la revolución de 1910. dónde incluso surge como un Derecho Social; así 

pues. distinguimos básicamente tres grandes etapas: 

El Antiguo Derecho Agrario. no sistematizado de origen. que comprende los 

antecedentes tenencialcs de la tierra existentes en Mesoamérica antes de Ja conquista 
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c.spanota y aqu~Uos que prevalecían en la península ibérica cuando tiene lugar el 

descubrimiento y conquista del nuevo mundo; se incluye en esta etapa a la normatividad 

que el Derecho Indiano generó. de creación nueva. por hibridación o respetando las 

fonnas indígenas; el período independiente y más especialmente. el de la Reforma. hasta 

concluir con la situación imperante al momento de gestarse el movimiento annado 

revolucionario de 1910. 

La segunda etapa. constituída por el Derecho Agrario Revolucionario o Derecho de la 

Reforma Agraria. que comprende desde la primer ley agraria del país. del 6 de enero de 

1915. hasta el último dispositivo que reguló la materia. Ley Federal de Reforma 

Agraria; es aquí dónde tiene lugar la sistematización de la rama y se constituye en 

materia autónoma de estudio; por supuesto. destaca en esta etapa el estudio del artículo 

27 constitucional. precepto que desde el inicio en la vigencia de nuestra Constitución ha 

regido a la estructura de la propiedad territorial. el cual muestra la evolución que ha 

tcQido lugar en la inateria. Parte de la nonnatividad existente en este período ha sido 

derogada.. en tanto que otra más permanece vigente; sin embargo. es obligado su estudio 

global para entender a la última etapa. 

La tercera y última etapa. la hemos denominado como del Nuevo Derecho Agrario. 

porque en efecto constituye una rcorientación en la materia. acaso tan significativa como 

la acaecida en el constituyente de 1917; nace con la reforma al artículo 27 constitucional 

del 6 de enero de 1992. reglamentada por la Ley Agraria y la Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios; fundamentalmente será ésta etapa la que ocupe nuestro estudio. 

l Dereelto Agrario. Editorial Jus. México 1975. p.57. 
21ntroctucción al Estudio del Derecho Agrario. Editorial Parró.a. México 1946, p.13. 
3 Derec!to Agrario Revolucionario. UNAM. Méxlco 1987. p.39. 
4 Enciclopedia Jurfdlca Omeba. Editorial Drisk.111, Argentina 1985, tomo VI. pp.950 y 951. 
5 El Derecho Agrario en Méxlco. Editorial Pomla. Méxlco 1974, p. 72. 
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~ Op. cit. p.107. 

8 
ldcm, p.122. 
ldem, p.158. 

~cfl Derecho Social, Editorial Pomla. México 1967. p.53. 
Op. cit. p.158. 

11 Op. cit. p.125. 
12 En reunión celebrada el 18 de febrero de 1993. Restaurant Le Gounnet. Méx.Jco. D.F. 
13 Rafael de Pina, Op. cit. p.228 a 231. 
14 EnclclopedJa Omeba. tomo IV. p.959. 
IS ldem. 
~~Editorial Pomla. México 1991. D-H. p.1040. 

18 ~'."d~;~6VI, p.951. 

19 Mario Ruiz Massleu. Op. cit. p. 71. 
20 Enciclopedia Omcba, op. ciL Tomo VI. p.952. 
21 Op. cit. p.78. 
22 Enciclopedia Omeba,. Tomo VI, p.952. 
23 Martha Chávcz, op. ciL p.79. 
24 Idem. 
2S Op. cit. p. 73. 
26 Idem, p.80. 
;~ Mario Ruiz Massicu. op. cit. p. 73. 

ldem. p.157-160. 
;~ Enciclopedia Omeba. op. ciL p. 960. 

Op. cit. p.99. 
31 ldcm, p.81. 
32 Introducción al Estudio del Derecho Agrario, Editorial Porn!a. México 1966, p.56. 
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CAPITULO 2. PRIMERA ETAPA: EL ANTIGUO DERECHO AGRARIO. 

La explicación de los antecedentes históricos que dan origen a la estructura del Derecho 

Agrario actual. pasando por su evolución. es siempre requisito indispensable para 

comprenderlo. La importancia de la história se vé una vez más. ya que permite la 

evaluación de lo acontecido y. en su caso. tomar los nuevos cruninos que se consideren 

indispensables; en otras palabras. aprovechar la experiencia de los hechos y resultados. 

2.1. Análisis general. Evolución histórica. 

En este punto deseamos presentar una visión de conjunto en la evolución histórica de los 

antecedentes que conforman la tenencia territorial. para después entrar en el detalle. 

Por un lado encontramos los antecedentes de la propiedad espal\ola en vísperas del 

encuentro de dos mundos y de la propia conquista de la Nueva Espaila. La península 

Ibérica se encontraba en proceso de recuperación de las manos moras por los diferentes 

reinos. esfuerzos más tarde conjuntad~s en las coronas de Isabel y Fernando; en el 

mismo afio en que el óltimo reducto árabe era tomado por los espa!ioles tuvo lugar el 

descubrimiento de América. 1492. 

En este proceso tuvieron lugar las capitulaciones con cada Se!lorío. a los que se les 

denominaron Fueros. alimentados por los ya existentes Fuero Viejo y Fuero .Juzgo, 

integrándose el Fuero Real. Como elemento indispensable de estos fueros encontramos 

preci.samentc a la propiedad de las tierras. en donde se respetaron tanto el sistema 

feudal. como la propiedad de los vasallos. siempre a salvo de la ingerencia de la corona; 



compromisos para con ella eran contribuir con ciertos tributos y apoyar en la 

reconquista de la tierra espai'iola a cambio de la recuperación de sus tierras y la fidelidad 

mutua. 

Entonces. el pensantiento español sobre la apropiación de tierras estaba inbuido tanto 

por el respeto a la titularidad ele esta tenitorialidad como por el concepto de la conquista 

y reconquista; una dualidad que generará posteriormente innumerables conflictos~ Con 

las Bulas Alejandrinas. especie de titulas otorgados sobre las tierras de la Nueva España. 

se tejieron las teorías más diversas para justificar la apropiación de aquéllas. 

En tanto esto sucedía.. en el México prehispánico la estructura tenencia! de la tierra tenía 

para la generalidad .. características de apropiación comunal; esto es, la titularidad de las 

tierras. salvo excepciones .. correspondía a los pueblos en su conjunto. Con la conquista.. 

este sistema no desaparece sino que se mantiene sostenido por la propia corona espaflola 

en beneficio de las comunidades indígenas. como una forma de preservar su 

organización y evitar que se conviertan en una carga al darles cierta autosuficiencia.. 

Al convertirse la corona española en propietaria de las tierras descubiertas y 

conquista.das,. se inició la elaboración de las Leyes de Indias. enriquecidas por las 

Mercedes Reales que con frecuencia reconocían la propiedad comunal e incluso. 

sancionaban a los españoles despojantes de aquélla_ Podríamos afirmar que con el 

nacimiento de la colonia también nació el Derecho Agrario Mexicano. disciplina que 

conjuntaba a la propiedad española por un lado. con sus elementos tomados de los 

Fueros y de la re.conquista. y a la propiedad comunal. de apropiación colectiva y no 

individua19 tomada precisamente de la estructura existente en Mesoarnérica con 

anterioridad a la llegada de los espai\oles. 
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2.2. México prccortesiano. 

Como antecedente más inmediato a la conquista nos encontramos a la estructura 

tenencia! de la tierra existente en los pueblos que conformaban la triple alianza: rncxicas 

o aztecas .. tecpanecas y acolhuas. Alianza militar .. política y comercial que a fines del 

siglo XIII dominaba casi la totalidad de la llamada Mesoamérica.. por lo que 

predominaba el uso de su sistema de propiedad; los antecedentes de otros pueblos 

prácticam.ente demuestran que cstc fué el que prevaleció durante mucho tiempo. 

Lucio Mendieta y Nuñez aborda el lema de Ja propiedad agraria entre los Mayas 

indicando que tanto Ja nuda propiedad como el aprovechamiento de la tierra eran 

comunales y cita a Diego de Landa en su "Relación de las cosas de Yucatán .. Madrid 

1864'". quién sen.alaba que al no haber propiedad exclusiva de los terrenos. éstos se 

conservaban en el dominio ptiblico y que su uso le correspondía al primer ocupante. Sin 

embargo. el mismo autor inciica que habfa vestigios de figuras jurídicas que no se 

entendían sin Ja existencia de ciertas formas de apropiación individualizada. de tal suerte 

que tal vez coexislfan ambos sistemas ( 1 ). 

Asf pues. para efectos de éste trabajo sólo nos ubicaremos en el lugar y tiempo de la 

referida triple alianza, por ser ésta la civilización prevaleciente. dominante y sujeta a la 

conquis~ que se encontraron los españoles y de la cual se tomaron elementos o que 

incluso se respetaron.. en la estructuración del naciente Derecho Agrario o de Ja 

propiedad territorial novohispana. 

La propiedad inmueble era fiel reflejo de Ja diferencia de clases: el monarca o Señor 

(Tiatoani) era el dueno absoluto de Ja tierra y cualquier forma de propiedad dimanaba de 

él. Guillermo Floris Margadant nos dice que "El régimen de la propiedad rafz: pertenecía 
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mas bien al Derecho Público que al Privado, ya que era la base del poder pl1blico y solo 

dentro de un círculo limitado de influyentes había una fonna de tenencia que se parecía 

a nuestra propiedad privada" (2). 

Existen encontradas opiniones respecto a la existencia del régimen de propiedad privada 

de la tierra; por ejemplo. Victor Castillo afinna que al estudiar el régimen de la 

propiedad de la tierra entre los nobles. incluyendo en esta calidad al Tlatoani con 

respecto a las tierras propias y no del cargo. encontramos una serie de restricciones que 

hacen concluir que en realidad la titularidad sólo les correspondía respecto del derecho 

de uso y aprovcchainicnto, el cual podían trasmitir en forma muy condicionada. 

Siguiendo con esta idea. se, puede afirmar que entonces solo había propiedad real, con la 

característica del don.linio en dos cntidP.des: el Calpulli ó barrio. y el Altcpctlalli o 

ciudad. ya que "En las tierras del primero sus integrantes las trabajaban para su 

provecho y para las finalidades de su propia comunidad. en tanto que en las de la 

segunda. el Tiatoani como cabeza del Estado y siguiendo las normas vigentes .. 

adjudicaba sus derechos a los templos. al palacio. al ejército. a los nobles y a él mismo" 

(3). 

En cuanto a la clasificación de los diferentes tipos de propiedad dentro de la sociedad 

prehispánica encontra.In.os una gran diversidad de opiniones. criterios y clasificaciones; 

así .. vemos que Lucio Mendieta y Nuñez las agrupa en tres diversas clases de propiedad 

como son la propiedad del rey .. de los nobles y de los guerreros; la propiedad de los 

pueblos: y la propiedad del ejc:':rcito y de los dioses; pero esta conformación es aíin mas 

compleja. por lo que consulta.Jnos a divcI""sos autores para hacer una clasificación más 

general y sencilla. De entre ésta.<> tomamos Ja división que Martha Chávez Padrón hace 

en dicho sentido respecto de la<o formas de propiedad individual y la comunal. aón 

cuando respetamos la opinión de VicloI"" Castillo sobre la inexistencia de la propiedad 

individual. 
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2.2.1. Formas de propiedad individual. 

2.2.1.1. Propiedad del Tlatoani. El Ius Utendi, Frucndi y Abutendi (en el sentido de 

dominio absoluto sobre ta tierra). solo correspondía al monarca y se le denominaba 

llatocalalli (4) 6 llatocacalli (5), 6 Tiatocalli (6); Guillermo Floris Margadant sostiene 

que unas tierras correspondían al rey en lo personal y otras en su calidad de tal (7 ). Este 

podía trasmitirla sin más limitación que el receptor fuere noble o pipiltzin. Por otro lado 

existía el Tecpantlalli. terrenos destinados al sostenimiento del palacio. 

2.2. L2. Propiedad de los nobles. Llamadas pillalli. eran aquellas tierras que les 

pertenecían en forma hereditaria. con independencia de sus funciones y que solo podían 

ser vendidas a otros nobles (8) (9); estas mismas tierras son denominadas como 

Tecpillalli por Víctor M. Castillo ( 1 º>- El Tiatocarnilli eran tierras que servían para el 

sostenimiento de los funcionarios nobles por el tiempo que duraran sus servicios. a 

quienes se les llamaba Tcculli (11). 

2.2.1.3. Propiedad de los guerreros. La titularidad de estas tierras era en función al 

carácter de casta social de alto nivel y se les denominaba Milchimalli. dedicándoseles al 

sostenimiento de los servicios militares ( 12) ( 13); Mendieta les denomina Mitlchirnalli 6 

tierras para la guerra ( 14). 

2.2.2. Formas de propiedad comunal. 

2.2.2.1. Tierras de los barrios. La sociedad tenía como base a los calpullis o barrios. 

quienes detentaban la posesión de cierta superficie denominada calpullalli. asignada para 

su explotación y por ende. para la subsistencia de cada familia. quienes tenían la 

obligación de cultivarla y de no abandonar al calpulli. so pena de perder la parcela. 
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Para Guillermo Floris. las tierras destinadas al sostenimiento de los templos. del servicio 

militar. la irnpartición de justicia y servicios públicos y del palacio. eran tierras 

asignadas al calpulli (15). Nos agrega dicho autor que los calpullis se subdividían hacia 

abajo en Tlaxicallis y hacia arriba en Campans (16). Nuevamente nos encontrarnos con 

contradicciones entre Jos tratadista..c;. ya que al parecer Martha Chávez confunde los 

U!nninos y los emplea al revés; nos señala que el calpulli era una parcela de tierra 

asignada a un jefe de familia para el sostenimiento de ésta. en tanto que Tcnochtitlan se 

dividía en barrios o Calpullallis (17)~ Víctor Castillo ratifica que Calpullalli son las 

tierras poseídas en fonna comunal por los integrantes de cada Calpulli ( 18). 

Para el mismo Víctor Castillo. los rasgos más característicos del Calpulli al momento de 

la conquista son: "conjunto de linajes y familias: entidad residencial con reglas 

establecidas sobre la propiedad y el usufructo de la tierra; unidad económica con 

derechos y obligaciones (propiedad y tributos); unidad social; entidad administrativa; 

subarea de cultura; institución política: y unidad militar". Concluye que "el Calpulli es la 

unidad social mesoamericana típicamente autosuficicnte en donde se dan todas las 

condiciones básicas de Ja producción" ( 19). 

2.2.2.2. Tierras de la ciudad. También los calpullis contaban con tierras de 

aprovechamiento común. llamadas AltcpetJaJli. circundantes de cada barrio 6 población. 

cuyo producto se destinaba al pago de los gastos públicos del pueblo y de los tributos. 

Así. cncontra.IIlos las tierras que :-..l.: destinaban al sostcnin1iento de los gastos del culto 

religioso, del templo, y se llamaban Tcotlalparn según Cbávcz, (20) y Mendicta (21); 

Tcopantlalli. según Floris (22 J y CastiJJo (2 3). Para este último autor. también eran 

tierras de la ciudad Jac; dc~tinada\. a sufragar· los gastos de palacio. Tlatocatlalli ó 



aprovechadas para el sostenimiento de los servidores del palacio 6 Tecpantlalli; las 

tierras de Jos .Jueces 6 Tecuhtlatoque; las que cubrían el avituallamiento durante la 

guerra 6 Milchimal1i; y el Yaotlalli. tierras producto del botfn de guerra y que con 

posterioridad a su apropiación, se incorporaban al sistema de tenencia anteriormente 

descrito. según el reparto que les correspondiere c24 ). 

2.2.3. Antecedentes espan.oles. La contraparte de esta visión, España. fundamenta su 

Derecho tenitorial en una gran diversidad de dispositivos jurídicos. de entre los cuales 

destacamos al Fuero Juzgo, Fuero Viejo de Castilla. las Leyes del Estilo. el Fuero Real, 

el Ordenamiento de Alcalá. las Siete Partidas y las Leyes de Toro. 

El Fuero Juzgo tiene una fuerte influencia visigótica y eclesiástica y se elabora en 

Toledo en 654 d.c. siendo prácticamente el primer antecedente del Derecho español 

territorial (25). Con la reconquista de la península Ibérica de manos islámicas se dió 

nacimiento al sistema de los derechos llamados Forales. ya que Ja unificación se dió 

unicantente desde el punto de vista militar y comercial. manteniendo el deseo de 

independencia de cada región dado el rechazo a caer en otro tipo de dominación como el 

que se acababa de terminar. 

Nos dice Floris Margadant que el primer producto jurídico de la reconquista en 1492 fue 

el Fuero Viejo de Castilla. que había nacido desde aproximadamente 1050 (26). Estas 

concesiones otorgadas por la corona o los seftores feudales de la época. vinieron a 

conformar la particular forma de tenencia de la tierra en cada región. provincia y 

localidad de la E.~patla medieval, cuyo coml1n denominador fue el respeto a este régimen 

interno. 
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Con motivo de la reconquista total de Espai'\a se hizo un intento por unificar la vasta 

proliferación que se había dado respecto de tas legislaciones localistas en todos los 

aspectos. trabajo que intentó Femando 111 pero que finalmente culminó Alfonso X. su 

hijo. promulgándose como texto obligatorio para todos los dominios del rey sabio. 

derogando el sinnúmero de leyes municipales existentes. Fue formado por cuatro libros. 

dividido en 72 títulos. conteniendo 550 leyes que se ocuparon de normar Jas relaciones 

de fainilia. el derecho de propiedad y otros aspectos importantes. 

Las Siete Partidas de Alfonso X "El Sabio". fueron la máxima recopilación del derecho 

hispano en Ja edad media. las cuales se iniciaron en 1256 y se concluyeron en 1275; se 

incluyeron nuevos textos del Ordenamiento de Alcalá. que fuera promulgado en 1348; 

en términos generales. las Siete Partidas se aplicaron en forma supletoria respecto de las 

legislaciones reales y fueros anteriores. teniendo vigencia durante varios siglos. las 

cuales fueron frecuentemente aplicadas en los territorios coloniales de América. donde 

es cotidiano encontrar documentos en los que se mencionan sus disposiciones como la 

norma resolutiva en conflictos de tierras y propiedades. 

Al terminar la baja edad media y entrar en España la modernidad. los grandes seftoríos 

fueron incorporándose poco a poco a la corona pasando a depender de la autoridad del 

rey .. incrementando los territorios del realengo; los reyes católicos redujeron el poder 

seftorial incorporandolos a sus dominios reales: en esta etapa. el Derecho castellano 

continua manifestándose en diferentes tipos de normas jurídicas. como leyes. 

ordenanzas. pragmáticas. ordenamientos. cartas. acordadas. cédulas y resoluciones 

reales; el Derecho real emanaba directa o indirectamente de la corona y se anteponía al 

Derecho común (27). 
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2.3. La conquista. 

El proceso de Ja conquista no se limitó a la simple apropiación del territorio recién 

descubierto. lo cual hubiera sido. por un lado. un acto de bandidaje y por otro. no le 

hubiera asegurado a la corona española la titularidad de aquéllos inmensos parájcs. sino 

que se hizo necesario rodear a una empresa de tal magnitud y alcances con argumentos y 

bases jurídicas sólidas. de acuerdo a los principios vigentes entónces. 

La corona española. por conducto de Carlos v. proclamó su dominio absoluto .sobre las 

tierras <ie la Nueva Espaf\a. mediante la Ley 1 del 14 de septiembre de 1519. intitulada 

.. Que las Indias Occidentales estén siempre unidas a la Corona de Castilla. y no se 

puedan enagenar". la cual iniciaba diciendo: " ... Por donación de la Santa Sede 

Apostólica y otros justos. y legítimos títulos. somos Señor de las Indias Occidentales ..... 

c28); de lo anterior se desprende que l:l corona fundrunentó la propiedad sobre los 

tenitorios de la Nueva Espat1a en las bula.e; papales y otros titulas que consideró como 

legítimos. insistimos. a la luz del Derecho vigente en la época. 

2.3.1. Bulas papales. 

Con motivo de las disputas territoriales de España con Portugal en virtud de los 

descubrimientos~ el Papa Alejandro VI. actuando como juez arbitral. expide las bulas 

Inter Caetera del 3 de mayo de 1493. la Noverunt Universi del 4 de mayo siguiente y la 

Hodie Siquidcm de ésta misn:ia fecha. 

El valor de ~stos pronunciamientos papales se funda en las siguientes consideraciones 

c29>: 
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a) Las bulas alejandrinas no eran el primer antecedente en el que el Papa tomaba el 

papel de máximo arbitro en materia de disputas territoriales. disputas no muy 

espirituales por cierto. ya que exisUa la llamada doctrina Omni Insular con la que en 

1155. el Papa Adriano VI otorga derechos territoriales a Enrique 11 de Inglaterra sobre 

Irlanda mediante la bula Laudabiliter. El Papa Nicolás V otorga en 1455 a Portugal la 

posesión a perpetuidad en Guinea. Azores y Madciras con ta bula Romanus Pontifcx.; 

así pues. existía un publico reconocimiento a la autoridad papal en la materia. 

b) La existencia de una profunda religiosidad de ta ~poca. por la cual no era factible o 

dificilrnentc factible. por más que la realeza pudiera pensarlo. que hubiere un 

atreviiniento a contradecir la autoridad del papado. aún cuando fuere en aspectos no 

espirituales como el que nos ocupa. Además. de alguna forma hubo una aprobación 

tácita y general para reconocer dicha autoridad. seguramente pensando las diversas 

coronas que el siguiente caso podría ser el de ellas mismas y por ende. podrían invocar 

tal costumbre en su favor. 

e) También se daba una estrecha convivencia er..tre el poder real de la corona y el poder 

espiritual de la iglesia. en donde ambas se apoyaban mutuamente y recurrían siempre en 

auxilio de las casas gobernantes; de la afinidad en sus principios nacía la identidad de 

intereses. 

d) Por la misma razón anterior, toda acción que llevara a cabo cualquier corona que 

respetara los principios y la autoridad de I&. iglesia. llevarla aparejada la correspondiente 

tarea de evangelización. lo que indudablemente redituaba en beneficio de Roma. tanto 

en lo e....<;;piritual. por el salvamiento <le las almas. como en lo material por el 

generamiento de tributos y contribuciones. incrementando a su vez la influencia y 

poderlo de la iglesia católica en el contexto mundial. 



e) El Tratado de Tordcsillas fué un acuerdo celebrado en 1594 entre la corona de España 

y la de Portugal para establecer las bases de la interpretación de las bu1as y sus alcances. 

con lo que se puede afirmar que hubo un reconocimiento cxpre.so a la autoridad papal 

entre las partes interesadas tanto en la adjudicación de tierras como en tas disputas 

territoriales de la época. 

2.3.2. Otros justos y legítimos títulos. 

De la citada Ley de 1519 de Carlos V. se desprenden la existencia de otros aspectos 

también importantes disci'\ados para justificar la propiedad territorial de la corona 

española respecto de América. Martha Chávez nos dice que aquélla ley se fundó en el 

.. Derecho Natural y de Gentes" del jurista Francisco de Vitoria. quién llegó a sei'\alar que 

había tanto títulos justos y legítimos. como los que no lo eran: (30) 

2.3.2.1. Botín de guerra. Consistente en la aprppiación de los bienes de aquéllos indios o 

bárbaros que perseveraban en su malicia y buscaban la perdición de los españoles y que 

por ende eran sus enemigos de guerra. con lo que además se le daba el calificativo de 

guerra justa; esta apropiación del botín resultante de las acciones de guerra debían ser 

destinadas al resarcimiento de pérdidas y gastos que con ese motivo resultaren. 

2.3.2.2. Evangelización. Por encargo específico del Papa y como condición de éste para 

el otorgamiento del dominio sobre la Nueva Espai'ia. así como obligación de todo 

cristiano. es un deber trabajar en la propagación de la fé católica,. en especial entre 

quienes a11n mantienen un alto nivel de ignorancia y profanidad. como es el caso de los 

aborígenes; por tanto. quién .se oponga o Unpida estas acciones de evangelización 

haciendo uso de la fue~ cometerá una injuria y debe considcrarscle como enemigo de 

guerra; luego entonces. podrá irnponer.,ele una guerra justa y en consecuencia. sus 

bienes serán sujetos de apropiación como botín. 
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2.3.2 .. 3. Defensa de los inocentes. Como obligación de todo ser humano en lo general y 

cristiano en lo particular. debe defenderse a la vida humana de toda afrenta y más de la 

muerte injusta. calificación que se le dió a las guerras floridac; para el sacrificio humano 

a que eran sometidos los pueblos vasallos de la triple alianza. En contra de este 

argumento. vale la pena citar a Floris Margadant: "Estas ventajas. proporcionadas por la 

guerra. indujeron a la celebración de tratados internacionales por los que ambas partes se 

declaraban dispuestas a hacerse periódicamente una "guerra florida... o sea. 

Xochiyáyotl. .. " (31). 

2.3.2.4. Voluntad. Cuando por verdadera y libre elección de los indígenas. aceptaban el 

reinado de la corona española. con todo el sometimiento a su dominio que ello implica. 

2.3.2.5. Amistad y alian:l'..a. Como en el antecedente de los fueros en España. es válida la 

asociación de los aborígenes con los españoles para combatir en una fonna justa contra 

sus enemigos. repartiéndose el botín y los bienes de resarcimiento. como sucedió con los 

tlaxcaltccas. 

2.3.2.6. Incapacidad. Hubo quienes calificaron a los indios como bárbaros. poco menos 

que humanos. que los consideraban como seres que no tenían capacidad de 

administrarse. ni civil ni humanamente. El mismo Juan Jacobo Rousscau nos dice: "A 

todo ello hay que añadir que nonnalmcntc ningún animal hace por naturaJe7_a la gul!rra 

al hombre. a no ser que se vea obligado en su propia defensa o empujado por el hambre. 

ni siquiera le da muestras de aqu~lla'i violenta<> antipatías que parecen anunciar que una 

especie está destinada por la naturaleza a scrvtr de pasto a otra. He ahf indudabh!mente 

los motivos por los que los negro.<., y !oc., salvajes entran tan pocas veces en conflicto con 

los aniJnalcs feroces que puedan encontrar por la selva. Los caribes de Venezuela. como 



muchos. viven a este respecto con la más profunda seguridad y sin el menor 

inconveniente" (32). de lo que se infiere que alln en 1753. para el autor de "El contrato 

social". los nativos o indígenas guardaban un estado de salvajismo tal que eran 

equiparables a los animales de las selvas. En consecuencia. alguien debía ocupar la 

tutela de dichos indígenas junto con cualquier derecho que les pudiere corresponder. 

entre los que se encuentra la posesión y usufructo de las tierras; ahora bién, por este 

trabajo se podía exigir una reUibi;ción específica reflejada en la apropiación de 

determinadas ex.tensiones territoriales. 

2.3.3. Títulos ilegítimos. Son títulos ilegítimos para el autor del soporte jurídico de su 

majestad. el considerar que tanto el Rey espai'iol como el Papa fueren las autoridades 

supremas del orbe; que el primero tuviere derecho sobre las tierras por el simple hecho 

del descubrimiento; que el segundo tuviere jurisdicción sobre los infieles; y que el 

simple rechazo de Ja fé cristiana fuere motivo de guerra y despojo de los bienes. 

Podemos entonces aíinnar que para Francisco de Vitoria, para el monarca español y por 

ende. para sus súbditos en general. las tierras recién descubiertas eran total y 

legítintamentc propiedad de los indios. por lo que la simple apropiación de éstas. 

argumentando el descubrimiento o conquista no resultaba válido. Tenía que haber una 

razón superior, una fuerza ex.terna que rompiese el equilibrio de Ja presencia protectora. 

de aJTlistad. por parte de los españoles. que generaran las circunstancia.o;; que permitieran 

el espacio a Ja posibilidad de apropiación de la tierra. 

Por todo Jo anterior llama la atención Ja cuidadosa historia que se hizo de la conquista. 

en especial de la alianza con Jos tlaxcaltccas. la presencia de los españoles que en son de 

paz hicieron al principio y las acciones que llevaron a cabo con sumo cuidado para no 

violentar las relaciones; sobre todo. después del antecedente del magnífico recibimiento 
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que le hiciera Moctezuma a Cortés en Tcnochtitlan (33). 

2.3.4. Otros argumentos justificantes que se han manejado al respecto por diversos 

autores son: a) El derecho de conquista vigente en la época. como principio del Derecho 

Público y Derecho de Gentes: b) el derecho de primeros ocupantes proveniente del 

Derecho Romano. espccfficarncntc sobre las tierras deshabitadas; en este punto conviene 

recordar criterios significativos. entre los que encontrarnos al de Juan Jacobo Rousseau, 

quien señalaba que para autorizar este derecho era indispensable que se presentaran 

condiciones específicas. en orden de prioridad. tales como que el terreno no esté 

ocupado por otro. que se ocupe solo la parte indispensable para la subsistencia y que 

dicha ocupación se materialice mediante el trabajo y cultivo; una interpretación de éste._ 

serla aplicable tanto para el español como para el indio. siempre relativo a las Herras que 

no estuvieren ocupadas y en pleno aprovechamiento. como de hecho existían en 

abundancia (34); e) el derecho de posesión y la prescripción positiva q!.lc por aquélla 

causa se genera. argumento que obviament.c necesitó el transcurso del tiempo para 

plantearse; d) la colonización. que es un tanto la combinación de todos los elementos 

anteriores, especialmente la posesión; hay que tener en cuenta que el objetivo de 

pacificación y población que las bulas alejandrinas contienen. a fin de cuentas se traduce 

en Ja misma posesión (35). 

2.4. ·La colonia. 

En virtud de que por otro tipo de compTomisos. tales como la reciente reconquista de la 

península Ibérica, el erario real se encontraba agotado. una buena parte del costo del 

descubrimiento de las Indias Occidcntale.c.. fuC: sufragado con el patrimonio particular de 

los Reyes. PoT la misma razón anterior. agravada por no haber recibido los beneficios 

esperados. y de la misma manera, en el proceso de conquista de la Nueva España. 

tuvieron una gran participación lo.e.. <..:apitalcs privados con el afán de constituir una 



inversión que les redituara ulteriores ganancias. Igual circunstancia prevaleció con 

respecto a los mismísimos conquistadores y sus tropas. quienes se aventuraron más por 

el deseo de recompensas que por el de salarios. Como los minerales preciosos 

prácticamente se reservaban a la corona. el pago por sus servicios consistieron 

básicamente en dos tipos: concesiones sobre tierras y sobre indios. elementos que por lo 

demás, abundaban. (Ley l. 18 de junio de 1513.- Que a los nuevos pobladores se les den 

tierras y solares. y encomienden indios; ... ) (36). As! pues. encontramos que la materia 

prima que la corona española utilizó para recompensar a sus representantes en las tareas 

de consumación del control territorial. es precisamente la tierra y ligada a ella. los 

indios; recfp:rocamente. a estos mismos personajes les interesó también la obtención de 

honores y riqueza por medio de las concesiones reales sobre tierra e indios. 

Es justo reconocer que la corona española no se comportc"l como una institución 

absolutamente mat.erialista, sino que en cierta medida s( planteó la intención de cumplir 

con los principios aducidos en la argumentación de Vitoria. ordenando por ejemplo el 

respeto irrestricto a la integridad de las posesiones de los indios recién conquistados. 

(Real Cédula.- Previniendo que se devuelvan a los indios las tierras que se les hayan 

quitado. 31 de mayo de 1535) (37). 

También hay que decir que al incorporar la corona espanola a la propiedad privada en la 

Nueva Espafta.., le otorga de origen un carácter social. ya que para concederla mediante 

Merced exige la residencia del beneficiario y el cultivo de la tierra. bajo pena de ser 

revocada la concesión. La Ley Primera de Indias del 18 de junio y 9 de agosto de J 513 

del rey Don Femando V indica: "Porque vuestros vasallos se alienten al descubrimiento 

y población de las Indias. y puedan vivir con la comodidad. y conveniencia.. que 

desearnos: Es nuestra voluntad que se puedan repartir y repartan casas, solares. tierras,. 

cavallerfas. y peonías ... ; y habiendo hecho en ellas su morada y labor, y residiendo en 
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quatro ai\os. les concedemos facultad para que de allí adelanlC los puedan vender. y 

hacer de cJJos a su voluntad libremente. como cosa suya propria ... " (38). 

De cualquier forma. reiteramos. ésta fué la intención de Ja corona. pero que distó mucho 

de cumplirse en la realidad; ante estos requisitos que consideraron excesivos. los 

espai'loles optaron por apropiarse de lac; tierra.e;. sin tener que cubrir engorrosas exigencias 

de radicación y cultivo; a fin de cuentas. la regularización de su tenencia se daría 

posteriormente mediante las composiciones. 

Martha Chávez Padrón realiza una clasificación de los diversos tipos de propiedad en la 

época colonial. dividida básicamente en tres categorías; las que constituían propiedad 

individual. intermedia y colectiva. Por su razón práctica nos permitimos tomarla de 

referencia. a la cual hemos efectuado algunos cambios que nos parece refleja aún más Ja 

realidad: 

2.4.1. Propiedad de tipo individual. 

2.4.1.1. Mercedes reales (en sentido amplio). Concesión de tierras a los conquistadores y 

colonizadores. generalmente con carácter provisional y sujetas a una ulterior 

confirmación ante la misma Corona. debiendo acreditar los requisitos de residencia y 

cultivo; no tenían una extensión específica (39). Al referirnos como sentido amplio 

deseamos expresar que se les considera de esta fonna a las concesiones que la corona 

efectuaba en forma general. sea en forma directa o por medio de sus legítimos 

representantes. 

2.4.1.2. Caballerlas. Medida de tierra que se mcrcedaba a un soldado de caballería; 

aunque hay varia"i opiniones. generalmente se acepta que eran 300 hectáreas. 



2.4.1.3. Peonías. Medida de tierra que se mercedaba a un soldado de infantería; era una 

quinta parte de la caballería. 

2.4.1.4. Suertes. Solar para labranza que se destinaba a cada colono que se integraba a 

una capitulación. generalmente conformada de 1 O hectáreas. 

2.4.1.5. Compraventa. Este mecanismo fué realmente escaso al inicio del proceso 

conquistador que. sin embargo. se fué incrementando conforme ta colonia se consolidó y 

siempre a causa de la permanente hambruna de los fondos reales. En cierta forma. tas 

Confirmaciones vinieron a constituirse en compraventas posteriores a la ocupación 

inicial. 

2.4.1.6. Con:firmaciónes. En primer término. las constituyeron la validación final a las 

que se encontraban sujetas las marcedes reales; posteriormente, también se aplicó en 

favor de quienes carecían de un título legal. debidamente expedido y fundado. 6 bien. 

que éste Utulo fuere incorrecto. que contuviere datos erróneos. ó finalmente. para 

aquéllos que teniendo títulos legales y cotreetos. poseyeran excedencias. superficies 

irunediatas que superáran a las amparadas por dichos títulos. 

2.4.1.7. Prescripción. Forma de adquisición de la tierra que servía como fundamento 

para promover en su oportunidad la composición o regularización. ( 40). 

2.4.2. Propiedad intennedia. 

2.4.2.1. Composición. Con la Ley XX de 1589, Felipe 11 ordenó las Composiciones con 

dos fines primordiales: por un lado, la regularización de la tenencia de la tierra que diera 

orden al caos existente y pennitiera un mayor y mejor control para efectos imposiUvos. 
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por otro. la obtención de beneficios económicos adicionales. 

Las composiciones podían ser promovidas por quienes poseyeran tierras en exceso 

respecto de su título. por quienes no tuvieran dicho título y estuvieren en posesión de 

tiettaS o que el título fuere defectuoso. Tenían derecho a promover la composición tanto 

los particulares sobre su propiedad individualizada como las comunidades respecto de 

sus posesiones colectivas (41). 

2.4.2.2. Capitulaciones. Eran las concesiones a empresarios que la corona otorgaba con 

el fin de colonizar ciertos territorios o fundar una población a cambio de recibir en 

propiedad determinada cantidad de tierras. Hay que recordar que a quienes participaban 

en estas empresas corno colonos. bajo la dirección o auspicio del titular de la 

Capitulación. se les otorgaban las llamadas Suertes. En estas fonnas de adquisición de la 

propiedad encontramos una similitud con los fueros que celebraba la corona española 

con los sei'iores feudales por regiones y poblados a fin de efectuar las alianzas necesarias 

en la reconquista de la península l~rica; encontramos. claro. la diferencia de que en 

éstaS se respetaban las estructuras jurídicas interiores. los usos y las costumbres. en tanto 

que en la Nueva España se sometía absolutamente a la corona. 

Silvio Zavala hace un análisis del contrato de capitulación o asiento. señalando que es de 

derecho público. celebrado entre el otorgante. el rey o las. autoridades competentes. y el 

beneficiario o vasallo. para la rcali:r...ación de un fin concreto, con estipulaciones precisas. 

el cual sería perfeccionado en el momento de obtener los fines. pero siempre sujeto al 

acto de voluntad o gracia real y en última instancia. al interés público (42). 

2.4.2.3. Reducciones de indígenas. Con el fin de facilitar el control y administración de 

tos numerosos grupos indígena"i. ao;f como de su evangelización. la corona ordena a 
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mediados del mil quinientos la reducción de los indios. esto es. su concentración en 

determinadas áreas ó poblaciones. pero siempre especificando que este proceso se 

realizara sin generar conflictos. contando siempre con la voluntad de loa afectados y sin 

que fuere argumento para el despojo de sus tierras (43). Tal vez. reflexionamos. las 

reducciones de indios sirvieron de inspiración al Gobierno de los Estados Unidos para la 

creación ñc sus reservaciones. El analisis del sistema de propiedad de las comunidades 

indígenas se realiza en el punto 2.4.5. 

2.4.3. Propiedad de tipo colectivo. 

2.4.3.1. Fundo legal. Teneno donde se asentaba la población. consistente en el casco del 

pueblo con su iglesia.. edificios pllblicos. plazas y casas de los pobladores. con una 

extensión de seiscientas varas a los cuatro vientos a partir de la iglesia ubicada en el 

centro. Esta medida tiene una importancia significativa en el nuevo Derecho Agrario. 

para los efectos de la acción de Restitución. 

2.4.3.2. Ejido y dehesa. El ejido espai'lol era una superficie ubicada a la salida de los 

pueblos para el solaz de la comunidad; la dehesa se localizaba igual y servía para el 

pastoreo del ganado de la población; ambas eran de aprovechamiento colectivo y no 

podían ser enajenadas. En la Nueva España se fundieron los dos conceptos. para quedar 

solam.ente en el ejido. con los objetivos de ambos. manteniendo su explotación comunal 

y con las caracterlticas de que no podían ser embargables ni enajenables. Este concepto 

de ejido subsistió prácticamente hasta nuestro siglo en el que. con las disposiciones 

agrarias que se implementaron. se le dió ya el nombre de ejido a la entidad titular de 

tierras y derechos; específicamente. fué Alvaro Obregón qujén Je llamó con ese nombre 

en su Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920 ( 44). 

63 

¿;·.· 



2.4.3.3. Bienes de propios. También de origen espa.ftol. coincide con las características 

del Altepletalli prehispánico. ya que et aprovechamiento de ambos estaba dedicado a la 

sufragación de los gastos públicos. por lo que eran entregados a los Ayuntamientos 

integrando su pat.ri.Inonio propio y en consecuencia no podían ser trasmitidos. 

Posteriormente. se aludió a su existencia como factor que garantizaba la emancipación 

de los municipios respecto del poder central. situación que prevalecía hasta las leyes de 

reforma que prohibieron Ja posibilidad de que dichos ayuntamientos pudieran conservar 

la titularidad de tierras. 

Tarn.bidn existían las tierras conscjiles como parte de los bienes de propios. las cuales 

eran tierras labrantías y pastos que podían ser arrendadas y obtener beneficios para et 

sostenimiento de los gastos del corregimil!nto o de la misma capital de virreinato (45). 

2.4.3.4. Tierras de común repartimiento. Aparentemente eran tierras bajo la autoridad 

del Ayuntamiento que se daban en explotación individual mediante sorteo. 

2.4.3.5. Montes, pastos y aguas. Carlos V, mediante Real Cédula de 1533. los declaró de 

explotación comunal en virtud de la irnponancia que ya en aquélla época se otorgaba a 

la ganadería (46); como éstas superficies resultaban indispensables para el desarrollo de 

esta industria.. se deseaba que no hubiere obstáculos. dentro de los cuales podría ser el 

apropiamient<> individual de los montes. pastos y aguas~ en detrimento del libre 

agostamiento; hay que recordar que en aquél tiempo no se concebían los cercados de 

estas superficies y que en muchas ocasiones. se anteponían los intereses ganaderos por 

encima de los de los agricultores. 

2.4.3.6. Propiedad del clero.En el antecedente del sistema tenencia! español encontramos 

disposiciones que tuvieron vigencia y que establecían la prohibición al clero en la 
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adquisición de inmuebles: un ejemplo de ello es la ley de 1130 de Alfonso VII. En la 

Nueva Espaiia. Carlos V ratificó ésta disposición mediante la Ley X: aún cuando al 

principio se le llegó a otorgar cierta superficie. ésta era destinada cspccfficamcntc para 

la construcción de los templos y monasterios. objetivo que posteriormente ya no se 

respetó. iniciando Ja adquisición de irunueblcs en grandes e~tensiones mediante diversos 

medios. Tantbién durante la colonia existió una lucha constante de la corona para evitar 

el acaparamiento de tierras por el clero o lograr su desamortización; por ejemplo. en 

1769 Carlos 111 dispuso la enajenación de Jos bienes de los jesuítas. en 1795 se gravó la 

traslación del dominio al clero y en 1798 se ordenó la venta de bienes de las cofradías. 

memorias pías, etcétera, para pagar las deudas de Carlos IV (47). 

Respecto de la recompensa con indios. casi siempre era aparejada a la de tierras; 

podemos citar: 

2.4.3. 7. La Encomienda. Es una figura importante. ya que tuvo una notable presencia en 

la explotación agr!cola de todas las tierras de Ja Nueva España; se le ha considerado 

como el antecedente de los peones acasillados de las haciendas poñtrianas. Nació de 

hecho con Colón en La Española a fines del siglo XV: la primer disposición real al 

respecto la dictó Fernando V en 1509, con la Ley I de Indias, Tit.VIII, libro IV, que 

indicaba que el " ... Adelantado. gobernador o pacificador en quien esta facultad resida. 

reparta a los indios entre los pobladores" (48). 

Luego entonces. eran las concesiones que la corona otorgaba a los descubridores. 

conquistadores. colonizadores y en general todo español. consistente en la asignación de 

grupos indígenas para su servicio. específicamente en el trabajo agrícola de las tierras 

que le hubieren adjudicado mediante merced real (49). 
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2.4.3.8. La esclavitud. Esta se dió sólo en forma inmediata a la conquista y a1nic8Jtlentc 

por dos raz.ónes: por guerra justa y por rebelión religiosa. La misma Corona dictó 

disposiciones en las Leyes de Indias prohibiendo el sometimiento de los aborígenes; sin 

embargo. no lo fué respecto de los negros. que incluso De las Casas los consideraba 

seres irracionales (50). 

Casi ningún indígena conservó la propiedad individual de la tierra. excepto algunos 

Sei\ores Uaxcaltecas. debido a su lealtad a la autoridad virreinal; por lo general. las 

tierras poseídas por estos grnpos son las que se les reconocieron en titularidad comunal. 

En otras palabras. los indios pasaron a ser dominados en todos los aspectos. 

especialmente respecto de la tenencia de la tierra. ya que esta forma de propiedad tenía 

limitaciones en cuanto a su venta o trasmisión de cualquier especie. de tal suerte que 

solo se les permitía el autoconsumo. sin incorporarse a las fuerzas productivas y de 

riqueza. además de tener que absorber la mano de obra de los hijos. 

Los espaf'ioles siempre estuvieron en pugna con la corona por el control de la propiedad 

territorial de la Nueva Espaf\a; los unos siempre buscando formas de apropiación de más 

tierra y la otra emitiendo disposiciones que buscaban evitar la consolidación de 

verdaderos señoríos feudales que se transformaran en poderes competitivos de la misma 

corona (como sucedió con el Marquesado del Valle de Oaxaca de Hernán Cortés) y en 

forma secundaria. también para evitar el despojo de los indios; si.tuación especialmente 

difícil. ya que tenía que realizarse intentando esquivar los conflictos con los mismos 

espa.ftoles. 

2.4.4. Otras clasificaciones. Guadalupe Rivera Marfn hace una clasificación desde el 

punto de vista económico sobre los modos de adquirir la propiedad territorial en Ja 

colonia (51): 
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2 .. 4.4. L Medios gratuitos: a) Capitulaciones; b) a..coientos; e) encomiendas; d) 

repartimientos de tierras; e) gracias; y O mercedes. 

Los dos primeros citados consistían en un contrato de prestación de servicios a 

celebrarse entre una persona particular o grupo de éstos. y la corona específicantente. 

cuyo objeto primordial era la obtención de bienes y propiedades para la hacienda real 

española. pactando como prestación para los particulares honores y recompensa 

económica; su aplicación más frecuente fue en el caso de descubridores y 

conquistadores. La encomienda también ya fue analizada en el punto 2.4.3.6 anterior; la 

gracia fue una modalidad utilizada por los descubridores para obtener caballerías y 

estancias mediante la prestación de sus servicios a la corona; y finalmente. las mercedes 

ya fueron igualmente comentadas. 

Los rcparti.Inientos de tierras tienen su origen desde el descubrimiento; fue Colón quién 

como primer medida al establecer su gobierno en La Española. cx.igiera el pago de 

tributos para la coíona sujetando a ello a los vecinos de más de catorce años. as.{ como 

tainbién. según nos señala Fray Bartolomé de las Casas " ... repartía el almirante tierras en 

los mismos té~inos y heredades de los indios y de las mismas heredades de los 

indios ... que tenían para sustentación suya ... rcpartían entre ellos a unos diez mil. a otros 

más o a otros menos. y este repartimiento de las labranzas y tierras. dabas el almirante 

por sus cédulas diciendo que daba a fulana en el cacique fulano ... " (52). de donde se 

desprende que fue Colón el primer representante de la corona que inició el proceso de 

reparto de indios y tierras. Oficialmente éste sistema se inició con la aprobación de la 

corona bajo real cédula de Carlos V del 26 de junio de 1523 y también oficialmente. 

concluyó en 1632 con la prohibición definitiva del sistema.. 
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2.4.4.2. Medios onerosos: a) Compraventa de tierras de indígenas; b) real confirmación; 

e) composición; y d) venta o remate en subasta pública. 

2.4.5. La propiedad de la tierra de las comunidades indígenas. 

El gobierno español reconoció dos formas de propiedad de las tierra..... indfgcnac; o 

altepetl sobrevivientes a la conquista: la individual o privada y Ja comunal. De igual 

forma. en las comunidades posteriormente constituida<>. llamadas reducciones o 

congregaciones que formaban la república de indios, se reconoció la legalidad de la 

propiedad privada individual y comunal. de la que eran parte tanto el fundo legal como 

los ejidos. Las báscs jurídicas de la propiedad eran diversas para cada uno de estos tipos 

de asentamientos; a los pueblos sobrevivientes se les reconoció y respetó su derecho de 

propiedad de la tierra. excepto la de carácter público perteneciente a los templos y 

señores. las cuales fueron tomadas por los conquistadores (53); como ejemplo de ello 

tenemos la cédula reales del 31 de mayo de 1535("Prcvinicndo se devuelvan a los indios 

las tierras que se les hayan quitado.- La Reyna"). de abril de 1546 ("Proveyendo a que el 

repartimiento de indios sea perpetuo y gocen de sus terrenos.- El Rey") y del 19 de 

febrero de 1570 ("Previniendo se procure que los indios formen pueblos; pero 

conservando las tierras que poseyeren.- El Rey") (54 ) 

En tanto. en la república de indios. la tierra dada en propiedad. ya fuera individual o 

comunal. se obtenía por dotación de la corona o por concesión de los caciques o señores 

naturales. o bién. por compraventa a otras comunidas o propietarios. En a.Illbos casos. el 

rey inanifestó su deseo de que tales propiedades fueran respetada<>. lo que con el correr 

del tiempo no sucedió sino que al contrario. tanto los allcpc11 como las reducciones 

fueron poco a poco perdiendo sus propiedades a manos de los fortalecidos terratenientes 

hispanos. fueran civiles o eclesiásticos. Es importante resaltar que a la propiedad privada 

indígena. aunque hubiere sido reconocida y aceptada por las autoridades y por la misma 
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corona espai'iola. ya desde entonces se le estableció una limitación específica que 

consistía en que ésta tierra no podía ser vendida sin la autorización previa de las 

autoridades competentes asignadas para ello. Esto cs. desde entonces se iniciaba por un 

lado el control directo de pane de las autoridades y de la corona sobre la propiedad 

indígena .. y por otro. el tutela.je o patemalismo sobre los indígenas para limitar el 

supuesto abuso por parte de los cspai\oles en su adquisición. 

Es i.Jnportante señalar que en materia de propiedad comunal. la corona dictó un 

sinnúmero de disposiciones en el sentido de que no nada más se respetara a las 

comunidades indígenas et goce de sus propiedades. sino que incluso éstas les fueran 

devueltas cuando hubieren sido despojadas en forma ilegal. Al respecto. nos remitimos a 

la cita anterior de Manuel Fábila sobre diversas disposiciones que en ese sentido se 

emitieron. 

2.4.6. Los mayorazgos. 

Al respecto citamos la definición que sobre esta figura vierte Felipe Sánchez Román. 

ci~do por Guadalupe Rivera Marfn: "los mayorazgos son una vinculación civil 

pcrpétu~ por virtud de la cual se realiza una sucesión en la posesión y disfrute de los 

bienes según las reglas especiales de la voluntad del testador o fundador y en su defecto 

por las generales de la ley establecida para los regulares" (55). Esta forma fue 

establecida para dar perpetuidad al derecho adquirido como consecuencia de la guerra de 

conquista y para hacer hereditaria la merced o gracia recibida. Existían dos tipos de 

mayorazgos: los regulares. que eran aquellos que se ajustaban a las disposiciones y leyes 

emitida..~ por la corona para la sucesión específica de estos mayorazgos, y segundo, los 

irregulares. los cuales se sujetaban a las disposiciones establecidas por el fundador de 

este mayorazgo. Como de su nombre se desprende, éstas sólo podían ser establecidos 

con relación al prinlogénito o hijo mayor de una decendencia y que podían ser 
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por el hijo legítimo a falta de aquel hijo mayor. 

Los mayorazgos fueron consolidados en la nueva recopilación efectuada por Felipe II y 

establecido con mayor precisión por las Leyes de Toro. en las que se le dcdiL-6 un 

capítulo completo disponiendo entre otras cosas precisamente a la sucesión lcgflin1a. en 

el caso de fallecimiento del hijo mayor; la ratificación de que ésLc mayorazgo se daba 

mediante la autorización del rey y ésta autorización no culminaba por muerte del rey 

otorgante sino que permanecía; y finalmente. que el mayorazgo era revocable por quién 

lo hubiere constituido. salvo que existiere una estipulación en contrario. 

2.4.7. Las haciendas. 

Como ya ha quedado señalado. en la Nueva Espai'ia el dominio privado sobre la tierra se 

fundamentó esencialmente en las gracias o mercedes reales, que a su vez tenían base en 

la regulación jurídica al derecho de propiedad establecido en el derecho castellano. cuya 

estructuración estaba influida en forma más importante por ~1 derecho romano y por 

algunos otros antecedentes como los fueros. lo cual vino a conformar el derecho 

indiano, por su aplicación específica a la citada Nueva E.c;;paña. 

Es frecuente la calificación respecto de la hacienda como un producto directo de la 

encomienda; sin embargo. desde su orfgcn presenta útulos distintos; por una lado la 

encomienda fué una institución castellana trasladada a las indias y sancionada por la 

corona aOn en contra de su voluntad. y la hacienda es el resultado de. en primer lugar. la 

obtención de mercedes reales y después de los despojos y compras simuladas a 

indígenas y comunidades respecto de sus concesiones virreinales. específicamente por 

medio de las composiciones y finalmente del ejercicio del derecho de adquisición a 

titulo onero~o de bienes y propiedades territoriales (56). 
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Atendiendo a la extensión que normalmente debían tener las haciendas y sobre todo para 

hacer una distinción respecto de los ranchos. se consideraba que era costumbre popular 

distinguir atendiendo al tanlaño de los predios y considerar como hacienda los mayores 

de mil hectáreas y como rancho las que tienen mil o menos (57). 

Sin embargo. la característica más significativa para la distinción de la hacienda fue su 

carácter económico. la explotación económica que se hacía de ésta. puesto que estaba 

conformada como una empresa en todos sus alcances. la cual producía todo lo necesario 

para su autosuficiencia y que contaba con la mayor parte de los recursos naturales que 

pudieren servir de insumos a sus diversas actividades tales como bosques. tierras de 

pastos. magucyales. huerta..•>. recursos acuíferos e incluso. en ocasiones. algunos recurso 

mineros. Consolidadas las haciendas. se constituyeron en verdaderos centros 

comunitarios o poblaciones en las que dependían de ella en forma directa o indirecta 

numerosas familias que establecían su medio de vida. 

Hay que recordar que una consecuencia directa de la conformación de las haciendas fue 

la gran concentración de la propiedad de la tierra en manos del titular y por ende. a costa 

de sus tierras vecinas. lo que originó la desaparición de la propiedad de los naturales. ya 

sea que éste fuese de carácter comunal o de carácter particular. 

Una hojeadn a los títulos haccndarios muestran que en tanto los virreyes concedían las 

mercedes originales en las partes de tierras relativamente pcquei'ias. los españoles en lo 

individual y en forn1a casi inmediata compraban tierras aledañas~ con lo que iniciaban el 

proceso de consolidación y concentración de la tierra. 

Ahora bién. Francoise Chevalier nos sei'iala que en la consolidación de las haciendas 

influyeron aspectos tan variados como la vastedad del país que mantenía una escasa 
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población. los caminos mal trazados y poco seguros y en consecuencia los transportes 

lentos y difíciles. A esto se le aunó la gran cantidad de mano de obra existente. sobre 

todo incrementada por la disminución en la actividad minera que vino a permitir la 

disponibilidad de brazos para el trabajo en el campo. por lo que. en éstas condiciones. al 

existir una cantidad bastante elevada del elemento humano necesitado de trabajo y 

subsistencia y el que las condiciones de aislamiento obligaran prccisantentc a la 

autosuficiencia de las comunidades. permitió que el amo o titular de una hacienda. 

buscase precisamente los medios para consolidar la hacienda en cuanto a su extensión y 

productividad (58). 

El mismo autor hace una reflexión comparativa entre la hacienda de la Nueva España y 

los antecedentes de los cortijos andaluces y casas en la Espai1a del Sur; hace referencia a 

la posible comparación de negros. peones y pequeños arrendatarios indios con los 

esclavos. colonos y arrendatarios indígenas más o menos arraigados en los latifundios de 

las provincias imperiales de Roma. tra7...ando un paralelo entre los hacendados y las 

grandes propiedades del bajo imperio cuyos poderes sobre sus servidores sobrepasaban 

de manera singular las relaciones de órdcn puramente económico. Incluso scilala que 

podría llevarse más lejos la comparación : en el siglo XVIII ciertos ducilos de haciendas 

temían que a sus peones se les ocurriera constituirse en pueblos libres. del mismo modo 

que en la Europa latina infinidad de villas romanas dieran origen a comunidades 

campesinas cuyos nombres eternizan los patronímicos de los antiguos duei\os. 

Así pues la hacienda podría parecernos como el fruto de un encuentro entre 

conquistadores de origen mcditcrranco y poblaciones menos avanzadas. en un medio 

temporalmente cerrado a las grandes corrientes comerciales. por lo que no es ilícito 

pensar que ciertas panes del imperio romano hayan podido ofrecer condiciones análogas 

cuando en el siglo IV los intercambios disminuyeron y la vida tendió a concentrarse en 
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grandes villas rurales (59). 

2.4.8. La conformación de los latifundios. 

En Espaiia y especfficarrientc en Castilla.. la encomienda existió hasta el momento que se 

establecieron los grandes señoríos: fue el páso de las pequei'fias explotaciones territoriales 

a la formación del territorio senorial de cone feudal. La unión del reino de Castilla y 

Aragón inició la entrada de España al capitalismo moderno y la necesidad de la 

expansión mercantil requirió de oro y su transformación en un sólido sistema monetario 

(60). 

Con el descubrimiento de las indias occidentales y su conquista~ se aportó a la metrópoli 

espa.ftola los metales necesarios para la consolidación de su sistema monetario~ así como 

los productos agrfcolas que en abundancia le dieron la riqueza que consolidara el 

si~tema capitalista. Lo anterior constituyó una primera etapa en la época de 

capitalización de Espai'ia. independientemente de que las formas de producción fueran 

las encomiendas y los repartimientos indianos. 

Como ya se ha dicho. los repartimientos y congregaciones indígenas que ya se habían 

empobrecido. resultaron beneficiosos para el proceso de formación de la propiedad 

realenga y privada porque permitieron la ocupación de sus antiguas propiedades 

territoriales indígenas, salvo aquéllas que se respetaron a caciques y pueblos 

privilegiados. 

Las empresas capitalistas creadas por los conquistadores dieron naci.m.iento a las 

haciendas y a las estancias ganaderas que trabajaban con métodos diversos y modernos 

para su época; podríamos incluso calificar a Cortés como el primer empresario de corte 

moderno en la sociedad colonial. 
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Sin embargo, tal estado de cosas llegó a una crisis que rompió el sistema. extinguiendo 

Ja fuerza de trabajo y con ello la posibilidad de crear y aún fomentar la capitalización. A 

ello contribuyó la iglesia con el acaparamiento de la tierra y la concentración de 

riquezas. sin riesgo en Ja crisis. En consecuencia. Ja hacienda sustituiría a Ja encomienda 

y al recién creado capitaJismo y se concentraría en sí misma .. para volverse durante 

varios decenios subsecuentes una institución cerrada. tradicionalista. donde la mano de 

obra estuviera ocupada ante todo en el servicio inmediato del terrateniente. 

De alguna forma podríamos decir que la propia crisis impulsó la reconcentración de la 

tierra que originalmente se encontraba en Jos repartirniencos y posteriormente en las 

haciendas. para que éstas vinieran a transformarse en los grandes latifundios. como una 

manera de protección y autosubsistcncia por Ja citada crisis del sistema imperante en la 

Nueva España. 

Diversos estudios se han hecho sobre la hacienda. considerándola como la tenencia 

territorial que por excelencia prevaleció en Ja época colonial. a pesar de las presiones 

ejercidas por los grandes latifundios y otras estrncturas. Entre otros, se seftala que la 

encomienda fue una estructura feudal. en tanto que Ja hacienda se caracterizaba por su 

modo capitalista de proclu=ión. 

También se consideró a la hacienda como el producco de las formas sociales arcáicas 

aparecidas en la colonia hispanoamericana.. después de la conquista. tal y como fue la 

encomienda y los reparti.Jnicntos de corte feudal. formas que condujeron a modos de 

producción definidos como producto del subcapitalismo dependiente que. para 

evolucionar. necesitaba de un feudalismo agrario de tipo colonial como lo eran 

precisamente las haciendas y los latifundios o cst.ancias ganaderas. en los cuales 

deberían apoyarse para lograr su propia eslIUcturación. 
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Guadalupe Rivera Mañn de !turbe opina que las formas de producción de Ja tierra y Jos 

modos de adquirir la propiedad. se debieron no a Ja sociedad en formación sino a 

necesidades explícitas de la corona para adecuar la explotación colonial a la situación 

política y económica de Europa y por consiguiente de Ja metrópoli. para recabar tributos 

e ingresos aún a costa de debilitar un sistema económico de producción c61). 

En virtud de que la formación de la propiedad de Ja riqueza en los inicios de la colonia 

se basó en la ganaderla.. la legislación sobre la materia no sólo fué abundante. sino de 

prim.er importancia para la vida económica. Esto motivó que desde el inicio de Ja 

colonia se expidieran diversas ordenanzas al respecto y que posteriormente fueron 

complementadas por las llamadas Ordenan:zas de la Mesta. pronunciadas por diversas 

autoridades municipales y virrcynales de 1529 a 1574. ano en el cual se da organización 

detlnitiva al llamado Gremio de la Mesta. Este grernio. llamado Mesta de la Nueva 

España. cuyo antecedente inmediato es el similar de Castilla. estaba constituida por los 

ganaderos quienes se organizaron con el fín de gozar y obtener Ja protección de Jas 

autoridades y de Ja corona. 

Las Ordenanzas de Ja Mesta fueron instrumentos bastante rígidos. dados para 

salvaguardar los intereses de Jos ricos ganaderos en detrimento de quienes trabajaban 

para ellos o podían ser sus eventuales contrapartes en juicio y ajenos a su gremio; el 

Consejo de la Mesta estaba constituido por alcaldes con facultades para juzgar y 

sentenciar sobre los asuntos de los agremiados y sus propiedades <62). 

Conforme nos seHala Guadalupe Rivera Mario de Iturbe. la forma de consolidación de Ja 

gran propiedad fué siempre la misma: Jos hispanos se convirtieron de encomenderos en 

hacendados, en virtud de la obtención de mercedes y gracias, y de la compra ilegal de 
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tierras merccdadas a favor de terceros. La condición de la mano de obra obtenida 

primero en la encomienda. después en los repartimientos y finalmente como fuerza de 

trabajo cautiva. bien por el control de la paga a los peones, bien por los adeudos 

contraídos por los mismos. finalmente permitió la acumulación de propiedades y el 

control de una agricultura monopolfstica apoyada en los grandes latifundios <63). 

2.5. Epoca independiente. 

La mayoría de los estudiosos de la materia consideran que con el nacimiento del Estado 

mexicano. mediante la declaración de independencia. la propiedad territorial de la hasta 

entonces Nueva Espaila. pasó íntegramente a la nación. subrogandosc en todos los 

derechos y prerrogativas por ese concepto. 

Ya en el bando publicado el 23 de marzo de 1813 se establecía: "que los naturales en 

los pueblos ... dueños de sus tierras ... puedan comerciar. lo mismo que los demás. y que 

por esta igualdad y rebaja de pensiones. entren como los demás a la contribución de 

Alcabalas pues que por ellos se bajó el 4%. por aliviarlos en quanto sea posible ... " c.64). 
Como puede verse. con anterioridad a la Constitución de Apatzingán. existía la id.ea de 

que los pueblos que tuviesen la asignación de tierras pudieran constituirse en 

propietarios directos de éstas. dentro del régimen particular. aón cuando con ciertas 

consideraciones de carácter fiscal. pero a fin de cuentas duefios de sus tierras. 

Con la influencia de las nuevas corrientes de carácter sociopolítico provenientes 

principalmente de Europa y de los Estados Unidos, José María Marcios plasmó su 

pensamiento socio-liberal para con la Nueva España en proceso de independencia en el 

documento denominado "Sentimientos de la Nación". en el que se vertieron algunos de 

los principios que posteriormente le dieran forma al Estado mexicano. Los Sentimientos 

de la Nación fueron expedidos en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813 sirviendo 
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antccl!dcntc directo a la Constitución de Apatzingán. 

Aquél documento constó de 23 puntos en el que destaca el artículo o punto No. 17 que 

textualmente señalaba: "Que a cada uno se le guarden las propiedades y respeten su casa 

como en un asilo sagrado señalando penas a los infractores" (65). con lo que se establece 

la base del respeto a la propiedad. otorgando la seguridad j urfdica correspondiente. 

El 6 de noviembre de 1813. en Chilpancingo es firmada el Acta Solemne de la 

Declaración de Independencia de América Septentrional que señala: " ... 1813. El 

Congreso de Anahuac. legítimamente instalado en la ciudad de Chilpancingo de la 

América ScptcnUional por las provincias de ella. declara solemnemente. a presencia del 

Señor Dios. Arbitro Moderador de los Imperios y autor de la Sociedad ... que por las 

presentes circunstancias de la Europa ha recobrado el ejercicio de su soberanía 

usurpado: que en tal cor.ccpto queda rola para siempre y jamás disuelta Ja independencia 

del trono espai\ol: que es arbitra para establecer las leyes que le convengan para el mejor 

arreglo y felicidad interior ... declara por reo de alta traición a todo el que se oponga 

directa o indirectamente a su independencia... dado en el Palacio Nacional de 

Chilpancingo a 6 días del mes de noviembre de 1813 ... " (66)_ 

El autor Jorge Sayeg Hclú scilala que el pensamiento de Morelos plasmado en sus 

Sentinticntos ·de la Nación constituían verdaderos principios libero-individualistas que 

eran el ideario de la época (67). Nos afirma también que es incuestionable a.firmar que 

con Hida1go y 1\1orclos nace en nuestro pafs un sistema que recoge dichos principios 

libero-individualistas fundamentales. que la revolución de Francia nos había dado a 

conocer principalmente a través de la Carta Gaditana de 1812 y de la que. no hacía 

mucho tiempo atrás. había adoptado la naciente Unión del Norte, la que transforma al 

adaptarlos a Ja realidad mexicana en un sociolibcralismo tan de moda hoy (recordemos 
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que ha sido adoptado como et pensan1icnto ideológico del Partido Revolucionario 

Institucional); lo cierto es que el sociotibcralismo o el liberalismo social nace con el 

pensamiento de Hidalgo y Marcios principalmente, como norma fundamental para la 

conformación de la nueva nación. 

Sin embargo. este pensamiento socioliberal no pasó del todo a la Constitución de 

Apatzingán; ésta únicamente tomó algunos puntos que expresara Morclos en sus 

Sentimientos de la Nación. El contenido del discurso que pronunciara Morelos con la 

instalación definitiva del Congreso del Anahuac tiene un trasccdental mensaje por lo que 

nos permitimos scnalar como puntos importantes precisamente los conceptos de que la 

soberanía reside esencialmente en los pueblos. que éstos son libres para reformar sus 

instituciones polCticas siempre que les convenga y que ningún pueblo puede sojuzgar a 

otro si no precede una agresión injusta: en consecuencia, senala la justificación para la 

independencia. Morelos finalmente vanagloria el pasado del An.1.huac y condena la 

conquista y la colonia expresando lo siguiente: "!genios de Moctczuma. Cacama, 

Quautim.ozin. Xicoténcatl y Calzontcin. celebrad. como celebrasteis el mitote en el que 

fuisteis acometidos por la pérfida espada de Al varado. el fausto momento en que 

vuestros ilustres hijos se han congregado para vengar vuestros ultrajes y desafueros y 

librarse de las garras de la tiranía y francmasonismo que los iba a absorber para siempre! 

Al 12 de agosto de 1521 le sucedió el 8 de septiembre de 1813; en aquél se apretaron las 

cadenas de nuestra servidumbre en México-Tenochtitlan; en éste se rompen para 

siempre en el venturoso pueblo de Chilpancingo'" (68). 

El texto de la Constitución de Apatzingán se divide en dos partes fundamentales. como 

lo establece el constitucionalismo moderno wbre toda carta magna: por un lado la parte 

dogmática y por el otro la orgánica. de donde se desprenden tres tesis fundamentales en 

ta estructura constitucional; la soberanía del pu.:;.blo. los derechos del hombre y la forma -
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de gobierno republicano. con la división de poderes en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. 

Destacantos de este documento las siguientes disposiciones: "Decreto constitucional para 

la libertad de América mexicana. sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814. El 

Supremo Congreso Mexicano. descoso de llenar las her6icas miras de la Nación. 

elevadas nada menos que al sublime objeto de sustraerse para siempre de la dominación 

extranjera ... Principios o Elementos Constitucionales ... Artfculo 2o.- La facultad de 

dictar leyes y establecer la forma de gobierno que mas convenga a los intereses de la 

sociedad constituye la sobcranía; ... Artfculo So.- Por consiguiente. la soberanía reside 

originalmente en el pueblo. y su ejercicio en la representación nacional compuesto por 

diputados elegidos por los ciudadanos bajo la forma que prescriba la 

constitución; ... Artículo 9o.- Ninguna nación tiene derecho para impedir el uso libre de 

su soberanía. El título de conquista no puede ligitimar los actos de la fuerza: el pueblo 

que lo intente debe ser obligado por las armas a respetar el derecho convencional de las 

naciones; ... Artfculo 24o.- La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos 

consiste en el goce de la igualdad. seguridad. propiedad y libertad; la íntegra 

conservación de éstos derechos es el objeto de la institución de los gobiernos y el tinico 

ffn de las asociaciones poHticas; ... ArtfcuJo 340.- Todos los individuos de la sociedad 

tienen derecho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con tal que no 

contravenga a la lcy; ... Artícuto 350.- Nfnguno debe ser privado de la menor porción de 

lo que posca._ sino que cuando lo exija la pública r.cccsidad; pero en este caso tiene 

derecho a la justa compensación; ... " (69). 

En los artículos citados respecto del capítulo de la soberanía. segundo, quinto y novcno9 

se advierte la presencia de Juan Jacobo Rouscau. quien estableció como ideas 

fundrunentales el es~do de ::at;.;.n::1.leza y c:::l contrato social. habiendo dejando asentado 

que el interés general y los intereses individuales se confunden; que el poder pt1blico no 
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existe y que se justifica sólo en función de la voluntad general que viene a ser el poder 

soberano. El articulo 24. establecido bajo el título de la igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad de los ciudadanos. constituye la primer declaración mexicana de los derechos 

fundamentales de la persona humana. La declaración de Apatzingán es una de las más 

completas y explícitas de esa época. por lo que se refiere a los derechos del hombre; ni 

la misma constitución norteamericana expedida con anterioridad. lo hace con tanta 

claridad. ya que aquélla solamente se limita a consignar algunos derechos individuales; 

tampoco la Constitución de Cádiz de 1812 hace la catalogación de dichos derechos 

como se hace en Apatzingán. 

Man.ha Chávcz Padrón divide la época independiente en dos grandes períodos: el 

primero. comprendido desde el 28 de septiembre de 1821 al 23 de junio de 1856, 

iniciando con la consumación de la independencia de M~xico y culmina con el famoso 

voto particular de Ponciano Aniaga sobre la propiedad. El segundo comprende desde el 

25 de junio de 1856 con la Ley de Desamortización hasta el 20 de nov;cmbre de 1910. 

concluyendo con el inicio de la revolución. A nuestro juicio. la división es de carácter 

práctico para efectos didácticos. por lo que nos permitimos aplicarla en el presente 

trabajo. 

2.5.1. Primer período. 

Durante este primer período. no hubo variación real con respecto a la situación vigente 

en la colonia en materia de tenencia territorial. Hay que recordar que la clase dominante 

de entonces fué la que apoyó el proceso de independencia como reacción en contra de la 

metrópoli espaí'iola y en virtud de los roces constantes entre criollos y peninsulares; 

obviamente. este apoyo se dió bajo la prcrnisa de mantener sus privilegios. entre los que 

se encontraba precisantentc la propiedad inmueble. privilegio que además no podía ser 

discutido o refutado en aquélJos momentos por los sublevados. 
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El efecto inmediato y directo de la independencia. bajo la premisa antes scf'ialada. fué el 

fortalecimiento del latifundismo en el sector privado; la propiedad y posesiones de las 

comunidades indígenas siguieron disminuyendo tanto en su número como en su 

extensión. 

Hay que mencionar que la legislación que se emitió en materia de propiedad inmueble y 

de colonización. fue abundantfsi.ma; para los efectos de este trabajo sólo nos limitaremos 

a comentar los dispositivos constitucionales que rigieron a la joven nación en su vaivén 

histórico y aquellos pronunciamientos y leyes cuyos efectos tuvieron una trascendencia 

realmente significativa en la evolución del sistema tcnencial de la tierra. 

2.5. l. l. Acta y Constitución de 1824. 

Independientemente de la importancia que tuvo la Constitución de Apatzingán de 1814 

y su influencia en la vida constitucional de México. al Acta constitutiva de 1824 se le ha 

conocido como la primer ley constitucional mexicana la cual. prácticamente no recibió 

influencia alguna de aquélla. Podemos considerar que con esta prin1cr ley fundamental 

se inicia el Derecho Constitucional Mexicano; su función primordial fue el 

establecimiento de los puntos y lineamientos generales que en materia constitucional 

regirían para la elaboración de una nueva Constitución y que mientras ésta fuese 

elaborada y publicada regirían estos aspectos generales constitucionales. 

Con insistencia se ha manifestado que los co·1ceptos constituciona.'es que iniciaron esta 

etapa de México como nación independiente y en forma específica por lo que se refiere 

a la Constitución de 1824 que enseguida comentaremos. tienen un incio y un 

fundam.ento específico en la constitucion norteamericana de 1787 y la Constitución de 

Cádiz de 1812. Se dice que el concepto del federalismo fue obtenido precisamente de la 
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en tanto que Ja exclusividad religiosa católica. Ja soberanía nacional y algunos otros 

conceptos fueron tomados de Ja constitución gaditana. 

Bajo el principio liberal federalista. se promulga la Constitución de 1824 a la caída de 

Aguslfn de Iturbide e inicio de la consolidación de Ja independencia de México ya como 

un Estado soberano. reuniendo Jos elementos tradicionales de pueblo. gobierno y 

tcnitorio. En el artículo 2o. señalaba que éste último elemento se comprendía con " ... el 

que fue Virreinato llamado antes Nueva Espafta. Ja Capitanía General de Yucatán. las 

Provincias Internas de Oriente y Occidente. la Baja y Alta California. los terrenos 

anexos e islas adyacentes de ambos mares ...... Subsistió la convivencia constitucional del 

clero con el Estado. favoreciendo la concentración de la tierra en manos de ésta. El 

artículo 112 estableció lim.ilaciones al Presidente para la ocupación de la propiedad 

particular o de corporaciones. incluyendo naturalmente a la del clero, la que sólo podía 

ser ocupada con la autorización del Senado y mediante indemnización (70) (71). 

2.5.1.2. Constitución de 1836 (Las Siete Leyes Constitucionales). Toma el centralismo 

de los conservadores para convenirse en et priincr antecedente de este tipo; en la Ley 

Primera. artfculo 2. se establecen Jos derechos de Jos mexicanos. contando entre éstos. 

en Ja fracción III: .. No poder ser privado de su propiedad. ni del libre uso y 

aprovechamiento de ella en todo o en parte. Cuando algún objeto de general y pll.blica 

utilidad exija lo contrario. podrá verificarse la privación. si tal circunstancia fuere 

calificada por el presidente y sus cuatro ministros ... y el duen.o. sea corporación 

eclesiástica o secular. sea individuo particular. previamente indemnizado ... "; dentro de 

las corporaciones seculares se incluyen a las comunidades indígenas que mantenían este 

regimcn. por lo que podrfaJTios decir que con la primer constitución mexicana se 

respetaba a la propiedad comunal o social entonces existente (72). 

Contando con el apoyo del mismo congreso se expidió. entre otras disposiciones y leyes 
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en materia territorial. el 1 k de noviembre de 1833. una disposición sobre tos 11amados 

bienes de manos muertas. nombre con el que se conocieron a las grandes y numerosa-; 

finca..~ que poseía el clero y que constituían una riqueza sin circulación alguna; dicha 

disposición jurídica sei\aló que se podría ocupar. vender o enajenar los bienes rafees y 

capitales de manos muertas existentes en el Distrito Federal. hasta que por resolución del 

Congreso General no se determinara lo que hubiere de hacerse ( 73). 

A la Constitución de 1836 se le denominó también como las "Siete Leyes 

Constitucionales"; esto cs. una primer ley constitucional que se promulga el 15 de 

diciembre de 1835 y las seis leyes restantes promulgadas el 29 de diciembre del año 

siguiente. La primer ley constitucional. que ya mencionamos. nos interesa en virtud de 

que su contenido se refiere precisamente a los derechos y obligaciones de los mexicanos 

y habitantes de la república: " ... Artículo 2.- Son derechos del mcxicano: ... III. No poder 

ser privado de su propiedad ni del libre uso y aprovecha.miento de ella. ni en todo n! en 

parte. Cuando algún objeto de general y pública utilidad exija lo contrario. podrá 

verificarse Ja privación. si la tal circunstancia fuera calificada por el presidente y sus 

cuatro ministros en la capital. por el gobierno y junta departamental de Jos 

Departanlcntos. y el dueño. sea corporación eclesiástica o secular. sea individuo 

particular .. previamente indemnizado a tasación de dos peritos. nombrado el uno de ellos 

por él. y según las leyes el tercero en discordia .. caso de haberla. La calificación dicha. 

podrá ser reclamada por el interesado ante la Corte de Justicia en la capital y en Jos 

Departamentos ante el Superior Tribunal respectivo. El reclamo suspenderá la ejecución 

hasta el fallo; ... Artfculo 13.- El extranjero no puede adquirir en la Rept1blica propiedad 

rafz. si no se ha naturalizado en ella. casare con n,cxicana y se arreglare a lo demás que 

prescriba la ley relativa a estas adquisiciones. Tampoco podrá trasladar a otro país su 

propiedad moviliaria (sic) sino con los requisitos y pagando la cuota que establezcan las 

leyes.. Las adquisiciones de colonizadores se sujetarán a las reglas especiales de 

colonización". 
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La segunda ley constitucional creó el denominado Supremo Poder Conservador .. como 

una modalidad especial para el control de los trcS poderes tradicionales en que se dividía 

el mandato de la nación; la tercer ley constitucional establece el poder legislativo; la 

cuarta ley constitucional se refiere a la organización del Supremo Poder Ejecutivo; Ja 

quinta ley versaba sobre el Poder Judicial de ta Rept1.blica Mexicana y la sexta ley se 

denominó división del territorio de la Rept1.blica y gobierno interior de sus pueblos .. con 

lo que se ratifica el cambio en la estructura de la República. del federal al centralista. 

Se prevé ta posibilidad de la privación de ta propiedad privada en el caso de una 

evidente necesidad pt1.blica. pero siempre mediante indemnización y con los peritajes 

correspondientes, con los que aún cuando se entiende que existe una necesidad 

imperiosa por parte de la sociedad. que obliga imponerla por encima del interés del 

particular. también no se considera que esta imposición deba ir en perjuicio de aquél 

particular, sino que por el contrario. su retribución o indemnización deberá ser acorde 

específicamente al valor del inmueble; esto cs. tasar el valor correspondiente mediante 

peritajes. En otras palabras. no obstante que el particular debía sacrificarse en ariis de las 

sociedad, este sacrificio sería relativo porque Ja retribución que te correspondía éra· 

equivalente al valor real. 

Por otro lado, en el caso de Ja propiedad de extranjeros, resulta interesante la disposición 

que se refiere a limitaciones para la adquisición de bienes raíces, sujetándolos a la 

naturali7..ación y matrimonio con mexicana. entendiendo que no nada más se refiere al 

extranjero en su calidad de varón. sino que también deberá ser equivalente en el caso de 

la mujer. 

2.5.1.3. Bases de organi:r..ación política de la República Mexicana de 1843. 



También conocida como la segunda Constitución centralista; en el artículo 9o. enuncia 

los derechos de los habitantes de la República. cuya fracción XIII indicaba que .... .la 

propiedad es inviolable. sea que pertenezca a particulares o a corporaciones. y ninguno 

puede ser privado ni turbado en el libre uso y aprovechamiento de la que le corresponda 

segun las leyes. y ya consista en cosas. acciones o dercchos ... Cuando algún objeto de 

utilidad pública exigiere su ocupación. se hará ésta, previa la competente 

indemnización ... " (74) Del contenido de este dispositivo. al igual que la Constitución de 

1824. se desprende la protección a la propiedad social radicada en las comunidades 

indígenas. por ser consideradas éstas como corporaciones. 

2.5.1.4. Acta constitutiva y de reformas de 1847. 

Al intentar instaurar de nueva cuenta la Constitución de 1824. Mariano Otero emitió un 

voto particular que dió pié para que se reformara aquélla mediante una acta de reformas 

constitucionales, en la que se ratifican los derechos del hombre que aquélla reconoce. 

dentro de los cuales se encuentra la propiedad comunal. El artículo 5 ordena que sean 

leyes las que regulen el ejercicio de los sei\alados derechos del hombre. incluida la 

propiedad tenitorial (75) que. al no especificarse. deja abierto el principio tanto para la 

propiedad individual como para la comunal. Dccfa: "Para asegurar los derechos del 

hombre que la Constitución reconoce. una ley fijará las garantías de libertad,. seguridad. 

propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la República. y establecerá 

los medios de hacerlas efectivas". Luego entonces. ~sta Acta constitutiva y de reformas 

mantiene el respeto a ta propiedad indígena de caracter comunal. 

2.5.1.5. Voto de Ponciano Arriaga sobre la propiedad. 

El 23 de junio de 1856. el Diputado Ponciano Arriaga pronunció un voto particular 

respecto de la propiedad definiendo a ésta como una ocupación o posesión que solo se 

confirma y perfecciona por medio del trabajo y Ja producción.. agregando que la 
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Constitución debía ser la "Ley de Ja tierra"; en este voto además presentó un panorama 

desasttoso de Ja tenencia de la tierra. por lo que consideró que debía establecerse un 

lúnite en su extensión, senalando que las fincas rusticas debían tener como máximo 15 

leguas cuadradas. Su repercusión en aquél momento se vió limitada en virtud de la 

promulgación de las leyes de desamortización de bienes de manos muertas y de 

nacionalización de bienes del clero que. para muchos. fueron una respuesta al 

plantea.miento de Arriaga: sin embargo. nuestro distinguido Diputado es considerado 

como uno de Jos precursores de la reforma agraria. 

Indiscutiblemente que el contenido del voto particuiar es harto significativo. toda vez 

que resume precisamente el sentimiento y opinión existente en esta época de los 

principales pensadores liberales sobre la estructura tenencia! de la tierra que Se venía 

consignando en todas y cada una de las disposiciones que regulaban constitucionalmente 

a la nación mexicana. El documento a que nos refcri.Jnos es extenso y. sin embargo. nos 

permitiremos hacer mención de algunos de los puntos m~ sobresalientes .. que en nuestra 

opinión alcanzan mayor trascendencia En efecto. el ilustre pensador señalaba: 

" ..• uno de los vicios más arraigados y profundos de que adolece nuestro país y que debe 

merecer una atención exclusiva de sus legisladores cuando se trata de su código 

fundamental .. consiste en la monstruosa división de la propiedad tenitorial. Mientras que 

pocos individuos están en posesión de inmensos e incultos terrenos que podrían dar 

subsistencia para rncchos millones de hombres. un pueblo numeroso. crecida en mayoría 

de ciudadanos. gimen en la más horrenda pobreza. sin propiedad. sin hogar, sin industria 

ni trabajo ... Estc pueblo no puede ser libre ni republicano, ni mucho menos venturoso .. 

por más que cien constituciones y millares de leyes proclrunen derechos abstractos .. 

teorías bellísimas .. pero impracticables. en consecuencia del absurdo sistema económico 

de la sociedad ... ". 
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" .•. La Constitución debiera ser la ley de Ja tierra. pero no se constituye ni se examina el 

estado de la ticrra ... La existencia social. lo mismo que la individual. se compone de dos 

especies de vida. a saber. Ja que se refiere a la existencia material y Ja que se refiere a la 

existencia intelectual. aqué1Ja que tiene por objeto Ja existencia del cuerpo y la que mira 

la relación del alma" ... "De la más accnada con binación de ambos debe resultar la 

annonfa que se busca como el principio de la verdad de todas las cosas ... la sociedad. en 

su parte material. se ha quedado la misma; la tierra. en pocas manos; los capitales 

acumulados, la circulación cstancada ... es preciso. indefectible que llege la reforma. que 

se hagan pedazos las restricciones y Jazos de la servidumbre feudal. que caigan todos los 

monopolios y despotismos. que sucumban todos los abusos y penetren en el corazón y 

las venas de nuestra institución política el fecundo elemento de la igualdad 

democrática ... y para tranquilizar desde luego a los que. habiendo lefdo las anteriores 

frases. quieran lanzar contra nosotros el anatema de que han sido v!cúrnas los 

reformadores socialistas ... no hemos ni siquiera imaginado cur-.a todos Jos males que 

existen ... ni pensado hacer de nuestro pafE ".lna sola familia con sus tierras cultivadas en 

com11n. para repartir sus frutos entre los diversos cooperadores. que no se trata de la 

destrucción de Jos signos representativos de la riqueza. ni de la promiscuidad. ni de la 

supresión de ciertas artes ... quédense todos estos sistemas para el porvenir. En el estado 

presente. nosotros reconocernos el derecho de propiedad y lo reconocemos inviolable. Si 

su orgarúzación del país presenta infinitos abusos. convendrá desterrarlos; pero destruir 

el derecho. proscribir Ja idea de su propiedad no soJo es lcrncrario, sino imposible. La 

idea de propiedad lleva inherente Ja de individualidad y por mác; que se haga. dice un 

autor luminoso. habrá siempre en la sucesión humana dos cosas. Ja sociedad y el 

individuo: este no puede vivir sin aquélla y viceversa porque son dos experiencias 

correlativas que se sustituyen y se complementan muluarnentc. Ambos elementos son 

tan necesarios entre sf que no se puede sacrificar ningúno y el progreso social consiste 

simplemente en darles un desarrollo simultáneo, pues todo aquéllo que perjudique al 
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sociedad. y lo que a ésta satisface debe tambien satisfacer a aquél. Cualquier cambio que 

no encierre a estas dos condiciones. será por ésta sóla razón contraria a la ley del 

progreso. Precisamente to que nosotros censununos en la actual organización de la 

propiedad es el que no se atienda a una posición de intereses individuales y que se 

constituye a una gran multitud de parias que no puede tener parte en la distribución de 

las riquezas socialcs ... El principio. pues. del despotismo ha sido el de la explotación 

absoluta.. teniendo su fundamento lógico en la ignorancia de las masas y su base material 

en la apropiación del suclo ... No adoptaremos ninguna doctrina peligro~ ni siquiera 

consentiremos el principio de que la propiedad es una creación de la ley civil ... ni que la 

historia rnanifesta que la constitución de Ja propiedad es un hecho político que ha 

variado siempre que las revoluciones han modificado formalmente el estado de las 

cosas. ni tampoco que el cristianismo de su origen tuviese la forma en una protesta 

contra la propiedad privada. ni que la renuncia a toda propiedad fuese un artículo 

fundamental de sus estatutos ... ". 

" .•. se ve bi~n por el tenor de las docuinas precedentes, que nosotros no pensamos en 

derribar el derecho de propiedad, sino solamente conocerlo, explicarlo. desent:rafiar su 

origen. demarcar sus lúnites ... no hay necesidad siendo evidente. que ni existen muchas 

de las inmensas propiedades territoriales la ocupación verdadera y mucho menos la 

posesión legal. ni la mano del hombre ha contribuido a declarar y a determinar el 

derecho. dándole una autoridad visible y cierta,. i.mprimiendolc su carácter. 

incorporándolo y uniéndola a la pcrsona ... Suponcmos que están reconocidos. 

deslindados y legalmente poseídos sus territorios y que además de cultivan. se trabajan y 

son productivos, y. por consecuencia indudable. perfecta y sagrada su propiedad ... Es 

necesario no C:estruir la propiedad; esto serla absurdo, sino por el contrario. 

generalizarla. aboliendo el privilegio antiguo. porque este privilegio hace imposible el 

derecho racional ... y como este privilegio esta fundado no sobre el indestructible 

principio de la propiedad. sino en la of"ganización social de la propiedad que concede el 
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ca.Jllbiar solamente la organización de la propiedad. que es por su naturaleza variable 

como expresión del orden social en cuanto a Ja materia ... ". 

De las proposiciones con las que culmina su voto. destaca: "lo.- El derecho de 

propiedad consiste en la ocupación o posesión. teniendo los requisitos legales; pero no 

se decl~ confirma y perfecciona sino por medio del trabajo y la producción. La 

acumulación en poder de uno o de pocas personas de grandes posesiones territoriales .. 

sin trabajo .. cultivo y producción. perjudica el bien común y es contraria a la índole del 

gobierno republicano y democrático; 2a. Los poseedores de fincas rústicas que tengan 

una extensión mayor de 15 leguas cuadradas de terreno. para ser reconocidos ante la ley 

del país como perfectos propietarios. debcran desligar y cultivar sus territorios ... ; 3a. Si 

después del término de un ano permaneciere sin cercados. incultos u ociosos. alguno de 

los terrenos que habla el articulo precedente. causarán en favor del erario federal una 

contribución ... cn caso de no pagarse ... es~ obligado a otorgar una escritura de 

adjudicación en favor de una hacienda federal; 4a. Los terrenos ... que tengan más de 

quince J~guas cuadradas ... no estuvicren .... cultivados. deslindados y cercados. se tendrán 

por baldíos y serán renunciables y vendibles por cuenta de la hacienda fedcral ... el nuevo 

propietario no podrá comprar mas de quince leguas cuadradas de tierra.. tendrá 

obligación de cercarla y cultivarla dentro del término de un año ... ;5a. Las ventas y 

demás contratos que recaigan en terrenos de una extensión de 15 leguas cuadradas serán 

libres de todo derecho fiscal ... ; 6a. El propietario que por cualquier contrato o causa 

quisiera acumular mayor extensión de las quince leguas cuadradas pagará por una vez al 

erario de la federación un derecho del 25 % sobre valor de adquisición ... ; 7a. ... quedan 

prohibidas las adjudicaciones de terrenos a las corporaciones religiosas. cofradías o 

manos muertas; 8a.. Siempre que en la vecindad o ccrcanCa de cualquier finca rústica 

existiesen rancherías. congregaciones o pueblos. que a juicio de la administración 

federal. carc:r..can de terrenos suficientes para pastos. montes o cultivos. la 

administración tendrá el deber de proporcionarles lo suficiente, indemnizando 
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los vecinos o familias de la congregación o pueblo, solares o suertes de tierras; 9a_ 

Cuando dentro del tenitorio de cualquiera finca rústica estuviere abandonada alguna 

explotación de riqueza conocida, o se descubriere y denunciare cualquier otra 

extraordinaria. los tribunales de la federación podrán adjudicar el derecho de explotarla 

y hacerla suya a los descubridores y denunciantes ... cl comercio y la honesta industria no 

pueden ser coartadas por los propietarios de fincas rústicas dentro del tcnitorio de ellas; 

lOa. Los habitantes del campo que no tengan un lCrrcno cuyo valor excede de 50 pesos 

quedan libres y exentos. por el espacio de 10 ai'ios, de toda conUibución forzosa. El 

salario de los jornaleros y peones no se considera legalmente pagado ni satisfecho sino 

cuando lo sea en dinero efcctivo ... Sala de comisiones del Soberano Congreso 

Constituyente. México. 23 de junio de 1856. Ponciano Arriaga" <76). 

Con el pensamiento político de Ponciano Aniaga. en su carácter de diputado en el 

Congreso Constituyente. podemos considerar que se presenta un adelanto ideológico 

respecto de la conformación de la propiedad rústica. En efecto, concibe la formación de 

una pequeña propiedad con la obligatoriedad. para mantener este carácter. de su 

explotación y posesión; también sei\ala límites a la superficie y constituye una forma de 

afectación para el caso de que esa explotación no se dé o que incluso se supere los 

límites a la propiedad. 

Por otro lado. tambi~n plantea la posibilidad de una expropiación para la dotación a los 

poblados, pero siempre sujeta a una justa indemnización. de tal suerte que no lo concibe 

como una afectación agraria. como la existente hasta antes de la reforma de enero de 

1992. sino que desde el planteamiento mismo le concede la figura de expropiación· y 

siempre refiriéndose a la manera de buscar una justicia social. 

2.5.2. Segundo período. 

Es también un período abundante en antecedentes. por ser una época de consolidación 
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para México como Estado y como nación. donde se refleja la situación imperante en la 

estructura de la propiedad inmueble. El inicio del período con el pensamiento de Aniaga 

le dá características especiales: empic:l'.a una lucha contra la concentración de la tierra, 

que vá de la mano con los ajustes político sociales que se requieren para consolidar el 

proyecto de nación, por lo que no es posible separar la evolución de México con el de 

los derechos del hombre y dentro de éstos. en especial. el de la propiedad inmueble. 

2.5.2.1. Ley de desamortización de bienes de manos mucnas. 

La expide Ignacio Comonfort el 25 de junio de 1856 y la ratifica por decreto del día 28 

siguiente. ya que consideró que la falta de movimiento o libre circulación de una gran 

parte de la propiedad raíz era uno de los mayores obstaculos para Ja prosperidad de Ja 

nación, por lo que se establece que todas las fincas rusticas y urbanas que tenían o 

administraban como propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticas. serian 

adjudicadas a Jos arrendatarios y a los que tas tuvieren en posesión por virtud de censo 

enfíteutico (77). aunque siempre mediante el pago del valor correspondiente; se 

consideró que tenían el carácter de congregaciones las comunidades religiosas. las 

congregaciones. hermandades .. parroquias. ayuntamientos. colegios y toda fundación o 

establecimiento de duración perpétua o indefinida: en consecuencia. es por supuesto que 

tuvo repercusiones trascendentales en la tenencia tcnitorial de los municipios. los 

tradicionales bienes de propios .. y en las posesiones de las comunidades indígenas. En el 

primer caso .. se privó a los ayuntamientos de una fuente de ingresos y por ende. de un 

medio que le permitía cierta autonomí~ quedando entonces dependientes únicamente de 

las contribuciones de carácter impositivo que. a la larga. los convirtieron en meras 

extensiones del poder central. En el segundo caso, la aplicación de la Ley, aunque tenía 

la intención de individualizar a la propiedad de los indios, transformando la posesión en 

titularidad de la propiedad, generó toda clase de abusos en contra de éstos. por lo que 

fue necesario que se dictaran disposiciones (específicamente por Sebastián Lerdo de 
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aún más su cumplimiento; esta intención es tan clara que posteriormente. con el artículo 

27 constitucional. antes y despues de la reforma de 1992. con la Ley Federal de Reforma 

Agraria y la nueva Ley Agraria. se le reconoce plena validéz a los efectos de las 

disposiciones contenidas en la Ley de Desamortización de Bienes de Manos Muertas. al 

declarar nulas todas las enajenaciones que se hubieren hecho en contravención a ella. lo 

que naturalmente incluye el abuso de su contenido en perjuicio de los indios. 

Es importante hacer hincapié en este aspecto. ya que podemos afirmar que aún hoy 

tienen vigencia las disposiciones de esta ley. por los sus efectos y repercusiones .. que 

como ya dijimos. susbsistc la nulidad de aquellas enajenaciones violatorias de la ley en 

comento; esta nulidad operará siempre que las enajenaciones sean en agravio de las 

comunidades indígenas por lo que no surte efectos respecto de las otras corpora~iones 

civiles y eclesiáticas que hubieren sido afectadas. 

2.5.2.2. Constitución de 1857. 

Esta Constitución es especialmente significativa. ya que consagró en forma más 

explícita y ordenada a los derechos del hombre (78); es ésta la prim.er constitución que 

contiene la prohibición para que las corporaciones pudieran tener propiedad tenitorial 

en cualquier fonna. haciendo propio el contenido de la Ley de Desamortización de 

Bienes de Manos Muertas que antes fue citada. A continuación mencionaIIloS los 

principales aspectos de la constitución de 1857 relacionados con nuestro tema: 

"Ignacio Comonfort. Presidente Sustituto de la República Mexicana. a los habitantes de 

ella sabcd: ... Sccción 1.- De los derechos del hombn::... Artículo 16.- Nadie puede ser 

molestado en su persona. familia. domicilio. papeles y posesiones sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento ... ; Artículo 27 .- La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 
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consentimiento. sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. La ley 

determinará la autoridad que deba hacer la expropiación y los requisitos en la que esta 

haya de verificarce. Ninguna corporación civil o eclesiástica .. cualquiera que sea su 

carácter .. denominación u objeto. tendr-á capacidad legal para adquirir en propiedad o 

administrar por sí bienes raíces. con la única excepción de los edificios destinados 

inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución ... " <79). 

Como consecuencia del enfrentamiento ideológico en tomo a la conformación de la 

propiedad. se presentaron dos votos particulares y un proyecto de ley orgánica sobre este 

derecho; los primeros de Castillo Vclazco y de Ponciano Arriaga y el último de Isidoro 

Olvera. El voto particular del jurista Don José Ma. del Castillo Velazco presentado el 16 

de junio de 1856 a la asamblea constituyente sen.alaba: "De nada serviría reconocer 

libertad en la administración y más bién sería una burla para nuestros pueblos. si han de 

continuar como hasta aho~ sin terrenos para el uso comtln, si han de continuar 

agobiados por la miseria. si sus desgr<1Ciados habitantes no han de tener un palmo de 

tierra en que ejecutar las obras que pudieran convenirles. Como se han de establecer y 

de afirmar las instituciones liberales. si hay una mayoría de ciudadanos para quienes la 

libertad es una quimera y tal vez un absurdo? ... por más que se Lema a las cuestiones de 

propiedad. es preciso confesar que en ellas se encuentra la resolución de casi todos 

nuestros problemas sociales. y es preciso también confesar que los pueblos nos han 

enviado aquí. no a asustarnos con la gravedad de las cuestiones. sino resolverlas para 

bien de ellos. En contra de estas razones. solo se me ha opuesto por las personas a 

quienes he consultado la objeción que las adiciones que propongo no son propias de la 

Constitución Federal. sino que tienen su lugar legítimo en las Constituciones de los 

Estados; pero yo no se si por ahorrar algunas palabras en el código general o por el 

temor de arreglar. poner en una base com\ln algunos puntos ... dcba el Soberano Congreso 

exponer a la Rcptiblica a que continócn los males que he indicado y que causarán su 

ruina ... Todo pueblo en la República debe tener terrenos suficientes para el uso común de 
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Los Estados de la Federación los comprarán si es necesario. reconociendo el valor de 

ellos sobre las rentas p1lblicas. Todo ciudadano que carezca de trabajo tiene derecho de 

adquirir un espacio de tierra cuyo cultivo le proporcione las subsistencia y por el cual 

pagará mientras no pueda revivir el capital. una pensión que no exceda del 3% sobre el 

valor del terreno. Los Estados emplearán para este efecto los terrenos baldíos que haya 

en su tenitorio y las tierras de cofradías. comprando. si necesario fuere, a los 

particulares y reconociendo el valor de las tierras de cofradía y de particulares sobre las 

rentas pllblicas, que pagarán su rédito mientras no se pueda redimir el capital ... " (80). 

Respecto del voto particular emitido por Ponciano Aniaga el 23 de junio de 1856 ya 

hemos hecho una aITlplia referencia a su contenido; en este punto. solamente nos 

permitiremos hacer repetición y especial sei'iahunicnto de su afirmación de que " ... Se 

proclaman ideas y se olvidan las cosas ... nos divagamos en la discusión de derechos y 

ponemos aparte los derechos positivos. La Constitución debería de ser la ley de la tierr~ 

pero no se constituye ni se examina al estado de la tierra ...... 

El Doctor Isidoro Olvera presentó el 7 de agosto del mismo año una iniciativa de la ley 

orgánica para arreglar la propiedad territorial en toda la Repllblica. partiendo del 

supuesto de que la tierra debe de pertenecer a todos los hombres y mostrando 

inclinaciones hacia el reparto mayoritario de ella y la legítima en tanto su extensión 

pueda ser cultivada personalmente por una familia. 

En los considerandos vertidos respecto de esta ley orgánica se señalaba: " ... que la 

propiedad territorial en la repllblica se ha vuelto objeto de cuestiones cuyo debate 

amenaza a la tranquilidad pública y causa gran alarma en los propietarios; que una 

inmensa extensión del terreno se haya estancada en manos que descuidan de su cultivo y 

de Ja explotación de sus riquezas naturales, lo que perjudica gravemente a la agricult~ 
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a Ja industria. al comercio; se priva de esos medios de subsistencia a la clase trabajadora 

y se detiene el progreso del país; que es notoria la usurpación que han sufrido los 

pueblos de parte de varios propietarios, bien por Ja fuerza o por otras adquisiciones 

legales~ que esta usurpación ha solido extenderse hasta el fundo legal y hasta el agua 

potable de las poblaciones: que los derechos conculcados de los pueblos son causa de 

litigios que producen su ruina y la de los propietarios, quitan el tiempo a los tribunales, 

desacreditan la administración de justicia; ... que si bien estos males reclaman un medio 

eficaz, el legislador debe ponerla de una manera que no conmueva profundamente a la 

sociedad ni reduzca a la miseria ni a una notable privación de goces ... " (81). 

El contenido de Ja ley orgánica podrfantos resumirlo en que establece limitaciones a los 

propietarios para poseer como máximo diez leguas cuadradas de terreno de labor o 

veinte de dehesa, bajo la pena de que quienes excedan en la mesa central de la República 

con más de 10 leguas cuadradas, harán el pago de una contribución del 2% del valor del 

exceso; deja a los congresos estatales la proposición sobre los máximos y m!nünos a 

pagar por los excesos de la propiedad; establece Ja propiedad nacional sobre Jos terrenos 

cuya posesión no se derive de títulos primitivos legítimos. 

El ilustre jaliscience Ignacio L. Vallarta. en Ja sesión del 8 de agosto de 1856, con la 

discusión del artículo 27 mencionado anteriormente, consideró varios aspectos que 

vendrían a dar una muestra del porqué no prosperarían Jos plantcainientos sci'ialados por 

los pensadores anteriormente citados. del porqué el liberalismo social que se contenía en 

aquellos planteamientos no serla vertido en la carta constitucional. Veamos: " ... Yo .. lo 

mismo que la comisión, me he indignado una vez y otra de ver corno nuestros 

propietarios tratan a sus dependientes; yo, lo mismo que la comisión, reconozco que 

nuestra Constitución democrática será una mentira: más todavía .. un sarcasmo, si los 

pobres no tienen sus derechos más que detallados en la Constitución; yo. en fín. conozco 
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como la comisión. que entre nosotros no andan escasos esos improvisados .. esos sen.ores 

feudales. que nada les falta para poder vivir bajo un Felipe 11 o bajo un Carlos IX ... De 

tan seguros principios deduzco esta consecuencia: nuestra Constitución debe de limitarse 

sólo a proclamar la libertad del trabajo: no debe descender a pormenores eficaces para 

impedir aquellos abusos de que nos quejábamos y evitar así las trabas que tienen con 

mantilla a nuestra industria. porque sobre ser ajeno de una Constitución descender a 

formar reglamentos. en tan delicada materia puede. sin querer. herir de muerte a la 

propiedad. y la sociedad que atenta contra la propiedad. se suicida ..... c82). 

La tesis que prevaleció en la Constitución de 1857 fue la sostenida por Vallarta. quién. 

como vimos. sen.alaba el principio de que era deber del constituyente limitarse única y 

cxclusivruncntc a Ja proclamación de principios generales. dejando a las leyes 

secundarias el desarrollo y detalle de tales principios. La Constitución de 1857 rigió 

hasta su total abrogación por la actual constitución de 1917; sus alcances e importancia 

son especiales dado que diversos aspectos sirvieron de base. fundamento o inspiración 

para la nueva Constitución que se proclamaría en el siglo XX. 

2.5.2.3. Ley de nadonalización de bienes eclesiásticos. 

Expedida el 12 de julio de 1859 por Doil Benito Juárcz. como una consecuencia de 

orden político ante la negativa del clero para sujetarse a la Ley de Dcsan1ortización. así 

como por la urgente necesidad que el gobierno de la Repíiblica tenía para allegarse 

fondos que sufragaran los gastos originados por la guerra de intervención francesa. 

Mediante esta ley. los bienes del clero pasaron al dominio de la nación. exceptuándose 

los destinados al culto; se suprimieron las órdenes mo11¡·-~ticas. se derogó el derecho del 

clero a ser propietario y se declaró la separación entre i~ ·;sia y Estado; al dfa siguiente 

se ex.pidió su Regla.JllCnto con el fin de conuibuir efica..- '1.Cntc a la .subdivisión de la 

propiedad territorial. 
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De este modo, el gobierno se subrogó en los derechos territoriales que venía llctcntando 

el clero. bajo cualquier Utulo. retirándolo como factor siempre presente en la subdivisión 

de la propiedad inmobiliaria. quedando en esta estructura básica el Gobierno como 

representante del Estado. y los grandes terratenientes que invariablemente se 

beneficiaban de aquél. frente al pequeño propietario. clasificación esta úllima donde ya 

para entonces se encontraban los indígenas respecto de sus parcelas. en virtud de los 

efectos de la Ley de Desamortización <recordemos que al desaparecer toda forma de 

propiedad de agrupaciones .. igual lo hizo con la comunal. razón por la que debieron 

adjudicarse a los poseedores las parcelas que venían detentando en lo individual). 

2.5.2.4. Ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldíos del 20 de julio de 1863. 

Definió a los terrenos baldíos como todos aquéllos que no hayan sido destinados a un 

servicio pdblico o trasmitidos a persona o corporación autorizada.. sea a título gratuito u 

oneroso. Como estos terrenos eran susceptibles de adquirirse a bajos precios. esta 

definición, como apunta la autora Martha Chávez. implicó un concepto tan amplio que 

podía ser aplicado incluso a terrenos que no estuvieren en posesión o a aquellos cuyo 

título fuere defectuoso. generandosc una nueva forma de despojo. Se concedió el 

derecho a todo habitante de la República a denunciar hasta 2.500 hectáreas de terreno 

baldío, de donde se destacan dos aspectos importantes: por una parte, que este derecho 

se concedió a todos los habitantes de la Repóblica. por lo que se incluía a los extranjeros 

residentes en uso de las garant!as que la propia Constitución les otorgaba en su artículo 

33. y por otra parte. que la superficie autorizada para su denuncio era inmensa .. 

propiciando el acaparamiento y latifundismo. Sin embargo. lo mas grave fue que se 

autorizó a las compañias deslindadoras a la realización de los trabajos de identificación 

de estas tierras a cambio de recibir superficies en grandes cantidades. con lo que a la par 

del confuso concepto de baldíos, se favoreció el despojo a los pequeflos propietarios; 
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permitió a ciertas autoridades competentes hacer lo necesario para descubrir la verdad 

sobre la tierra denunciada como baldía. contribuyendo a ta generación de toda suerte de 

despojos mediante la corrupción(!). 

2.5.2.5. Ley Agraria del Imperio, que concede fundo legal y ejido a los pueblos que 

carezcan de él. 

Fue promulgada por Maximiliano en su carácter de Emperador. el 16 de septiembre de 

1866. por la cual concedía a los pueblos el derecho de obtener fundo legal y ejidos 

localizables en una superficie de terreno útil y productivo. mismo que deberla ser tomado 

de los baldíos o realengos existentes, ó a falta de estos, por medio de su compra; en caso 

de negativa de los dueños a esta transacción, se procedería a la expropiación. Así pués. 

ésta y otras disposiciones emitidas en el Imperio. en honor a la justicia.. nos hace señalar 

que no obstante el carácter conservador del grupo político que sostenía & Maxinllliano. la 

gestión de éste no siguió la misma tendencia.. lo que provocó que llegaran incluso a su 

rechazo; nos preguntamos ~i acaso no deberíamos considerar a Maxirniliano de 

Habsburgo como quién por primera vez habló de la dotación de ejido ?~ aunque por 

supuesto, ésta denominación (ejido) solo se aplicaba en el concepto español. dedicado al 

aprovechamiento común (2). 

2.5.2.6. Ley de colonización y compañías deslindadoras del 15 de diciembre de 1883. 

Promulgada bajo la presidencia de Manuel Gonzále~ en ella se ordenó deslindar. medir, 

fraccionar y valuar los terrenos baldíos o de propiedad nacional para promover el 

establecimiento de colonos. pennitiendo al Ejecutivo autorizar a compañías que 

habilitaran o consiguieran terrenos y efectuaran dichos trabajos, incluyendo el 

fraccionamiento en lotes, el transporte y establecimiento de colonos; a cambio obtendrían 

hasta una tercera pane de los terrenos en cuestión ó su valor; sin embargo, en la realidad, 

solo se limitaron a la fa.se de la habilitación de tierras y cobrar su parte. sin 
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fase de la colonización. Nuevamente encontramos una forma de reconcentración de la 

tie~ la que quedaría en manos de las citadas compañías o de los particulares que las 

adquirirían en grandes cantidades (3). 

2.5.2.7. Ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldíos del 26 de marzo de 1894. 

Esta ley es un reflejo del extremo liberalismo individualista de la época de la dictadura. 

al desarrollar formas de beneficio personalísimas. Amplía la posiblidad de denunciar 

terrenos. ya no solo baldíos. sino también demasías y excedencias. sin limitación en su 

extensión (demasías son aquellas arcas que superan la superficie del título. pero se 

encuentran confundidas dentro de él; excedencias son los terrenos que salen del título. 

que superan en lo que éste ampara; en ambos cac;os. la posesión la detenta el titular). 

Como el pago a las compafiias deslindadorea que efectuaban estos trabajos siguió siendo 

en especie. un tercio de la tierra. se fomentó aún más la reconcentración. agravando la 

problemática del repano de la tic~ idonea en presentar las condiciones necesarias para 

el estallido social (4). 

Cabe mencionar que con esta ley se crea el Gran Registro de la Propiedad de la 

Reptlblica. específicamente para los terrenos rústicos. baldíos o nacionales y los que 

fueren sujetos a composición; aún cuando no era obligatoria la inscripción. hacerlo 

implicaba el peñeccionamiento de la titu1aridad y la exención de cualquier revisión a 

ésta (5). Con las distancias guardadas. bién podríamos considerar a éste registro como 

un antecedente del actual Registro Agrario Nacional donde se inscriben precisamente 

aquéllos terrenos. 

2.5.2.8. Otras disposiciones importantes. 

Es indudable que el clímax en Ja concentración de la tierra fué propiciado por la Ley 

sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos antes citada y que la efervecencia 
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social que generó, obligó a la dictadura a hacer una reconsideración sobre sus alcances 

que. sin embargo, fué muy débil y tardía; por decreto del 28 de noviembre de 1896, se 

autorizó la trasmisión gratuita de terrenos baldíos y nacionales a los pobres que los 

poseyeran: el 30 de diciembre de 1902 se expidió un decreto que, entre otras cosas, 

deroga a las compañías deslindadoras. Finalmente, ya como una medida desesperada y 

paliativa para aliviar ta crisis del momento, la Ley de Baldíos de 1894 es suspendida por 

el decreto del 18 de diciembre de 1909, el cual ordenaba además el reparto de ejidos a 

los pueblos y Jotes a tos jefes de familia. Como puede verse. se intentó dar migajas a los 

necesitados para acallar la inconformidad generalizada, lo cual no se logró (88). 

2.6. El porfiriato y la revolución. 

Hacemos un breve resumen de antecedentes y panorama de la situación en que se 

encontraba M~xico a principios de nuestro siglo, en cuanto a la tenencia territorial se 

refiere: 

a) Con la independencia, la nación se subroga en los derechos de propiedad de la corona 

española sobre la Nueva España. 

b) Al ocurrir la subrogación de derechos, la propiedad inmueble presentaba una gran 

concentración en virtud del sistema seguido por las mercedes reales que concedía la 

corona~ situación que fué respetada al independi7..arse la Nueva España. 

e) Prácticamente sin tocar a los grandes terratenientes. en el período de la Reforma se 

decreta la dcsamorti7...aci6n de Jos bienes de las corporaciones civiles y eclesiásticas 

primero. en donde se incluyen a los ayunlamicntos y las comunidades. y después. la 

nacionalización de los bicnc ... del clero. reconcentrando aún más éstas tierras en manos 

de aqu~llos. particularc~. 
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d) Con el afán colonizador. se concesiona a las compañias deslindadoras la localización. 

deslinde y medición de los terrenos baldíos. a cambio de tierra. generando toda suerte de 

despojos y una mayor reconcentración. fomentando el latifundismo. 

e) Cuando resulta ya más que evidente ta inconformidad social. el Gobierno de la 

República pretende atenuarla con tibias disposiciones. regalando lotes de tierra a los 

necesitados. pero sin tocar a los propietarios de las grandes conccntraciónes de tierras. 

ya conformados en latifundios. 

Así pués. se gesta la lucha revolucionaria que. al principio no tuvo un cone 

eminentemente agrarista ó éste aspecto era sólo una parte del ideario político que la 

sustentaba. pero sin implicar medidas radicales sobre la est.Iuctura tenencia] de la tierra,. 

sino tan solo buscando un equilibrio en ta distribución de la riqueza e incluso. tan solo 

con el anhelo del campesino de recibir un pedazo de tierra que permitiera alimentarle 

física y espiritualmente; et primero. por razones de natural subsistencia individual y 

familiar. y el segundo por el especial sentimiento de los grandes pueblos agricultores. 

consistente en la unidad. en un amor a la tierra casi maternal. 

Como antecedente. mencionaremos las principales ideologías que influyeron en la 

conformación de ta Constitución de 1917. En primer término. tenemos et pensamiento 

del destacado ideólogo mexicano Ricardo Aores Magón quién desarrolló profundos 

conceptos de consistencia socialista que para muchos. más que éste sentido socialista... 

caía dentro del anarquismo; de cualquier manera. sus conceptos son radicales de la 

manera más absoluta para el pensamiento de aqu~l entonces: "... quienes temen la 

revolución?. los mismos que la han provocado ... la revolución va a estallar de un 

n1omcnto a otro ... debemos tener presente que lo que se necesita es que el pueblo tenga 
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pan. tenga albergue, tenga tierra que cultivar; ... es el pueblo mismo. son los hambrientos, 

son los desheredados los que tienen que abolir la miseria tomando en primer lugar, 

posesión de la tierra que, por derecho natural no puede ser acaparada por unos cuantos, 

sino que es la propiedad de todo ser humano ... si al empuñar el winchestcr vamos 

decididos no al incorporarniento de otro amo, sino a la reivindicación de los derechos 

del proletariado; si llevamos al campo de ta lucha armada el empeño de confiscar la 

libertad económica, que es la base de todas las libertades, que es la condición sin la cual 

no hay libertad ninguna; ... pero si por el afán de triunfar fácilmente, si por querer 

abreviar la contienda quitamos de nuestras tendencias el radicalismo que las hace 

incompatibles con las tendencias de los partidos netamente burgueses y conservadores, 

entonces habremos hecho obra de bandidos y de ascsinos ... lo que necesitáis es que los 

asegure el bienestar de vuestras familias y el pan de cada dfa; el bienestar de las familias 

no podrá dároslo ningún gobierno. Sois vosotros los que téneis que conquistar esas 

ventajas, tomando desde luego posesión de la tierra. que es la fuente primordial de la 

riqueza y las. tierras no os la podrá dar ningún gobierno. entendedlo bien, por que la ley 

defiende el derecho de los detentadores de la riqueza; tcncfs que tomarlo vosotros a 

despecho de la ley, a despecho del gobierno~ a despecho del pretendido derecho de 

propiedad; tendréis que tomarlo vosotros en nombre de la justicia natural. en nombre del 

derecho que todo ser humano lienc a vivir. a desarrollar su cuerpo y su inteligencia. 

Cuando vosotros estéis en posesión de la tierra, tendréis libertad~ tendréis justicia.. 

porque la libertad y la justicia no se decretan ... as{ pues, tomad la lierra ... quc es de 

propiedad particular; pero la ley que tal cosa dice fue escrita por los que os tienen en 

esclavitud. y tal no responde a una necesidad general. que necesita el apoyo de la 

fucrza .. .la ley os fue impuesta ... debcmos los hombres dignos responder con nuestra 

rcbcldfa ... No es posible predecir, repito, hasta donde llegarán las indicaciones populares 

en la revolución que se avecina; pero hay que procurar lo más que se pueda. Ya sería un 

gran pruoo que la tierra fuera propiedad de todos ... quc no haya uno solo que deje de 
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fuerza de Convicción C.'IC gr-itn .\Upremo: tierra y libertad" (8 9). 

Es precisamente Ricardo Flore!-. Magón quien en compañia de su hermano Enrique 

funda el Partido Liberal Mexicano. Janzándo el primero de Julio de 1906 su programa en 

el que contiene a..c;pcctos importantes que son reflejo de la ideología expuesta: " ... 26.-

0bligar a los patronos o propietarios rurales a dar alojamiento higiénico a los trabajares 

cuando Ja naturaleza del trabajo de estos exija que reciban albergue de dichos patronos o 

propietarios; ... 29.- Adoptar medidas para que los duci"ios de tierras no abusen de los 

m.edieros; ... 30.- Obligar a los arrendadores de campos y casas a que indemnicen a los 

arrendatarios y a sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen en ellas; ... 34.

Los dueftos de tierras están obligados a hacer productivas todas las que posean; 

cualquier extensión de terreno que deje improductiva Ja recobrará el Estado y la 

empleará conforme a los artículos siguientes; ... 35.- A los mexicanos residentes en el 

extranjero que lo soliciten los repatriará el gobierno pagándoles Jos gastos del viaje y les 

proporcionará tierras para su cultivo; ... 36.- El Estado dar.1 tierras a quién quiera que lo 

solicite. sin más condición que dedicarlas a la producción agrícola y no venderlas: se 

fijará la extensión máxima de terrenos que el Estado pueda ceder a una persona; 37 .

Para que éste beneficio no sólo aproveche los pocos que tengan elementos para el 

cultivo de las tierras. sino también a los pobres que carezcan de estos elementos. el 

estado creará o fomentará un banco agrícola que dará a los agricultores préstamos con 

poco rédito y redimibles a plazos; ... 50.- Al lriunfar el Partido Liberal. se confiscarán los 

bienes de Jos funcionarios enriquecidos bajo Ja dictadura actual. y lo que se produzca se 

aplicará al cumplimiento del capítulo de tierras. especialmente para restituir a los yaquis. 

mayas y otras tribus. comunidades o individuos. los terrenos de que fueren despojados y 

el servicio de la amortización de la deuda nacional ... " (90:. 

2.6.1. Plan de San Luis. 
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Proclamado por Francisco l. Madero el 5 de octubre de 1910, representa et ideario con 

el que la revolución se inició. siempre destacando más el afán democrático de ta vida 

nacional. De todos es conocido et pensainiento conservador de Madero. que a ta postre 

le costára la vida. aún cuando sin embargo. con una gran intuición pol{tica. en búsqueda 

del apoyo popular, incluyó en el artículo Tercero de su proclama el derecho a la 

restitución de las tierras que hubieren sido materia de despojo en abuso de ta Ley de 

Terrenos Baldíos. Con et incumplimiento de este precepto y la orden de liccncianiiento 

de las tropas revolucionarias. se gestó el enfrentamiento entre Emiliano Zapata y el 

triunfante jefe revolucionario. Decía el plan: 

" ... Plan ... 3o ... abusando de la ley de terrenos baldíos. numerosos pequeños propietarios, 

en su mayoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, ya por acuerdo de la 

Secretarla de Fomento o por fallos de los tribunales de la República. siendo de toda 

justicia restituir a sus antiguos poseedores ... los terrenos de que se les despojó de un 

modo tan inmoral. o a sus herederos que tos restituyan a sus primitivos propietarios a 

quienes pagarán también una indemnización por los perjuicios sufridos. Sólo en el caso 

de que estos terrenos hayan pasado a tercera persona antes de la promulgación de este 

plan .. los antiguos propietarios recibirán indemnización de aquéllos en cuyo beneficio se 

verificó el despojo ... " (91 ). 

2.6.2. Plan de Ayala. 

El 28 de noviembre de 191 l. Zapata declara traidor a Madero y lanza este plan que 

representa la expresión ma..c; clara del agrarismo mexicano, que ya mostraba una 

estructura con objetivos muy claros. pero que aún no resultaban tan radicales. Para 

muchos. éste plan vendría a complementar la reforma democrática contemplada en el 

Plan de San Luis~ Antonio Dfaz Soto y Gama señalaba que contenía tres grandes rubros: 
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a) Restitución de ejidos. respecto de aquéllas propiedades que les hubieren sido 

despojadas a los poblados y quienes debfan contar con sus títulos primordiales; tomarían 

posesión inmediata y el procedimiento se ventilar-fa ante tribunales especiales. 

b) Fraccionainiento de latifundios. en virtud de la mi.serla de la gran mayoría de los 

puebles y ciudadano~ por lo que se ordenaba la expropiación. previa indemnización. de 

un tercio de dichos latifundios. para otorgar ejidos. colonias. fundos legales y caro.pos de 

sembradura (92); concluye que para Zapata, deberían convivir la parcela y la mediana 

hacienda.. A esto comentamos que como puede verse. el mismísimo apostol del 

agrarismo mexicano nunca consideró la necesidad del radicalismo en la solución a la 

concentración del campo. 

c) Confiscación de propiedades a todos aquéllos que se opongan al plan, las cuales 

serían destinadas al pago de indemnizaciones de guerra (93). 

Indicaba el plan en su parte conducente: "Plan libertador de los hijos del Estado de 

Morelos, afiliados al Ejército Insurgente que defienden al cumplimiento del Plan de San 

Luis Potosí. con las reformas que ha creído conveniente aumentar en beneficio de la 

Patria Mexicana. .. 4.- La Junta Revolucionaria del Estado de Morelos manifie~ta a la 

nación bajo formal protesta: Que hace suyo el Plan de San Luis con las adiciones que a 

continuación se expresan ... 6.- Que los terreno~ montes y aguas que hayan usurpado los 

hacendados, cienUficos o caciques a la sombra de Ja tiranía y justicia venal. entrarán en 

posesión de estos bienes y muebles desde luego los ciudadanos que tengan sus títulos 

correspondientes a esas propiedades. de las cuales han sido despojados por la mala fé de 

nuesll'OS opresores ... 7.- En virtud de que ta inmensa mayoría de los pueblos y 

ciudadanos mexicanos. no son mas duei\os que del terreno que pisan •... por estar 

monopolizadas en unas cuantas manos las tierras. montes y aguas. por esta causa se 
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indemnización de la tercera parte de esos monopolios a esos propietarios de ellas. a ffn 

de que los pueblos y ciudadanos de México tengan ejidos. colonias. fundos legales para 

pueblos o campos de sembradura de labor y se mejore en todo y para todo la falta de 

prosperidad y bienestar de los mexicanos ... 8.- Los hacendados ... que se opongan directa 

o indirectamente al presente plan. se nacionalizarán sus bienes ... 9.- Para ajustar los 

procedimientos respecto a los bienes antes mencionados. se aplicar:in leyes de 

desamortización y nacionalización según convengan ... •• (94)_ 

Cronológicwnentc. el primer acto dotatorio de tierras lo realizó el General Lucio Blanco 

en la hadenda "Los Borregos" de Matamoros. Tarnaulipas. el 30 de agosto de 1913. 

cuyo expediente culminó en resolución presidencial hasta el 26 de octubre de 1938 (95). 

Como reflejo directo del pensamiento de Emiliano Zapata y sus asesores. nos 

encontramos ante una ley agrari3. emitida el 26 de octubre de 1915. en la que en forma 

concreta especifica el tratamiento que deberá dársele a la propiedad con motivo del 

cumplimiento del Plan de Ayala. Ciwrcmos brevemente algunas partes importantes: 

" ... El Consejo Ejecutivo. en uso de las facultades de que se haya investido. a los 

habitantes de la Repilhlica ?vtcxicana hace sabcr: ... Considerando: que habiendo el pueblo 

manifestado de diversas maneras su voluntad de destruir de raíz y para siempre el 

injusto monopolio de la tierra. para realizar un estado social que garantice plena.mente el 

derecho natural que todo hombre tiene sobre extensión de tierra necesaria a su propia 

subsistencia y a la de su familia ... decreta.: ... anfculo lo.- se restituyen a las comunidades 

e individuos. los terrenos. montes y aguas que fueron despojados. bastando que aquéllos 

posean los títulos legales al año de 1856. para que entren inmediatamente en posesión de 

sus propiedades ... Artículo 3o.- La nación reconoce el derecho tradicional e histórico que 

tienen los pueblos. rancherías y comunidades de la República. a poseer y administrar sus 

terrenos de comíin repartimiento y sus ejidos. en la fonna que juzguen 
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reconoce el derecho indiscutible que asiste a todo mexicano para poseer y cultivar una 

extensión de terreno. cuyos productos pennitan cubrir sus necesidades y las de su familia~ 

en consecuencia y para efecto de crear la pequeña propiedad, serán expropiados por 

causas de utilidad pública y mediante la correspondiente indemnización. todas las tierras 

del país, con la sola excepción de los terrenos pertenecientes a los pueblos, rancherías y 

comunidades y de aquellos predios que por no exceder al máximo que fije esta ley, deben 

permanecer en poder de sus actuales propietarios ... Articulo So.- Los propietarios que no 

sean enemigos de la revolución conservarán como terrenos no cxpropiables porciones 

que no excedan de la superficie que, como máximo, fije el cuadro siguiente: 

Clima Caliente 

Tierras de primera calidad y de riego 

TieJTas de primera calidad y de temporal 

TieJTas de segunda calidad y· de riego 

Tierras de segunda calidad y de temporal 

Clima templado 

TieJTas de primera calidad y de riego 

Tierras de primera calidad y de temporal 

Tierras pobres y de riego 

TieJTas pobres y de temporal 

Climafrio 

Tierras de primera calidad y de riego 

Tierras de primera calidad y de temporal 

Tierras pobres y de riego 

Tierras pobres y de temporal 

Pastos ricos 

Pastos pobres 
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100 hectáreas 

140 hectáreas 

120 hectáreas 

180 hectáreas 

120 hectáreas 

160 hectáreas 

140 hectáreas 

200 hectáreas 

140 hectáreas 

180 hectáreas 

180 hectáreas 

220 hectáreas 

500 hectáreas 

1 ooo hectáreas 



Guayule ricos 

Guayule pobre 

Henequeneros 

Terrenos eriazos 

300 hectáreas 

500 hectáreas 

300 hectáreas 

1500 hectáreas 

Artículo 6.- Se declaran de propiedad nacional los predios rústicos de los enemigos de la 

revolución .... Artículo 7o.- Los terrenos que excedan de la extención de que se hace 

mención en el articulo So .• serán expropiados por causa de utilidad pública, mediante la 

debida indemización., calculada conforme al censo fiscal de 1914 y en el tietnpo y forma 

que el reglamento designe ... Anículo 11.- A los actuales aparceros o arrendatarios de 

pequeños predios se les adjudicarán estos en propiedad. con la absoluta preferencia a 

cualquier otro solicitante ... Anículo 14.- Los predios que el gobierno ceda a comunidades 

o individuos, no son enajenables ni pueden gravarse en forma alguna; siendo nulos tocios 

los contratos que tiendan a contrariar esta disposición .. Articulo 26.- El propietario de un 

Jote esta obligado a cultivarlo debidamente, y si durante dos añ.os consecutivos 

abandonare ese cultivo, sin causa justificada., será privado de su Jote el cual se aplicará a 

quienes lo soliciten ... Articulo 28.- Los propietarios de dos o más lotes podrán unirse para 

formar sociedades cooperativas, con el objeto de explotar sus propiedades o vender en 

común los productos de estas; pero sin que esas asociaciones puedan revestir Ja fonna de 

sociedades por acciones, ni constituirse entre personas que no estén dedicadas directa o 

exclusivmnente al cultivo de los Jotes. Las sociedades que se íonnen en contravensión de 

lo dispuesto en este artículo, serán nulas de pleno derecho y habrá acción popular para 

denunciarlas ..... c96). 

2.6.3. Plan de Guadalupe. adiciones. 

El plan original se proclamó el 26 de marzo de 1913 por Vcnustiano Carranza a la 

muerte de Madero. sin que contuviera ningún pronunciantiento significativo de carácter 
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con motivo del enfrentamiento ideológico con la Convención en Aguascalicntcs. que 

generara el militar después. se le adicionó el 12 de diciembre de 1914. con el 

.señalamiento de que deberían dictarse leyes agrarias que favorecieran la formación de Ja 

pequeña propiedad. la disolución de los latifundios y la restitución de las tierra.e; 

despojadas (97). 

2.6.4. Decreto del 6 de enero de 1915. 

Tiene su fundamento prccisruncnte en las adiciones de Venustiano Carranza al Plan de 

Guadalupe. habiendo correspondido la responsabilidad de su elaboración a Don Luis 

Cabrera. quién tuvo un lugar destacado en el conocimiento de la problemática. 

ampliamente reconocido por haber hecho un proyecto de Ley Agraria que presentó con 

un memorable discurso ante la Camara de Diputados en diciembre de 1912 (98); en este 

proyecto también participó el Ing. Pastor Rouaix; en tos considerandos se presenta un 

resumen de la evolución del problen1a. Sus principales disposiciones son las siguientes: 

a) Declara nulas las enajenaciones hechas en contravención a la Ley de Desamortización 

de 1856 y las que hubieren hecho ilegalmente alguna autoridad federal desde el 1 de 

diciembre de 1876. 

b) Se crean la Comisión Nacional Agraria. antecedentes de ta hoy Secretaría de la 

Reforma Agraria... y las Comisiones Locales. antecedente de las Comisiones Agrarias 

Mixtas. hoy en vías de extinción. 

e) Establece el derecho de Jos pueblos a obtener tierras para ejidos mediante la 

expropiación de terrenos colindantes (99). 

2.7. El constituyente de 1917. 
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En virtud de la relevante personalidad que significó para la consolidación del México 

moderno. hacemos una breve referencia al ideario presentado por Vcnustiano Carranza 

en su discurso pronunciado el 24 de septiembre de 1913. ante el ayuntamiento de 

Hennosillo. Sonora: "... aprovecho la ocasión de encontrarme ante tan selecta 

concurrencia y distinguidas personalidades revolucionarias para expresar. aunque 

someramente. mis ideas políticas y sociales ... Ya es tiempo de no hacer falsas promesas 

al pueblo ... por esto. señores. el Plan de Guadalupe no encierra ninguna utopía. .. sepa el 

pueblo de México que. terminada la lucha armada a que convoca el Plan de Guadalupe. 

tendrá que principiar formidable y majestuosa la lucha social ... las nuevas ideas sociales 

tendrán que imponerse en nuestras masas: y no es sólo por repartir las tierras y las 

riquezas nacionaJes. no es el sufragio efectivo. no es abrir más escuelas. no es igualar y 

repartir las riquezas nacionales; es algo más grande y mas sagrado; es establecer la 

justicia. es buscar la igualdad. es la desaparición de los poderosos. para establecer el 

equilibrio de la conciencia nacional. Tendremos que removerlo todo ... nos faltan leyes 

que favorezcan al campesino y al obrero; pero éstas serán promulgadas por ellos 

mismos. puesto que ellos serán los que triunfen en esta lucha reiviradicadora y social ... " 

(100¡. 

Hay una relación directa y congruente de estos planteam.icntos precisamente con et 

discurso pronunciado por et mismo Carranza en la inauguración del Congreso 

Constituyente el lo. de diciembre de 1916. en la ciudad de Qucrétaro. mediante el cual 

hace Ja exposición de motivos respecto de su proyecto de Constitución; senalamos a 

continuación: " ... el artículo 27 de ta Constitución de 1857. faculta para ocupar la 

propiedad de tas persona-; sin el consentimiento de ellas y previa 

indemni:ir...aci<m ... facultad ... suficicntc para adquirir tierras y repartirlas en la forma que se 

estime conveniente entre el puchlo ... la única reforma que con motivo de este artículo se 

propone. es que la declaración de utilidad sea hecha por la autoridad administrativa 
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el justo valor de la cosa de cuya expropiación se trata. El anfculo en cuestión. además de 

dejar en vigor la prohibición de las leyes de reforma sobre la capacidad de las 

corporaciones civiles y eclesiásticas ,,para adquirir bienes rafces ... La necesidad de esta 

reforma se impone por sf sola. pues nádie ignora que el clero. incapacitado para adquirir 

bienes rafees. ha burlado la prohibición de la ley. cubriendos.e en sociedades anónimas; y 

como por otra parte. estas sociedades han emprendido en la República de adquirir 

grandes extensiones de tierra. se hace necesario poner a este mal un correctivo pronto y 

eficaz. porque. de lo contrario no tardaría el territorio nacional en ir a parar. de hecho o 

de una manera ficticia. en manos de extranjeros ... " ( 1O1 ). 

Así pués. se nos presenta un doble panorama: por una parte. tenemos que las ideas 

revolucionarias. los conceptos que dieron origen a la revolución y algunas que se dieron 

despues del cstallamiento del conflicto. fueron en general un tanto conservadoras; por 

otro lado. el movimiento armado revolucionario efectivo. hasta su cul.Jninación, vino a 

i.Jnponcr diversos conceptos e ideologías de corte radical. especialmente por lo que se 

refiere a ta tenencia de la tierra. en el que se recopilaban la mayoría de las ideas 

avanzadas e incluso~ en algunas circunstancias. de influencia netamente socialista. 

Sin embargo. también como se desprende de los planteamientos elaborados por tos 

diveros ideólogos. en su gran mayorla optaban por buscar un planteruniento básico de 

restitución de tierras a la comunidades que hubieren sido despojadas. pero respetando a 

Ja pcquei'\a propiedad: si bién se establecían algunos requisitos y algunas limitaciones en 

términos generales. la conciencia general era de que esta pequeña propiedad mantuviese 

ta característica que actualmente tiene. 

El proyecto de Constitución y específicamente del artfculo 27 propuesto por Venustiano 

Carranza al constituyente de Qucrétaro. entró a su correspondiente discusión. generando 
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una gran eícrvccencia y sentimientos diversos. Pastor Rouaix nos scftala que " ... el 

artículo 27 que se refería a la propiedad de las tierras y los derechos del poseedor. causó 

mayor desconsuelo entre los constituyentes porque sólo contenía innovaciones de interés 

secundario sobre el artículo vigente de la constitución de 1857. sin atacar ninguna de las 

cuestiones vitales cuya resolución exigía una revolución que había sido provocada e 

impulsada por la necesidad de una renovación absoluta en el régimen de la propiedad 

n1stica"( 102}. Jorge Sayeg sci\ala que con la existencia del sistema feudal que privó en 

el agro mexicano durante tanto tiempo y que degeneró en una grave situación social. que 

a fin de cuentas desembocó el movimiento de 1910. se hizo una intensificación de los 

reclarn.os sociales. por lo que se buscaba un planteamiento aún más acorde y congruente 

que satisfaciera a aqu~llos. Agrega Pastor Rouaix que "las modificaciones que proponía 

el Sr. Carranza eran imponantes para contener abusos y garantizar el cumplimiento de 

las leyes del derecho de propiedad. pero no atacaba al problema fundarriental de la 

distribución de la propiedad territorial que debía estar basada en los derechos de la 

nación sobre ella y en la conveniencia pública. Por este motivo. el debate del artículo 27 

se había estado posponiendo indefinidamente. porque como al comprender sus 

deficiencias se esperaba que pudiera ser presentado con toda la amplitud indispensable, 

para dar satisfacción completa al problema social más vasto y más trascendental" (103}. 

El proyecto del artículo 27. en los trabajos del constituyente. fué turnado a la primera 

comisión, quién en su dictámen aseveró que la propiedad es un derecho natural. y que su 

ejercicio definitivwncnte no era absoluto; agregaba: "que así como en el pasado ha 

sufrido modalidades. susceptible de admitir otras en el porvenir. basadas en el deber que 

tiene el Estado de con.servar la libertad igual de todos los asociados. de ver que no 

podría cumplir sin el derecho correlativo. Es un principio admitido sin contradicción que 

el dominio eminente del territorio mexicano pertenece originalmente a la nación; que lo 

que constituye y ha constituido la propiedad privada. es el derecho que ha cedido la 
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los particulares. cesión en la que no ha podi<.ln l¡ucdar comprendido el derecho a los 

productos del subsuelo, aguas o vías generales de comunicación''. 

El artículo 27 fué volado a las 3:30 de la mañana el día 30 de enero, consignándose en el 

Diario de los Debales que la votación fué unánime de 150 a favor. El 31 de enero de 

1917 fue firmada la Conslilución y por la tarde fue rendida la protesta de guardarla por 

los Diputados y el Primer Jefe Conslilucionalista; se promulgó el 5 de febrero del mismo 

afio y entró en vigor et lo. de mayo siguienle. 

Por su parte. Anlonio de Ibarrola nos indica que "el lexto de la iniciativa de Carranza 

reconoce la propiedad privada plen~ individual o colectiva; la propiedad privada 

restringida de las COflJOraciones o comunidades de población y la existencia de 

posesiones de hecho, cualquiera que sea su motivo y su condición" (104). Para Antonio 

Díaz Soto y Gama, si bien al principio debieron existir propiedades privadas peñectas y 

propiedades privadas reslringidas, luego las segundas se incof1Jorarían a las otras., "que 

lo que quiso el constituyente fue que toda comunidad fuera simple y sencillamente 

transitoria: que los ejidatarios adquirieran luego sobre la parcela una propiedad privada 

plena" ( 105). 

Nos sigue diciendo lbarrola que ..... las disposiciones por las cuales el ejido continua hoy 

siendo propiedad comunal., no son et espíritu del artículo 27. Núnca quiso el 

constituyente establecer una propiedad comunal. Deseó por el contrario., establecer una 

propiedad privada plena la que~ como explica Soto y Gama. forma la aspiración 

suprema. el ideal más querido en la inmensa multilud de nuestros compatriotas ... la 

propiedad plena y efectiva que se dé a1 campesino de su parcela no perjudica ni al 

cooperativismo. ni al trabajo fecundo en comtl.n, pero siempre lejos de Ja embrutecedora 

férnla del estado ... " ( 106). 
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Antonio de Ibarrola hace algunas conclusiones específicas .. dentro de las cuales seftala 

que ta función del Estado es única y exclusivamente ta de velar por el cumplimiento 

pleno de la función social del derecho de propiedad. regular el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación. pero respetando íntegramente siempre 

la iniciativa privada~ acepta tácitamente el faccionamiento de los latifundios. pero 

siempre diferenciados de los que él denomina "grandes emporios agrlcolas'' que generan 

beneficios y los trabajadores gozan de amplias prerrogativas (esto cs. aquellos 

improductivos y los otros plenamente productivos) y finalmente, que el desarrollo de la 

pequefta propiedad es básico para el bienestar de ta nación y que es indispensable que el 

ejidatario que ocupe esta forma de tenencia, sálo lo haga en fonna transitoria. pero que 

invariablemente aspire a ascender a pcquei'.o propietario (107). 

Recordemos pues, que la comisión redactora del proyecto del articulo 27 inició su 

exposición expresando que debía de: '' ... considerarse la propiedad como derecho 

natural ... porque de ser así. .. fucrz.a será convenida en que la propiedad es un derecho 

natural. supuesto que la expropiación de las cosas. para sacar provecho de ella .. son los 

elementos necesarios para la conservación de la vida.. es indispensable ... como 

consecuencia de lo expuesto. la comisión despucs de consagrar la propiedad como 

garanUa individual. poniendola cubiena de toda expropiación que no está fundada en la 

utilidad póblica, ha fijado la restricción a que está sujeto ese derecho" (108). 

Por su parte, Lucio Mendicta y Núi\ez nos indica que el artículo 27 constitucional es una 

simple declaración general del dominio eminente del Estado sobre el territorio ( 109). 

En conclusión, es el artículo 27 el que contiene la estructura de la tenencia tcnitorial de 

nuestro país; el constituyente de 1917 tuvo en su realización una participación fugaz 

pero intensa .. ya que el proyecto que presentó la comisión tardó en su aprobación poco 



un día (30 de enero). En J;1 d1~u~i6n del artículo hubo básicamente tres grandes 

conientes: 

a) Quienes estimaban que la propiedad debía considerarse como un derecho natural y 

por ello debía ser protegida contra toda expropiación que no estuviera fundada en la 

estricta utilidad pública; corriente conservadora que llevaba implícito el concepto más 

puro individualista. 

b) Los que consideraron que era obligada la nacionalización del territorio y que la 

propia Nación otorgaría a su vez. ónicamente la posesión a quienes estuvieren en 

condiciones de trabajarla; a ésta corriente en extremo radical. se le identificaba con el 

entonces naciente sistema socialista. también llamado comunismo. 

c) Finalmente. quienes creían que el derecho de propiedad debía compaginarse con el 

trabajo mismo de la tierra. o sea. que la titularidad de la propiedad y la posesión de ésta 

deberían estar presentes al mismo tiempo. respecto del mismo bién y de la misma 

persona; en otras palabras. una combinación de las otras corrientes. 

En donde sí coincidieron todas las corrientes. fué en la consagración de una función 

social de Ja propiedad. haciendo que el titular no lo fuera sólo por el ejercicio de un 

derecho individual sino que lo fuera también en atención a la sociedad en la que vive y 

convive. mediante la obligación de mantener una constante y razonable explotación. 

anteponiendole siempre las modalidades que el interés público dictare. 

Se supera el concepto romanista de la propiedad y de la justicia puramente civil en esta 

materia. para que las garantías individuales dejen lugar a la justicia social y las garantías 

sociales. porque a las tradicionales ramas del Derecho Público y Privado se les auna la 
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Derecho Social y dentro de éste, Ja sub-rama del Derecho Agrario. 

Se considera como un antecedente directo de esta función social a la organización de los 

calpullis y sus calpullallis, ya que de éstos últimos se otorgaba a cada jefe de familia el 

usufructo de una parcela. siempre bajo la premisa de que debía servir a su familia y a la 

sociedad en general, y por ello no podía dejar de trabajarla ni trasmitirla. so pena de 

perder el derecho t l 1 O). 
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CAPITULO 3. ANALISIS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

3.1. Evolución histórica. sus reformas. 

Este artículo ha sufrido catorce reformas que lo han transformado sustancial.mente desde 

su original; a continuación realizaremos un breve análisis de cada una de ellas: 

3.1.1. Enero 10 de 1934. Mediante esta reforma se le incorpora la Ley del 6 de enero de 

1915. considerada como Jey constitucional; convierte innecesariamente a éste artículo en 

reglamentario de la materia .. ya que incorpora diversos procedim.ientos agrarios. que 

vendrían a ser los \lnicos de rango constitucional. También garantizó el respeto a la 

pequen.a propiedad en explotación y estructuró a la autoridad agraria (1). 

3.1.2. Diciembre 6 de 1937. Adiciona aspectos agrarios de importancia. tales como el 

derecho de los nócleos de población para el disfrute en comón de tierras. bosques y 

aguas que les correspondieran o que les hubieren sido restitu!das; y seiiala como 

competencia de la federación~ la resolución de los conflictos por límites de las 

comunidades indígenas (2). 

3.1.3. Noviembre 9 de 1940. Establece al máximo nivel jurídico la exclusividad del 

Estado sobre el petróleo,. como consecuencia directa de la expropiación del recurso 

energético decretada por el Presidente Lázaro Cárdenas. 

3.1.4. Abril 21 de 1945. Decreta la propiedad de la nación sobre los recursos hidráulicos 

para para el beneficio comdn. 
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3.1.S. Febrero 12 de 1947. Establece la unidad individual de dotación. fijándole una 

extensión mínima de 10 hectáreas de riego o sus equivalentes. También establece el 

recurso del Amparo en Materia Agraria en favor de los pequei'\os propietarios. quienes 

podían hacerlo valer en contra de la afectación de sus tierras. sujetando su promoción al 

hecho de que contaren con el correspondiente Certificado de Inafcctabilidad. 

Finalmente. decreta la protección constitucional de la pequeña propiedad. incorporando 

los límites a su extensión que el Codigo Agrario en vigor establecía. Ciertos sectores le 

han llamado a ta reforma en cucs.ti6n como la contrarreforma. por su orieni.ación en 

favor del propietario par"Jcular. dada su tendencia a establecer medios de protección y 

defensa contra las afectaciones agrarias. 

3.1.6. Diciembre 2 de 1948. A través de esta reforma se concedía autorización para que 

los gobiernos extranjeros adquirieran en propiedad privada bienes inmuebles para ser 

destinados a sus embajadas y legaciones. 

3.1.7. Enero 20 de 1960. Se reforma junto con el artículo 42 para incorporar a la 

propiedad de la nación. la plataforma continental y sus recursos. 

3.1.8. Diciembre 29 de 1960. Se refiere a la exclusividad de la nación en meterla de la 

electricidad. 

3.1.9. Octubre 8 de 1974. Se suprime la expresión "territorios federales" por virtud de la 

constitución en Estados de la Baja Califoni.ia Sur y Quintana Roo. 

3.LlO. Febrero 6 de 1975. Se decreta la exclusividad del Estado en el aprovechamiento 

y aplicación de la energía nuclear. siempre con fines pacíficos. 
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3.1.11. Febrero 6 de 1976. Se establece la zona económica exclusiva de 200 millas 

náuticas. 

3.1.12. Febrero 3 de 1983. Adiciona dos nuevos e importantes conceptos: i.Jnpartición de 

justicia agr~a y desarrollo rural integral. El primero de ellos. conformó la base para el 

desarrollo de diversos programas para la solución de controversias y Ja búsqueda de la 

seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. largamente ansiadas en respuesta a los 

graves conflictos generados como consecuencia de una proceso agrarista más práctico 

que jurídico. más populista que justo y que. con la 11.ltima reforma. viene a conformar el 

sustento constitucional para el establecimiento de los Tribunales Agrarios. que ya desde 

entonces eran considerados como de inminente creación. 

El concepto de desarrollo rural integral es un elemento del ll:unado capítulo económico 

de la Constitución, con el cual se disei'iaron políticas especiales para la generación de 

recursos que permitieran un despegue significativo del agro. conjuntando todos los 

aspectos de la vida de los campesinos, que van desde los insumos para la actividad 

agropecuaria hasta la vivienda y el cntretenllniento. 

3.1.13. Enero 6 de 1992. A esta reforma la hemos denominado como la "reforma 

modernizadora". Es precisamente la que establece disposiciones que hacen un 

parteaguas en el Derecho Agrario para subdividirlo, como planteamos en el presente 

trabajo, en Antiguo, Revolucionario y Nuevo: la exposición de motivos de la iniciativa 

presidencial contiene de manera suscinta la evolución de la problemática agraria en 

México. causante de este nuevo giro en la regulación de la propiedad inmueble de 

carácter rustico. Más adelante. la abordaremos con mayor detenimiento. 
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3.1.14. Enero 28 de 1992. Es ésta una reforma reali7.ada como consecuencia de la que se 

efectúa al artículo 130. la cual otorga el reconocimiento de personalidad jurídica a las 

asociaciones religiosas. con lo que el elemento patrimonial también les fue recon_ocido. 

Entonces. el artículo 27 autoriza la adquisición. posesión y administración de inmuebles 

que resulten indispensables para su objeto. debiendo ser regulados por una ley especial. 

La misma reforma sujeta la adquisición de bienes rafees por parte de las instituciones de 

beneficencia a lo que determine la ley reglamentaria correspondiente. 

3.2. Reforma constitucional del 6 de enero de 1992. 

3.2.1. Problemática agraria e iniciativa de reforma constitucional. Con la expedición de 

ta primer ley agraria formal del país. el 6 de enero de 1915. han transcurrido casi 

ochenta años en la implementación de la reforn1a agraria. en su aspecto de mayor 

impacto social como lo es el reparto masivo de la tierra; sin embargo. sigue siendo 

motivo de enconadas discusiones el que la estructura tenencia! de la tierra actual 

realmente haya sido concebida por los ideólogos revolucionarios y especialmente por la 

Constitución; se dice que se ha ido mas allá del planteamiento básico del campesinado. 

con nacionalismos extremos. mediante la toma de figuras existentes a través de la 

historia prehispánica.. de la colonia y ya como nación independiente. 

El reparto de la tierra. dentro del proceso agrario. vino a constituir en 1990 Ja siguiente 

estructura territorial del país: terrenos ejidales y comunales 48%. pequeña propiedad 

38%. terrenos nacionales 7% y zonas federales y urbanas 6%. según la Revista Epoca 

(3); de acuerdo con Luis Pazos. qui~n cita fuentes oficiales. de un total de 197.3 

millones de hectáreas. 48.2 son de ejidos y comunidades. 34.2 son de propiedad privada.. 

1.7 son colonias y 15.9 son terrenos de otras clases (4); según otras cifras oficiales. ya 
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inicio del presente trabajo. el territorio se encuentra dividido de la siguiente manera: 

propiedad social. 104 millonc~ de hct:tárcao;; con población de 3.4 millones: propiedad 

privada. 66.9 tnitlones de hectárea-; con población de 2.5 millones; colonias. S.6 

millones de hectáreas con población de 0.06 millones; terrenos nacionales con 7.9 

millones de hectáreas con población de O. J 5 millones; y propiedad urbana federal Y 

·otras. con 12.1 millones de hectáreas (5). 

La iniciativa presidencial que se envió a la Cámara de Diputados el 7 de noviembre de 

1991 señala importantes consideraciones que motivaron precisa.IIlCnte la reforma 

constitucional. Indica que indudablemente el reparto agrario fue uno de los procesos más 

vfnculados con nuestro nacionalismo, ya que dió prosperidad a nuestra patria y justicia a 

los campesinos. los liberó de heridas y dependencias que antaño existían; sin embargo. 

especifica que pretender que en las circunstancias actuales del camino nacionalista. 

seguir siendo el mismo de ayer. pone en riesgo los objetivos que crearon a la misma 

reforma agrari~ por lo que es imperativo emprender nuevos caminos. 

Aunque la iniciativa desconoce el supuesto fracaso del concepto de reforma agraria, sí 

sen.ala que la realidad demográfica. económica y social del campo obliga a establecer 

nuevas respuestas para lograr los mismos fines nacionalistas, por lo que resulta necesario 

capitalizar al campo, realizar acciones productivas y constituir medios efectivos que 

protejan la vida en comunidad. 

Los problemas básicos que en el ejido podíamos encontrar con mayor frecuencia son: 

3.2.Ll. El minifundismo. consecuencia de que una inmensa mayoría de los productores 

rurales, sean ejidatarios o pequcftos propietarios. en propiedad social o privada. se 

encuentran en posesión de predios o parcelas con un promedio inferior a cinco hectáreas 
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de superficie. La consecuencia negativa de esta forma de propiedad es hacer 

económicamente incosteable la explotación. terminando en el autoconsumo de lo que se 

produce y a veces sin lograrlo siquiera.. 

3.2.1.2. Inseguridad jurídica. La falta de inversión en el campo tiene fundamento por un 

lado. en su incostcabilidad por el incremento en los costos de explotación. y por otro. en 

el riesgo que no compensaba los beneficios; la inseguridad jurídica en la tenencia de la 

tierra evitaba que los propietarios en general descaran tomar el riesgo de la inversión en 

sus respectivas tierras. por no contar prccisanlente con la tranquilidad sobre la integridad 

de su derecho de propiedad. tomando en cuenta que con el reparto agrario subsistía el 

temor a las afectaciones. 

Esta inseguridad jurídica se traducía no solamente en el aspecto que se señalaba en el 

punto anterior. sino incluso en la con.stante amenaza sobre los propietarios que osaran 

establecer formas asociativas en el campo con el objeto de incrementar su productividad 

al disminuir costos de in·.•crsión. dado que la ley establecía sanciones muy específicas 

sobre los llaniados fraccionamientos simulados ó la concentración de provechos. 

En este problema se debe de incluir la constante amenaza de invasiones y la corrupción 

por parte de autoridades y de seudo líderes agrarios. utilizando el problema del campo 

como instrumento de presión para obtener posiciones de carácter poHtico 6 favores de 

índole económico. 

No solamente no existían facilidades para que los pequeños propietarios pudieran 

asociarse entre sí sino que incluso. tampoco los propietarios sociales podían establecer 

estas asociaciones con los particulares para la unión de esfuerzos y capitales. en virtud 

de la dificulatd legal para su establecimiento. la intrincada marafla de trámites 
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la inseguridad misma de la inversión del propietario privado. 

3.2.1.3. Desigualdad en el trato oficial. El Estado creó y sostiene una enorme 

infracsu-uctura de instituciones. organismos. dependencias y empresas paracstatales 

(Banrural. S.A.R.H .. ANAGSA. ProNaSc. ctc.J que tienen como objeto soportar a la 

estructura de la propiedad social. ejidos y comunidades. que sin embargo. se ha 

traducido en una gran carga que lesiona tanto a la iniciativa de los campesinos como al 

erario público. Por su parte. los apoyos a la propiedad privada no han sido significativos. 

tales como ciertas ac;csorfas técnicas limitadas. por lo que éste propietario se ha visto 

obligado a aniesgarlo todo a cambio de ver coronado sus esfuerzos con la 

productividad. en tanto que el ejidatario y comunero prácticamente no arriesgaba nad~ 

ni siquiera su tierra y mucho menos el crédito. 

3.2.1.4. La migración del campo. Este problema se ha traducido,. entre otros aspectos. en 

la creación de los cinturones de miseria de las grandes ciudades y el explosivo 

crecinúento demográfico de éstas. a donde muchos propietarios sociales ó privados 

emigraron con el objeto de buscar un sustento mejor que no encontraron en sus 

respectivos lugares de origen. 

3.2.1.5. Las prácticas ilegales. Ampliainente conocido y reconocido por todos fueron la 

frecuente práctica del renlismo de parcelas y ejidos. la venta de derechos agrarios. el 

parcelamiento ilegal y el usufructo de las unidades de dotación por medio de terceros. 

prácticas proscritas por e\ Derecho Agrario. anterior a la reforma de 1992. La violación 

a la Constitución y la Ley Federal de Reforma Agraria constituían la vida cotidiana de 

ejidos y comunidades. creando un caos jurídico. así como la inseguridad en la tenencia 

de Ja tierra de carácter social. 
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3.2.2. Intentos de rcoricntación. 

Ei clamor que se vino generando desde epocas anteriores se tradujo en diversos intentos 

para darle una nueva orientación al proceso de reforma agraria. replanteando aspectos en 

la b6squeda de alternativas. Dentro de estos intentos podemos citar a la política 

denominada Reforma Agraria Integral. diseñada a inicios del sexenio 1982-1988, en la 

que se sei'i.alaba que "es menester formular un replantca.Jtliento conceptual de la Reforma 

Agraria que con una visión integral. trascienda las fronteras del reparto agrario hacia el 

resto de los factores de la producción agropecuaria (agua, crédito. organización. cte.) y 

promueva su debida distribución y articulación en el proceso de desarrollo nacional. 

Sólo ello permitirá la decisión del Estado de fortalecer a los grandes grupos sociales 

cuyas conquistas son irreversibles ... impuls.ar y fortalecer el desarrollo rural integral para 

combatir la marginación social en el campo, eliminando los desequilibrios sociales. 

sectoriales y geográficos. que todavía presentan un cuadro injusto y de grandes 

desigualdades en las condiciones actuales de nuestra sociedad" (6). 

Así, en el Plan Nacional de Desarrollo de aquél sexenio se creó el Programa de Catastro 

Rural y Regularización de la Tenencia de la Tierra. con el cual se buscó establecer la 

verdad geográfica del país elaborando un inventario de los predios rús_ticos con la 

información suficiente respecto de su uso. calidad. tipo de tenencia y situación legal, que 

permitiese a su vez determinar la verdad jurídica mediante su regularización; con éste 

programa se pretendió cinlentar Ja organización del México moderno. permitiendo con 

ello otorgar las más elementales garantías que permitieran desarrollar Jos esfucrz.os 

conjuntos de los poseedores de la tierra. privados o sociales (7). 

Con ésta información. obtenida mediante los mecanismos tecnológicos y cibernéticos 

mas avanzados del mundo en su momento~ se podía delcrminar con la mayor precisión 

las superficies que podían ser susceptibles de afectación y en su caso. resolver los 
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expedientes agrarios a la mayor brevedad. ~in márgcn de duda. generando asf ta ansiada 

seguridad del pcq""-ño propietario. 

No obstante In ambicioso del programa. ~stc culminó con el mismo sexenio que le vió 

nacer y sus efectos. aún cuando en el papel .M! concluyeron. en la realidad se tradujo 

únicamente en la emisión de cierta cantidad de documentos tales como Certificados de 

Inafectabilidad y Carpetas Básicas. en algunas zonas del país, pero sin el seguimiento y 

control indispensable para mantener actua1i7..a<la la información que le diere eficacia. En 

otras palabras. su meta más ambiciosa se perdió. 

Nuevamente. al cambio sexcnal del Gobierno de la República para 1988~1994. 

agudizada la problemática mencionada. la demanda de la solución de tan graves 

problemas en el campo se toma aún mas sentida y se plantea ya como una exigencia la 

realización de acciones tendientes a este fin. La respuesta tiene lugar por conducto del 

Presidente Carlos Salinas. asegurando con ello su presencia en la historia nacional. con 

la iniciativa de reformas al artículo 27 constitucional y la correspondiente nueva ley 

reglamentaria. 

3.2.3. Proceso legislativo de aprobación. 

El proyecto original de reformas sufre algunas modificaciones a manos del Congreso de 

la Unión. quién finalmente lo aprueba y se somete al procedimiento constitucional de 

aceptación por las legislaturas de las entidades federativas. lo cual~ una vez logrado. es 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992. conmemorando 

así el aniversario de la primer ley agraria. 

3.3. Propiedad constitucional. 

La Constitución establece una estructura triangular en la propiedad de la tierra: 

propiedad pública. propiedad privada y propiedad social. Para efectos de éste trabajo. 
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lado a Ja primera, ya que su estudio es parte del Derecho Administrativo; en cuanto a Ja 

segunda. sólo nos Interesará la que tiene el carácter de nlstlca o rural, la cual, junto con 

la tercera. son precisamente las que medularmentc se encuentran normadas por el 

Derecho Agrario. 

3.3.1. Propiedad originaria de la Nación. 

Podrfam.os sei'ialarla corno Ja ratificación constitucional del principio tomado de la 

independencia, mediante el cual. la Nación. representada por el Estado, se subrogó en 

todos los derechos de la corona espailola sobre el territorio de Ja Nueva Espafta. Jo que 

le permite no sólo administrar las tierras que aún no hubieren salido de su dominio 

directo. sino incluso proseguir en su trasmisión a Jos particulares respecto de aquélla que 

aón no lo hubiere sido. así como otorgar el reconocimiento a la propiedad que ya se 

hubiere trasmitido, siempre por los medios y conductos de la legalidad, manteniendo 

una regulación especial en cuanto al ejercicio del derecho de propiedad, ya que por el 

hecho de su trasmisión no se ha perdido el dominio eminente y superior que le 

corresponde a Ja sociedad en general. 

Gabino Fraga nos dice: "Así pues. la Constitución de 1917 no ha hecho más que volver 

el régimen de Ja propiedad a la situación que Je impone su origen mismo. reconociendo 

que la propiedad territorial mexicana tiene una tradición jurídica diversa de la propiedad 

romana y que. por lo mismo, constituyendo un tipo diverso de és~ no puede ser 

juzgado con el criterio que dan las instituciones jurídicas derivadas directamente del 

Derecho Romano. La propiedad originaria que la nación tiene sobre el tenitorio de Ja 

Repdblica. que constituye un elemento de su patrimonio. se rige actualmente por la ley 

sobre terrenos baldíos y nacionales de 30 de diciembre de 1950 ... " (8). 
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Sin embargo, el regimcn patrimonial del Estado se rige por la Ley General de Bienes 

Nacionales. la que establece como división del patrimonio nacional en bienes del 

dominio ptl.blico y del dominio privado; dentro de los primeros se encuentran los 

terrenos baldíos y los demás inmuebles declarados inalienables e i.Jnprescriptiblcs por la 

ley (art.2, frac.VIII LGBN) (9). 

3.3.2. ·La propiedad privada. siempre sujeta a las modalidades que dicte el interés 

póblico. Como una consecuencia de la propiedad originaria de la nación. es ésta la que 

reconoce la trasmisión del dominio que se realizó antes de la vigencia de la Constitución 

y la capacidad para seguir haciéndolo a partir de ésta. Se le establece a la propiedad 

privada: a) una función social; b) la sujeción a modalidades que dicte el interés público; 

b) la supresión del concepto romano c!c jus abutcndi en su sentido de abuso. quedando 

sólo como el de mera disposición; d) sujeción a la expropiación por causa de utilidad 

pública y mediante su correspondiente indemnización; e) las limitaciones de los 

extranjeros a la propiedad inmueble tanto dentro de la zona prohibida como de la que no 

lo está. y en ella. la sujeción a la Clausula Calvo; O Hnalmente. la regulación de la 

propiedad privada urbana mediante provisiones. usos. reservas y destinos. 

La propiedad privada constitucional tiene una función social que se encuentra regulada 

por el derecho que tiene la nación de imponerle las modalidades que dicte el interés 

páblico y el derecho de regular el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación ( 10). 

Veamos lo que dice el parrara primero del artículo 27: "La propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional. corresponde 

originarianlente a la nación. la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
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de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. .. "; esto es, tiene lugar una 

aplicación retroactiva del precepto para. reconocer a la propiedad ya existente antes de la 

vigencia del artículo constitucional, de aquélla que se conformó con anterioridad a la 

Constitución de 1917. al amparo de otros cuerpos constitucionales. mediante su 

desincorporación de la propiedad nacional, legitimando asr a los medios y tftulos con los 

que se hubiera hecho la transmisión; pero también reconoce la facultad que tiene la 

propia nación para seguir trasmitiéndo aquélla que fuere susceptible. con fundamento en 

la misma Constitución vigente. 

Por modalidades debemos entender el modo de ser o manifestarse el derecho de 

propiedad. en ampliación o restricción. con cargas positivas o negativas. general o local. 

transitoria o permanente. pero siempre que se conserve el ejercicio del uso. disfrute y 

disposición por el titular. y también siempre atendiendo a una causa de utilidad pllblica 

(combinación de conceptos de Landcrrcchc. Mcndicta y Chávcz) ( 11). 

En la propiedad privada constitucional encontranlos como las modalidades más 

importantes: a) l!mites a Ja extensión superticial; b) lfmites a la disposición (su 

trasmisión podrá hacerse en tanto no se creen minifundios); e) límites a la titulru;idad 

(p.e. si ésta se adquiere en contravención a la Ley de Desamortización). El máximo 

ejemplo de modalidad para Martha Chávez Padrón es la expropiación. ya que en su 

concepto no hay extinción de los atributos de Ja propiedad. sino la substitución de un 

bién por otro. en razón de un interés jurídico; se cambia la propiedad por la 

indemnización (12). 

3.3.3. Propiedad social. constitufda por los ejidos. las comunidades y los nuevos centros 

de población ejidal. 
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3.4. Texto no reformado en el decreto del 6 de enero de 1992. 

Pennanecen en el texto del artfcuJo. sin haber sido modificados por la reforma. diversos 

preceptos que vale la pena mencionar. aunque no todos ellos tengan relación con la 

materia agraria; también comentamos brevemente las fracciones II y III que. aunque no 

se modificaron en ésta fecha. sf lo fueron e! día 28 siguiente. más para dar forma al 130 

constitucional. 

3.4. l. Propiedad originaria de la Nación y la propiedad privada. siempre sujeta a las 

modalidades que dicte el interés ptlblico. mismas que se vieron con anterioridad. 

3.4.2. La expropiación de Ja propiedad mediante indemnización y por causa de utilidad 

pllblica. 

3.4.3. El dominio directo de Ja nación sobre los recursos naturales. 

3.4.4. La propiedad de la nación sobre las aguas en general y las excepciones sobre las 

de propiedad privada. 

3.4.S. La concesionabilidad a los particulares sobre la explotación de los recursos 

naturales y de las aguas de propiedad nacional. 

3.4.6. La exclusividad del Estado en el aprovechamiento y Ja explotación de Ja energía 

eléctrica y nuclear. 
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3.4.7. La zona económica exclusiva. 

3 .. 4.8. La clausula Calvo para los extranjeros en el caso de adquisición de bienes 

inmuebles. por medio de la cual convienen en ser considerados como nacionales 

respecto de dichos bienes. so pena de perderlos en beneficio de la nación en caso de 

invocar la protección de su gobierno. 

3.4.9. La zona prohibida para la adquisición de propiedad inmueble por extranjeros 

constituida por 100 hectáreas a lo largo de las fronteras y de 50 hectáreas en las costas. 

3.4.10. Limitación a las instituciones de crédito para la adquisición de inmuebles sólo a 

los que sean indispensables para el cumplimiento de su objeto. 

3.4.11. La nulidad de las enajenaciones de tierras que se hubieren hecho en 

contravención a la Ley de Desamortización de 1856. y de las que se hubieren despojado 

a las comunidades indígenas. Subsiste pues el precepto constitucional que funda.Jllenta el 

derecho de las comunidades para promover la acción agraria de Restitución de Bienes 

Comunales. así como el reconocimiento a la vigencia de los efectos de la Ley que en su 

momento (1856) desapareció la propiedad de las congregaciones civiles y religiosas. 

dentro de las cuales se encontraban los bienes de propios de los ayuntamientos y la 

propiedad comunal; en otras palabras. lo bién fraccionado y adjudicado. alln 

significando Ja desaparición de lac; comunidades, obtiene pleno reconocimiento. y sólo 

lo que hubiere tenido dicho fin en abuso de la ley. será sujeto de restitución. sin imponar 

el tiempo transcwrido Y'. sin respetar. por ende. el principio de la prescripción 

adquisitiva. 
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3.4.12. Nulidad de tos contratos y concesiones que se hubieren hecho desde 1876. 

generando despojo a los ejidos y comunidades. Rcsulla un tanto curioso para el pllblico 

en general el retrotraer la acción agraria de restitución de bienes comunales a fechas tan 

tejanas y ajenas como lo son tos años de t 856 y 1876; en el primer caso ya se 

mencionaron las causas; por lo que respecta al segundo. éstas causas son un tanto mas 

confusas. ya que el propio texto constitucional no hace ninguna referencia y solo se 

limita a declarar la nulidad de los contratos y concesiones. razón por la que es necesario 

hacer ciena referencia a los antecedentes que en nuestro concepto le dieron nacimiento. 

En primer término encontramos que el 20 de julio de 1863, Benito Juárez expidió la Ley 

sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos. otorgando a todo habitante de Ja 

Repóblica el derecho a denunciar hasta 2,500 hectáreas de éstos; el 31 de mayo de 1875. 

Seb~tián Lerdo de Tejada expidió Ja Ley Provisional sobre Colonización. misma que 

estableció la facultad al Ejecutivo para arreglar todo lo concerniente a dicha 

colonización por medio de contratos con empresas particulares. dando así nacinliento a 

Jas compaftfas deslindadoras. que como ya hemos visto. tuvieron un destacado Jugar en 

la contribución a tos depojos de tierra y a su reconcentración. que a su vez originó el 

estallido social re•:olucionario (13). 

En· segundo lugar. encontramos que es en 1876 cuando Poñlrio Díaz llega a su primer 

mandato presidencial. desde donde inició sus actividades centralizadoras del poder y que 

históricamente marca el inicio de una etapa que ha sido profundamente criticada. pero 

que en forma especial resalta la pol!tica conservadora. de protección a Ja propiedad 

territorial individualizada. que motivara un sinnúmero de arbitrariedades y despojos en 

contra de las comunidades. alentadas y cometidas en su mayoría por Jas famosas 

compafU'as deslindadoras. mediante el disfráz de contratos o concesiones (14). 
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3.4.13. Justicia agraria, garantía en la seguridad juñdica de la tenencia de la tierra y 

prestación de asesoña al campesino. Su contenido es muy ámplio. rcnejo de la enorme 

presión que ya se ejercía sobre el gobierno en 1982. año en que son incorporados estos 

conceptos a la Constitución. 

Los dos primeros conceptos nos llevan a la bifurcación que tradicionalmente existía 

respecto de los propietarios sociales por un lado y los propietarios privados por el otro. 

convertido en un verdadero paralelismo manfquco. Cuando el candidato y luego 

Presidente de la República. se presenta ante un panorama desastroso del crunpo. se 

encuentra ante la disyuntiva de tomar medidas radicales. casi impensables en la época. o 

la declaración de principios de orden político acompañados de program:as tendientes a 

mejorar la situación del campo. 

Entonces, tomando la segunda alternativa. t:leva al rango constitucional el derecho que 

los nl1clcos de población y los propios ejidatarios y comuneros tienen para recibir 

justicia agraria. estos cs. para que sus necesidades y conflictos de carácter agarario sean 

resueltos; después. en marcada dirección hacia los pequeños propietarios o propietarios 

privados. aO.n cuando también con validéz para los de índole social. se constitucionaliza 

la prioridad de otorgar la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra. con lo cual se 

tendrían que buscar los mecanismos que se ajustaren a la estructura de la tierra en ese 

momento y que se tradujeron en el Progrruna de Catastro Rural y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra. 

El tercer concepto. la prestación de asesoña al campesino. fue la ratificación en la Carta 

Magna de la proteeción oficial hacia el sector campesino en general. que ya tenía lugar 



desde la creación de la Procuraduría de Pueblos; a ffn de cuentas. nuevamente la balanza 

oficial se inclinaba en favor de los ejidatarios y comuneros. 

3.4.14. Desarrollo rural integral. Este precepto tiene alcances eminentemente políticos 

ya que su contenido implica la conjunción de aspectos de interés general y de manera 

com¡:}lementaria a la recepción de la tierra; de cierta manera .. forma parte de la justicia 

social. Significa que el desarrollo del campo deberá darse de una manera integral. de una 

forma que aglutine Jos aspectos que contribuirán al desarrollo. tales como la vivienda. la 

cduCación y el progreso de los centros de población. entre otros. 

3.5. Texto reformado el 6 de enero de 1992. Ahora nos ocuparemos de citar y comentar 

de una manera general los preceptos que sufrieron la reforma del 6 de enero. las 

disposiciones que surgieron en su lugar. cuando sea éste el caso. aquélJas qu:: se 

suprimieron y los efectos correspondientes. 

3.5.1. Derogación del derecho de los nuclcos de población a obtener dotación de tierras. 

Con esta disposición se culmina "de iure" la fase del reparto agrario. la entrega masiva 

de la tierra a los núcleos solicitantes; sin embargo. '"de facto". recordemos que éste 

proceso continúa en virtud de la existencia de una gran cantidad de expedientes en 

trámite. Viene a otorgar la permanentemente solicitada seguridad jurídica en Ja tenencia 

de la tierra de carácter privado. permitiendo las bases para la recapitalización del campo. 

con lo que también se evitan falsas expectativas a los grupos solicitantes y por 

consecuencia.. el medro a su costa de seudol!dcres y organiz.aciones que han hecho un 

modus vivendi del fantasma de la afectación. 

3.5.2. Deroga la prohibición a las sociedades mercantiles y civiles para adquirir bienes 

raíces (fracción IV). En consccuenci~ toda persona física o moral podrá invertir en 
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inmuebles, sujetos a cierta reglamentación que buscará evitar se conviertan en un 

instrumento para la acumulación indebida de tierras; las instituciones de beneficencia y 

los bancos se regirán por su propia reglamentación. 

3.5.3. Reconocimiento constitucional pleno a la personalidad jurídica de los n'llcleos de 

población y a la propiedad ejidal y comunal de ta tierra (fracción VII). La Ley Federal 

de Reforma Agraria reconoció en su artículo 23 a los ejidos y comunidades como 

entidades con personalidad jurídica. ya que los Codigos Agrarios anteriores no la 

establecían: en consecuencia. este reconocirn.iento constitucional, al que calificaron de 

"reconocimiento pleno". no viene a ser más que un pronuncirun.iento de carácter 

político-social con el que S:C incorpora a la Carta Magna un principio en favor de los 

nócleos agrarios. 

Por otro lado, implica la ratificación constitucional del principio que indica que la 

propiedad de la tierra concedida por dotación o restitución salió de la propiedad nacional 

mediante la acción del Estado ó del régimen de propiedad privada de dónde hubiere 

resultado afectado. dá.n.do por terminados los cuestiona.mientas respecto del control del 

binomio PRI-gobierno sobre el voto del campesino. al tener la supuesta capacidad de 

retirar la titularidad sobre esta tierra a ejidos. cjidatarios. comuneros y comunidades. en 

el caso de no contar con su favor electoral. 

3.5.4. Protección a la integridad territorial de la propiedad indígena (fracción VII). 

Realmente innecesaria esta adición ya que. como hemos visto. es la propiedad comunal. 

vía restitución. la ónica forma de afectación agraria de la propiedad y por ende. lleva 

implícita su protección por parte de Ja autoridad agraria: nuevamente creemos que lleva 

un sentido de carácter político. 
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3.S.S. Reconocimiento pleno del derecho de cada cjidatario sobre su parcela y de las 

comunidades sobre su tierra comunal (fracción VII). permitiendo que adopten las 

condiciones que más les convengan para el provcchamiento de sus recursos productivos. 

Pueden .. en consecuencia. aportar el uso de sus parcelas y tierras comunales en 

asociación .. celebrar contratos de arrendamiento, mcdiería .. aparcería y de explotación 

directa por terceros. 

Con ello se regulariza el rentismo y la venta ilegal, medio oculta, pero de todos 

conocid~ respecto de tierras ejidales .. que por la misma razón de haberse encontrado al 

margen de la ley generaba innumerables conflictos. llegando con frecuencia a los del 

orden familiar. Con estas prácticas. el fantasma de la inseguridad jurídica de la tenencia 

de la tierra también se hacía presente en la propiedad social. 

Al sei'fialar la ley derogada la comunión de los derechos agrarios. entre los que se 

encuentra el derecho a la parcela. con la sucesión legal 6 lcgíúma .. y la obligación de 

conttjbuir al sostenimiento familiar precisamente con aquélla.. se traducía en la 

conformación de un verdadero patrimonio familiar .. casi de tipo colectivo, motivo de 

conflictos por el interés que despertaba gozar de dichos derechos. Así. encontramos que 

las frecuentes rentas y ventas de parcelas. siempre ilegales. eran blanco de los ataques de 

la familia (padres .. espo~ concubina.. hijos) o incluso de otros cjidatarios. para buscar la 

privación de derechos y adjudicación en favor de sus propios familiares. ó incluso 

avecindados carentes de parcela. deseosos de obtenerla. Con la reforma. estas 

circunstancias motivo de discordia. dejan de existir para individualizar la titularidad de 

la parcela y las facultades de su disposición .. pero sin despreciar a la familia inmedia~ 

la que contará con un derecho preferencial para adquirir sus derechos en caso de 

enajenación. 
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Cabe mencionar que la regulación de los derechos ejidales y los comunal.es es diferente, 

en atención precisamente al régimen singular a que ambos se encuentran sometidos; 

recordemos que el ejido se compone de parcelas, derechos individualizados. y tierras de 

aprovechruniento común, en tanto que las comunidades. como su nombre y antecedentes 

lo indican, implican derechos colectivizados donde no hay una identificación 

personalizada sobre determinadas extensiones superficiales. por lo que el 

aprovcchruniento de los terrenos comunales deberá hacerse igualmente en conjunto. 

decidiéndose en ésta misma fom1a. 

3.5.6. Concede a los cjidatarios el derecho de trasmitir sus parcelas entre sí y la 

capacidad al núcleo cjidal para otorgar el dominio pleno de su unidad parcelaria. 

sen.alándo límites a la concentración de la propiedad social (fracción VII). En el primero 

de los casos, nos enconu-amos ante una libertad interna cjida19 esto es9 no sujeta a la 

decisión de la asamblea y sólo constreñida al respeto del derecho de preferencia y de los 

requisitos de forma internos. 

Nuev3.Illente se vé que con esta medida se convalida la práctica de la enajenación ilegal 

de derechos parcelarios, ya que se reconoce la existencia del problema y la 

imposibilidad de evitarlo, por lo que resultará mas plausible establecer ciertas medidas 

de control9 que afín de cuentas también redituará en beneficio familiar, pero congrncnte 

con la realidad económica local. 

Debe precisarse que este primer aspecto implica la permanencia del derecho parcelario 

dentro del régimen de propiedad social, subsistir su incorporación al ejido. El segundo 

aspecto mencionado se refiere al caso de que el ejidatario plantee la desincorporación de 

sus derechos respecto del régimen de propiedad social del núcleo de población9 para 
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ubicarlo en el de la propiedad privada. con el pleno dominio sobre ellos. En este caso, se 

estará sujeto a los requisitos y procedi.Inientos que se establezcan para que la asam.blea 

lo decida en ese sentido. 

La posibilidad de que el cjidatario finalmente se conviena en titular del derecho de 

propiedad respecto de su parcela, bajo el régimen civil. es una de las cuestiones que más 

se discutieron entre los defensores y detractores del sistema agrario~ se llegó incluso a 

exigir lo que se denbminó como la privatización del campo. considerándolo como un 

requisito indispensable para lograr la productividad necesaria para lograr la 

autosuficiencia alimentaria y el mejoramiento de la economía faJililiar del campesino. 

En congruencia con las limitaciones para los propietarios privados sobre la tenencia 

tenitorial. se les equipara indicando que para los propietarios sociales los límites estarán 

marcados por un lado. con el máximo del sqc de la superficie total del poblado y éste a 

su vez. siempre que no exceda de los topes de 100 hectáreas de riego o equivalentes. 

3.5.7. Penn_anecc la restitución de tierras. bosques y aguas a los nt1cleos de población 

{fracción VII y VIII). Esta será la única forma impositiva de constituir propiedad social; 

en otras palabras. desaparecida la posibilidad de tomar tierras para conceder dotación a 

los núcleos solicitantes. la propiedad privada solo SCt'á afectada en el sentido agrario de 

la expresión. para rcstituír a las comunidades indígenas. 

Ahora bien. en este caso tal vez no resullc del todo apropiado el uso de la palabra 

"afectación" en el sentido agrario. ya que en un sentido estricto de la palabra y de la 

acción de restitución. encontramos que ~sta significa "devolver lo que se posee 

injustamente .. (15). lo cual sería el caso en virtud de que dicha acción agraria procede 

siempre que se demuestre el tiempo y forma de despojo y por tanto. la devolución de lo 
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despojado escencialmentc significa un acto de justicia; y sin embargo. cabe preguntarse 

si realmente esa devolución es justa. no obstante que legal. desde el punto de vista del 

particular actual. 

3.S.8. Suprime la dotación de tierras y el concepto de unidad individual de dotación. Se 

concluye el reparto de la tierra: se marca una nueva etapa en el proceso de la tenencia 

inmobiliaria rural9 aunque para muchos pudiera ser el punto final de Ja reforma agraria; 

para otros. es un regreso al conservadurismo9 a la política porfirista de reconcentración 

de la tierra en beneficio de los latifundistas; unos más dirán que es parte de la política 

neoliberalista que se ha i.Jnplcmentado a nivel mundial, donde uno de los más 

importantes valores económicos es la reprivatización de las empresas píiblicas9 el 

adelgazamiento de los aparatos gubernamentales; final.mente, no faltará quién diga que 

la desaparición de la Unión Soviética y su sistema socialista fue lo que moti v6 la radical 

reforma constitucional y el viraje en tomo al régimen ejidaL A fin de cuentas, los 

resultados sobre lo acenado de su implementación sólo se verán a mediano plazo. 

3.5.9. Suprime el precepto que creaba a la Secretarla de la Reforma Agraria. Cuerpo 

Consultivo Agrario. Comisiónes Agrarias Mixtas. Comités Particulare.r, Ejecutivos y 

Comisa.riadas ejidalcs. 

Tanto la Secretaría de la Reforma Agraria como el CueIJ>o Consultivo Agrario tienen su 

sustento en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en el Reglamento 

Interno de la prime~ razones por las cuales esta reforma no necesariamente significa su 

desapariciónp las cuales eran prácticamente las únicas dependencias del ejecutivo creadas 

a nivel constitucional. La labor de la Secretarla deberá ser reencauzada a la parte de la 

organización agraria9 área que fue tradicionalmente despreciada y que ha mantenido un 

rezago impresionante9 lo que significa una significativa reducción de sus actividades y 
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necesariamente gcncrn.rán, a mediano plazo, su fusión a otra dependencia, que por 

lógic~ nos parce, tendrá que ser la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

La misma reforma constitucional introduce a los Tribunales Agrarios, que mas adelante 

se verán, como órganos federales de plena jurisdicción y autonomía para la 

administración de justicia agraria en todo el territorio nacional; por tal motivo, las 

Comisiones Agrarias Mixtas deberán liquidar ó transferirles sus cargas de trabajo y por 

ende, desaparecerán. 

Al término del reparto masivo de la tierra y por ello, al no haber nuevas instauraciones 

de expedientes de afectación para creación o ampliación de ejidos. los Comités 

Particulares Ejecutivos, que cumplían una función representativa durante el desahogo 

del expediente. no tienen ya razón de ser; quedará sólo el caso de la constitución 

voluntaria de ejidos. pero donde no habrá controversia, quedando entonces la 

designación del órgano representativo expresamente autorizado por la ley. 

La figura del Comisariado Ejidal subsiste a pesar de ta reforma constitucional ya que en 

la propia ley reglamentaria y los an.fculo<> transitorios de la reforma (tercero) lo siguen 

contemplando como órgano representativo. administrador y ejecutor de los acuerdos de 

Ja asamblea. 

3.5.10~ Suprime el procedimiento de dotación de tierras. la indemnización por afectación 

agraria. el certificado de inafectabilidad y el Amparo en materia agraria. 

En congruencia con la conclusión del reparto agrario tienen lugar éstas medidas; el 

certificado de inafectabilidad, otrora anhelado por el pequeño propietario, como medio 

previsto por la ley para atenuar un tanto las acciones agrarias. ya no es necesario; la 

reforma misma hace inafcctablc a la propiedad privada. por lo que es el precepto 
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constitucional el que vendrá a sustituir a la declaración presidencial que le otorg-aba un 

estatus esperanzador en defensa de las afectaciones. aún cuando no definitivo. En 

consecuencia, el Amparo en Materia Agraria, como medio de defensa previsto para los 

particulares propietarios que cuentan con el certificado de iafectabílidad. en contra de las 

afectaciones agrarias. sólo permanecerá para haccr5-e valer en contra de la acción de 

Restitución; en cualquiera otra circunstancias. cuando se rccla.Illc la actuación de la 

autoridad. procederá el Amparo en f\.1atcria Administrativa. 

3.5. l l. Prohibición terminante de los latifundios. Esta tajante disposición es 

complementada con otras medidas; así, encontramos la reiteración de los límites a la 

extensión de la pequeña propiedad. la supresión de las facultades concedidas 

anteriormente a la autoridad para la afectación de tierras y amplía los tipos de cultivos 

especiales que quedarían a salvo de una sanción. 

Respeta el trabajo personal del p!"opictario para mejorar la calidad de su tierra y sólo la 

lim.ita en la transformación de la propiedad ganadera al régimen agrícola, la cual no 

deberá exceder a los límite,; de ésta. 

3.5.12. Supresión de la afectación con fines agrarios o de reparto respecto de la pequen.a 

propiedad que exceda los límites. Como ónica medida sancionaria para el caso de 

violación a los citados lfmilcs de extensión, se establece el fraccionamiento y 

enajenación de la excedencia. en forma voluntaria dentro de un afto, o en rebeldía; 

despues de este plazo, mediante pública almoneda. Tanibién establece un derecho de 

preferencia para la adquisición de estas superficies y la facultad de las entidades 

federativas para legislar sobre Ja forma en que se procederá a este fraccionamiento. Es 

pues. el cierre final del reparto agrario. 
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Considcran1os que en realidad la <oanción de fraccionamiento y venta tiene efectos 

relativos. máo;; bién de carácter administrativo. porque como es fácil comprender. el 

producto de la venta de la excedencia viene a resarcir al infractor de cualquier perjuicio. 

producto que está sujeto a las fuerzas del mercado. Por supuesto. será muy Unportante 

ver Ja legislación que al respecto deberán elaborar cada entidad federativa. tendiente a 

regular el aspecto procesal de esta cuestión. entendiendo que tomarán en cuenta las 

circunstancias y costumbres locales. 

3.5.13. Creación de los Tribunales Agrarios y elevación a nivel constitucional de la 

Procuraduría Agraria. El establecimiento de órganos jurisdiccionales dotados de plena 

autonomía también es una cuestión largamente discutida. producto de una permanente 

queja sobre los encargados de la aplicación de la ley y el desahogo de las instancias en 

los diferentes procedimientos. precisamente por la existencia de una proverbial 

corrupción en donde el n1ejor postor es quién mejor derecho tenía. Las enormes lagunas 

en la ley. la oscuridad en las disposiciones y la ambiguedad de los procedimientos. 

hicieron que las Comisiones Agrarias Mixtas cayeran en la más pura mercadotecnia; 

como siempre. el dejar la declaración del Derecho en manos de ciertos niveles de 

empleados de la administración pública permitieron exactamente lo opuesto a la 

consigna de la justicia agraria. 

Por otro Jado. la Procuraduría Agraria no tiene nacimiento en 1992. sino que cuenta con 

antecedentes significativos que van desde la Procuraduría de Pueblos hasta el decreto de 

Adolfo Ruiz Cortincs del 5 de agosto de 1953 que la crea para la asesoría gratuita del 

campesino. Como en su oportunidad veremos. es ~sta institución la que vendrá a 

absorber una buena parte de las funciones y attibuciones de la Secretaría de la Reforma 

Agraria. 
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CAPITULO 4. SEGUNDA ETAPA: EL DERECHO AGRARIO 

REVOLUCIONARIO. 

4.1. Evolución legislativa del Derecho Agrario Revolucionario. 

Mario Ruiz Massieu inicia su obra "Derecho Agrario Revolucionario" (1) diciendo que: 

"Una de tas áreas del derecho mexicano de conformación más auténtica.. es sin duda la 

del nuevo derecho agrario. que nace y se desarrolla a partir de la Constitución de Ja 

Repó.blica de 1917 .. como producto inmediato del movimiento revolucionario que dio fin 

a la dictadura poñuista. aun cuando tiene vestigios todavía más antiguos"; prosigue: 

"Por último. en la tercera parte se analizan las instituciones agrarias vigentes. 

fundanientalmente las contenidas en el artículo 27 constitucional y en la Ley Federal de 

Reforma Agraria. que dan pie al derecho agrario revolucionario" (2). 

Nos hemos permitido tomar el concepto vertido por el autor citado para aplicarlo a la 

segunda fase en la conformación del Derecho Agrario. ya que lo identifica plenamente 

durante el período que en nuestro concepto se inicia con la ley del 6 de enero de 1915. 

primera disposición agraria de vigencia real. originada en el movimiento armado. y 

posteriormente elevada a rango constitucional al ser incorporada al artículo 27. hasta ta 

reforma del 6 de enero de 1992 con la que esta rama del Derecho sufre una 

transformación radical. 

También podríamos denominarle como el Derecho de la Reforma Agraria. ya que más 

bien. se refiere a las disposiciones que es esa materia se dictaron pnra hacer 

precisamente una transformación en el sistema agrario i.nlperante hasta entonces. 
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4.1.1. Ley del 6 de enero de 1915. Como ya vimos en el punto 2.6.4. fue expedida por 

Venustiano Carranza y básicamente se le dedicó a establecer la nulidad de las 

enajenaciones de tierras que se hubieren hecho en contravención a la Ley de 

Desamortización. creando el derecho a la restitución. asr como los primeros órganos 

facultados para el reparto de la tierra. Su importancia radica en que fue la primer ley 

agraria del pafs. donde se consideraban ya acciones efectivas para la recomposición de la 

estructura tenencia! de la tierra. aunque su radicalización se vino a dar después. 

4.1.2. Artículo 27 constitucional de 1917. Su evolución en materia agraria. Recordemos 

que dicho artículo ha sufrido diversas modificaciones en la materia agraria que 

reglamenta. En el texto original del constituyente se estableció el derecho de los pueblos 

a recibir tierras mediante la adquisición de propiedades paniculares .. consideran.dolo 

incluso como causal de utilidad pública. por lo que la vfa idónea para ello lo constituía 

la expropiación (párrafo tercero); ratificaba el contenido y acciones de reparto hechas al 

mnparo de la Ley del 6 de enero de 1915. especialmente las referidas a restituciones en 

favor de comunidades. Finalmente. sujetaba el procedilniento en estos casos a los 

Tribunales correspondientes (preveía ya su posible existencia) y otorgaba a las entidades 

federativas la facultad para determinar en sus jurisdicciones la extensión máxima que 

una persona pudiera detentar. proceder al fraccionamiento de los excedentes por sus 

mismos propietarios. así como su venta (3). 

Como puede verse, la reforma agraria nació con cierta moderación. dándnsele especial 

atención a las restituciones de tierras que les hubieren sido despojadas a las 

comunidades; se aceptaba la dotación de tierras a los núcleos de población que 

carecieran de ellas como una forma de encauzar la redistribución de tierras. pero sin 

considerar para ello la afectación agraria de la propiedad particular. entendida en su 
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despojo, sino que éste fín tendrían las que resultaren excedentes a los límites que los 

Estados determinarían. saliendo del patrimonio de sus titulares mediante la venta. y 

también aquéllos terrenos que fuesen tomados por la vfa de expropiación y lógicamente. 

mediante indemnización. Asf pues. el concepto de afectación como se llegó a aplicar 

después. no cxislfa; podemos a.f"Uillar entonces que la reforma agraria o reparto de la 

tierra. se llevaba a cabo en forma moderada. y dónde podemos encontrar antecedentes 

que sllvieron de fundamento a la reforma de 1992; ejemplo de ello es el fraccionam.iento 

y venta de la propiedad como sanción administtativa por Ja excedencia a sus lúnites. 

4.1.3. Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920 de Alvaro Obregón. Habla del derecho 

a·. la restitución y dotación que tienen los pueblos. rancherías. congregaciones y 

comunidades; e:n ella se hace oficial la denominación de ejido a la tierra dotada a los 

pueblos (artfculo 13). Con ésta ley se ordenaron y sistematizaron las numerosas 

Circulares que ya se habían expedido en la materia. se introdujeron criterios para el 

cálculo de la exten~ión de la unidad de dotación y se establecieron ciertos principios de 

organización de las autoridades agrarias. 

Destaca también Ia consideración de utilidad pl1blica de la dotación de tierras y el 

derecho a la indemnización del propietario de Ja tierra que fuere destinada a dicho f!n 

por la vía que. en este caso. denominamos como expropiación agraria (artículos 35 y 

36). lo que por supuesto inició la discutida deuda agraria. 

4.1.4. Decreto Ley del 22 de noviembre de 1921 de Alvaro Obregón. Mediante esta 

disposición se abrogó a la Ley de Ejidos de! 28 de diciembre de 1920, se ratifica la 

incorporación de la Ley del 6 de enero de 1915 al texto del 27 constitucional y se 

otorgan facultades expresas al Ejecutivo para reglamentar las disposiciones agrarias a fin 

de f'acilitarle Ja resolución de los problemas del campo; así mismo. crea las 
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Pueblos en cada entidad federativa con el objeto de patrocinarlos gratuitamente en sus 

gestiones de dotación y restitución de ejidos (4). 

4.1.5. Reglamento Agrario de abril 10 de 1922 de Alvaro Obregón. Esta disposición 

jurídica se constrii\6 a la reglamentación de la parte adjetiva de las dotaciones y 

restituciones de tierras. dejando al artículo 27 constitucional como el precepto sustantivo 

de la materia. razones por la que se entiende la gran producción de disposiciones. 

circulares y decretos aclaratorios que se generaron en esta época. 

4.1.6. Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas. reglamentaria del artículo 

27 de la Constitución. del 23 de abril de 1927. Después de una gran profusión de 

disposiciones agrarias. es Plutarco Elfac; Calles quién expide ~sta ley que viene a ser un 

documento ya más sistematizado. con capítulos que contienen aspectos importantes en el 

a.specto procesal agrario. que incluye uno relativo a la pequeña propiedad y la propiedad 

inafectable. donde se establecen superficies que se ex:ceptúan de la afectación para 

dotación (articulo 105), tales como 150 hectáreas de cualquier calidad y hasta 2000 

hectáreas de agostadero. en términos generales. Sigue reconociendo el derecho de los 

poblados para recibir tierras por dotación y por restitución (art. lo.y 3o.). en cuyo primer 

caso se tomarían de las e:itcedencias de la superficie considerada como inafectable de los 

particulares. 

Cabe mencionar que esta ley contempla Ja existencia del Procurador de Pueblos y su 

participación dentro del procedimiento. en cumplimiento a la representación del poblado 

(art.64). Otro aspecto importante que nos permitimos destacar es el contenido del 

artículo 179 que sci'tialaba que las resoluciones presidenciales de dotación y restitución 
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tcndrhtn que inscribirse en el Registro Público de la Propiedad en calidad de títulos de 

propiedad. lo que bien podría constituir un antecedente del reconocimiento 

constitucional pleno a la propiedad de los núcleos de población sobre sus tierras. 

Finalmente. ésta legislación sigue equiparando la aíectación agraria para dotaciones a la 

expropiación; veamos el artículo 181: "Las resoluciones presidenciales de dotación. 

engendran de pleno derecho. la expropiación de las tierras o aguas afectadas por ellas. El 

derecho de indemnizaciones respectivas. se desprende de las expropiaciones mismas y se 

regirá por las leyes y disposiciones sobre la materia". 

4.1.7. Ley que reforma la de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas. 

reglamentaria del artículo 27 Constitucional de 23 de abril de 1927. expedida el 11 de 

agosto de 1927. también de Plutarco Elfas Calles. Seilala cerno propiedad inafectable 

para efectos de la restitución. a tas tierras tituladas en los repartimientos de la Ley de 

Desamortización de 1856 y hasta 50 hectáreas poseídas a nombre propio, a título de 

dominio y por más de diez años (art.25); para el caso de dotación se hacía una 

clasificación especial. aunque tomando como báse 150 hectáreas de riego o humedad 

(art.26). 

Subsisten tas disposiciones que reconocen la propiedad de los ntícleos de población 

sobre sus tierras (art.95) y el carácter de expropiación respecto de Ja tierra afectada por 

resoluciones presidenciales de dotación y su consecuente derecho a la indemnización 

(art.97). 

4.1-8. Decreto del 12 de enero de 1932. Es importante mencionar, por su aparición 

cronológica. al decreto que reformó el artículo 10 de la Ley Agraria del 6 de enero de 

1915, considerada como ley constitucional vigente, expedido el 12 de enero de 1932 por 
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Pascual Ortíz Rubio, por medio del cual se inicia la radicalización del proc~'iO agrario. 

en virtud de que establecía la carencia total de medios de defensa ordinarios y 

extraordinarios a los propietarios afectados por dotaciones y restituciones (5). 

4.1.9. Código agrario de marzo 22 de 1934 de Abclardo L. Rodríguez. Se mantiene Ja 

inafcctabilidad de la pcquei\a propiedad anteriormente sci\alada. para los casos de 

restitución y de dotación. aunque en este último caso quedan más delineados sus límites. 

conteniendo ya los correspondientes a los cultivos especiales (art.50 y 51); la propiedad 

sobre las tierras y aguas concedidas por resolución sigue siendo de los ejidatarios (art.. 79 

y 81) y aún subsiste el derecho de Jos afectados por dotación para que les sea pagada la 

indemnización correspondiente (art.177). 

4.1.10. Código agrario de septiembre 23 de 1940 de Lázaro Cárdenas. Permanece el 

derecho a la indemnización en favor de los afectados con dotaciones, ampliaciones y 

nuevos centros de población (art.82); se mantienen también los términos para la 

inafectabilidad en materia de restituciones; sin embargo, la inafectabilidad para los 

efectos de dotaciones y runpliacioncs se reduce a l 00 hectáreas de riego. 200 de 

temporal. 150 y 300 de cultivos especiales. 400 de agostadero de buena calidad y 800 de 

monte o terrenos áridos (art.173 y 175). 

4.1.11. Código agrario de diciembre 30 de 1942 de Manu~l Avila Camacho. Fue este 

dispositivo jurídico en la materia el que permaneció vigente más tiempo; siguió los 

lineanllentos generales establecidos en sus precedentes, pero en el transcurso de sus 

treinta y un a.nos de vigencia se e:icpidieron gran cantidad de reglamentos y decretos; nos 

dice Martha Chávcz que " ... fue adicionado y modificado en muchos puntos. pero con 

esto dió lugar a un mayor peñcccionamicnto y adecuación de sus preceptos a la 

realidad ... requirió de modificaciones. tanto para resumir todas las reformas de que fue 
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objeto. como para ponerse a tono con el ritmo de Ja Reforma Agraria.. que ya. pasó de la 

primera etapa de mero reparto de tierras. y se volvió integral. atendiéndo otras fases del 

problema agrario" (6). 

El Codigo mantiene los límites de Ja propiedad inafectable en 100 hectáreas de riego. 

200 de temporal, 150 y 300 de cultivos especiales (art.104), 400 de agostadero de buena 

calidad y 800 de monte o terrenos áridos (art.106); también debemos sellalar que éste 

dispositivo introdujo las concesiones ganaderas intlectables hasta por veinticinco afias 

(an.115). cuya superficie podía tener una extensión has:.a de 300 hectáreas en las tierras 

más fcráces y de 50,000 en las tierras más estériles, las que podían duplicarse, debiendo 

para ello reunir determinados requisitos (art.117) (7). 

Este dispositivo también mantiene el derecho de los propietarios afectados. t1nicamente 

por dotación de ejidos. a recibir la indemnización correspondiente. ejercitándose dentro 

del plazo de un allo (art. 75). 

4.1.12. Ley Federal de Reforma Agraria del 16 de marzo de 1971 de Luis Echeverría 

Alvarez. La iniciativa de ley presentada a Ja Cámara de Diputados del Congreso de Ja 

Unión el 29 de diciembre de 1970 señalaba: "Ley Federal de Reforma Agraria es la 

denominación que se propone para el nuevo ordenamiento legal; tal sugerencia no 

carece de intención. No es codigo porque no se limita a recoger disposiciones 

preexistentes; es federal por mandato del articulo 27 constitucional y se refiere a Ja 

reforma agraria. que es una institución política de la revolución mexicana. .. El reparto de 

la tierra. meta inmediata de los gobiernos revolucionarios. cumple en esencia.. su 

objetivo. que consiste en Ja destrucción del sistema feudal-hacendista en que se asentaba 

el viejo régimen; pero al mismo tiempo procura establecer una sociedad más justa y 

democrática en el campo; ... La reforma agraria en Mé><ico acogió la pequella propiedad y 
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proyecto se gura básicamente por dos consideraciones: el apego a la extensión de tierra 

sei\alada por la Constitución y la necesidad de conservarla en cxplotación ... En rigor. los 

mismos principios deben regir para los ejidos. las comunidades y las pequen.as 

propiedades. puesto que todos ellos se fundan .. en su esencia. en el carácter social que 

otorga a la propiedad territorial el artículo 27 constitucional" (8). 

Motivo de análisis posterior .. sólo mencionaremos que la inafcctabilidad por razones de 

restitución se mantiene en los términos de la legislación anteriormente vigente (arL193}. 

así como la superficie contenida en las equivalencias del Codigo Agrario para los casos 

de dotación. ampliación o creación de nuevos centros de población ejidal (art.249 y 

250); se prevé además. como requisito para sostener la calidad de inafectable.. el 

mantenirn.icnto de cultivos. ocurriendo lo contrario (su afectación) si se deja en el 

incultivo por más de dos años (art.251) o que dicho cultivo sea lícito (art.257). En 

cuanto a la posibilidad de obtener indemnización por afectaciones .. ésta se mantiene en el 

texto, cuando de dotaciones se trata (art.219); sin embargo. en la realidad no se dió 

cumplimiento a tal disposición .. por considerar que no puede haber expropiación y 

entónces tampoco indemnización. cuando la afectación de tierras particulares se efectúa 

a manera de sanción. ya sea por excedencia a los límites, por la falta de cultivo o porque 

éste sea ilícito .. consecuencia de la violación a la ley. Finalmente. diremos que suprime 

la posibilidad de continuar con el otorgamiento de concesiones ganaderas. por lo que .. en 

la práctica .. se negó la ampliación en su duración (art.5 transitorio LFRA) y al 

vencimiento de cada una de las que ya se habían otorgado. se procedió a su afectación 

agraria. 

4.2. Otras disposiciones importantes en materia agraria. 

4.2. l. Ley rcglanlentaria del párrafo tercero del artículo 27 constitucional. Decretada por 

Manuel Avila Camacho y publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de 
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marzo de 1946. la cual fija Ja superficie mínima de la pequeña propiedad agrícola y 

sei'lala medios para reagruparla e integrarla. Esta ley tenía como objetivo primordial 

implementar las medidas necesarias para evitar el ya entonces presente problema del 

minifundismo que generaba Ja incosteabilidad de su explotación. considerando de 

utilidad pl1blica evitar el fraccionaJllicnto que subdividiera a la propiedad agrícola más 

allá de los límites que se establecieran. de conformidad con las características de cada 

localidad. 

4.2.2. Reglamento de lnafectabilidad Agrícola y Ganadera. Fue expedido por el 

Presidente Miguel Alemán y publicado el 9 de octubre de 1948; algunos estudiosos han 

señalado que fue un contrapeso que el Presidente de Ja Repllblica se vió en la necesidad 

de implementar ante el radicalfomo creciente de Jos régiinenes anteriores en el reparto de 

la tierra y como una exigencia de los capitales extranjeros deseosos de invertir en 

México; otros más. indican que en realidad se trató de un reflejo de Ja contrarrevolución 

o revancha de las derechas conservadoras que tendían a Ja protección del latifundismo 

a'll.n imperante.· 

De cualquier manera. el Reglamento :-atificó los límites de la pcquetla propiedad 

inafectable y precisó el procedimiento conforme al cual se tramitarían Jas declaratorias 

de inafectabilidad agrícola y ganadera. llegando incluso en ciertos casos a prevér el 

seftaJamiento por la autoridad y de oficio. de la propiedad inafcctable para la obtención 

del certificado correspondiente. 

4.2.3. Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. También fue expedida por 

Miguel Alemán. publicada el 7 de febrero de 1951. en Ja que se definieron las 

características de estos tipos de terrenos y se autorizaba al Ejecutivo de la Unión a 

enajenar terrenos nacionales a Jos particulares. a titulo oneroso o gratuito. o arrendarlos. 
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baldíos, no podían ser objeto de estas operaciones. Finalmente. esta ley fue derogada por 

el artículo segundo transitorio de la actual Ley Agraria. 

4.2.4. Ley General de Crédito Rural. Este dispositivo fue relativamente reciente. ya que 

lo expidió Luis Echevcrrla y se publicó el 5 de abril de 1976. teniendo como objetivos 

primordiales la canalización de recursos al sector rural y su correcta inversión; auspiciar 

la organización de los productores rurales. en especial los minifundistas; uniformar y 

agilizar la operación del crédito institucional; propiciar el mejoramiento tecnológico 

mediante la asistencia técnica y el cn~dito supervisado; fomentar la inversión en la 

investigación científica y el financiamiento de la educación y capacitación de los 

cantpcsinos; y finalmente, establecer normas sobre la naturaleza y funcionamiento de las 

instituciones nacionales de crédito del sistema oficial de crédito rural (art.2). 

También fue derogada por la nueva Ley Agraria; sin embargo, se prevé que siga 

funcionando el Registro de Crédito Agrícola hasta en tanto se expida el Reglamento del 

Registro Póblico de Crédito Rural, creado por la nueva Ley Agraria (Artículo séptimo 

transitorio). 

4.2-5. Ley de Fomento Agropecuario y su Reglamento. Esta controvers!al ley fue 

expedida por José Lópcz PcrtiUo y publicada el 2 de enero de 1981. abrogando la Ley 

de Tierras Ociosas del 28 de julio de 1920 y la Ley Reglamentaria del Párrafo Tercero 

del Artículo 27 Constitucional. ésta última comentada en nuestro punto 4.2.1. anterior. 

Con su promulgación se generaron controversias tales como la expresión de que era ésta 

la ley de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos. encargada de su 

aplicación. como una respuesta a la Secretarla de la Reforma Agraria en la disputa por el 

control político del campo~ tambi~n se dijo que venía a ser un nuevo embate del sector 



conservador del gohicrno y de la iniciativa privada por ser un medio para pennitir ta 

reconcentración de la tierra y la simulación latifundista; y t.ainbién. por otro lado. un 

gran sector de los propietarios privados. no dejaron de ver a ésta disposición como 

aquélla que venía a reglamentar más aún a dicho régimen de tenencia, limitando Ja 

capacidad de goce y disfrute de la propiedad. bajo el pretexto del minifundismo. 

En materia de organización rural crea a los Distritos de Temporal (art..23) y las Unidades 

de Producción (art.32) como forma asociativa entre ejidos y comunidades. 6 entre estos 

con colonos o pequen.os propietarios. bajo vigilancia de la S.A.RH. (que es donde inicia 

Ja disputa intersecretarial antes mencionada) las que se regirían exclusivrunente por la 

Ley Federal de Reforma Agraria. en lo aplicable (que constituye el otro feudo, el de la 

S.R.A., a cargo de esta ley). 

Se crea el Fideicomiso de Riesgo Compartido a cargo del Ejecutivo Federal. q•.ie 

absorverá el costo de Jos recursos adicionales que se aporten. en el caso de que los 

objetivos de producción o productividad no se logren y les garantizará a tos campesinos 

el ingreso promedio que hubieren obtenido conforme a sus actividades tradicionales y. 

además. apoyará la realización de inversiones. obras o tareas necesarias para lograr el 

incremento de la productividad de la tierra (art.53 a 57). 

Así mismo. define al minifundio como Ja extensión de hasta cinco hectáreas de riego o 

equivalentes y la de cualquier superficie cuya producción no arroje un beneficio 

equivalente al doble del salario mínimo del campo (art.63), considerando de utilidad 

pl1blica evitar la subdivisión que dé lugar a los minifundios así como promover el 

agrupruniento de éstos (art.64); para dar cumplimiento a lo anterior señala Ja nulidad de 

pleno derecho de los contratos de compraventa. donación. permuta o cualquier otro que 

dé por resultado el fraccionamiento de minifundios (art.66) excepto las granjas o huertas 
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familiares (art.65) y establece un derecho del tanto en los casos de enajenación a los 

colindantes de minifundios (art. 70). 

Finalmente .. se declara de utilidad pública el aprovechamiento de tierras ociosas (art. 71). 

por lo que podrá ocuparse temporalmente aquéllas que sus propietarios no ocupen para 

la producción. mediante cienos mecanismos (comités de tierras ociosas). A fin de 

cuentas. vino a ser derogada por la nueva Ley Agraria. a excepción del Fideicomiso de 

Riesgo Compartido (artículo sexto transitorio). 

4.2.6. Reglamento General de Colonias Agrícolas y Ganaderas. Obra de José Lópcz 

Portillo. publicado el 25 de abri1 de 1980. regula la propiedad sui g~ncris existente en 

este tipo de concesiones. muy scn1cjante al Moshav Ovdim isracH (9). donde se 

combinan la propiedad privada con la organización colectiva. En las colonias. la 

propiedad de los lotes. llamada asf la subdivisión interna. es individualizada y su 

titularidad se hace constar por medio de escritura pública (art.14) pudiéndose celebrar 

sobre éstos todo tipo de operaciones e incluso .ser sujetos de gravánlen y hasta de 

embargo (art.15 y 18); no obstante. todo acto que cree. modifique. transfiera o extinga 

derechos sobre esos lotes requerirá la anuencia del consejo de administración. como 

órgano directivo interno (arL 13). 

Los colonos pueden adquirir este carácter sin mayor requisito significativo que el ser 

mayor de edad y conocer de actividades agropecuarias. pero deberán obtener el 

beneplácito de la asamblea (an.3); no podrán tener en propiedad una superficie mayor a 

los límites de la pequei\a propiedad. sea en lotes internos o en terrenos fuera del régimen 

de la colonia (a.rt.3. fracción IV y 47 fracción VI). teniendo la obligación de explotar 

dichos Jotes en forma lícita. ya que lo contrario podría significar la privación de sus 

derechos (art.47). 
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No obstante Ja reforma de 1992. el régimen de colonias se mantiene presente en el 

·Nuevo Derecho Agrario. por Jo que permanece la vigencia del Reglamento; sin 

embargo. el octavo transitorio de Ja Ley Agraria les permite la transformación al 

régimen privado de propiedad. como veremos en su oportunidad. 

4.2.7. Decreto de la Comisión Regularizadora de la Tenencia de la Tierra (CoReTT') del 

8 de noviembre de 1974. Le otorga a ésta Comisión un carácter de organismo p'dblico 

descentralizado. técnico y social. cuyo objeto es básicaincnte regularizar Ja tenencia de 

la tierra en donde existan asentamientos humanos ineguJares. localizados sobre bienes 

ejidales o comunales. otorgando las escrituras o títulos de propiedad a los particulares. 

4.2.8. Ley de Distritos de Desarrollo Rural. Fue expedida p<>r Miguel de la Madrid y 

publicada el 28 de enero de 1988 como una consecuencia directa de la reforma al 

artículo 27 constitucional de 1982. en la que se adicionó la fraccion XX que plantea el 

concepto de desarrollo rural integral; por lo mismo. el mismo texto de la ley la seftala 

como reglamentaria de aquélla fracción. en lo relativo a la organización y fomento de 

las actividades agropecuarias. forestales y de acuacultura. así como su industrialización 

y comercialización (art. lo.). 

Para ello. crea los Distritos de Desarrollo Rural. declarados de interés ptlblico (art.4o.), 

que son Jas unidades de desarrollo económico y social circunscritas a un espacio 

territorial determinado (art.6) para la aplicación de programas. administración de 

recursos. y fomento en la organización de las actividades del campo (art. lo.) que tiendan 

a mejorar los niveles de vida. fortalecer las organizaciones sociales. allegar apoyos 
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oficiales diversos. promover la participación. coordinar acciones de 'ºs sectores 

industrial, comercial y de servicios y. finalmente. programar la.e; acciones institucionales 

y sectoriales de acuerdo con las necesidades del medio rural (art.3o.). 

4.2.9. Ley de Aguas Nacionales. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992. la cual 

derogó a la Ley Federal de Aguas anterior. es reglamentaria del artículo 27 

constitucional en la materia y tiene por objeto regular la explotación. uso o 

aprovechamiento. distribución. control y preservación de las aguas nacionales. sean 

superficiales o del subsuelo (an. l y 2 LAN). 

Esta ley indica que la adopción del dominio pleno de las parcelas ejidalcs y comunales. 

así como su trasmisión. incluirán los derechos de aguas necesarios para su riego que han 

venido siendo disfrutados (art.56 LAN). para lo cual deberá otorgar ta Comisión 

Nacional del Agua la concesión correspondiente (art.56 y 57 LAN); dicha Comisión es 

el órgano dcsconccntrado de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

encargado de la materia (art.3. frac.V LAN). 

4.2. 1 O. Ley Forestal. 

Se publica en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1992. con el 

objeto de regular el aprovechamiento de los recursos forestales del país. fomentando su 

conservación.. producción. protección y restauración (art. l LF). Su aplicación es 

competencia de la Secretarla de Agricultura y Recursos hidráulicos (art.4 'LF); se 

requiere autorización de la Secretaría para et aprovechamiento de recursos forestales 

maderables. sea cual fuere el tipo de propiedad (social o privada) (art.11 LF); establece 

un Registro Forestal Nacional (art.5. frac. V LF). un Consejo Técnico Consultivo 

Nacional Forestal (art.6 LF) y ordena un inventario forestal nacional (art.9 LF); en 
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concluir que la regulación de la propiedad y explotación forestal queda bajo un control 

muy importante, al cual se someten tanto cjidatarios y comuneros, como pcquci'ios 

propietarios y sociedades civiles y mercantiles. 

Entre otros aspectos, tenemos que el cambio de uso de suelo en terrenos forestales sólo 

puede ser autori7..ado por la Secretaría (art.5, frac. VI LF) y en los casos de enajenación 

de propiedad o derechos reales sobre terrenos forestales que cuenten con autorización 

para el aprovcch3.Jllicnto maderable deberá ser informado y hacerse constar en el 

documento que formalice la enajenación; tanbién es obligación de los notarios púclicos 

verificar y dar aviso al Registro Forestal (art.18 LF) . 

. 4.3. Vigencia de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Su vigencia es delimitada por dos grandes principios del Derecho; por un lado, el 

principio de la irretroactividad de la Ley, por cuanto se refiere a que la nueva iniciará 

sus efectos a partir del 27 de febcro de 1992 (día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, Artículo Primero transitorio), por lo que no podrá ser aplicada 

en todo asunto. acto o documento jurídico. que tenga un origen anterior a ésta .. por lo 

que entonces se aplicará la ley anterior en lo conducente; el otro principio que tiene 

interrelación con el ya expresado. es aquél que indica que la ley aplicable al caso será la 

vigente en el momento en que tenga origen o nacimiento dicho caso; finalmente. el 

propio capítulo de artículos transitorios de la nueva Ley Agraria determina con mayor 

precisión su vigencia... 

El artículo Tercero sci'iala que la Ley Federal de Reforma Agraria .. aunque derogada por 

el artículo inmediato anterior, se seguirá aplicando sobre los asuntos en materia de 

tierras que se encuentren en trámite., correspondientes a las dotaciones. ampliaciones, 

nuevos centros de población. restituciones y confi.nnaciones de bienes comunales .. hasta 
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se creen los Tribunales Agrarios. y por tanto se resolverán por las auloridades 

administrativas conforme a lo previsto (siempre en relación con el Tercero Transilorio 

del decreto que reforma al 27 constitucional). 

Si al momento de entrar en funciones los Tribunales Agrarios. para lo cual se publican 

avisos en el Diario Oficial de la Federación. existen expedientes agrarios. sean de tierra 

o de cualquier otra índole. sobre los cuales no se hubiere dictado resolución definitiva. 

se pondrán en est.ado de resolución y se turnarán a dichos Tribunales para este ffn (para 

ser resueltas). de acuerdo con las disposiciones que reglamentaban esas cuestiones. o 

sea. la Ley Federal de Reforma Agraria y demás leyes derogadas. Los asuntos nuevos y 

aquéllos que conforme a la nueva Ley Agraria sean competencia específica de los 

Tribunales. se acogerán a la nueva ley y serán resueltos por los Tribunales. 

El artículo Cuarto Transitorio reconoce la plena validéz de todo documento anterior a la 

nueva ley. ajustado a la Ley Federal de Reforma Agraria; en otra.e; palabras. los 

certificados de derechos agrarios y comunales se convierten en el antecedente que 

servirá de base para la obtención de los nuevos certificados o constancias que hagan 

valer los derechos. y los certificados de Inafcctabilidad serán probatorios de la calidad 

de tierras. equiparables a las constancias de agostadero de la Secretarla de Agricultura. 

4.4. Acciones y procedi.Jnicntos. 

Previstos por la Ley Federal de Reforma Agraria. procedemos a citarlos de manera muy 

general en virtud de que su aplicación se verá restringida a la vigencia parcial de dicha 

ley. como ya se ha señalado. 
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4.4.1. Dotación de tierras. 

Es el derecho de los núcleos de población para obtener tierras. tomadas de Jas 

inmediatas. para satisfacer sus necesidades. siempre que Tcunicran los requisitos de 

capacidad individual y colectiva. La capacidad agraria individual se integraba con los 

siguientes requisitos: ser mexicano. mayor de edad o con familia a su cargo. campesino 

de ocupación. con radicación mínima de 6 meses en el poblado, no exceder en la 

industria. comercio o agricultura un capital máximo de 5 sal arios mfnimos mensuales. 

no poseer superficies en extensión igual o superior a la unidad individual de dotación 

(10 hectáreas de riego o equivalentes). no ser cjidatario y no haber sido condenado por 

siembra. cultivo o cosecha de estupefacientes (art.200). 

La capacidad colectiva de los núcleos se reune cuando éste existiera cuando menos seis 

meses anteriores a la fecha de la solicitud de dotación (art.. l 95), que contara con un 

mínimo de veinte capacitados individuales (art.196. fracción Il) que reunan 1os 

requisitos de capacidad individual (misma fracción) y que no se trataran de capitales 

estatales o la de Ja República. poblaciones de más de diez mil habitantes o puertos de 

mar (art.196. !, III y IV). 

El procedimiento se realizaba en dos instancias: la primera se desahogaba en la 

Comisión Agraria Mixta del Estado. donde una vez publicada Ja solicitud en el Diario 

Oficial de la Federación, se procedía al nombramiento de los integrantes del Comité 

Particular Ejecutivo, representantes del grupo solicitante. realizando el censo agrario y 

pecuario. los trabajos técnicos informativos en un radio legal de siete kil6rnctros y se 

recibían pruebas y alegatos. para finalmente emitir un dictámen que sirviera de base para 

el Mandamiento del Gobernador. autoridad que resolvía en ésta instancia. 
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La segunda instancia se desahogaba ante la Secretarla de In Reforma Agraria, 

espec!ficamcntc ante el Cuerpo Consultivo Agrario, quién también emitía un dictamen 

que sirviera de base para ta Resolución Presidencial que concluya el proccdllniento 

(art..304); se elaboraban los planos proyecto conforme a los cuales de entregaría la tierra 

y se ordenaba la cjcución o entrega material de las tierras afectadas para la dotación 

(art.305, 306 y 307), con lo que una véz efectuado, se procedía a la elaboración del 

plano definitivo. 

4-4.2. Ampliación de ejido. 

Solo podía plantearse hasta que se hubiere ejecutado una Resolución Presidencial 

dotatoña de tierras, por lo que la capacidad agraria colectiva para solicitarla se renfa 

sólo cuando se comprobara que las tierras son insuficientes para satisfacer las 

necesidades del poblado (art.325), y que se venían explotando total y debidamente las 

tierras de cultivo y de aprovechamiento común que pos1!!an, así como contar con el 

mínimo de diez individuos con capacidad individual. 

El procedimiento es igual al de dotación y podía instaurarse de oficio (art.325), en el 

caso de insuficiencia de tierras de origen, o a petición de parte, en el caso de 

insuficiencia sobrevenida (art.241 ). 

4.4.3. Nuevos Centros de Población. 

Tanto la capacidad agraria colectiva como Ja individual se reunía con los mismos 

requisitos que para la dotación. excepto por lo que se refiere a la radicación de los 

solicitantes. que la ley tes autorizaba a tener como lugar de origen diversos poblados 

(art. 198), agregándose que deberá haberse agotado las instancias de restitución, <lotación 

y ampliación (art.244); en otras palabras, la capacidad individual y por ende, la 
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rc4ucrf;.a at.licionahncntc el estatus de "crunpesino con derechos rcconoCidos o a salvo"; 

vaya pues. rcqucrfa et rccnnocimcnto oficial de capacidad por medio de u~a r~s~iución 
que ns.{ to cstablccicTa Cart.326). 

El procedimiento tambi~n podfa ser iniciado de oficio (art.326) o a petición de parte. 

debiendo mediar únicamente la conformidad de los interesados para trasladarse al lugar 

donde se localizaran las tierras que fueran necesarias para establecer el nuevo centro de 

población; en caso de negativa. aún contaban con la posibilidad de ejercer el derecho de 

acomodo en otro u otros ejidos. 

El trámite era uniinstancial (art.327). ante la Secrct.arfa de la Reforma Agraria. quién 

ordenaba la publicación en el diario oficial (an.329); se realizaban trabajos técnicos y se 

recibían pruebas y alegatos (art.331). recabando la opinión del Ejecutivo local y de la 

Comisión Agraria Mixta. al cabo de lo cual el Cuerpo Consultivo Agrario emitirla su 

dictámen. que servía de ba..c;c para la resolución presidencial correspondiente (art.332 y 

333); en todo lo demás. serían aplicables las disposiciones relativas a las dotaciones de 

tierras (art.245 y 246). Técnicamente. los nuevos centros de población son ejidos. con 

funcionamiento interno y externo idénticos; la única variación se dába en función al 

procedimiento para su constitución. como pudúnos ver con anterioridad. 

4.4.4. Restitución de bienes comunales. 

Los núcleos de población tienen derecho a que se les restituyan. cuando hayan sido 

despojados. sus tierras. bosques o aguas. violando la Ley de Desamortización de Bienes 

de Manos Muertas de 1856 y las privaciones hechas ilícita.Jncnte por cualquier autoridad 

federal a partir de 1876 hasta el 6 de enero de 1915. incluyendo las realizadas por las 
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compaftias deslindadoras. jueces y autoridades locales: para que prospere el ejercicio de 

esta acción. deberá comprobarse tanto la propiedad de las tierras. bosques y aguas. como 

el tiempo y forma del despojo (art.279). 

Con la Ley Agraria. el procedimiento respectivo será tramitado en la vía del juicio 

agrario. con10 se analizará en su oportunidad; por ahora. veremos el antecedente 

procesal. El procedimiento era biinstancial. iniciándose con solicitud ante la Comisión 

A:graria Mixta del Estado. que se publicaba en el Diario Oficial. a la que debía 

acompañarse de los elementos fundatorios de la acción. practicándose a los títulos 

promordialcs fundatotios de la acción el estudio paleográfico que determinara su 

autenticidad y legitimidad. con lo que una vez obtenido y de resultar positivo. se 

procedía a la realización de trabajos técnicos informativos y al levantamiento del censo 

(art.281 ); en caso de resultar negativo et estudio. se proseguiría el expediente de 

dotación que en fonna paralela era iniciado (art.282 y 285). La Comisión emitía su 

dictamen. base para el Mandamiento del Gobernador (art.283); el Delegado Agrario 

formulaba su opinión y turnaba el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario taJnbién 

para su dictárnen. el que era sometido al titular del Ejecutivo para la resolución 

definitiva. La ejecución de ésta se realizaba confonne a los mismos términos que la 
'• 
dotación (art.307). 

4.4.5. Reconocimiento de Bienes comunales. 

Acción que ejercitaban los núcleos de población que de hecho o por derecho guardan la 

posesión sobre tierras en fonna comunal (art.267); su rasgo característico es pues. la 

titularidad y posesión colectiva de la tierra. pero cspccfficaJllente respecto de aquéllas 
' : ~ • 1 

que no presenten conflicto. ya que en ca.so de que lo hubiere. se tramitaría por la vía de 

restitución (art.365). 
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La capacidad agraria colectiva se exige precisamente con el requisito de la preexistencia 

del poblado. la posesión de tierras y el estado comunal de dicha posesión; la capacidad 

individual se conforma con los mismos requisitos exigibles para el caso de la dotación, a 

los cuales .se agrega el de ser originario y vecino del Jugar. con una residencia mínima 

de cinco años (art.267). 

El procedimiento se iniciaba ante la Delegación Agraria (art.356), acompañando las 

pruebas correspondientes (art.358), quién efectuaba los trabajos de localización, de 

verificación de la posesión, censo y en su caso, el dictámen paleográfico de los títulos 

(a.rt-359). y ordenaba la publicación para que los interesados alegaren lo que les 

convenga (art.360); el Cuerpo Consultivo Agrario elaboraba su dictamen que daba pié a 

la resolución presidencial (art.362). la cual se ejecutaba con el deslinde de los terrenos 

reconocidos (art.364). 

4.4.6. Dotación, restitución. accesión y am.pliación de aguas. 

Al igual que en materia de tierras y bosques. los ntlcleos de población tenían derecho a 

que se les conceda el aprovechamiento de aguas en cantidad suficiente para cubrir sus 

ne=sidades, en el caso de Dotación (art.195), y a que se les restituyan en el caso de que 

hubieren sido despojados (arL191 y 192); la capacidad agraria individual y colectiva de 

los solicitantes presenta las mismas características de las otras acciones de tierras. 

La solicitud será presentada ante el Ejecutivo local quién deberá recabar la opinión de la 

Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos sobre la disponibilidad de aguas; en 

caso negativo, se notificará y de ser positivo se iniciará el procedim.icnto ante la 

Comisión Agraria Mixta (art.318). En este caso, se sujetará a lo previsto para la dotación 

y restitución de tierras, en lo conducente; los trabajos técnicos irúonnativos serán 
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realizados por la S.A.R.H. y se resolverá en primera instancia (art.286) con 

mandamiento del Gobernador (art.292 y 322) y la segunda, ante la S.R.A.. con 

resolución presidencial (art.323). 

4.4.7. Nulidad de fraccionamiento de propiedades afcctables. 

La promovían de oficio. por y ante ta propia Secretaría de la Reforma Agraria.. o a 

petición de parte. del ?\.1inistcrio Público Federal .. de la Comisión Agraria Mixta o de 

campesinos interesados. para obtener la declaración de nulidad de los fraccionamientos 

ilegales de propiedades afectables y de los denominados actos de simulación (art.399). 

Se publicaba la solicitud en el Diario Oficial. se practicaban las investigaciones que la 

Secretarla juzgara necesarias y se recibían las pruebas y alegatos de las partes (art.401. 

402 y 403). 

Al término. era emitido un dictámcn que a su vez se sometía a la resolución del 

Presidente de ta Repóblica y en el caso de que dcclarára la nulidad del fraccionamiento. 

traerla por consecuencia la nulidad de todos los actos que se hubieren celebrado. 

cancelándose Ladas las inscripciones realizadas en el Registro Agrario y en el de la 

Propiedad; en consecuenci~ estos predios podían ser afectados para la satisfacción de 

necesidades agrarias (art.404 y 405). 

4.4.8. Nulidad de actos y documentos que contravengan las leyes agrarias. 

Se promovía contra todo aquéllo que no tuviere una fom1a precisa de hacerse valer en la 

ley (art.406). Es de una instancia y ~ planteaba ante la Comisión Agraria Mixta. de 

oficio o a petición de parte. siempre que se cuente con el interés necesario. abriendo la 

investigación suficiente del caso y recibiendo las pruebas y alegatos en períodos 
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detenninados: concluídos los plazos. se dictaba resolución que no admitía recurso 

alguno. la cual era ejecutada por la propia Comisión o por la Delegación Agraria. según 

sea el caso. reparando o reponiendo el acto o documento anulado (art.407 al 412). 

4.4.9. Nulidad de contratos y concesiones. 

Este procedimiento era reglamentario de la fracción XVIII del 27 constitucional 

(art.413). iniciándose por acuerdo presidencial y dónde la Secretarla efectuaba las 

investigaciones necesarias. notificando a los posibles afectados para que aportaren 

pruebas y alegaren lo que en derecho les corresponda. al término de lo cual serla el 

Cuerpo Consultivo Agrario quién formulara el proyecto de declaratoria de nulidad que 

sería sometido a la consideración del Presidente de la República (art.414 al 416). 

4.4.10. Nulidad y cancelación de los certificados de inafectabilidad. 

Como era este procedimiento la antesala para la afectación agraria de los predios que 

fueren protegidos por una declaratoria de inafcctabilidad. las causales para que 

procediera dicha cancelación venían a constituir causales de afectación agraria 

propiamente dichas y que podemos resumir en las siguientes: acumulación de 

provechos. inexplotación por dos años consecutivos y dedicación a un fin distinto de la 

ganadería o explotación agropecuaria señalado en el certificado (art.418). 

El procedimiento se iniciaba ante la Secretarla. notificando a los titulares del certificado. 

quienes podían aportar pruebas y alegatos. al cabo de los cuales se dictaba la resolución 

correspondiente (art.419). 

4.4.11. Suspensión y privación de derechos agrarios. 

Cualquier ejidatario podía denunciar los actos que ameritaran suspensión o privación. 

pero debía hacerlo ante la asamblea general ya que sólo ésta podía solicitar la sanción 
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formalmente (art.420 y 421) a la Comisión Agraria Mixta; en el caso de la privación, 

ésta facultad petitoria también le correspondía al Delegado Agrario. asf corno la 

correspondiente nueva adjudicación de los derechos respecto de los cuales sufría la 

privación su titular original (art.426). 

Con el objeto de mantener una vigilancia supuestamente estrecha sobre los nllcleos de 

población ejidal por parte de la Secretarla. por conducto ~ sus Delegaciones estatales y 

estas a través de sus Promotorfas. se practicaban las denominadas Investigaciones 

Generales de Usufn1cto Parcelario (LG.U.P.) que precisamente tenían como fin el 

mantener regularizados los derechos agrarios locales. detectando en su en.so las 

violaciones a la ley por las. cuales se hacían acreedores a la privación .de sus derechos: 

dada la exigencia para sufrir la privación de derechos. relativa a la incxplotación por 

más de dos ai'\os consecutivos (art.85. fracc.n. se llegó a considerar que dichas 

investigaciones generales no podían practicarse mas allá de dicho término. 

Las causales de privación de derechos eran: no trabajar la parcela personalmente o con 

la familia por más de dos años; no cumplir con las obligaciones económicas 

indispensables cuando se adquiere el derecho por virtud de sucesión; destinar los bienes 

cjidales a fines ilícitos; el acaparamiento de parcelas o tierras de uso común; la venta o 

renta de las parcelas o de tierras de uso común; y ser condenado por la explotación de 

estupefacientes en su parcela (art.85). 

Al ·recibir b Comisión Agraria Mixta la solicitud de privación de derechos debía en 

primer lugar. verificar que hubiere elementos ba...;;tantcs que hicieren presumir la 

existencia de alguna causal para ello y de ser esto positivo. procedería a citar a los 

interesados a una Audiencia llamada de Pruebas y Alegatos (art.429 y 430). donde se 

recibirían éstas. las que una vez desahogadas y valoradas. permitían que dicha autoridad 
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resolución respectiva. Contra esta resolución. la~ partes contaban con Ja posibilidad de 

interponer el Recurso de Inconformidad ante el Cuerpo Consultivo Agrario. quién 

resolvía en definitiva (art.432). 

4.4.12. Conflictos intcn1os de los ejidos y comunidades. 

Acción correspondiente a todo aquél que tcnfa que dilucidar conflictos generados por la 

posesión y goce de las unidades de dotación y de los bienes de uso común (art.434). 

Contaba con una fase previa. denominada de conciliación. que se tramitaba ante el 

Comisariado Ejidal. en donde se proponían alternativas de solución. que en caso de no 

aceptarse. daba pié a la siguiente fa.se. que se llevaba ante la Comisión Agraria Mixta 

con el cxpcdicntillo de la fase conciliatoria (art.438); esta autoridad notificaba un 

período probatorio y otro de alegatos para las partes. pudiendo ordenar las 

investigaciones que estimara convenientes (art.439); cerrado lo anterior. dictaba 

resolución con carácter de irrevocable (art.440). 

4.4.13. Sucesión de derechos agrarios. 

Se Je denominaba en la práctica Juicio Sucesorio Agrario. aún cuando la ley no lo 

espccfficab~ sino que se desprendía del texto de aquélla (art.82); aún cuando había 

quienes consideraban que debía quedar dentro del procedimiento en materia de 

conflictos parcelarios. desde nuestro punto de vista no era dable tál situación ya que la 

ley contenía lineamientos procesales diferentes. 

Para iniciar este procedimiento se debía presentar cualquiera de dos circunstancias: que 

hubiere una sucesión legítima (que no se hubiere hecho testamento agrario) o que los 

sucesores designados tuvieren imposibilidad material o legal para recibir los derechos. 
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este caso .. la asamblea de ejidatarios opinaba sobre quién considera debía recibir el 

derecho vacante en calidad de sucesor. turnando a la Comisión Agraria Mixta el caso 

para su resolución definitiva. 

~.4.14. Conflicto por límites de bienes comunales. 

Correspondía a la Secretaría el conocimiento de estos conflictos (art.367). ya sea por 

oficio o a petición de pane. en la delegación de la entidad .. quién notificaba a las partes. 

invitándoles a una solución conciliada (art..370); elaboraba el levantamiento topográfico 

(an..371) que junto con los estudios realizados. eran puestas a la vista de las partes para 

que presentaren las pruebas y alegatos que estimaren (art.372); la delegación emitía una 

opinión y remitirla a Ja Secretaría para que solicitare también opinión del Instituto 

Nacional lndigenis~ con lo que hacía su dictamen. base para la resolución del 

Presidente de la República (art.374). 

Curiosamente, existía un recurso extraordinario en contra de las resoluciones 

presidenciales que fueren dictadas con motivo de estos conflictos. al cual le llamaba la 

ley "Juicio de Inconformidad''. que se tramitaba ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (an.379) y en dónde la máxima autoridad judicial del país debía suplir las 

deficiencias de las partes (art.383), abrir un período de pruebas y alegatos (art.384) y 

pronunciar su sentencia (an.386) .. siendo supletorio en este caso el Codigo Federal de 

Procedimientos Civiles (art.390). 

4.5. Cuerpo Consultivo Agrario. 

Es un cuerpo colegiado integrado por cinco titulares y los supernumerarios que sean 

necesarios. El nombramiento y remoción es realizado por el Presidente de la República a 

propuesta del Secretario de Ja Reforma Agraria; sus acuerdos se toman por mayoría .. 

teniendo el Secretario voto de calidad. Sus facultades específicas consisten en 
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sobre expedientes que por ley dcha re~olvcr el Presidente de la República. expresar su 

opinión en los conflictos agrarios y otros similares cuando le sea solicitado (art.14 al 

16). 

4.6. Comisión Agraria Mixta. 

Es también un cuerpo colegiado de participación mixta. federal y estatal. así como del 

sector cainpcsino. que tiene a su cargo. siempre de acuerdo con la Ley Federal de 

Reforma Agraria. el desahogo de la primera instancia en los procedimientos de dotación. 

ampliación, restitución. suspensión y privación de derechos agrarios. así como la única 

instancia en la nulidad de actos y documentos que contravienen las leyes agrarias. los 

conflictos internos cjidales y los juicios sucesorios agrarios. 

Se integra con cinco micn1bros. presidida por uno de ellos. que siempre serla el 

Delegado Agrario en el Estado; un Secretario nombrado por el Gobernador del Eslildo; 

un Prinier Vocal. llamado federal porque lo nombra el Secretario de la Reforma Agraria; 

un Segundo VocJ..l. tambi~n designado por el Ejecutivo local; y el =Fcrccr Vocal. 

denominado vocal campesino. nombrado por el Presidente de la República de entre una 

tema que le presentara la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Canipesinos del 

Estado (art.5). En este último caso cabe hacer el comentario en el sentido de que es una 

dispoSición que permite afirmar la creencia de la simbiosis existente entre las estructuras 

administrativas del país. con el régimen de partido oficial. ya que como se sabe. las 

Ligas de Comunidades antes aludidas son la representación local de la Confederación 

Nacional Campesina. creada durante el régimen de Lázaro Cárdenas. y que se integra 

como uno de los sectores del Partido Revolucionario Institucional. Luego entonces. este 

precepto de la ley contenía una disposición en claro beneficio de un partido político ya 

que le daba presencia en un órgano jurisdiccional administrativo. contrario al principio 

general de equidad política y social. 
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l UNAM. Méx.ico 1987. p.19. 
2 Idem. p.21. 
3 Constitución Polftica de tos Estados Unidos Mexicanos. Ilustrada y Actualizad.a.. 1917-1990. 
H. Congreso de la Unión. México 1990. p.58. 
4 Manuel Fábila.. Cinco Siglos de Legislación Agraria. 1493-1940. SRA .. México 1981. p.381-
383. 
S ldem. p.54 l. 
6 Martha Chávez Padr(m. El Derecho Agrario en México, Editorial Pom.1.a, México 1974, p.357. 
7 La Legislación Agraria en México 1914-1979, SRA, N\lmero 3, México 1979, pp.33 y 34. 
8 ldem. pp.121-123. 
9 "El moshav constituyó la forma de organización agrícola intermedia, elegida por aquéllos que 
desaban vivir según los principios de la igualdad social, el trabajo propio, ta ayuda mutua y una 
organización cooperativa altamente desarrollada en todo lo rcfe.rente a sum.inistros, servicios de 
cooperación y prcxlucción, sin perjuicio del papel desempeftado por la voluntad del individuo 
para desarrollar su propia granja y organizar a su agrado su vida fam.iliar". Samuet Pecar, 
Manual del Cooperativismo Agrnrio en Israel. CentrO de Estudios Cooperativos y Laborales. 
Israel 1980, p.117. 
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CAPITULO 5. TERCERA ETAPA: EL NUEVO DERECHO AGRARIO. 

5.1. La nueva Ley Agraria y su reglamento. 

La consecuencia inmediata y lógica de la reforma constitucional que hemos venido 

analizando, es la expedición de una ley que reglamente los nuevos y renovados principios 

que regirán en la conformación de la rama juridica que nos hemos permitido dencminar 

como el Nuevo Derecho Agrario. Este dispositivo fue publicado en el Diario Oficial de Ja 

Federación el 26 de febrero de 1992 y entró en vigor al dia siguiente bajo el nombre de 

Ley Agraria, la que junto con su reglamento. sirve de base para la estructuración del 

presente estudio~ el reglamento a que aludimos se intitula oficialmente como "Reglamer.to 

de la Ley Agraria en materia de certificación de derechos ejidales y titulación de solares", 

núsmo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1993. 

5. 1.1. Iniciativa y proceso legislativo de aprobación. 

La iniciativa de ley. fue dirigida por el Presidente de la República a la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión el 7 de febrero de 1992. de la cual destacamos 

algunas de las consideraciones que nos han parecido más impor ... antes: 

"Existe amplio consenso en que la situación del campo mexicano requiere de profundos 

caillbios para recuperar una dinámica de crecimiento. que permita elevar el bienestar de 

los productores y trabajadores rurales para hacer realidad el compronúso de justicia 

establecido por el constituyente de 1917; ... El 14 de noviembre anunciaJllos "diez puntos 

para la libertad y justicia al campo mexicano". que establecían los compronúsos concretos 

173 



que desde el ámbito del Poder Ejecutivo apoyarán Ja reforma integral del campo 

me>cicano ... En múltiples foros recogimos las propuestas de los campesinos. Su voz fue 

escuchada y sus aponacicmes ciudadosamente recogidas ... El debate y el diálogo fueron 

incorporados en el proye'\'.'IO de Ley Agraria que hoy sometemos para reglamentar el 

articulo 27 constitucional en esa materia ... La claridad y sencillez que exigieron los 

hombres del campo es norma en la presente iniciativa. La respuesta a las inquietudes y 

demandas campesinas expresadas está incluida cuando corresponde. La ley norma la 

acción y comportamiento de los productores rnrales. A ellos debe estar dirigida sin 

merma en el rigor y la tCcnica. Esas son 1as perspectivas de la presente iniciativa que 

establece los procedim:emos para llevar a Ja práctica cotidiana la aspiración compartida 

por justicia y libertad. para hacer posible una reforma conducida por los campesinos". 

"Los campesinos demandan el cambio y la transformación para mejorar las condiciones 

de vida de sus farrUlias ... La seguridad en la tenenc?a de la tierra es base y presupuesto de 

todos los instrumentos de fomento a tas actividades del sector rural. Sin ella se anulan los 

esfuerzos de desarrollo. La inseguridad destruye expectativas. genera resentimientos y 

cancela potencialidades. Esta iniciativa ofrece seguridad a ejidatarios. comuneros y 

pequeños propietarios y la garantiza mediante un nuevo instrumento de justicia 

agraria ... Esta iniciativa de ley consolida ta obra legislativa de más de siete décadas que 

con:Connó et sistema de tenencia. Ahora proponemos nuevas directrices en nuestras 

disposiciones agrarias y la consolidación de elementos torales de nuestra tradición 

legislativa en materia agrari~ como son el sistema ejidal y comunal de tenencia de la 

tierra y el combate al latifundio. La propuesta que hoy presento a su consideración 

procura sintetizar nuestra rica actividad legislativa en un instrumento sencillo y claro, que 

mantenga lo esencial y actualice lo accesorio. la iniciativa de ley, animada por tos 

principios de justicia y libertad, propone transformar to que por ai'los ha sido práctica 

comun en derechos ... " 



" ... En cuanto a la organización interna del ejido, la asamblea. el comisariado y el consejo 

de vigilancia ya no se conciben como autoridadc~ en Ja iniciativa,, sino como órganos de 

representación y ejecución ... El núcleo de población cjidal...requiere abrir la posibilidad de 

libre asociación, tanto hacia su interior. como con terceros ... Asimismo permite ... que los 

ejidatarios adopten las formas de organización que ellos consideren más adecuadas ... La 

asociación libre y equitativa. en sus multiples versiones. puede ser el gran instrumento del 

cambio ... La iniciativa propone una caracterización de las tierras cjidales por orden de 

protección legal. Las que se destinan al asentamiento humano son inalienables. 

inembargables e imprescriptibles .. Las tierras de uso común pueden disfrutarse por todos 

los ejidatarios ... El precepto constitucional ordena proteger la tierra de los ejidatarios. Jo 

que debe comenzar por hacer propios y definitivos los derechos ejidales. En las tareas de 

regularización, el nú..:leo de población adquiere el papel preponderante .. Por su parte. la 

Procuraduría Agraria vigila y previene abusos. mientras los tribunales agrarios garantizan 

la legalidad de lo actuado ... Las tierras parceladas pueden ser disponibles sólo si la 

asamblea cjidal así lo determina y bajo un mecanismo de protección que ofrezca 

seguridad jurídica y a la vez evite abusos. Si no media la voluntad de la asamblea,, la 

protección de las tierras ejidalcs preserva la imprescriptibilidad y la inembargabilidad de 

dichos derechos ... La iniciativa protege especialmente a las comunidades indigenas ... Las 

comunidades indígenas tienen una naturaleza más social que econé mica. que sólo puede 

concretarse por la autodetenninación ... La protección no estaria completa si la iniciativa 

no estableciera el derecho que asiste a los núcleos de población para obtener la 

restitución de las tierras que les fueren ilegalmente arrebatadas ..... 

" ... Los limites a la pequeña propiedad se preservan Son expresión de la lucha contra el 

latifundio ... Ninguna forma de propiedad es privilegiada. Todas e11as gozarán del respeto y 

protección constitucional. La iniciativa reconoce la necesidad de promover la 
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capitalización de las pequei\as propiedades. como una forma adicional de fomentar el 

crecimiento de la pruducci6n rural...La iniciativa combate el latifundio. como un 

fenómeno de concentración nocivo. y presume su existencia cuando han sido rebasados 

los limites de la pequei\a propiedad o los impuestos a las sociedades mercantiles y civiles. 

La sanción al latifundio queda en manos. por disposición constitucional y con excepción 

de los excedentes de lns sociedades y las tierras ejidales. de las entidades federativas ... La 

iniciativa recoge la preocupación de que. a través de mecanismos de piramidación,. las 

sociedades se utilicen como medios para la acumulación de tierras. por lo que las 

condiciona a la observancia de estrictos mecanismos preventivos ... Una de las propuestas 

más relevantes fue la creación de un órgano de procuración de justicia agraria ... la 

Procuraduría defenderá los intereses de los hombres del campo y los representará ante las 

autoridades agrarias ... Se promueve la instauración de tribunales agrarios en todo el país. 

Llevar la justicia agraria al más alejado rincón de nuestro territorio es objetivo primordial 

de esta iniciativa de ley. Buscamos que prevalezca la sencillez y la claridad en los 

procedimientos de justicia agraria ... " 
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EL EJIDATARIO Y EL COMUNERO. 

5.2. Capacidad agraria. 

5.2.1. Capacidad agraria individual. En la nueva legislación agraria hay un cambio radical. 

ya que la capacidad agraria individual queda sujeta a la Ley por una parte y a Ja decisión 

interna de los ejidos por otra,, pórque serán estos quienes señalarán los requisitos que 

consideren necesarios. de acuerdo a su realidad y circunstancias. en sus reglamentos 

interiores. para admitir nuevos ejidatados (art.10); encontramos pués. que la ley señala 

(art.15) requisitos específicos que bién podríamos considerarlos como primarios o b.;isicos 

e indispensables. siendo entonces los del ejido los de carácter secundario. 

Los requisitos primarios consisten en contar con la nacionalidad mexicana,, ser mayor de 

edad o tener familia a su cargo o ser heredero de ejidatario (art.15, I); Jos requisitos 

secundarios consisten en ser avecindado del ejido. excepto cuando se trate de heredero, o 

cumplir Jos requisitos que se establezcan en el reglamento interno (an.15). Podemos 

despaender de lo anterior que es indispensable para convenirse en ejidatario, únicamente 

contar con la nacionalidad mexicana y la mayoria de edad, y aún esta última puede 

saltarse si se es responsable de familia o los derechos agrarios le vienen por virtud de 

sucesión. 

Con relación a los requisitos secundarios. que hemos llamado asi por razón de que 

aparecen en segundo lugar, resulta que bién podrían ocupar el primer sitio por virtud de 

su importancia. En efecto, ta nueva ley ha reducido al máximo Jos requisitos para tener 

capacidad agraria individual. desechando los elementos de radicació~ ocupació~ 
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patrimonio. antecedentes penales y de haber sido ejidatario. que establecía el artículo 200 

de la ley abrogada. En los requisitos secundarios se detennina que la calidad de vecinazgo 

puede ser substituido por el reglamento interno del ejido. pero no se imponen limitaciones 

a dicho reglamento. poi'" lo cual podrá establecel'"se en él cuanto requisito y modalidades 

desee el núcleo de población. sólo respetando los que ya hemos señalado como primarios 

para acatar con ello la ley. 

Así que. como ejemplo. podemos mencionar que un ejido podría exigir a quienes aspiren 

a incorpol'"arscle con el carácter de ejidatario. cicna cantidad en efectivo o en especie, o la 

prestación de determinados servicios. o contar con una profesión y mil cosas más, 

incluyendo por supuesto. el desacharn.iento del requisito secundario de vecindad. Esta 

modificación hace más flexible la confonnación interna de los ejidos. evita Ja generación 

de innumerables conflictos (a mayor reglamentació~ mayor incidencia) y pennite una 

mayor circulación de los derechos agrarios en favor de quienes estén realmente 

interesados. incorporando a terceros que puedan generar beneficio~ de trabajo 

(incrementar inversiones) o de servicios (asesoría agricol~ ganadera. etc.). 

5.2.2. Capacidad agraria colectiva. Se requiere sólo en la constitución de los ejidos 

voluntarios (art. 90). exigiéndose un mínimo de 20 individuos (nótese que conforme a la 

nueva capacidad individual. se retira el concepto de que deban tener derecho a recibir 

tierras. puesto que sólo se requiere nacionalidad y. en casos. ta edad) que aporten tierra. 

que cuenten con un proyecto de reglamento interno. que se haga constar en escritura 

pública y que ésta sea inscrita ante el Registro Agrario Nacional. quedando debidamente 

constituido al momento en que se efectúe ta citada inscripción (art.91). 

Como es fácil observar. la capacidad agraria colectiva se transforma para quedar en 

requisitos semejantes a la constitución de una sociedad mercantil o civil. con un nún1ero 
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mínimo de socios, un patr-imonio determinado. su objeto social y estatutos (contenidos en 

el reglamento interno). debiendo ser inscrito en el Registro Agrario Nacional (art.92); a 

fin de cuentas, se denota un interés por regir al sistema agrario nacional, aJ régimen de Ja 

propiedad social. con lineamientos más cercanos a los principios del Derecho Civil y 

Mercantil. 

Aquí surgen inquietudes con respecto a la interpretación del precepto que pueden generar 

controversias; en eJ primer requisito se dice que serán veinte o más individuos y en el 

segundo que deberán aportar tierras. lo que nos puede Jlevar a considef"ar que resulta 

indispensable, cuando menos aJ momento de su constitución, el hecho de que todo 

participante sea aportante de tierra. lo cual no nos parece que pudief"a ser la regla sino 

que al superar el m.ínimo de veinte, podría admitirse que quienes estén en esa posición se 

incorporen al naciente ejido sin necesidad de la aportación de tierras y sólo lo sea de sus 

servicios. lo cual nos paf"ece lógico tomando en cuenta a los aportantes de tierra como 

socios capitalistas y a los aportantes de trabajo como socios industriales (quienes 

prestarían servicios de asesoría. gerencia. administración y otros). 

En todo caso, tal posibilidad deberá ser especificada en el reglamento interior. qu~ por 

cierto, para evitar ésta complicación, puede prevér precisamente el procedim.iento y 

requisitos para la inclusión de nuevos miembros~ tal y como ya vimos anteriormente; sólo 

deberá respetarse los requisitos primarios que la ley seilala. por lo que el reglamento se le 

ajustarla en lo tocante a este aspecto. 

Finalmente9 ya no existe limitación alguna para que cualqui~r persona pueda tener 

intereses en el campo bajo el régimen de la propiedad social, bajo una estructura juridica 

que presenta ventajas de diversas clases9 tales como fiscales, de apoyos crediticios y de 

asesoría técnica que vale la pena considerar. 
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La tegislaci6n derogada consideraba para los peónes o trabajadores de las haciendas, los 

mismos derechos para recibir tierras que cualquier otro campesino solicitante, pero 

debiendo cumplir los requisitos de capacidad individual anterior. además de que tenian 

que residir dentro del radio legal de afectación (art.202 LFRA). La nueva Ley concede 

ahora a los llamados avecindados. derechos equivalentes a la capacidad agraria individual. 

exigiéndoles ser mexicanos .. mayores de edad. con residencia mínima de un año en las 

tierras del núcleo de población y que cuenten con el reconocimiento de la asamblea o del 

tribunal agrario competente .. en cuyo caso pueden aspirar a ser incorporados al ejido. 

5 .3. Derechos agrarios. 

Corresponde su ejercicio a los ejidatarios.. quienes son los hombres y mujeres titulares de 

derechos agrarios (art.12). Estos derechos son básicamente los siguientes: a) el uso y 

disfrute de su parcela. debiendo incluir el de su disposición; b) el uso y disfrute de las 

tierras de aprovechamiento común y su disposición. en los términos de ley; c) el de la 

su.cesión; y d) aquéllos que el reglamento interno otorgue (este aspecto se tratarh. en el 

capitulo correspondiente). Como derecho secundario. que se podrán recibir y aprovechar 

en caso de que sea posible. encontramos el de recibir" gratuitamente un solar en la zona. de 

urbanización (art.68), mismo que se analiza en el punto 5.5.2.5. de este trabajo. 

5.3.1. Calidad de ejidatario, otorganüento, pérdida y orden de preferencia. Esta calidad se 

acredita con el certificado de derechos agrarios o comunales; o con la sentencia del 

tribunal agrario (art.16); se pierde la calidad por la cesión legal de los det"CChos 

parcelarios o comunales y respecto de las tierras de uso común; por renuncia a esos 

derechos y por prescripción negañva (art.20). 
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Ya hemos señalado los requisitos exigidos por la ley para tener capacidad agraria que 

permita adquirir ta calidad de cjidatario (an. 15) y que es competencia exclusiva de la 

asamblea la aceptación de nuevos ejidatarios. incorporándolos en los derechos ejidales 

cuyas tierras resulten vacantes. sin ulteriores requisitos. salvo los que internamente se 

determinen (an.23. frac.U)~ sin embargo. en el caso de tratarse de tierras de uso común, 

además de la capacidad agraria, para que la asamblea pueda asignar un derecho sobre 

tierra. o sea, materializar la calidad de ejidatario, debera respetar el orden de preferencia 

que Ja propia ley determina,. por lo que sus decisiones al respecto no podrán violentar este 

órden (art.57). salvo causa justificada y expresa: posesionarlos reconocidos por la 

asamblea.. ejidatarios y avecindados de excepcional dedicación. hijos de los anteriores que 

hubieren trabajado las tierras por dos años o mas y cualquier otro individuo. En caso de 

haber sujetos con derechos iguales en el orden de preferencia.,. Ja adjudicación se hará por 

sorteo. 

El acatarn.iento del anterior orden de preferencia llevará previsiblemente al enfre~tamiento 

y conflictos. por Jo que valdría la pena considerar que lo ideal es que al conlonnar dicho 

orde~ se haga respetando la posesión. Así. tenemos que los posesionarios reconocidos se 

ubicl:dl en primcr término. pero no se contempla a aquéllos que no tuvieren dicho 

reconocimiento> que por alguna razón mantienen la posesión sin preocuparse del 

reconocintiento de la asamblea, con tres. cuatro años de posesión o más, sin aún ejercitar 

la prescipción adquisitiva; en sc30ndo lugar. se anota a los cjidatarios o avecindados 

ejemplares. lo cual es positivo. pero ¿que pasará. con quiCn se encuentre en posesión sin el 

reconocimiento?; ¿será motivo de desalojo o de juicio agrario?; en última instancia,. ¿no 

tendrán más derecho quienes se ubican en cuarto lugar> hijos de ejidatarios y otros 

avecindados. en lugar de los segundos?; en fin. nos parece que el citado orden no es 
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justo. lo que obligará a dirimir innumerables controversias de posesión ante el tribunal 

·agrario. 

S.3.2. Bienes materia de derechos agrarios. Además se presenta otro aspecto un tanto 

confuso que debemos atender; ya hemos dicho que el ejidatario puede ceder sus derechos 

sobre la parcela y sobre las tierras de uso común. lo cual nos lleva a los siguientes 

supuestos: podra ceder los derechos tanto de la parcela como del uso común. con lo que 

perderá la calidad de ejidatario~ lo podrá hacer respecto de tas uso común y no de la 

parcela, sin perder dicha calidad de ejidatario; y finalmente, podrá ceder los derechos de 

ta parcela y no los del uso común. circunstancia no prevista por la ley. pero que desde 

nuestro punto de vista. por interpretación, ta.n\poco deberá significar la pérdida del 

carácter de ejidatario, por tanto que es la misma. ley la que otorga independencia a ámbos 

derechos (art.60)~ dicho sea de otra manera.. los derechos agrarios se conforman por dos 

elementos disfrutables en forma independiente uno de otro: la parcela y las tierras de uso 

común (por supuesto. cuando éstas existan). 

5.3.3. El uso. disfrute y disposición de parcela y de las tierras de aprovechamiento 

común. El ejidatario tiene derecho. a partir de la asignación. de obtener los fiutos y 

aprovechamientos que desee de su parcela. por si o por medio de terceros, que pueden no 

ser familiares e incluso trabajadores asalariados. a diferencia de la legislación anterior que 

lo prohibia~ los mecanismos para obtener dichos beneficios también se ven ampliados, 

como veremos más adelante. al igual que la posibilidad de que los derechos agrarios y la 

parcela rrúsma puedan ser enajenados a terceros. Lo mismo acontece::: con los bienes de 

aprovechamiento común. aún cuando se limita a la parte proporcional que le pueda 

corresponder y contando con la aprobación general. quienes deberán tomar en cuenta los 

efectos correspondientes. 

182 



Recordamos que como ya se indicó. estos derechos respecto de la parcela y de las tierras 

de aprovechamiento común. pudran ser usados. disfrutados y trasmitidos en forma 

independiente el uno dd otro y no se perderá la calidad de ejidatario si s.e enajena 

cualquiera de ambos. sino só1o cuando tenga lugar la cesión de los dos (art..60). 

S.3.4. La sucesión. Por cuanto al derecho de sucesión se refiere. éste se conforma de dos 

importantes aspectos: la sucesión legítima y la sucesión testamentaria. El ejidatario tiene 

derecho a escoger entre una u otra. atendiendo a su decisión de testar. La sucesión 

legítima tiene lugar cuando no existe lo que se denomina testamento agrario o los 

sucesores designados están imposibilitados material o legalmente, por lo que entonces. la 

adjudicación de los derechos agrarios se somete al orden de preferencia establecido por ta 

ley. y la sucesión testamentaria tiene lugar cuando ésta se sujeta a la voluntad expresa del 

titular, por medio del testamento agrario. 

El testamento agrario (art.17) no tiene una fonna especial, por lo que bastara que se 

exprese por escrito la voluntad del testador respecto de quienes deban sucederle a su 

fallecimiento. pudiendo induso establecer un orden de preferencia para este fin; la única 

limitación para la designación de los posibles sucesores es que éstos reunan los requisitos 

primarios de la capacidad agraria individual o s~ que sean mexicanos y mayores de edad 

o con familia a su cargo, y los requisitos secundarios que el reglamento interno 

determinare. Como única formalidad que la le:y exige para la validez del testamento es 

que éste debe depositarse en el Registro Agrario Nacional o ser pasado ante fedatario 

público. 

En el caso de sucesión legítima.. el orden de preferencia (art.18) para la adjudicación de 

los derechos agrarios es el cónyuge. concubina o concubinario~ a uno de sus lújos~ a uno 

183 



de sus ascendientes y a cualquier otra persona que dependa econórrücamente de él. y en el 

caso de no existir sucesores. será el propio ejido quién se beneficie. ya que los derechos 

agrarios serán vendidos al mejor postor. correspondiéndote el impone de la venta 

(art.19). 

En el caso previsto para suceder a quién hubiera dependido económicamente del 

ejidataño titular. se cometió el mismo error que existía en la ley derogada.. ya que el texto 

prácticamente no cambió; en los hechos. ésta disposición ha generado innumerables 

controversias porque la interpretación nos lleva a entender que se refiere a personas que 

recibieran el sostén económico, en dinero o especie. para vivir. como podría ser el caso 

de los entenados o hijastros~ sin embargo. nacen otras interpretaciones y conceptos. tales 

como que si existe el requerimiento de que aquélla persona viva físicamente en el 

domicilio del ejidatario. o aún mas frecuente. en el caso de que el sostenimiento 

económico sea en sentido inverso, esto es. que proceda de un tercero hácia el mismo 

ejidatario. que lo re..:::ibc por razones de vejez. enfennedad o simple retiro de la vida 

activa.. que dicho sea de paso es una aspiración legitima incluso del campesino. y que con 

gran frecuencia no son familiares pero que se han hecho acreedores a la estimación del 

titular. quién no obstante, atinadamentc no les trasnüte los derechos agrarios por la 

natural desconfianza de que ello implique dejar de ser protegido. cosa que también 

sucede. Entonces. nos parece que Ja casuística debió ser contemplada.. evitando así que la 

interpretación pueda ser motivo de controversias. concluyendo que por ahora. la única 

solución será de manera práctica. no dejándolo a la sucesión legitima y si a la 

testamentaria. mediante el testamento agrario. 

-S.3.5. Copropiedad de derechos parcelario<> Por otro lado, la ley prevé (art.56 frac.11) la 

posibilidad de que ta titularidad de una parcela sea colectiva. que se asigne una 

determinada unidad parcelaria a un grupo de ejidatarios, constituyendo una fonna de 
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copropiedad agraria~ sujeta a ht" disposiciones del reglamento interno ejidal. de la 

asamblea o de lo acordado por los cotitulares; en caso de no existir éstas. se entender.a. 

que la asignación es a partes iguales y se aplican las reglas para Ja copropiedad en materia 

civil federal (art.62). 

5.3.6. Cesión de derechos parcelarios. Nuevamente nos encontramos ante una fuente de 

conflictos. La cesión de derechos parcelarios es posible en cualquier forma. siempre que 

medien determinados requisitos que la nueva ley exige. con lo cual se configuraria 

precisamente el calificativo de "cesión legal" que origina la pérdida de la calidad de 

ejidatario (art.20. frac.I)~ pero no se preve que la "cesión ilegal", aquélla que se hiciere sin 

haberse ajustado a los requisitos legales, pueda acarrear la perdida de la calidad 

mencionada~ no dejando más alternativa al receptor de los derechos parcelarios que 

esperar a que opere la prescripción adquisitiva, cinco o diez años si es de buena o de mala 

fé. para poder obtener dicha calidad y durante los cua!~s podrá ser sujeto de toda suerte 

de controversias. incluyendo al mismo cedente. quien sabrá incluso de antemano que aún 

conserva su calidad de ejidatario por no estar perfeccionada Ja cesión. Creemos pues. que 

la pérdida del carflcter de ejidatario. para el que cede sus derechos. aún ilegalmente. debe 

estar incluida en la ley. 

5.3.7. Renuncia de derechos agrarios. Con la renuncia a los derechos agrarios. sen.ala la 

ley (art.20. frac.11). se entenderá que son cedidos en favor del nücleo de población., 

situación que se antoja punto menos que utópica, especialmente con la conformación del 

nuevo esquema juridico que rige a Ja propiedad social, ya que es lógico que el titular 

interesado en renunciar a sus derechos, preferira invariablemente cederlos a terceros y 

obtener cierta ganancia. por ínfima que esta se~ a beneficiar al mismo núcleo de 

población; de hecho_ existía Ja renuncia bajo el sistema rigido anterior. que no permitía la 

libre transmisión de éstos derechos pel'"O que en ciertos casos. podía llegar a ser 
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conflictivo para et titular. como el de quién llegaba a ser ejidatario en dos distintas 

poblacione~ en una de ellas con una mejor parcel~ pero que encontrándose sujeto a la 

prohibición de la dob1c titularidad. la renuncia a uno de los derechos le allanaba el 

camino. 

5.3.8. La prescripción adquisitiva. Es un medio para alcanzar la calidad de ejidatario y 

tiene cieno antecedente en 1a legislación anterior, en donde la simple posesión de una 

parcela. por un mínimo de dos años consecutivos. le permitía al poseedor aspirar a 

convertirse en el ejidatario titular, siempre que obtuviese el acuerdo favorable del núcleo 

de población y su respectiva propuesta a la autoridad, para su reconocimiento por 

resolución de la Comisión Agraria Mixt~ hubiere o no conflicto. 

En efecto. la ley derogada (art.52 LFRA) decretaba la imprescriptibilidad de los derechos 

sobre bienes agrarios. agregando que las ur.idades parcelarias adjudicadas a cada 

ejidatario o comunero nunca dejarían de ser propiedad del núcleo de població~ razón por 

la que éstos derechos individualizados no podían de ningúna mar.era ser adjudicados a 

terceros por la simple posesión y sin el consentimiento de la asanlblca general; las 

resoluciones de la Comisión Agraria Mixta en estos casos, sea que se tratare de 

Conflictos Parcelarios o de Privaciones de Derechos Agrarios. generaron controversias 

de opinión diversas porque decidían sobre la titularidad de estos derechos, pero sin el 

consentimiento del ejido o comunidad. no obstante que éste nunca había dejado de ser el 

propietario original, que no existía la figura de la prescripción y que la ausencia de 

heredero o sucesor legal le daban el carácter de vacante al derecho y, en consecuencia, 

deberian quedar a disposición del poblado. 

Sin embargo. al establecer la prescripción. et Derecho Agrario nos dá una nueva muestra 

de la introduccion de principios rescatados del Derecho Civil, sólo que con un grave 
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error. ya que denominó a Ja prccripción en su modalidad de negativa ( art .20, frac.III). 

debiendo ser positiva; recordemos que la prcsc.;ripción negativa es la liberación de 

obligaciones por Ja no exigencia de su cumplimiento, en tanto que la prescripción positiva 

es precisamente la adquisición de bienes en virtud de la posesión {articulo 1136 del 

Codigo Civil para el Distrito Federal) 

La nueva Ley Agraria establecz {art 48) que operará Ja prescripción en favor de quién 

hubiere poseído tierras ejida!es en concepto de titular de derechos de ejidatario, de 

manera pacifica, continua y pública durante un periodo de cinco años. si Ja posesión es de 

buena fé, o de diez si fuera de mala fé~ bajo el analisis comparativo con Ja ley civil 

(art.1151 y 1 l 52) resulta evidente que se trata de los mismos requisitos para que la 

posesión suna efectos de prescripción, por lo que la denominación de negativa resulta un 

error inexplicable en una ley de tal importancia. 

Sin embargo, por lo que se refiere al fondo del dispositivo que comentamos, decíamos 

que es un regreso a los principios del Derecho Civil que resulta ampliamente congruente 

con el Nuevo Derecho Agrario y que vendrá a evitar la proliferación de circunstancias 

potencialmente conflictivas; resulta obvio que Ja posesión de una parcela por cinco anos. 

sin reclamos que la interrumpan, de pane de quienes pudieran tener derecho a 

reclamarlas, significa un desinterés de su parte y al mismo tiempo el interés del poseedor; 

en el caso de la posesión de mala fe, por diez años. igualmente demuestra tal 

circunstancia. Consideramos que es esta una clara muestra de que el Derecho en general 

y en especial el Derecho Civil se encuentra sustentado en principios elementales de 

criterio común. 

Cabe señalar que la intenupción en el plazo para que opere la prescripción sólo se podrá. 

ef'ectuar por medio de Ja presentación de demanda por parte interesada ante el tribunal 
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agrario o de la denuncia ante el Ministerio Público por el despojo. de tal -suerte que no 

bastarán los trámites o gestiones de carácter administrativo que se realicen ante instancias 

diferentes. como gobernadores. ayuntamientos. partidos u organizaciones políticas. 

etcétera. 

Nos parece oportuno comentar que la legislación derogada señalaba que también serian 

causales de privación de los derechos ejidales y comunales (excepto los del solar en la 

zona de urbanización) Ja incxplotación de la unidad de dotación por dos ai'ios 

consecutivos o más (an.85, I LFRA). destinar los bienes ejidales a fines ilícitos (111) y ser 

condenado por sembrar o permitir que se siembre estupefacientes en su parcela o bienes 

de uso común (VI). Conforme a la nueva ley, estas disposiciones ya no serán más causas 

para la pérdida del carácter de ejidatario. por lo que lisa y llanamente podemos afirmar 

que todo titular de derechos agrarios tiene Ja libertad de explotar o no su parcel~ según 

Je convenga.. y que por otro lado. en el caso de explotación ilícita se estará sujeto a Ja 

aplicación de las sanciones que en materia penal correspondan para el tipo de delito que 

resulte. incluyendo el decomiso de la unidad parcelaria como instrumento del delito. 

La anterior afirmación nos lleva a una nueva reflexión: en los casos en que el tribunal 

agrario competente emita sentencia que implique Ja pérdida de Jos derechos parcelarios 

de un ejidatario por haber operado la prescripción o cualquiera otr3: razón. así como en el 

caso del decomiso de dicha unidad parcelari~ decretado por un juzgado competente> 

según sea por haber sido encontrado culpable su titular de destinarla a fines relacionados 

con el narcotráfico o cualquier otro ilícito. implicará forzozamente Ja pérdida de la 

calidad de ejidatario ya que seria aberrante que dcspues de haber sido privado de los 

derechos parcelarios. mantuviere su lugar como miembro del núcleo de población. En 
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consecuencia. consideramos que la ley deberá ser adicionda con una nueva causa de 

pérdida de la calidad de ejidatario. consistente en el caso de que un tribunal competente 

resuelva la pñvación de los derechos sobre la unidad parcelaria. 
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EL EJIDO Y LA COMUNIDAD. 

5.4. Organos internos de representación y ejecución. 

Conforme lo señala la propia iniciativa de ley. la organización interna ejidal permanece 

con el nüsmo esqucnia existente con anterioridad, integrándose por la asantblea general. 

e\ comisariado ejidal y el consejo de vigilancia (t!rt.21); sin embargo. sufren una 

significativa transfonnación, de ser considerados como autoridades internas (art.22 

LFRA) para constituirse en órganos de representación y ejecució~ los gestores y 

ejecutores de las decisiones de la asamblea.. quienes dejarán de imponer para ser 

instn..tmento de sus mandantes. 

5.4. l. Asamblea. 

Es el órgano supremo del ejido. en el que participan todos los ejidatarios; con el objeto de 

llevar un control actualizado y confiable en su ~nfonnaci6~ se establece la 

obligatoriedad de llevar un libro de registro de los integrantes del núcleo de pob\ació~ 

bajo la responsabilidad directa del comisariado ejidal y ta supervisión de ta propia 

asamblea (an.22). Lo anterior seguramente obedeció a un intento de prevenir los 

conflictos que tenían lugar con la integración del quornm legal para \a validéz de las 

asambleas, determinante para \a toma de decisiones trascendentales en ta vida del ejido, 

obligando a tramitar ante ta autoridad agra.ria ta expedición de constancias sobre los 

ejidatarios que mantenían vigentes sus derechos y así saber que podían participar en la 

asamblea.. con el consiguiente retraso en la toma de los acuerdos vitales. 

El citado libro de registro, a cargo del comisarlado ejidal, tendrá cuando menos dos 

secciones: de ejidatarios y de derechos, conteniendo éste último todo lo relacionado con 
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los solares. las tierras de uso común y las enajenaciones y actos juridicos sobre los 

derechos ejidales en general. incluyendo las notificaciones para el ejercicio del derecho al 

tanto. Ya de manera voluntaria. por decisión .. de la asamble~ también pude contener las 

siguientes secciones especiales: de posesionarlos reconocidos y de asignación de derechos 

sobre tierras ejidales a personas distintas de ejidatarios (an. 1 7 R). 

Aquí solo agregaremos que desaparecen las diversas modalidades de las asambleas 

anteriormente existentes, divididas en ordinarias mensuales. extraordinarias y de balance y 

programación (an.27 L.F.R.A.). para quedar únicamente en asamblea general. la cual 

tendrá competencia en diversas cuestiones, sin necesidad de hacer una clasificación. 

5.4.1.1. Periodicidad. La asamblea deberá tener verificativo con un mínimo de cada seis 

meses~ por arriba de éste mínimo será determinado por el reglamento interno o la 

costumbre (art.23). 

5.4.1.2. Es competencia exclusiva de la asamblea: l. Forma!' y modificar el reglamento 

interno; U. Aceptar y separar a ejidatarios. así como sus aportaciones~ 111. Informarse del 

comisariado ejidal y del consejo de vigilanci~ as1 como su elección y remoción (art.40); 

IV. Cuentas y balances. aplicación de recursos económicos.y otorgación de poderes y 

mandatos; V. Aprobación de contratos y convenios para el uso y disfP.Jte de las tierras de 

aprovechanüento comlln por terceros; VI. Distribución de las ganancias. producto de las 

actividades del ejido; VII. Señalamiento y delimitación de áreas para el asentanúento 

humano. fundo legal, parcelas. area de urbanización y asignación de solares a los 

ejidatarios (an.68); VIII. Reconocimiento del parcclamicnto económico (esto es, de 

hecho) y regularización de la tenencia de los posesionarlos; IX. Autorización a los 

ejidatarios para la adquisición del pleno dominio sobre sus parcelas y autorización para la 

aportación de las tierras de uso comUn a una sociedad; X. Delimitación, asignación,, 
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destino y régimen de explotación de las tierras de uso común (art.56. sorteo en su caso. 

art.58); XI. División y fusión de ejidos; XII. Terminación del régimen ejidal. previo 

dictamen de la Procuraduría Agraria; XIII. Conversión del régimen ej1dal aJ comunal; 

XIV. Instauración. modificación y cancelación del régimen de explotación colectiva; "XV. 

Las demás que sei\ale la ley y el reglamento interno de Jos ejidos (art.23). 

S.4.1.3. Requisitos. 

S.4.1.3. l. Convocatoria. Para convocar a la asamblea habrá tr-es posibilidades: podrán 

hacerlo por iniciativa propia, indistintamente. el comisariado cjidal y el consejo de 

vigilancia,. para lo cual no r-equieren de mayor requisito y sólo se hará fundándose en su 

carácter de órgano representativo interno; también podrán convocar el rn.ismo 

comisariado o consejo. a petición de parte, obviamente de Jos integrantes del núcleo de 

población.. estándo sólo obligados a proceder si lo solicitan cuando menos veinte 

ejidatarios o el 20% de éstos; finalmente. en el caso de neguativa a hacerlo en un plazo de 

cinco dias hábiles, a pesar de haberse r-eunido el númer-o o porcentaje de ejidatarios. a 

solicitud de éstos. Je corresponderá a la Procuraduría Agraria convocar (art.24). Es 

responsabilidad del convocante fijar las cédulas notificatorias en los lugares más visibles 

del ejido y cuidar de su pennanencia,. denunciando ante la autoridad las anomalías al 

respecto. para la aplicación de las disposiciones locales de policía y buen gobierno (art.9 

R). 

La convocatoria puede ser primera. segunda o ulterior. según el quorum de asistenci~ 

pero en el caso de las convocatorias ulteriores se sujetarán a Jo establecido para la 
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segunda; deberá ser mediante cédula que exprese Jos asuntos a tratar. el lugar y la fecha 

de reunión. También debemos reco.-dar que la asamblea que se celebre pa.-a determinar el 

destino de las tierras no parceladas tiene una exigencia equivalente a las especiales, como 

se verá en su oponunidad. 

La convocatoria deberá contener como rninimo el orden del día. lugar. fecha y hora de la 

asamblea, la firma u huella digital del convocante y la fecha de expedición (art. I O R). 

5.4. 1.3.2. Lugar. La asamblea deberil celebrarse dentro del ejido o en el lugar habitual 

para ello (art.25), salvo causa justificada (art.8, frac.IV,~ R). 

5.4.1.3.3. Quorum legal. Indispensable para la instalación válida de la asamble~ por 

primera convocatoria et quorum legal se integrará con Ja mitad mas uno de los ejidatarios 

y deberá lanzarse con no menos de ocho ni mas de quince días de anticipación (art.25); 

cuando se trate de un número impar de ejidatarios, éste porcentaje se detenninará 

dividiendo el número de integrantes entre dos y sumarle una unidad. considerándose 

como resultado el número entero siguiente al fraccionario resultante de la operación 

anterior (an.8 frac.JI. b. R). Para tratar Jos asuntos contenidos en las fracciones VII a 

XIV citadas en el punto 5.4. 1.2. anterior, el quo:-um legal se integrará con las tres cuanas 

partes de los ejidatarios, en cuyo caso, la convocatoria deberá ser lanzada con un mes de 

anticipación (art.25 y 26)~ en éste caso. el número minimo de asistencia se obtendrá 

dividiendo el total de ejidatarios entre cuatro y multiplicar el resultado por tres. y si el 

número resultante fuere fraccionario se considerara el número entero siguiente como 

resultado final (an.8, frac.U, a, R). 
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En el caso de no reunirse el quorum sci\alado anteriormente._ se lanzará la segunda 

convocatoria con no menos de ocho ni mas de u·einta días de anticipación y se integrará 

con cualquier número de ejidatarios que asistan; tratándose de los asuntos a que se 

refieren las fracciones VII a XIV del articulo 23. el quorum deberá integrarse con la 

mitad mas uno, en donde se aplica el criterio indicado para ta obtención del número. En el 

caso de que Ja asamblea no se hubiere celebrado por falta de quorum, se levantará 

constancia que servirá de base para el lanzamiento de la segunda; en el caso de que no se 

lleve a cabo por circunstancias distintas a la falta de quorurn. para poder intentar 

celebrarla nuevamente, se deber.a iniciar con las formalidades de la primera convocatoria 

(art. 11 R). 

5 .. 4 .. 1.3.4. Resolución legal. Las decisiones de la asamblea serán tomadas válid8.lllente por 

mayoria de votos de los ejidatarios, las cuales serán obligatorias para los ausentes y 

disidentes, o se~ tanto para tos que no acudan a la asamblea como para los que 

acudiendo, disientan de lo acordado; en el caso de empate, el Presidente del conúsa.riado 

ejidal tiene voto de calidad (art.8, frac.lll, c. R). Para los asuntos de las fracciones VII a 

XIV del articulo 23, éstas decisiones deberán ser tomadas por las dos terceras partes de 

los asistentes (art.27) y para determinar éste número se dividirá entre tres el número total 

de asistentes y se multiplicara el rcsu1tado por dos. y si el número resultante fuere 

fraccionario. se considerará como resultado final al número entero siguiente (art.8. 

frac.lll, a, R). Con el objeto de ilustrar más claramente la forma de integración y de la 

toma de resoluciones que reúnan los requisitos de validéz. por cuanto al quorum legal se 

refiere, presentamos a continuación un ejercicio práctico sobre la hipótesis de un ejido 

conformado por 100 miembros· 
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QUORUM LEGAL.- Pñmcra convocatoria 

Segunda convocatoria 

~ 1 cjidatarios . 

... 75 ejidatarios. para fracc. VII a 

XIV,23. 

N ejidatarios. cualquiera que sea el 

nllmero . 

.. . 51 ejidatarios. para fracc. VII a 

XIV, 23. 

RESOLUCION LEGAL.- Primera convocatoria .... 26 cjidatarios presentes . 

.. SO ejidatarios presentes. para 

fracc. VII a XIV, 23. 

Segunda convocatoria .... N ejidatarios, mayoría de los 

asistentes (mitad mas uno) . 

... 34 ejidatarios presentes. para 

fracc. VII a XIV, 23. 

5.4.1.3.S. Presidente y secretario de asamblea. Para la celebración de toda asamblea.. por 

mayoría de votos de los asistentes. se elegira a quienes desempeñar8.n estos cargos. 

pudiendo recaer en el presidente y secretario del comisariado ejidal. salvo que el 

reglamento interno disponga otra cosa (art. 12 R). Deberán declarar bajo protesta legal de 

decir verdad al fedatario pllblico y representante de la Procuraduría el nllmero actualizado 

de ejidatarios del poblado, así como respecto de la identidad de los asistentes con relación 

a la lista de ejidatarios derechosos (art. 16 R). En otras palabras, la función del presidente 

y secretario de asamblea no tiene otro fin más que certificar que los asistentes son 

efectivamente cjidatarios del núcleo, con plena vigencia en sus derechos. 

5.4.1.3.6. Asistencia de autoridades, en su caso. Tratándose de los asuntos contenidos en 

las fracciones Vil a XIV del articulo 23. deberá acudir a la asamblea un representante de 

la Procuraduria Agraria y un fedatario público; será responsabilidad de quién convoque 
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notificar a la dependencia "·cm la anticipación requerida de los 30 días para su lalU!a.llliento 

y proveer lo necesario para que asista el fedatario público (art.8. frac.IV. b y c. R), quién 

deberá firmar y sellar los documentos que se acompañen al acta (art.14 R). 

A su vez. la Procuraduria Agraria tiene la obligación de no sólo incorporarse al proceso 

de celebración de asamblea de ejidatarios. sino que también deberá verificar que 

efectivamente se cumplieron las formalidades para el lanzamiento de la convocatoria. 

Serán nulas las asambleas y por ende sus efectos. que no hubieren reunido los requisitos 

de asistencia de las autoridades aludidas anterionnente (art.28). 

Los requisitos y la nulidad que la ley impone por Ja ausencia de dichos requisitos, se 

vienen a convertir en uno de los problemas torales del Nuevo Derecho Agrario; estD.Illos 

hablando de los casos en que la asamblea debe tomar decisiones con respecto al 

asentarn.iento humano. area de urbanización, regularización de la tenencia, adopción: del 

pleno domirúo de las parcelas, aportación de las tierras de uso común a una sociedad y su 

régimen de explotación. división o fusión., terminación del régimen ejidal o su conversión 

al comunal y destino de la explotación colectiva. En suma. estamos hablando de los 

nuevos principios que rigen a la propiedad social, a la posible individualización de la 

titularidad de la propiedad en los ejidos~ que permita la concesión de la mayoría de edad 

para sus integrantes. 

Que et ejido sigue manteniendo un control sobre aquélla titularidad no hay duda, pero 

este control debe ser mas ámplio, mas conciente y claro, estableciendo reglas claras para 

su manejo y no sujetarlo a instancias oficiales que pueden tener de momento una buena 

intención pero que a la postre se pueden convertir en una pesada carga. Creemos que es 

importante que una autoridad como la Procuraduría Agraria.. deba vigilar el proceso de 

toma de decisiones sobre aspectos tan relevantes como los mencionados, pero no de una 
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manera arbitraria~ la simple notificación por parte de un ejido, aún cumpliendo los treinta 

días con anticipación indispensables, no será garantía para que acuda un representante de 

la dependencia. con lo que invalidará cualquier acto, incluso pensando que se hubiere 

integrado el quorum legal. para lo cual podria argumentarse todo tipo de excusas. válidas 

o no (p.e. que no hay personal suficiente. que no hay viáticos. que no se conoce el 

asunto, etc.). 

Imaginemos que un ejido desea tomar decisiones para incorporarse a un programa 

productivo con el sector privado. en el que existe cierta prisa por iniciar. aprovechando el 

temporal que se avecina~ la celebración de asamblea tendria como objeto decidir la 

incorporación, pero también servirá para que los representantes del citado sector privado 

in.formen y expliquen previamente los aspectos que permitan tomar dicha decisión; se 

convoca con la anticipación debida y se solicita el representante oficial. pudiendo suceder 

que ta dependencia responda que no puede enviarlo, con el problema consiguiente de 

lanzar la segunda convocatoria y obligar a los integrantes del pobladc a volver a 

trasladarse en otra fecha. o bien. que sí se nombre representante. pero que éste aduzca 

mucho trabajo o excusas similares, obligando al inicio de una nueva cadena de 

conupción. dada la importancia que reviste la celebración de la asamblea, tanto para el 

ejido como para el sector inversionista. 

Estamos concientes de que el ejemplo citado es extremo y que lo mejor para todos esos 

casos será la concenación anticipada al lanza.tniento de convocatorias sobre tas fechas 

oportunas para el fin. pero los principios que se aplican en éste ejemplo para ta 

generación de un nuevo órden de corrupción siguen siendo válidos; por un lado. la 

necesidad de cumplir requisitos extremadamente impositivos y poco flexibles, y por otro, 

la falta de reglas que limiten la actuación de las autoridades., son las que pueden dar 

márgen a esa corn.ipción. 



Como sei\alamos. también se requiere la presencia de un fedatario público; la asepción 

más ámplia nos indica que tiene éste carácter quién goza de la facultad de dar fe pública. 

de dar certeza respecto de actos y documentos. pudiendo ser la notarial, registra! .. judicial 

y ta mercantil (1 ). a la cual agregaríamos la administrativa., como en el caso del Secretario 

y Síndico municipales; sin embargo. una gran polémica se acerca al momento de discutir 

si la certificación qui!! haga un secretario de juzgado o un delegado municipal tiene real 

validéz o se encuentra viciada por no ser la materia agraria en general o los acuerdos de 

asamblea de ejidos atribución propia y que por ello pueda hacer uso de su facultad 

fedataria. 

El Reglamento de la Ley Agraria no contribuye a dilucidar esta cuestión, ya que 

considera como fedatario público al notárlo y al que ejerza dicha función de confonnidad 

con la legislación aplicable, debiendo promover la Procuraduría Agraria la celebración de 

convenios con las en6dades federativas a fin dt! que éstas provean to necesario para 

garantizar que dichos fedatarios estén presentes en las asambleas cuando así proceda 

(art.6 R). Los alcances de éste dispositivo son realmente indefinibles (¿implicará que los 

gobiernos local~s ordenen a los notarios la asistencia?; ¿que les proporcionen 

transporte?); por lo que creemos que este punto podrá dar pié a controversias y que serán 

entonces los tribunales agrarios los que a fin de cuentas resuelvan el tópico. 

S.4. 1. 3.7. Acta. Deberá ser firmada por los miembros del comisariado ejidal y del consejo 

de vigilancia que asistan y los cjidatarios presentes que deseen hacerlo. quienes en caso 

de no poder estamparán su huella digital; quién así to desee, también podrá firmar bajo 

protesta; en los asuntos de las fracciones VU a XIV del artículo 23, el acta deberá ser 

pasada ante la fe del fedatario público y firmada por el representante de la Procuraduría 

Agraria para. finalmente. ser inscrita en el Registro Agrario Nacional (art.31}. Cuando 
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tanto el íedatario público como el representante de la Procuraduría consideren que 

durante la asamblea se presentó alguna irregularidad. deberán asentarlo en el acta (art. S. 

frác. V. e, R). 

5.4.1.3.8. Otras f'onnalidades. Podrán acudir a la asamblea mandatarios, mediante cana 

poder otorgada ante dos testigos ejidatarios o avecindados, pero cuando se trate de los 

asuntos contenidos en las fracciones Vil al XIV del artículo 23 no podrá haber 

designación de mandatario (an.30). 

5.4.2. Com.isariado Ejidal. 

Es el órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea. de su 

representación y de Ja gestión administrativa del ejido. Se integra con un Presidente, un 

Secretario y un Tesorero. así como con sus respectivos suplentes y las comisiones y 

secretarios auxiliares necesarios que señale el Reglan1ento Interno, en donde se 

especificarán Jas funciones de cada uno de sus miembros y la manera en que se ejercerán.. 

en el entendido de que de no quedar especificado. se ejercerán las funciones de manera 

conjunta (art.32). 

El ejercicio de sus funciones varió respecto de la legislación anterior, en donde se 

especificaba (art.48 L.F.R.A.) que las facultades y obligaciones debían ser en todo caso 

ejercidas en forma conjunta por sus tres integrantes. situación rigida que impedía la ágil 

solución de problemas o toma de decisiones. ya que Ja falta de uno de tos miembros. que 

podía ser en muchos casos una consecuencia de enfermedad, fallecimiento o desarraigo 

temporal del poblado por bracerismo, nulificaba la actuación de los otros; también, por 

otro lado, impedía el exceso en el ejercicio del cargo por alguno de sus miembros, cosa 

frecuente. Ahora., se prevé la posibilidad de que sea el propio poblado el que reglamente 

come mejor considere esta situación. con la flex.ibilidad que se requiere en Ja. actualidad. 
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S.4.2.1. Facultades y obligaciones (art.33). 

5.4.2.1.1. Representar al ejido y adnünistrar sus bienes con facultades de apoderado 

general para actos de administración y de pleitos y cobranzas. atendiendo a los términos 

que fije Ja asamblea (frac.!). Luego entonces, la misma asamblea podrá intervenir en este 

aspecto dentro del reglamento interior. 

5.4.2.1.2. Procurar el estricto respeto a los derechos de los ejidatarios (frac.11). 

S.4.2.1.3. Convocar a asamblea y cumplir sus acuerdos (frac.111). 

S.4.2. 1 .4. Inf'onnar a la asamblea sobre sus labores y movimiento de fondos, así como del 

aprovecham.iento de las tierras de uso común y el estado en que se encuentren (frac.IV). 

5.4.2.1.5. Las demás que la ley y el reglamento interior señalen (frac.V). 

S.4.2.1.6. Sus miembros están incapacitados para adquirir tierras o derechos ejidales de 

cualquier tipo. excepto por herencia (an.34). 

S.4.3. Consejo de Vigilancia. 

Es básicamente el órgano encargado de vigilar que el comisariado ejidal cumpla sus 

funciones. aún cuando también las tiene propias; se integra con un presidente y dos 

secretarios propietarios. y sus respectivos suplentes y al igual que en el caso del 

comisariado ejidal. tie!le f"acultades especificas. pero el reglamento interior le señalará las 

funciones adicionales y concretas de cada miembro; en caso contario. se entienden que 

funcionarán en forma conjunta (art.35). La problematica que dió origen a esta disposición 

es exactamente igual que Ja anotada para el conúsariado ejidal. 
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S.4.3.1. Facultades y obligaciones (an.36). 

5.4.3. l. l. Vigilar al comisariado ejidal para que sus actos se ajusten a la ley y al 

reglamento interno (frac.I). 

5.4.3.1.2. Revisar las cuentas y operaciones del comisariado y denunciar a la asamblea las 

irregularidades que haya cometido (frac.11). 

5.4.3.1.3. Convocar a asamblea cuando no lo haga el comisariado (frac.III). 

5.4.3.1.4. Las demas que señalen la ley y el reglamento interno (frac.IV). En este punto 

podemos agregar la obligación de convocar a la celebración de asamblea para la 

renovación del comisariado cjidal y del propio consejo. cuando hubiere concluido el 

periodo y no se hubiere hecho, siempre dentro de un plazo de sesenta días contados a 

partir del vencim.iento de funciones (art.39). 

5.4-4. Disposiciones comunes. 

5.4.4.1. Requisitos. Para poder ser integrante del comisariado ejidal o del consejo de 

vigilancia se requiere ser ejidatario del núcleo de población, haber trabajado en el ejido 

los últimos seis meses, estar en pleno goce de sus derechos, no haber sido sentenciado 

por delito intencional que amerite pena privativa de libertad y trabajar en el ejido durante 

su encargo (art.38). 

Como Unico elemento novedoso, adicional, respecto de los requisitos exigidos por la 

anterior legislación (art.38 L.F.R.A.), encontramos el del arraigo laboral por la duración 

del encargo; con arreglo a aquélla, el desarraigo ya era implícitamente prohibido para 
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"todo ejidatario. so pena de privación de sus derechos agrarios y en el caso de las 

autoridades internas. además con su remoción. Con la legislación actual. se especifica 

esta obligación. en virtud de que el requisito de arraigo ya no es exigible para cualquier 

ejidatario, por to que no lleva implícita Ja prohibición y su sanción, de tal suerte que fue 

preciso indicar la necesidad de que el comisariado ejidal y el consejo deban trabajar en et 

ejido; lo contrario haría imposible o muy dificil la conducción de Ja administración del 

núcleo de población. 

Lo que no queda muy claro son los alcances a que se refiere cuando exige que deban 

trabajar en el ejido. puesto que puede tener dos implicaciones: un~ que se refiera a 

trabajar dentro del área o superficie que es del ejido, aunque en la actividad que mejor le 

convenga y no necesariamente la del campo; dos. que tienen que trabajar en el poblado. 

pe1·0 no necesariamente deben radicar en él; y tres. que sea obligatorio desempeñar algún 

trabajo en y para el ejido. En nuestro concepto. siempre bajo el sentido común. 

entendemos que la obligación tendrá por alcance simplemente que el comisariado y el 

consejo deberán descmpetla.r actividades laborales en el ejido y no necesariamente para él 

o relacionadas con e1 campo. 

S.4.4.2. Elección. El comisariado y el consejo serán electos por Ja asamblea.. mediante 

voto secreto. con escrutinio público e inmediato; en el caso de empate. habrá repetición 

de la votación y de persistir el empate. la designación se hará por sorteo de entre los que 

hubieren obtenido el mismo número de votación (art.37). 

Hay que precisar que la nueva ley r-etoma el principio contcrüdo en la derogada, sobre la 

elección individualizada de los miembros del comisariado cjidal y del consejo de vigilancia 

(art.37 L.F.R.A.); esto es, que cada uno de quienes vayan a integrarlo deberán recibir el 

voto directo de los ejidatario:-1; lo anterior obedece a que antcñonnente (en el Codigo 
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Agrario, ya que éste proceso fue reformado). la elección se hacia en conjunto. por 

planillas. y como taJ recibían la votación. de tal suerte que. por ejemplo, podía un 

presidente ser electo, con lo qu~ igualmente quedaba elegido eJ tesorero de su planill~ 

pero con el sentir general en su contr~ to que generaba graves problemas. 

También anteriormente se establecia que el cargo de consejo de vigilancia era ocupado 

por ta planiJia perdedora ante el comisariado ejidal, que había recibido la votación 

inmediatamente menor, circunstancia nada afortunada para Ja conducción del ejido 

porque el resentimiento de una a otra autoridad interna los hizo verse como enemigos, 

con el consiguiente desgaste para el núcleo de población. Ahor~ con la votación directa,. 

los integrantes del ejido deciden específic:imente a quiénes desean que representer. al 

poblado y quiénes que vigilen a ésta representación. quitúndoles la significación de que 

alguién ganó o perdió en una contienda electoral, sino que por el contrario. todos han 

salido ganando para que se integre un equipo de trnbnjo con intereses comúnes. 

5.4.4.3. Duración. Tres años. reelegibles después de transcurrido un período igual; habrá 

suplencia automática de los propietarios por Jos suplentes al concluir aquéllos su periodo. 

en el caso de que no se hubieren celebrado nuevas elecciones. Es obligación del consejo 

de vigilancia convocar a las elecciones en estos casos, dentro de un plazo de sesenta días 

posteriores a la conclusión del periodo (art.39). Cuando por cualquier circunstancia el 

ejido no cuente con órganos de representación. el 20% o veinte ejidatarios podrán 

solicitar a la Procuraduría ?a convocatoria para la celebración de elecciones (an.18 R). 

De nueva cuenta se varia positivamente Ja forma anterior de substitución del cornisariado 

al término de su periodo (an-44 L.F.R.A.) la cual también originaba graves conflictos 

internos. en virtud de que en ocasiones, la substitución del comisariado por el consejo de 

vigilancia se veía como una forma de revanchismo, complicado por el hecho de que los 
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.programas de la Secretarla de la Refonna Agraria para la verificación de la renovación de 

autoridades ejidales no eran puntuales en la mayoría de los casos. dando el pretexto para 

la ocupación del cargo por el consejo quié~ aunque también tenía la obligación de 

convocar en sesen!a días. bajo argucias. hacía prolongar el tiempo de su mandato. 

5.4.4.4. Remoción. Esta podrá tener lugar en cualquier momento que así lo decida la 

asambl~ la que deben\ reunirse exproíeso o por medio de convocatoria que lance la 

Procuraduría Agraria,. a solicitud de un mínimo del 25% de los cjidatarios; el acuerdo 

final de remoción sera tomado por medio de votación secreta (art.40). 

Así pues. se presentan dos alternativas: la posibilidad de que en forma interna se 

convoque a asamblea., haciendo uso de los mecanismos previstos (el comisa.riada cjidal o 

el consejo de vigilancia). sólo debiendo contar para que proceda con las íormalidadcs de 

ley y el quorum de integración y de resolución. sin necesidad de la presencia de.alguna 

autoridad. por ser ésta una asamblea que trata de asuntos no comprendidos en las 

fracciones de la VII a XIV del artículo 23. 

La segunda alternativa., tiene lugar por conducto de la Procuraduría Agraria, quién a 

petición de veinte ejidatarios o el 20o/o de éstos, deberá convocar a la asamblea para que 

resuelva sobre la remoción de las autoridades internas, teniendo que reunir también los 

requisitos de ley y de quorum legal de integración y de resolución~ la presencia aquí de la 

Procuraduria Agraria obedece a su facultad sustituta para convocar y no por exigencía de 

ley para validéz de la asamblea. ya que como se ha dicho. ésta no lo requiere por no ser 

asunto de las fracciones antes citadas del artículo 23. 

Ahora bien, será causa de remoción del comisariado y del consejo. la simple voluntad de 

Ja asamblea, cuya resolución puede ser tomada sin la necesidad de que exista razón 
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especifica para ello~ por supuesto que de existir argumento especial que determine dicha 

remoción. ésta decisión se tomará en la asamblea sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles y penales que les resulten. las cuales se harán valer por conducto de tas 

autoridades sustitutas. 

Resultará práctico para el ejido que la asamblea convocada para plantear la remoción de 

sus autoridades internas también contemple que. de resultar aceptada, se proceda en la 

m..isma a la celebración de elección de sus sustitutos; sin embargo, no es indispensable, 

por lo que de aceptarse la remoción podrán ocupar los cargos las autoridades suplentes 

que correspondan al caso y convocar normalmente dentro de los sesesta días siguientes. 

S.4.5. Junta de pobladores. 

Es el órgano de participación de la comunidad en general. integrado por los ejidatarios y 

tos avecindados del núcleo de población (art.41 ). Su creación es novedosa y creemos que 

obedece a la nueva realidad en las comunidades del campo, constituidas en 

conglomerados humanos cuyos intereses deben verse en conjunto, por lo que traspasan el 

ámbito estrictamente ejidal, para llegar a una posición de interrelaciones de muy diversa 

índole. de tal manera importantes que no es posible su aislación respecto de la actividad y 

los destinos del núcleo agrario. 

Sus atribuciones y obligaciones generales consisten en opinar. informar, proponer. sugerir 

y coadyuvar ante las autoridades municipales. en conjunción con el comisariado ejidal, 

so~re cuestiones relacionadas con los servicios sociales y urbanos del poblado,. vivienda,. 

sanidad. sus servicios públicos,. solares urbanos y su regularización y los trabajos 

comunitarios en general (art.42). En concreto. se otorga voz al conjunto de habitantes de 

los núcleos de población sobre cuestiones que afecten precisamente al asentam.iento 

humano en general. 
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La integración y funcionamiento de las juntas de población es totalmente abierta. ya que 

la ley permite determinarlo al reglamento específico que deberán elaborar sus miembros. 

cjidatarios y avecindados. pudiendo incluso nombrar las comisiones necesarias para 

gestionar Jo conducente a sus fines (art.41). En consecuencia.,, el contenido del 

reglamento respectivo se torna de primera importancia, ya que deberá precisar. en primer 

lugar. mediante un padrón confiable. quienes tienen la calidad de poblador. ya sea por los 

requisitos de ley o por aquéllos que pudieran ser adicionados con el acuerdo general; 

además. en el reglamento se podria.n ampliar las facultades a rubros especiales; y 

finalmente. por el nombramiento de mesas directivas y comisiones sectoriaJes. que según 

el caso. pueden resultar de un atractivo especial para la. relizaci6n de actividades políticas 

o sociales. entre otras. 

5. S. Régimen general de ta propiedad ag:nuia. 

El régimen general de la propiedad agraria cuenta con varios e importantes principios 

novedosos que le otorgan las cara.cteristicas especiales para confonnar el Nuevo Derecho 

Agrario; esta propiedad se divide, en atención a su destino. en tierras para el 

asentamiento humano. tierras de uso común y tierras parc::ladas (art.44). 

En el Derecho Agrario Revolucionario no cxistia la subdivisión anterior, sino que 

formada la propiedad agraria en un todo, se designaban las partes o elementos que la 

integraban. encontrando que las tierras para el asentanüento huma.no eran las destinadas a 

la zona de urbanización ejidal (art.90 L.F.R.A.); las de uso común se constituían con las 

entregadas de origen al ejido. antes de su asignación para cultivo individus.J. o colectivo. 

así como las que se destinaran especialmente para este fin,. como los montes y pastos 

(an.137 y sgtes. L.F.R.A.); las tierras parceladas no tienen distinción aJguna en la anterior 

legislación (art.52, 130 L.F.R.A.). 
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Acorde con las disposiciones de la Ley Federal de Reforma Agraria, consideramos que 

las tierras que no fueren asignadas específicamente a la zona de urbanización ejidal o para 

su explotación por campesinos. ~in imponar que ésta sea en fonna parcelada o colcctiv~ 

se entenderán que son tierras <le uso común, ya que siendo el ejido el titular de Ja 

propiedad, todos sus miembros tendrían derecho al aprovechamiento (art.51, 52, 137 

L.F.RA.). 

Sin embargo, al amparo de la nueva ley, le corresponde a la asamblea determinar· el 

destino de las tierras no parceladas formalmente, ya sea para el asentamiento hurilano, al 

uso común o para su parcelamiento, de donde se desprende que en primer lugar, deberá 

respetar el parcelamiento formal o de derecho, y después proceder conforme mejor le 

parezca a destinar la tierra restante. ya sea para crear más parcelas, reconocer las 

existentes de hecho, crear o ampliar el asentamiento humano o simplemente dejarlas 

como de uso común (art.56). 

Nos encontramos ante una situación importante de precisar. Al entrar en vigor la Ley 

Agraria y con ella la facultad de la asamblea para determinar el destino de las tierras de 

propiedad agraria, se nos presentan tres supuestos básicos: primero. con los ejidos ya 

constituidos que cuentan con tierras no dedicadas al cultivo. consideradas entonces de 

uso común; segundo, con los ejidos ya constituidos que recibirán tierras por resoluciónes 

presidenciales pendientes de ejecutar o por la compra de éstas. por intervención del 

gobierno o por la aportación directa de los ejidatarios. en cuyo caso pasarán a 

incorporarse al régimen ejidal; y tercero. aquéllos ejidos que se constituyan aJ amparo de 

la nueva ley. de manera voluntaria, en cuyo caso desde ese momento y con el proyecto 

del reglamento interior. se regulara el destino. 
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De cualquier maner~ la Sc~rc.~taria de la Reforma Agrari~ por conducto del Regisno 

Agrario Nacional, públicó en el Diario Oficial de la Federación del 26 de septiembre de 

1992 la Normas Técnicas para la Delimitación de las Tierras &! Interior del Ejido con el 

fin de que la asamblea de cjidatarios cuente con los elementos técnicos necesarios para 

llevar a cabo dicha delimitación interior; huelga decir que su contenido es realmente 

técnico y por ende, de muy dificil acceso para todo lego en la materi8.y lo que llevará a ta 

asamblea precisamente a complicarse,. teniendo que contratar los servicios de 

profesionales en la materia. 

5.5. l. Principios generales del régimen de la propiedad agraria. 

5.5.1.1. Libertad para contratar y asociarse. Se otorga libertad para que los ejidos,. 

tratándose de tierras de uso común. o los ejidatarios, cuando se trate de sus parcelas, 

puedan celebrar cualquier tipo de contrato o asociación para su aprovechamiento; como 

única limitación a ésta libertad se establece que la duración de los contratos y 

asociaciones sea por un máximo de treinta ai\os, o menos si el proyecto o fin de que se 

trate así lo amerita; sin embargo, esta limitante es superable pórque se autoriza la 

prorrogación del plazo de duración (art.45). 

Nos encontramos ante una de las grandes transformaciones que le dan vida al Nuevo 

Derecho Agrario. La ley derogada éra precisa en la terminante prohibición de celebrar 

contratos o cualquier otro acto jurídico que tendiera a la explotación indirecta o por 

terceros de los terrenos ejida1es y comunales (art.55 L.F.R.A.), aparejada como causa de 

privación de los derechos agrarios. consistente en la falta del trabajo personal de la tierra 

(art.85, l, L.F.R.A.). 
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Ahor~ al amparo de la nueva ley; el ejidatario podrá celebrar cualquier contrato o 

asociación que pacte con terceros. ejidatarios o no. sobre el aprovechamiento de su 

parcel~ tales como arrendamiento. aparccria, mccJicria y comodato, sin necesidad de 

pedir autorización algúna a los órganos internos (comisariado ejidal, consejo de vigHancia 

y asamblea general) o autoridades oficiales (Secretaria de la Reforma Agraria, 

Procuraduría Agraria o Tribunales Agrarios) (art. 79); sólo deberá respetar el plazo 

máximo o adecuar éste al proyecto. 

No está claro quién se encargará de verificar que se cumpla el estab!ecimiento del plazo 

máximo o los criterios para la adecuación al proyecto en la duración del contrato o 

asociación (¿como saber cual es el adecuado para determinada actividad?) y en el caso 

necesario, la prórroga de aquél contrato; tampóco quedan clarQs las consecuencias de 

violar ésta duración (muy probablemente la nulidad)_ En principio. consideramos que Ja 

instancia adecuada para solventar estos aspectos será Ja Procuraduña Agraria, aunque 

con la petición de la parte interesada, y en caso de conflicto, los tribunales agrarios. 

Como hemos indicado, ni el ejidatario ni el ejido, por su parcela o por las tierras de uso 

común, necesitan pedir autorización para celebrar tos actos juridicos ya señalados; sin 

embargo, creemos que por razón de las !imitaciones del tiempo de duración y sus 

prórrogas. deberán ser sometidos a la consideración de la Procuraduría Agraria en forma 

voluntaria y sólo como medida preventiva a conflictos posteriores. que no dudamos serán 

abundantes por ésta laguna en la nueva ley. También creemos que debió precisarse la 

instancia a la que le corresponderla velar por el cumplimiento de este dispositivo y no 

necesariamente en forma complicada (podría ser con el comisariado ejidal) u otorgar Ja 

libertad absoluta en la celebración de tos contratos o asociaciones en cuestión. 
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Los mismos razonamientos rigen para el caso de las tierras de uso común, pero con un 

alcance aún mayor, porque implica el involucramiento de derechos colectivos y no 

individuales. 

5.5.1.2. Otorgamiento del usufructo en garantía. Este es otro principio que enmarca la 

conformación del Nuevo Derecho Agrario. Tanto c1 núcleo de población como tos 

ejidatarios podrán otorgar en garantía et usufructo de las tierras de uso común y de las 

parcelas respectivamente, ya sea en favor de instituciones de crédito o de los terceros con 

quiénes se tengan relaciones de asociación o comerciales (art.46). Esto significa que tos 

ejidos y ejidatarios involucrados en la celebración de un contrato o asociación para ta 

explotación de terrenos de uso común o parcelas, podrán ?actar obligaciones a su cargo. 

tales como ta aportación de mano de obra, de determinados insumos. el pago de créditos 

u otros. en favor de terceros o instituciones crediticias, otorgando como garantía del 

cumplimiento los derechos de usufructo en favor de dichos acreedores de la obligación. 

La legislación derogada era contundente al respecto~ indicaba que los derechos agrarios 

eran inalienables y por tanto, no podían hipotecarse o gravarse. siendo en consecuencia 

inexistentes las operaciones, actos o contratos en ese sentido (art.52 L.F.R.A.). asi como 

las resoluciones de las autoridades judiciales tendientes a privar a los núcleos de 

población de sus derechos agrarios (art.53 L.F.R.A.). 

En otras palabras, se tendía un m:ultO protector a la propiedad social con respecto a 

terceros, que limitó profundamente la canalización de cualquier tipo de recursos 

crediticios y de inversión productiva por parte del sector bancario y privado, impidiendo 

e\ desarrollo de esquemas productivos asociativos de los particulares con los ejidos y 

ejidatarios, en los que unos aportarían el capital y la tecnología y otros la tierra y la mano 
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de obr~ con el consiguiente estancamiento de Ja propiedad sociat tan criticado; 

recordemos tan solo que la actividad crediticia en este sector se limitó a la banca oficial. 

específicamente hablando. al Banco Nacional de Crédito Rural. institución con una 

enonne cartera vencida (posteriormente condonada) que más bien significó un histórico 

subsidio al ejido. 

Bajo el amparo de la nueva legislación, los horizontes se abren para el particular o la 

banca reprivatizada en materia de inversión al campo. no siendo ya una Jimitante el que se 

trate de tierra ejidal; poden1os decir que es una apenura limitada por cuanto que sólo 

incluye a Jos derechos agrarios de usufructo y no a la titularidad de éstos, pero habrá que 

entender también que dicha garantía opera sólo en los casos en que se hubiere contratado 

o asociado et aprovechamiento de los mismos derechos. 

La garantía en cuestión requiere de dos requisitos específicos para su validéz: que se 

constituya ante íedatario público y se inscriba en el Registro Agrario Nacional; la 

competencia para Jos asuntos de garantías y Ja cenificación de Jos actos y documentos 

relativos son competencia de la institución del notariado público o del corredor público,. 

según sea el caso. por Jo que no puede dejarse libremente a la participación de quién 

ejerce otro tipo de fe pública. Respecto del requisito de inscripción ante el Registro 

Agrario Nacional. es entendible por ser el medio idóneo para conocer la situación jurídica 

en que se encuentra la propiedad social,. Jo que se traduce en la necesidad de que todo 

particular o institución crediticia deba exigir en f"onna previa a la constitución de garantía 

Ja constancia respectiva sobre la libertad de gravámen de Ja parcela o de las tierras de uso 

común. circunstancia que dudamos puedan prevér Jos fedatarios públicos distintos al 

notario o corredor. 
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5.5.1.3. Extensión de la propiedad agraria individual. En un mismo ejido. ningún 

cjidatario puede ser propietario de derechos parcelarios con extensión superior al So/o de 

la superficie del núcleo de población ni superar el equivalente a los límites de la pequeila 

propiedad; para estos efectos se acumulará la propiedad ejidal y la privada (art.47). 

Las implicaciones que tiene esta disposición son muy árnplias e importantes; en un primer 

término, encontramos implícita la autorización para la acumulación de derechos 

parcelarios en forma individual (anterior acaparamiento prohibido) dentro del mismo 

ejido o en distintos, debiendo cuidarse de no rebasar los dos extremos: et 5% de las 

tierras ejidales (indeterminada. según ta superficie del ejido) y la extensión máxima para la 

pequeña propiedad ( 100 hectáreas de riego o equivalentes). 

Encontramos también que la ley no distingue al señalar el 5% de la tierra ejidal. por lo 

que no debemos nosotros distinguir en ella para estos efectos de la parcelada., de uso 

común o del ascntarn..iento humano. siendo entonces claro que se refiere a la totalidad 

dotada o incorporadas al régimen social (an.43 ). 

También encontramos en el texto del dispositivo la tácita autorización para que los 

pequeños propietarios puedan incorporarse al ejido. obteniendo el carácter de ejidatario 

mediante la adquisición de derechos parcelarios, solo cuidando que las superficies 

acumuladas entre una y otra no rebasen los limites indicados. En ciena medida podemos 

afirmar que esta disposición viene a homologar a ejidatarios y pequeños propietarios, por 

cuanto a su condición de terratenientes. 

Corresponderá a la Secretaria de la Reforma Agraria la vigilancia del cumplimiento a 

estas disposiciones, ya sea mediante controles especiales establecidos en el Registro 
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Agrario Nacional para la propiedad socia] (art.152). su coordinación con el Registro 

Público de la Propiedad para la de carácter privado (de acuerdo con el artículo 154. 

siempre que aquél le requiera la infonnación a éste) o incluso. con la practica de 

investigaciones especiales. en cuyo caso. consideramos sóJo debera proceder como 

consecuencia de denuncia expresa que esté apoyada en pruebas bastantes. que hagan 

presumir Ja violación a Ja ley. para de esta manera evitar que la autoridad se adjudique la 

facultad de actuar de oficio y que genere una nueva forma de inseguridad en la tenencia 

de la tierr~ tanto privada como sociaJ. 

Con los elementos probatorios. la Secretaria concedera el derecho de audiencia al 

ejidatario y resolverá en consecuencia; de ser positiva ta resoJució~ a manera de sanción 

se ordenará ta enajenación de Ja superfic\e excedente a los Jímites indicados. dentro del 

plazo de un año. de cuyo cumplimiento deberá llevarse un control especial para el efecto 

de que. una vez transcurrido el término sin que se hubiere acatado. sea Ja misma 

dependencia federal ta que realice el fraccionamiento y enajenación de excedentes al 

mejor postor. respetando tos derechos de preferencia (an.80). 

Consideramos que Jo que anteriormente denominamos como sanción debe quedar en su 

carácter administrativo. ya que en realidad sólo se le impide al ejidatario tener la 

titularidad de excedencias. pero sin que exista en la sanción una afectación o menoscabo 

de sus intereses. porque recibe a cambio del fraccionamiento y venta de su tierra al mejor 

postor. el impone correspondiente (consultar punto S. 11.4.}. 

5.5.1.4. Prescripción adquisitiva. Como ya mencionamos en el capítulo de Jos derechos 

agrarios. se introduce Ja figura de Ja adquisición por prescripción adquisitiva (que no 

prescripción negativa) por medio de la posesión a título de ejidatario~ pacífica., continua y 

pública por un periodo de S años si es de buena fé y de 1 O años si lo es de mala fé 
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(art.48). al cabo del cual el poseedor obtendrá Jos derechos sobre la percela con la calidad 

de ejidatario; se exceptúan y por ello se entiende que no procede la prescripción, respecto 

de tierras del asentamiento humano_ 

Para que opere la prescripción adquisitiva deberá hacerse el planteamiento ante el tribunal 

agrario, ya sea en la vía de Jurisdicción Voluntaria en el caso de no existir conflicto. o 

mediante juicio agrario en el caso de haberlo. a fin de que una vez desahogado. dicte Ja 

resolución correspondiente .. Ja que se inscribirá en el Registro Agrario Nacional para que 

éste le expida el certificado correspondiente. Consideramos recomendable obtener dicho 

reconocimiento del tribunal. aún cuando no hubiere conflicto interno y In propia asamblea 

hubiere reconocido el carácter del poseedor. en virtud de que los titulares de los derechos 

preferencialcs desprendidos del original ejidatario podrían hacer reclamaciones 

posteriores. con Jos pr-oblemas de juicio agrario consiguientes. 

5.5.1.5. Der-echo de r-estitución de bienes. Se ratifica el principio de que tanto los ejidos 

como las comunidades tienen derecho a que se les restituya las tierras o aguas que les 

hayan sido o les sean privadas ilegalmente, pr-omoviendo ante el tribunal agrario, ya sea 

por sí o por conducto de la Procuraduria Agraria (art.49). Luego entonces. la acción de 

r-estitución puede tratar sobr-e bienes ejida1es o comunales. razón por Ja cuaJ no es 

exclusiva de las comunidades indígenas para los casos de Jos despojos sufridos en 

violación a la Ley de Desamortización de Bienes de 1856 o a partir de !876 y, en ambos 

casos. el pr-ocedimiento se sujetará a Jos mismos términos que Ja ley prevé. 

S.S. J.6. Fondo de Garantia Crediticia y Fideicomiso de Riesgo Compartido. Se otorga a 

los núcleos de población y a lo!i cjidatarios la posibilidad de crear su propio fondo de 
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garantía para hacer frente a las obligaciones crediticias que contraigan. Sin embargo. los 

lineanúentos para su creación y organización serán dictados por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público. 

De cualquier manera. recordemos que las disposiciones sobre el Fideicomiso de Riesgo 

Compartido contenidas en la Ley de Fomento agropecuario subsisten. al amparo del 

artículo sexto transitorio de la Ley Agraria. Dicho Fideicomiso se encuentra vigente. a 

cargo del Ejecutivo Federal. el cual absorverá los costos de los recursos adicionales que 

se aponen, en el caso de que los objetivos de producción o producfrvidad no fueren 

logrados y garantizará a los campesinos el ingreso promedio que hubieren obtenido 

corllorme a sus actividades tradicionales, apoyándoles además a la realización de 

inversiones. obras o tareas necesarias para lograr el incremento de la productividad de la 

tierra (arts. 53 a 57 L.F.A.). 

Sin embargo. sólo podrán panicipar como fideicomisarios Jos productores de distritos de 

temporal. ejidatarios, comuneros, colones o pequeños propietarios, cuando sus predios 

no rebasen los límites de la unidad individual de dotación cjidaJ (10 hectáreas de riego o 

equivalentes) y acepten los compromisos de productividad que autorice Ja Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

En resumen,. podemos mencionar que el fondo de garantía. permitirá a los propietarios 

sociales. en forma comunal o individual. la obtención miis fücil y expedita de créditos. 

puesto que aquél tendrá como fin garantizar dichas obligaciones~ el fideicomiso de riesgo. 

compartido vigente. limitado a los productores que no superen las diez hectáreas de riego 

o equivalentes. sólo cubrirá Jos faltantes de productos básicos y apoyará lo necesario para 

incrementar Ja productividad de la tierr~ fines por demás ambiguos. 
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S.S.1.7. Aguas. Todos los aspectos relativos al uso de volúmenes de agua en los ejidos se 

rigen por la ley y nonnatividad de la materia (art.53). Los aguajes (nacimientos de agua, 

charcas) ubicados dentro de las tierras ejidales. serán de uso común y se aprovecharán 

según el reglamento interior o en su defecto, por la costumbre. pero acatando la ley; 

siempre se respetarán 1as asignaciones individuales (an.55). 

5.5.2. Tierras para el asentamiento humano. 

Conforme a la nueva Ley Agrari~ son las tierras necesarias para el desarrollo de la vida 

comunitaria del ejido y se componen por los terrenos en donde se ubique la zona de 

urbanización y su fundo legal (an.63); sin embargo. del texto mismo se desprende que 

también pencnccen al ascntam.iento humano las áreas de reserva para el crecimiento de la 

zona de urbanización (an.66). las superficies necesarias para los servicios públicos de la 

comunidad (art.67) y los solares (an.68). 

5.5.2.1. Zona de urbanización y fundo legal. De primera impresión pareciera que 

efectivamente las tierras para el asentam.iento humano se componen de dos elementos: 

zona de urbanización y fundo legal, por lo que entenderíamos que éstas son dos figuras 

distintas. con características propias; esta afinnación nos lleva a caer en confusiones al 

momento de intentar ubicar los otros elementos citados. por lo que se hace necesario 

reflexionar al respecto e intentar clarificarlo, analizando el origen y significado real de 

ambas act:pciones. 

Antonio de lbarrola nos indica al respecto: "El fundo legal. antes casco, asiento de la 

población. quedaba dividido en manzanas, las que se subdividían a su vez en 

solares .. Nació el fundo legal de la ordenanza de 26 de mayo de 1567 de Gastón de 

Peralta .. nuestro tercer virrey, quién concedió a cada pueblo quinientas varas de terreno 
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por los cuatro vientos .. " (2). medida que según el mismo autor fue posteriormente 

incrementándose. A su vez. Francisco de Solano nos dice: "Estos espacios que circundan 

al pueblo de indios. destinados básicamente a siembras de maíz y a productos de huena y 

que suponen un cinturón agricola. fueron definidos como fundo legal: más allá de estos 

terrenos comenzaban las tierras comunales y atrás de ellas. después de las distancias 

reglamentarias que van desde las 1 100 varas a una legua. podían levantarse las 

propiedades de los no indígenas" (3)~ el mismo autor nos dice que el solar para casa, 

molino o venta tenía una forma cuadrada con superficie equivalente a l. 755 m2. en tanto 

que el fundo legal para pueblos también era cuadrado. con l ,200 varas por lado y con 

equivalente a 1'011,231 rn2 (4). 

En el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de ta 

U.N.A.M .• la voz Fundo Legal nos dice: " ... se aprecian dos venientes signifi.cativas ... sc 

considera al fundo legal como aquélla porción de suelo que se dedica o se asigna 

legalmente para el establecimiento de una población .. se trata de una extensión de suelo 

destinada a un asentamiento humano o a la constitución de una zona urbana. aunque su 

uso sea todavía sobre todo agrario ... En la legislación histórica mexicana .. garantizar ... una 

determinada porción de suelo ... para levantar su casa y su vivienda. sino también la 

reserva y delimitación precisa de las areas de los servicios públicos .. y previsiones para su 

futuro crecimiento y desarrollo ... " (5). 

Por su partey Antonio de Ibarrola cita a Don Angel Caso diciendo: "Hace notar Caso que 

a veces se hace indispensable crearla (la zona de urbanización). por no existir fundo legal" 

(6). 

La Ley Federal de Reforma Agraria derogada establecía (art.90) que toda resolución 

presidencial dotatoria de tierras debía determinar la constitución de la zona de 
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urbanización cjidal; agf"cgaba que el poblado ejidal (sic; entendemos que se refiere a los 

terrenos ocupados por el ca.serio) podia establecerse en dos alternativas: en su fundo 

legal. cuando lo tenga. constituido conforme a las leyes de la materia,. ó en la zona de 

urbanización concedida por resolución agra.ria. 

Así tas cosas. entendemos que en realidad la nueva ley no cita a dos figuras distintas entre 

si, con características también distintas. sino que en realidad se trata de Ja misma, aunque 

con un nacimiento distinto Fundo legal es la denominación originalmente otorgada al 

área específica del poblado. cuando su constitución se realizaba por medio de cédulas u 

or-denanzas, especialmente para las comunidades indígenas, de tal suerte que muchas de 

éstas ya contaban con ~us propios fundos legales, aún incluso antes de que se 

constituyeran en ejidos~ para aquéllos poblados (terrenos ocupados por el caserio, art.90 

L.F.R.A.) que no recibieron fundo legal y que llegan a constituir el centro urbano de los 

ejidos, la ley establece que se debe crear la zona de urbanización, denonúnación 

relativamente reciente, equivalente al antiguo fundo legal. 

El fundo legal tiene un ca.rilcter más ámplio. cuenta con una área mayor que comprende 

las reservas para el crecimiento de la zona de urbanización y las superficies destinadas a 

los servicios públicos que requieran superficies extensas. tales como caminos. sistemas de 

riego. etc.; la zona de urbanización es más específica. cuenta con una área menor. 

comprendiendo los solares y las superficies necesarias para los servicios públicos 

localizables en edificios e instalaciones e5peciales. tales como escuelas y edificios 

públicos. 

En realidad el uno comprende al otro, el fundo legal a Ja zona de urbanización, en el caso 

de que se hubiere constituido el primero. ya que en caso contrario. se creara el --segundo 

pero debiendo incluir los elementos del fundo~ así. por ejemplo. en la constitución de los 
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Nuevos Centros de Población se contemplaba obligatoriamente la fonnación de las zonas 

de urbanización. ya que por ser precisamente de nueva creación no podía darse el caso de 

la preexistencia de fundos legales. En consecuencia.. las características que la ley le señala 

al asentamiento humano son aplicables tanto para el fundo legal como para la zona de 

urbanización. 

Otro aspecto importante es el caso de Ja localización del poblado ejidal, del área dei 

caserío. dentro o fuera de las tierras ejidales. En el primer caso. será entera competencia 

de la asamblea delimitar la zona de urbanización y su reserva de crecim..iento, respetando 

solamente los derechos parcelarios. la ley y nonnatividad de la materia (incluyendo a la de 

la SeDUE. hoy SeDeSol) (art.65)~ sin embargo, para la localización, deslinde y 

fraccionamiento se requiere Ja intervención del municipio {art.66); esto es. cuando el 

poblado se ubique en terrenos ejidales la asamblea tcndra entera libertad para acordar lo 

necesario hacia c1 interior. pero se sujetará a la ley y municipio haci:i Jo exterior. 

Pero en el caso de que la ubicación del poblado no sea en terrenos ejidales. circunstancia 

no prevista por la ley? nos encontramos ante una posible fuente de conflictos. Creemos 

que en este caso las decisiones hacia el interior? con la delimitación, así como hacia el 

exterior, con Ia localización. deslinde y fraccionamiento. se encuentran enteramente en 

manos de la normatividad y nutoridades competentes en la materia, locales y federales; 

del texto m.ismo de la ley se desprende que la constitución de la zona de urbanización 

deberá hacerse cuando ello sea posible (art.68). interpretando de esto que implícitamente 

Ja misma legislación considera el caso de que ta zona de urbani7.ación no sea posible 

delimitar por Iocalizarce fuera de les terrenos del ejido, con Io que entonces la 

competencia para decidir al respecto le correspondera a las autoridades competentes en la 

materia y la asignación de solares se regirá por las disposiciones del Derecho Civil 

común. 
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En caso de que se proceda a la delimitación del asentamiento humano y dentro de ell~ de 

los solares en la zona urban~ se podrá constituir una Comisión Vecinal con igual número 

de ejidatarios y avecindados en un máximo de diez. cuya función será la de coadyuvar en 

los trabajos. orientando. auxiliando y apoyando (art.54 al 57 R). 

Hechas las anteriores reflexiones. la parcela escolar, la unidad agrícola industrial de la 

mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud, son elementos o 

figuras que aunque no comprendidas fonnalmente dentro del asentantiento humano. si 

son adyacentes por no tener una localiznción propia. Además. bajo la ley tendrán las 

mismas caracteristicas del fundo y zona de urbanización (art.63). 

5.5.2.2. Caracteristicas. El fundo legal, de existir, o el arca destinada por la asamblea para 

et asentarn.iento humano, se convierte en irreductible~ esto es, no se podrá disminuir la 

superficie destinada a tal efecto. con lo que se toma importante que la asignación se 

realice con todo cuidado~ el simple hecho de la delimitación también le otorga las 

caracteristica.s de inalienable, imprescriptible e inembargable, salvo la excepción de que se 

aporte al municipio o entidad pública competente para la prestación de servicios públicos. 

bajo la vigilancia de tu Procuraduria Agraria (art.64). y de los solares de la zona urbana, 

que son de propiedad plena de sus titulares; la ·.riolación de este dispositivo. 

específicamente por lo que respecta a su aportación para servicios públicos. implica ta 

nulidad del acto de pleno derecho (art.64). 

Curiosamente. el dispositivo legal que establece las excepciones a la regla no indica la 

figura de la expropiación, para definir el medio que penruta otorgarle el destino de la 

tierra para un servicio público. como precisamente se establece en el capitulo 

correspondiente (ai.1:.93. frac.I). sino que le otorga facultad potestativa para decidir sobre 
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la aportación de tierras~ luego entonces. debemos entender que será voluntaria la 

aportación de áreas para servicios públicos y en este caso el ejido aportante no perderá la 

propiedad sobre tales superficies. por lo que no le serán segregadas y por ende. seguirá 

gozando de sus derechos en el momento y bajo las circunstancias en que se hubiere 

acordado la aportación a la entidad pUblica prestataria del servicio. lo cual es de capital 

interés. 

Aquí. la intervención y vigilancia de ta Procuraduría Agraria nos parece encomiable para 

proteger los intereses ejidales frente a la entidad oficial. traduciéndose en una muestra 

importante de la protección de los particulares frente a la administración pública. tanto 

anterior como posterior a la consumación. quién en un momento dado. ante la negativa 

del ejido para acceder a la aportación de las tierras. no tiene más que plantear la 

expropiación bajo la causal de prestación de ur. servicio pUblico. 

5.5.2.3. Reseiva de crecimiento de la zona de urbanización. Debemos recordar que por 

ser parte integrante de las tierras para el asentamiento humano, la reserva de la zona de 

urbanización tiene las características de irreductible. inalienable, inembargable e 

imprescriptible. hasta el momento en que fuese requerida para dar paso a los programas 

autorizados de crecimiento del poblado o área del caserío. con lo que cambiará su esta'tlls 

de reserva para ser fraccionada en solares. los que una vez adjudicados pasarán a 

incorporarse a la propiedad privada. perdiendo entonces las características de referencia. 

Asi mismo. de existir fundo legal. se procederá a la delimitación de esta zona. respetando 

los limites concedidos. 

Es competencia de la asamblea la delimitación de ésta reserva respetando las leyes de la 

materia, siempre que los terrenos donde se pretenda localizar sean ejidales del propio 

poblado (art.65). ya que de no ser así. aún cuando la ley no es muy preci~ (art.68) .. la 
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delimitación sólo le corresponderá a las autoridades locales y federales competentes. 

ajustándose a los programas correspondientes debidamente autorizadJs. 

Como se mencionó anterionnente. la localización. deslinde y fraccionamiento de la 

reserva de crecimiento deberá realizarse con la intervención de las autoridades 

municipales. observando tas normas técnicas que emita !a SeDUE (hoy SeDcSol) 

(art.66). 

S.S.2.4. Superficies para los servicios públicos. Sea que exista fundo legal de la población 

o se constituya la zona de urbarüzación y su reserva de crecimiento. deberá considera.n:;e 

la asignación de las superficies necesarias para ios servicios públicos de la comunidad 

(art.67). En este caso contemplamos dos diferentes tipos de superficie para asignar: la 

necesaria para los edificios en donde se presten servicios públicos que sólo requieren una 

área reducida para la atención al particular. tales como oficinas, escuelas, edificios 

públicos (ayuntamiento. cárcel u otro similar). y la superñcie necesaria para aquéllos 

servicios que requieren áreas más ámplias o espacios abiertos. tales como corrales de 

inspección fito y zoo sanitarias. rastros y otros. 

Nuevamente mencionamos que siendo una facultad de la asamblea. sólo lo será 

completamente cuando éstas superficies sean tomadas o asignadas de las tierras del ejido, 

porque de lo contrario (art.68) es entera competencie. de las autoridades locales del ramo, 

quienes en su caso. harían valer las facultades expropiatorias. 

5.5.2.S. Solares. Ya se ha dicho que es un derecho de todo ejidatario recibir en forma 

gratuita un solar en la zona de urbanización (exclusivamente uno. art.49, frac.II, R), cuya 

exigibitidad se encuentra sujeta a la existencia de fundo legal del ejido o a la constitución 

de la zona de urbanización. que sólo será posible si se localiza dentro de los terrenos del 
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ejido; en caso de que no existan cualquiera de estos dos supuestos, el ejercicio de este 

derecho quedará "a salvo" (expresión muy usada en el medio, que denota todo aquéllo a 

Jo que se tiene derecho pero que no se puede tomar hasta que existan las condiciones) 

para cuando se dén las condiciones. 

La asignación del solar se hará por la asamblea, la cual tiene la facultad de determinar Ja 

extensión que le corresponderá a cada ejidatario, pero debiendo buscar la \....¡uidad, 

atendiendo a las características, usos y costumbres de cada región. y darle la participación 

al municipio conforme a la ley de fraccionamientos que corresponda (an.68); la 

asignación se hará ante un representante de la Procuraduria Agraria y se inscribirá en el 

Registro Agrario Nacional, quién expedirá Jos certificados correspondientes, equivalente 

al título oficial de propiedad. 

Previa a la asignación de los solares, deberá hacerse la delimitación, numerando y 

midiendo la extensión de cada uno de los sola.ces, haciéndose constar en un plano que 

deberá ser aprobado por la asamblea e inscrito en el Registro Agrario NacionaJ; en todo 

caso, consideram.:>5 r-ccom~ndablc que estos trabajos contemplen tanto al número de 

ejidatarios y avecindados, induyendo a los hijos que ya fueren independientes; en otras 

palabras. que se tome en cuenta e! establecimiento de solares de reserva y de explotación 

en beneficio del mismo ejido. El texto de Ja ley (art.68) indica que la asignación de solares 

debe de hacerse por la asamblea pero no indica que deba ser en asamblea, pero se 

entiende que así será, atendiendo a que ésta facultad le corresponde bajo Ja fracción VII 

del artículo 23> qi..le además es de aquéllas que requieren Ja asistencia de la Procuraduría 

Agraria,. mismo requisito para proceder a la asignación del solar. 

Hecha la asignación. los solares excedentes podrán ser arrendados o enajenados (art.68); 

em ambos casos. los beneficios resultantes son para el núcleo de población. que podrían 
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ser destinados para sufragar los gastos generales de administración. Los certificados 

expedidos por el Registro Agrario Nacional acreditan la propiedad de su titular sobre el 

solar que arnp~ regulándose por el derecho común.. por lo que deberán ser inscritos en 

el Registro Público de 111 Propiedad (art.70). Esto es, con la asignación del solar al 

cjidatario y su inscripción en el Registro Agrario Nacional. se produce una 

desincorporación del régimen de propiedad social. para ser sujeto al derecho común 

como propiedad pñvada. 

Para prever las controversias que frecuentemente tienen lugar. con mayor razón ahora 

que los ejidos podrán proceder a la regularización de sus zonas urbanas. el reglmnento de 

ta ley establece que son legítimos poseedores las personas que están en posesión de un 

sotar en concepto de dueño y no quién lo posea por virtud de un acto jurídico por el cual. 

el legítimo propietario o poseedor te habierc entregado el solar en calidad de 

usufructuario. usuario, arrendatario o cualquier otro titulo que se le confier:!. al poseedor 

derivado (art.51 R). Dicho legítimo poseedor podni solicitar el titulo acreditando los 

extremos que el reglamento establece, tales como acreditar la posesión y su identificación 

(art.53 R). 

5.5.2.6. Parcela escolar. Es también facultad de la asamblea la asignac\ón de determinada 

superficie para la investigación. enseñanza y divulgación de prácticas agrícolu que 

permitan un uso más eficiente de los recursos humanos y materiales del ejido; su V''SO se 

normará mediante el reglamento interno (art.70). 

En este punto llamamos In atención sobre et hecho de que tiene lugar un cambio 

completo. respecto de las disposiciones recién derogadas .;:n materia de la parcela escolar. 

tas que señalaban que la constitución de la parcela escotar era obligatoria,, con una 

. superficie equivalente a la unidad de dotación (10 hectáreas de riego)~ y en el caso de las 
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escuelas rurales que carecieren de parcela. se les daba prioridad absoluta para adjudicarles 

las parcelas vacantes o para que se les incluyera en las ampliaciones (art.101 L.F.R.A.); la 

explotación y distribución de los productos se sujetaba al reglamento que dictara ta 

Secretaria de la Reforma Agraria (art. 102). con preferencia a sufragar los gastos de la 

escuela e impulsar la agricultura. 

Tales disposiciones generaron diversas controversias respecto a Ja titularidad de las 

parcelas escolares. que incluso llegaron a causar fracturas internas en los ejidos; en 

algunos casos. se llegó incluso al absurdo de que los directivos de las escuelas 

interpretaran la ley en el sentido de que al señalar ésta que debía adjudicarse una parcela a 

la escuela., ésta parcela pasaba entonces en propiedad del centro educativo o cuando 

menos a su control, por lo que planteaban su independencia respecto de las autoridades 

ejidales y del mismo núcleo de población; por otro lado, también se entraba en conflicto 

con el asunto del destino de sus productos, llegando a pretender un manejo autónomo y 

que siguiendo a la ley. según su destino para los gastos de la misma escu::la.. se incluían 

compensaciones de sue1dos y otras erogaciones similares. 

Con la reforma. se retira la obligatoriedad de esta disposición para dejar la creación de la 

parcela escolar al arbitrio del ejido. con la extensión que Cste decida. a quién.. en el caso 

de acordarlo positivamente. le quedará tanto el control de su operación como el del 

destino de sus productos. de no acordar otra cosa en el reglamento interno. 

5.5.2.7. Unidad agricola industrial de la mujer. Es también facultad de Ja asamblea la 

creación de ésta unidad? de~cnn.inar su extensión y localización (aunque la ley recomienda 

que se ubique en las mejores tierras colindantes con la zona de urbanización) que se 

destinará al cstablcchnicnto de granjas agropecuarias o de industrias rnrales, para el 

aprovechamiento de las mujeres mayores de 16 años del núcleo de población. donde se 
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podrán integrar tas instalaciones que tengan como destino el -Servicio y protección 

específica de la mujer campesina (art.71). 

Al igual que ta parcela escolar. en su antecedente inmediato se establecía la 

obligatoriedad en la asignación de una superficie igual a la unidad de dotación-en tos 

ejidos ha constituirse~ en aquéllos ya existentes. se indicaba que se otorgaría preferencia 

para conformar esta unidad con las parcelas vacantes o en la dotación de wnpliación, de 

haberla (art.104 L.F.R.A.). 

Un aspecto interesante es que la ley derogada indicaba que el aprovechanüento de esta 

unidad le correspondería a las mujeres del núcleo de población. mayores de 16 años. que 

no fueren ejidatarias~ en la legislación actual desaparece esta última condicionante para 

dejar abiena la posibilidad de que participe toda mujer. con el requisito de residencia y 

edad. A diferencia de la parcela escolar. no se prevé la nonnatividad sobre el uso de ta 

unidad .:n el reglamento interior del ejido. ni la forma de administración o la absorción de 

los costos de operació~ por lo que consideramos es conveniente incluirlo. 

5.5.2.8. Unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. Es la unidad 

parcelaria que la asamblea tiene la facultad de constituir con la extensión que estime 

prudente. para ser destinada a las actividades productivas. cultur.eles. recreativas y de 

capacitación para et trabajo. para los hijos de ejidatarios. comuneros y avecindados 

mayores de 16 y menores de 24 años; :-.erá administrada por un comité exprofeso. 

designado sólo por los integrantes y los co~tos de operación serán cubiertos por los 

miembros de la unidad (art.72) 

Es pues. un medio para encauzar las actividades e inquietudes de todo tipo de la juventud 

del poblado~ no tiene un antecedente específico. pc>r lo que consideramos que su creación 



-seguramente es una respuesta al abandono de lajuventud campesina en sus aspiraciones y 

a Ja reducción en sus expectativas de obtener su propio medio de subsistencia. 

S.S.3. Tierras de uso común. 

Son aquéllas que la asamblea no ha reservado para la asignación de parcelas ni para el 

asentanüento humano y cuyo aprovechamiento se destina al sustento de la vida 

comunitaria del ejido (an. 73). Los bosques y las selvas tropicales se mantendrán 

invariablemente dentro de este régimen. por lo que cualquier asignación parcelaria es nula 

de pleno derecho (art. 59). 

5.5.3.1. Características. Estas tierras son inalienables. imprescriptibles e inembargables. 

salvo que medie una decisión de la asamblea en otro sentido. que podrá ser para proceder 

a su parcelamiento, reconocer o regularizar su tenencia. destinarlas aJ asentamiento 

humano (art.56). para su aportación a sociedades civiles y mercantiles (an. 75) o 

acordarles otro destino y régimen de explotación (art.23, frac.X). 

En el caso de mantenerse como tierras de uso comú~ la regulación del uso. 

aprovechamiento. ucceso y conservación. así como los derechos y obligaciones de los 

ejidatnrios y avecindados se establecerán en el reglamento interno~ sin embargo. de no 

haber una disposición de asamblea que indique otra cosa, se entiende que los derechos 

sobre estas tierras les corresponde por partes iguales a los miembros del núcleo de 

población (art.56~ frac.111). a quienes el Registro Agrario Nacional les deberá expedir el 

cenificado que ampare esos derechos. 

Se entiende que sólo en el caso de que la asamblea resolviera sobre la aponación de las 

tierras de uso común a una sociedad civil o mercantil, deberán satisfacerse detenninados 

requisitos que en su oportunidad se analizarán, entre los cuales se cuenta la necesidad de 
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que el caso sea de manifiesta utilidad para el núcleo de población y la obtención de 

opinión favorable de la Procuraduría Agraria; en cualquier otro caso. será decisión 

Unicarnente de la asamblea. En ésta situació"'9 la celebración de la asamblea deberá reunir 

los requisitos de quorum especiales para las asambleas que tratan de asuntos de la 

fracción VII a la XIV del articulo 23 ya comentado en los puntos 5.4.1.3.3. y 5.4.1.3.4. y 

que el reglamento de la ley ratifica (art.8, frac.I R); éste dispositivo contiene reglas 

generales sobre la celebración de este tipo de asambleas que, sin embargo. resultan 

aplicables para las que tengan veri.ficativo en los términos de la ley y que además ya se 

han comentado en los puntos anteriores. 

5.5.3.2. Plano general. En cualquier ca~o. la asamblea podrá destinarlas al asentamiento 

humano. uso común o parcelamiento, reconocer el parcelamiento de hecho y regularizar 

la tenencia de la tierra {art. 19 R) para lo cual deberá partir del plano general del ejido 

(art.21 R). que es el plano de ejecución aprobado. con base en el que se entregaron las 

tierras al poblado de manera definitiva o el elaborado a indicación del tribunal agrario que 

hubiere resuelto en forma definitiva um¡ 9.cción agraria. o bíen, el que elabore el Registi"o 

Agrario (art.22 R); en caso de no contar con él, el núcleo de población podrá solicitar su 

elaboración al Registro {art.23 R). 

Para la elaboración del plano, el Registro realizara trabajos técnicos de medición que 

iniciara dentro de un plazo de 45 días naturales a partir de la solicitud. para lo cual 

recabará la información necesaria {art.23 R) tomando en consideración los planos ya 

existentes y cualquier otro antecedente adnúnistrativo o jurisdiccional que incida sobre la 

superficie y linderos del ejido (art.24 R). 

5.5.3.3. Plano interno. Es aquél resultante de los trabajos de delim.itación de las tierras al 

interior del ejido, elaborado por el Registro Agrario Nacional en auxilio del poblado 
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(art.25 R). Se integrará una comisión auxiliar nombrada por la asamblea para e1 adecuado 

desarrollo de las acciones de delimitación y destino (an.26 a 28 R). 

S.S.4. Tierras parceladas. 

Las constituyen todas aquétlas tierras que están f"onnalmente parceladas en favor de los 

ejidatarios; en otras palabras. son las superficies definidas que han sido adjudjcadas en 

forma individual o colectiva a miembros del núcleo de població~ a quienes les pertenece 

el derecho de su s.provechamiento. uso y usufu.Jcto. sin más limitaciones que las que la ley 

marca, pero donde podemos incluir el derecho de disposición. Estos derechos se amparan 

con el Cenificado correspondiente o, en su caso, con la resolución del tribunal agrario 

(arts. 76, 77 y 78). 

El parcelamiento puede ser formal o económico; d primero es aquél que tiene lugar por 

razón del derecho, por medio de una resolución agraria administrativa. reso1ución 

jurisdiccional Guicio agrario ante el tribunal correspondiente) o resolución de asamblea 

(art.3 R); en este último caso, se someterá al procedimiento y iormalidades estipuladas en 

el capitulo correspondiente del reaJamento de la ley (art.29 al 40 R); el parcelamiento 

económico es aquél que se realiza de hecho, sin mediar ninguna de las resolucionés 

indicadas y que sólo puede realizarse sobre tierras que no estén formalmente parceladas. 

siempre que r..o se trate de tierras dónde se ubica el poblado o que hayan sido 

expresament-e destinadas por la ~blea al asentamiento humano. 

S.S.4.1. Contratos sobre derechos de uso y usufructo. El titular de la parcela tiene una 

gran libertad para aprovechar sus derechos dC uso o usufructo. lo que puede hacer por si 

o por terceros. sin necesidad de obtener la aprobación de ta asamblea o de cualquier otra 

autoridad; entonces, podrá aportar esos derechos de usufructo a sociedades mercantiles o 

civiles; con los terceros. sean o no ejidatarios, se podrán celebrar contratos de aparcería, 
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medieria. asociación, arrenda.miento o cualquier otro acto jurídico no prohibido por la .1~ 

(art. 79). Solo habrá que recordar que ta duración de estos contratos deberá ser acorde al 

proyecto productivo. con limite de tre:inta ai\os. prorrogables (art.45). 

S.S.4.2. Trasmisión interna de parcelas. Dentro del régimen de propiedad social y sin que 

implique su desincorporación a éste, la titularidad de los derechos parcelarios podrán ser 

enajenados a ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de població""7 bastando que sea 

por escrito, ante dos testigos, y que se notifique al Registro Agrario Nacional, quién 

deberá expedir los nuevos cenificados parcelarios; también se irúbnnará al conúsariado 

ejidal para su asiento en el libro de conuol; la única limitación es el respeto al derecho del 

tanto que tienen el cónyuge e hijos del titular y que deben ejercer dentro de un período de 

treinta días naturales a partir de la notificación respecto de la enajenación. por lo que 

dicho titular vendedor tiene la obligación d.:: cíectuar fehacientemente esta notificación. 

bajo pena de nulidad de la venta (an.80). 

5.5 4.3. Dominio pleno de parcelas. La asamblea puede otorgar el dominio pleno a los 

ejidatarios sobre sus parceYas, siempre que la mayor pane de é:nas hayan sido delinútadas 

y asignadas, para lo cual deberá seguirse el procedimiento de celebración de asamblea 

previsto en el articulo 23, fracciones VII a XIV; esto es. la aprobación requerirá el 

quorum de asistencia y resolución sei\alado en los puntos 5.4.1.3 .3. y 5.4.1.3.4 .• con to 

que evidentemente no sera fiicil lograr concretar la desincot"poración de la parcela al 

régimen de la propiedad social. por tener que contar con el beneplácito de la mayoría de 

Jos ejidatarios y Ja participación de la Procura.duria Agraria (art.81 ); después, tendrán 

Jugar las formalidades que materialicen dicha desincorporación. para lo cual, los 

ejidatarios interesados deberán solicitar que se de de baja la inscripción en el Registro 

Agrario Nacional, quién expedirá el titulo de propiedad, mismo que debe inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad local (art.82J 

110 



Nos encontramos ante una situación a~bigua que puede generar controversias: el 

momento en que las unidades parcelarias dejan de pertenecer al reglmen ejidal para 

incorporarse al derecho común. En primer término. dice la ley que tos ejidatarios 

interesados podrán asumir el pleno dominio de sus parcelas cuando lo deseen. una vez 

que la asamblea lo hubiere acordado. para lo cual deberá formalizar mediante la baja que 

solicite de sus tierras al Registro Agrario Nacional. quién le expide el título de propiedad, 

y se inscriba éste en el Registro Püblico de la Propiedad local; entonces. bajo este 

dispo~itivo podemos entender que la desincorporación tiene lugar de hecho. con la 

celebración de la asamblea y el acuerdo de la misma. lo cual se puede acreditar con el 

acta de su verificación y los documentos que comprueben su legal convocatoria~ y de 

derecho, la incorporación de las tierras antes ejidales al régimen del derecho comUn 

mediante la asunción de su dominio pleno. tendrá lugar en el momento en que se dé de 

baja el título expedido por el Registro Agrario Nacional. para después inscribirse en et 

Registro Público de la Propiedad local. 

Sin embargo. el último plirrafo del artículo 82 de la ley señala que las tierras dejarán de 

ser ejidales y entonces sujetas al derecho común. a partir de la cancelación de las 

inscripción correspondiente en el Registro Agrario Nacional, lo que desde nuestro punto 

de vista no es sino la desincorporación de derecho. pero que deja totalmente fuera la 

situación de hecho. el acuerdo de la asambl~ que puede producir consecuencias 

jurídicas. aún más con la confusión que el texto de la ley puede crear; luego entonces,. 

cabria preguntarnos: ¿el ejidatario puede celebrar actos de pleno dominio sobre su 

parcel~ contando con el acta de asamblea únicamente ?; ¿que sucederá si el Registro 

Agrario Nacional no cancela la inscripción o no expide el cítulo?. 
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Creemos que la desincorporación ejidaJ tiene Jugar con dos extremos: el acuerdo de 

asamblea y la voluntad del ejidatario para asumir el dominio pleno, materializando dicho 

acuerdo mediante la expresión de su voluntad en la solicitud de cancelación de inscripción 

aJ Registro Agrario Nacional; lo demás. la cancelación del Registro Agrario Nacional~ 

expedición de titulo e incripción en el Registro Público de Ja Propiedsd serán elementos 

de f"onnalidad que no afectan Ja validéz de la adquisición del dominio pleno. 

5.5.4.4. Derecho dei tanto. Una vez adoptado el dominio pleno y se proceda a la 

trasmisión de la parcela. en la primer enajenación tienen derecho dd tanto. en el siguiente 

orden: los f'a.m.iliares del enajenante, las personas que la hubieren trabajado por más de un 

año, los ejidatarios. avecindados y e! núcleo de población; contarán con treinta días 

naturales a partir de la notificación que se les haga para este fin,. Ja cual es obligatoria so 

pena de nulidad de la venta en caso de no cumplirse. Como es obligación del comisa.riada 

ejidaJ y del consejo de vigilancia verificar que se cumplan las notificaciones a Jos 

derechosos del tanto, dicha notificación podrá hacerse por conducto del núsmo 

comisariado ejidal, ante dos testigos o personalmente ante íedata.rio público (a.rt.84); en 

cualquiera de Jos dos casos, el comisariado deberá publicar la relación de bienes o 

derechos a enajenar. 

El procedimiento para ejercitar el derecho del tanto no se especifica en el texto legal. 

pero consideramos que en la notificación antes aludida o en la publicación del 

cornisariado ejidaJ sobre Jos bienes o derechos a enajenar deberá señalarse fecha y lugar 

para ese fin, cuando y donde deberá. acudir el fedatario público, quién dará re de las 

posturas que se presentarán ante el comisariado ejidal quién. en el caso de recibir 

posturas iguales por derechosos iguales, realizará un sorteo para determinar la preferencia 

(art.85). 
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Cuando quienes ejerzan el derecho del tanto sean personas ajenas al núcleo de población 

o no se hubiere t:jercitado éste derecho y adquieran la parcela igualmente personas ajenas. 

en lo que la ley considera como la primera enajenación. ésta se hará cuando menos al 

precio que establezca la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o cualquier 

institución de crédito y estará libre de impuestos o derechos federales para e1 enajenante 

(art.86). 

S.S.S. Tierras ejidales en zonas urbanas. 

Cuando las tierras ejidales se ubiquen dentro de las áreas de crecimiento de un centro de 

población, los ejidos pueden beneficiarse de la urbanización de sus tierras. sujetándose a 

las leyes, reglamentos y planes en materia de asentamientos humanos (an.87); se excluyen 

l:is áreas naturales protegidas y las zonas de preservación ecológica (an.88). 

En principio se entiende que al expresar tierras ejidales se comprende a todas éstas. las 

parceladas. de uso común y la-; destinadas al asentamiento humano. incluyendo su área de 

reserva de crecimiento: entonces. se podrán beneficiar tanto los ejidatarios en lo 

individual con sus parcelas y solares. como el ejido en lo colectivo con las tierras de uso 

comú~ las reservas del asentamiento humano. la parcela escolar. las unidades destinadas 

para la mujer y para la juventud. 

Creemos que la intención del precepto es legalizar la práctica permanente de urbanizar las 

parcelas cuando éstas se encuentran a1edañas a los centros de población. por dos razones 

básicas: que inexoráblemente se vén incorporadas por el crecimiento natural. 
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especialmente de las más importantes ciudades; y que. por otro lado. Ja ubicación en las 

inmediaciones de los centros urbanos hacen antieconórnico el cultivo y cosecha,. ya que es 

constante el robo de ésta. la destrucción de plantas. el vandalismo en general y 

firuWnente. la negativa influencia climática y de contaminantes. 

Debemos comentar que los ejidos y cjidatarios Iocaiizados en las inmediaciones de 

centros urbanos tendrán que tener especial cuidado de hacer valer éste derecho en el 

momento oportuno. para de esta manera obtener provechos significativos en la 

urbanización de sus tierras y no esperar a que sean las autoridades quienes ha,a:an valer la 

expropiación con el mismo fin; por otro lacio. también éste razona.miento será motivo de 

acelera.miento de Jos ejidos en el proceso de urbanización.. basado en Ja desconfianza de 

que pueda tener lugu la expropiación antes que In decisión de ejercer este derecho. 

El procedimiento para hacer valer este derecho queda comprendido en las atribuciones de 

la asamble~ tanto si se trata de unidades parcelarias como de tierras de propiedad 

colectiva. salvo en el caso de los solares de Ja zona de urbanización que se regulan por el 

derecho común; sin embargo. siempre en ambos casos. deberán respetarse los 

lineamientos legales de la materia. 

Siempre que se pretenda vender terrenos ejidales a personas ajenas al ejido. localizadas 

dentro de las áreas de reserva para el crecimiento de un centro de población (no 

necesariamente ejidaJ. casi siempre ciudades medias y grandes). deberá darse pref"erencia 

a los gobiernos estatales o municipales. de acuerdo a la Ley General de Asentamientos 

Humanos. En consecuenci~ no hay taJ orden de preferencia si el comprador de estos 

terrenos es ejidatario o avecindado. 
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5.5.6. División y fusión de ejidos. 

La Ley Agraria contempla la posibilidad de que Jos ejidos puedan dividirse o fusionarse a 

otros; al amparo del artículo 107~ no habiendo disposición en contra~ resulta que también 

existe ésta posibilidad para las comunidades indígenas que incluso. en forma tácita. se 

prevé la división en el caso del acuerdo de transformación de comunidad en ejido y que el 

20% de sus miembros decidiera permanecer con aquél carácter, con las tierras que les 

correspondan (art. J 04). 

El citado ordenamiento sólo enuncia ésta posibilidad como competencia exclusiva de Ja 

asamblea (an.23. frac. XI). la cual requiere de las fonnalidades de quorum y resolución 

legales referidos en los puntos 5.4.1.3.3. y 5.4. l .3.4 .• entre Jos que se cuenta la asistencia 

de representante de la Procuraduría Agraria y de fed<ttario público. pero no establece 

requisitos y procedimiento en general. Como antecedente del caso tenemos que la ley 

derogada establecía ésta posibilidad, cuyo expediente se iniciaba a petición de parte o de 

oficio ante la delegación agraria. quién emitía su opinión y se resolvía mediante 

resolución presidencial (an.339, 34 l LFRA). la que al ser ejecutada llevaba implícito el 

apeo y deslinde, la constitución de nuevas autoridades internas y la inscripción en el 

Registro Agrario Nacional (art.342 LFR.A.); en otras palabras. quedaba un tanto al 

arbitrio de la autoridad agraria. 

En el caso del Nuevo Derecho Agrario consideramos que ámbos casos deberán ser 

promovidas por el núcleo de población interesado. ante el tribunal unitario agrario 

competente, en Ja vía de jurisdicción voluntaria de no existir conflicto o en la del juicio 

agrario de haberlo. Como en su oportunidad se señala. creemos que la división y la fusión 

son dos acciones que quedarían comprendidas en Ja que hemos denominado como Acción 

Agraria Genérica. comentada en el punto S. J9.6. de nuestro trabajo. 
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Cabe cuestionarse respecto de cuando procedería una división y cuando una fusión. o 

incluso ámbas a la vez ya que la primera puede acarrear forzoza.mente la segunda; en el 

caso de la fusión. creemos que bastará que lo acuerde la asamblea. en los términos de ley 

citados; tratándose de la división se volverá más complejo. por la atención que deberá 

darse al resultado de la misma división~ así pues. es necesario tener presente los criterios 

sobre los supuestos que podrian darse~ en nuestro concepto procederá una división 

siempre que el número de ejidatarios de las secciones resultantes y que se convertirán en 

otros tantos núcleos de población. no resulte inferior al número núnimo exigido por la ley 

paca promover la propia di .... ;sión (20 ejidatarios o el 20o/o de sus integrantes. an.24) y que 

ta superficie que les corresponda a los nacientes ejidos no constituya minifundios o sea 

superior a Jos lin1ites de la propiedad. 

Como comentario final diremos que si la ley prevé un núnimo para crear ejidos, llainada 

capacidad agraria, luego entonces habrá tatnbién un mínimo para que estos subsistan,. una 

especie de capacidad agraria en sentido inverso. la que en caso de desaparecer implique la 

forzoza desaparición del ejido como tal. circunstancia que deberá ser considerada al 

autorizar Ja división y fusión de ejidos. 

5.5.7. Terminación del régimen ejidal. 

Es competencia de Ja asamblea resolver sobre la terminación del régimen ejidal. para lo 

cual et núcleo de población deberá solicitar a la Procuraduria Agraria el dictamen que 

determine la inexistencia de las condiciones para su permanencia (art.23. frac.XII), hecho 

to cual. el acuerdo se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el de mayor 

circulación local (art.29) y por supuesto, se inscribirá en el Registro Agrario Nacional El 

efecto de la terminación del régimen ejidal consta de dos partes: la liquidación de las 

obligaciones subsistentes del ejido y la asignación en pleno dominio de las tierras ejidales 



a Jos integrantes del núcleo hasta llegar al Jimjte de la pcquei\a propiedad individual. 

quedando exceptuadas las tierras excedentes a dicho limite. las del asentamiento humano 

y los bosques o selvas tropicales. 

Como razones para que prospere la terminación del r-égimen podría ser la consecuencia 

de Ja división de ejido, porque las tierras ejidales sean susceptibles de beneficiarse con el 

desarrollo urbano, que la expropiación total o parcial de las tierras que hicieren 

incosteable la explotación o el abandono del ejido. 

5.6. Constitución de nuevos ejidos. 

Como ya se mencionó en la parte relativa a la capacidad agraria. de acuerdo con el 

Nuevo Derecho Agrario. al estar totalmente terminada la fase del reparto masivo de la 

tierra mediante su afectación a los particulares, la constitución impositiva de los ejidos 

por acto de autoridad deja de existir~ en su lugar aparece la posibilidad de que se siga 

constituyendo propiedad social. pero de forma estrictamente voluntaria. Los nuevos 

ejidos que así se constituyan pasarán a formar una nueva modalidad de este régimen de 

propiedad que aunque social, no deja de tener ciertas' caracteristicas que le asemejan a 

una especie de sociedad mercantil o civil. 

Los requisitos que la ley exige para la constitución de un ejido, la capacidad agraria 

colectiv~ son contar con un mínimo de 20 individuos. que cada uno de ellos aporte tierra 

y se cuente con un proyecto de reglamento interno, debiendo ambas constar en escritura 

pública, Ja que se inscribirá en el Registro Agrario Nacional {art.90). El nacimiento formal 

del ejido con personalidad y patrimonio propios. tiene 1ugar a partir del momento en que 

se efectúe la inscripción mencionad~ quedando las tierras aportadas enteramente 

incorporadas al nuevo régimen de propiedad y regida por la Ley Agraria. Se especifica 

que la aportación de tierras para constituir un ejido en fraude de acreedo["es será nula. 
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Los ejidos ya constituidos. que hubieren adquiñdo por cualquier medio tierras bajo el 

dominio pleno, podrán incorporarlas también al régimen ejidal. debiendo tramitar el 

comisariado ejidaJ la inscripción en el Registro Agrario Nacional (art. 92); se entiende que 

al hablar del ejido como propietario, la titularidad de estas tierras le corresponde al 

núcleo de población. por lo que deberá tomar la decisión la asamblea general. con los 

requisitos exigidos para los acuerdos del artículo 23, fracción X de la ley, ya que dichas 

tierras son consideradas como de uso común. 

Pero notamos que la ley no habla del caso de los ejidataños en lo particular, de Ja 

posibilidad de que éstos puedan adquirir tierras distintas de su unidad parcelaria bajo el 

régimen del dominio pleno pero que desee incorporarlas al régimen cjidal. como pane 

integrante de su parcela o como otra unidad para sí o para farn.iliares; es posible que no 

sea el caso de constituir un nuevo ejido por no contar con la capacidad colectiva o 

simplemente porque su intención sea cJ mantenerse dentro de su propio ejido. En el caso. 

consideramos que siendo el rCgimen de propiedad social una decisión de la asamblea., será 

a ella a la que Je corresponda igualmente autorizar la incorporación ejidal de tierras del 

dominio pleno en forma individualizada, aún en el caso de que no estuvieren aledañas a 

las tierras del ejido. 

Habrá quién se cuestione qué ventajas pudiera tener Ja desincorpración del rCgimen de 

propiedad privada para trasladarla al social. sobre todo a la luz de Ja ref'onna que le 

otorga una nueva cara al Derecho Agrario. permitiendo los caminos para la privatización 

del campo~ pero he aquí cuestiones de muy diversa índole que tienen un alcance más bién 

práctko. En primer lugar. la ley de la materia no señala limitación alguna para la 

transformación del rCgimen privado al social y viceversa, por lo que puede darse una serie 

de transf"ormaciones según convenga a los intereses de sus miembros; también debemos 
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recordar que el régimen social recibe ciertas ventajas y estímulos de caritcter fiscal y 

crediticio. otorgando facilidades y sistemas simplificados así como lineas de crédito con 

intereses relativamente bajos. amén de otras ventajas, tales como insumos, asesoría 

técnica agropecuaria y íorcstal (S.A.R.H.) y de organización en general (S.R.A.). 

5.7. Reglamento interior del ejido. 

Establece la nonnatividad conforme a la cual todo ejido debe operar, adoptada sin más 

limitaciones que las que señala la ley, el cual deberá inscribirse en el Registro Agrario 

Nacional para el caso de los ejidos ya constituidos y en el caso de los de nueva 

constitución, deberá. hacerse constar en escritura pública en fonna pre......-ia a su inscripción 

en el Registro (art.90, frac.IV); en forma general, debe contener: la organización 

económica y social del ejido, los requisitos para admitir nuevos ejidatarios, las reglas para 

el aprovechamiento de las tierras de uso común. las que señale Ja ley y las que considere 

pertinentes el ejido (art. 1 O). 

A lo largo del texto de la ley encontramos como disposiciones específicas que el 

reglamento interior debe nonnar: a) Derechos agrarios y requisitos adicionales para 

adquirir éste car3.cter (arts.14, 15), b) frecuencia en ta celebración de asamblea y 

facultades adicionales de ésta (art.23). c) fonna y extensión de las funciones de cada 

integrante del comisariado cjidal, sus comisiones y secretarios auxiliares (art.32), d) 

facultades adicionales del Comisariado Ejidal (art.33). e) facultades del Consejo de 

Vigilancia y funcionamiento de sus integrantes (ans.35,36). f) regulación de aguajes 

(art.55), g) regulación en el ejercicio de los derechos sobre parcelas asignadas a grupos 

de ejidatarios (art.62). h) regulación del uso de la parcela escolar (art..70), i) regulación 

del uso, aprovechamiento. acceso y conservación de las tierras de uso común y Jos 

derechos y obligaciones de ejidatarios y avecindados respecto de ellas (art. 74). 
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Como hemos sei\alado. la elaboración. aprobación y registro del reglamento interno ejidal 

se toma en un asunto de capital importancia para el núcleo de población, ya que se 

permite su participación en la regulación de aspectos que son decisivos en su desarrollo 

interno y externo; entre estos. podemos mencionar, a manera de ejemplo. el sei\alam.iento 

del requisito de profesión para poder ser ejidatario, regulación del uso de la unidad 

agricola industrial de la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la 

juventud (cuya regulación no está sei'\alada en Ja ley). 

5.8. Expropiación de bienes ejidales y comunales. 

Son causas de expropiación por utilidad pública: l. El establecimiento, explotación o 

conservación de un servicio o función pública; ll. El ordenamiento urbano y ecológico, 

las reservas territoriales y las áreas para el desarrollo urbano, la vivienda. la industria y el 

turismo; III. La promoción y ordenamiento del desarrollo y conservación de recursos 

agropc!cuarios, forestales y pesqueros~ IV. La explotación. proccsanücnto y conducción 

del petróleo y de otros elementos naturales. así como el establecimiento de plantas 

relacionadas~ V. Regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural; VI. Creación~ 

fomento y conservación de unidades de producción de bienes o servicios de indudable 

beneficio para la comunidad; VII. Const.rucción de puentes, carreteras.., ferrocarriles, 

campos de aterrizaje~ obras que faciliten el transpone. lineas de energía. obras hidráulicas 

y pasos de acceso; VIII. Las demás que señala la Ley de Expropiación y otras leyes 

(art.93). 

5.8.1. Procedimiento de expropiación. Este se lleva a cabo ante la Secretaria de la 

Refonna Agraria, culminando con resolución presidencial y mediante indemrúzación. Se 

irúcia con la solicitud de la parte interesad~ scgUn la causal de utilidad pública que se 

hiciere valer y en el caso de la administración pública se hará por c<:Jnducto de la 

dependencia o entidad paracstatal que corresponda por sus funciones de ley; dicha 



promoción deberá especificar los terrenos sujetos a Ja expropiación. la causal planteada y 

Jos elementos de convicción que Ja apoyen; la Secretaria efectuará el estudio de la 

solicitud y pedirá a la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales (CABiN) la elaboración 

del avalúo correspondiente de las tierras. al cabo de lo cual elaborará el dictámen que 

sirva de base para el decreto presidencial que determine la causa de utilidad pública, los 

bienes por expropiar y la indemrüzación. 

El decreto expropiatorio se publicará en eJ Diario Oficial de la Federación y se notificará 

al núcleo de población aíectado; Ja parte~ dependencia o entidad que resulte beneficiada 

por Ja expropiación deberá cubrir el monto de la indemnización ante el Fideicomiso 

Fondo de Fomento Ejidal (FiFoNaFE) o por medio de garantía suficiente, hecho Jo cual 

la Secretaria procederá a la ejecución fonnal y material del decreto. entregando la 

p~sesión de las tierras expropiadas {art.94); Ja ocupación de tierras en forma previa aJ 

decreto está prohibida, a menos que hubiere el consentimiento del ejido o ejidatarios 

afectados (art.95). 

5.8.2. Indemnización. Como lo establece la núsma Constitución. deberá darse sólo por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización; ésta indemnización será fijada por la 

CABiN con base en el valor comercial de los bienes expropiados (como cualquier avalúo 

de bienes con fines comerciales) y en el caso de que la causal de expropiación fuere ta 

regularización de la tenencia de Ja tierra urbana y rural, dicha indemnización se fijará 

antendiendo a Jo que se cobrará por aquél fin. En este último caso, al recibir la CABiN la 

petición de avalúo para expropiación tendiente a Ja regularización de la tenencia de Ja 

tierra, tendrá que detenninar precisaniente el costo del metro cuadrado en función a la 

inCOflJOración a las zonas urbanas; en otras palabras. también será un avalúo con fines 

comerciales, sólo que con valores específicos. detallados por metro cuadrado. en tanto 

que los otros sei'ialar;ín valores globales. 
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La indemnización deberá ser pagada atendiendo a los derechos de Jos ejidatarios en 

proporción directa a lo afectado y a quién resulte afectado (parcelas o solares) o al núcleo 

de població~ cuando se trate de tierras de uso común~ en caso de duda sobre lo anterior, 

la Procuraduría Agraria conciliará y en su defecto. deberá ser resuelto en definitiva por el 

tribuna] agrario competente (an.96). 

5.8.3. Reversión. Le corresponde al Fideicomiso Fondo de Fomento Ejidal el ejercicio de 

Ja reversión de tas tierras que hubieren sido expropiadas. en el caso de que se les otorgare 

un fin distinto de la causal o transcurriere un plazo de cinco años sin que se le dé 

cumplimiento. La reversión puede ser total o parcial. según se hubiere cumplido el 

decreto expropiatorio y una vez consumada,. Jos bienes así recuperados pasarán a 

integrase al patrimonio del FiFoNaFE (art.97). 

5.9. Comunidades. 

La comunidad es una modalidad en la configuración de los núcleos agrarios; ésta 

denominación es generalmente identificada con la de las comunidades indígenas. pe.-o que 

en la realidad no siempre Jo son, siendo infrecuente que tengan ese antecedente indígena, 

aborigen o de etnia,. por lo que el término se refiere especificamente al tipo de posesión 

de la tierra. De acuerdo con lo anterior. resulta que serán comunidades simplemente 

(aunque pueden constituirse por etnias) aquéllos núcleos de población que de hecho o por 

derecho guardan el estado comunal en la posesión de sus tierras y que por ello. para 

regularizar dicha posesión. obteniendo el reconocimiento oficial de su titularidad, deberán 

promover precisamente el Reconocimiento de Bienes Comunales (también llamada 

Confirmación). Existen otras comunidades (que igualmente pueden constituir etnias o nó) 

que tuvieron por derecho ta posesión comunal de sus tierras pero que fueron despojadas 

de todo o pane. en violación a las disposiciones legales vigentes en su momento, razón 
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por la que se encuentran en condición de reclamar Ja devolución, ejercitando el derecho 

de la Restitución de Bienes Comunales (art.49); cabe precisar que en este caso, es 

exigencia que la posesión comunal sea de derecho y no de hecho. esto es. que deberán 

contar con el respaldo de los títulos correspondientes. 

Se otorga o reconoce el carácter de comunidad a un núcleo agrario por varios motivos: 

como consecuencia de la acción agraria de restitución _de tierras. por el reconocimiento o 

confirmación del estado comunal promovida en jurisdicción voluntaria al no existir 

litigios, por la resolución de juicio agrario habiendo litigio y por conversión de ejido a 

comunidad; dicho reconocirnicnto deberá inscribirse en los Registros Público de la 

Propiedad y Agrario Nacional (art. 98). 

5.9.1. Efectos ju1idicos específicos del reconocimiento a la comunidad: l. Personalidad 

jurídica y su propiedad sobre la tierra; Il. existencia del comisariado de bienes comunales 

como órgano de representación y gestión administrativa de acuerdo al estatuto comunal y 

. la costumbre; III. protección a sus tierras haciéndolas inalienables, inembargables e 

imprescñptibles. salvo que se aporten a una sociedad; y rv. reconocimiento a los 

derechos y obligaciones de los comuneros conforme a la ley y el estatuto comunal 

(art.99). 

Como efecto jurídico especial del reconocimiento a la calidad de comunidad encontramos 

la obligación que la Constitución y la ley imponen a las autoridades para proteger las 

tierras correspondientes a los grupos indígenas, conf"onne lo establezca la ley 

reglamentaria del artículo 4o. y el párrafo segundo de la fracción VII del 27 

constitucional que se expida (an.106); precisamos que éste efecto jurídico le corresponde 
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especialmente a las comunidades integradas por etnias definidas para darles la 

denonünación de indígenas. y no entonces a aquéllas que sólo guardan al estado comunal 

de sus tierras pero sin alguna característica definitoria étnica. 

5.9.2. Régimen general de la propiedad comunal. Las comunidades podrán detenninar el 

uso de sus tierras (cultivo. ganaderi~ forestal. ladrilleras. etc.). su división (parcelamiento 

interno en su caso). la organización para su aprovechamiento (grupos de trabajo. 

comisiones de escarda. de arado. etc.)~ constituir sociedades mercantiles o civiles. 

asociarse con terceros (contratos de aprovechamiento). encargar la administración o 

ceder temporalmente el uso y disfrute de sus bienes de uso común para su mejor 

aprovecha.miento (entregarlo a una empresa para que los explote). pero respetará las 

tierras individualizadas o parceladas. al igual que en el ejido. También podrá trasmitir el 

dominio de las áreas de uso común a sociedades civiles o mercantiles cuando haya 

manifiesta utilidad para el núcleo. sujetándose a las reglas del artículo 23, fracción IX y 

del 75 (art. l 00). Se entenderá que toda comunidad mantiene la titularidad colectiva sobre 

sus tierras. en tanto no exista asignación de parcelas indh.-idualizadas. por lo que los 

derechos que sobre dichas tierras les corresponde a los comuneros se presume que es .una 

proporción alícuota en partes iguales (art.102). 

Los comuneros. en lo individuat tienen el derecho de uso y disfrute de su parcela, el cual 

pueden ceder junto con los derechos que les corresponda sobre los bienes de uso común, 

a fantiliares y avecindados. La simple cesión de derechos comunales le otorga al 

beneficiado ésta calidad (art. 1O1 )~ luego entonces. aparentemente las únicas diferencias, 

muy sutiles por cierto. del régimen de la propiedad de la comunidad con el ejido, se 

presentan en los derechos parcelarios individuales~ en el ejido, la trasmisión de éstos 

derechos parcelarios puede ser bajo cualquier form~ sin necesidad de acuerdo previo de 

la asamblea si es interna y debiendo existir el acuerdo si es externa. y podrá hacerse en 
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favor de cualquier person~ pero respetando previamente el derecho del tanto del 

cónyuge y Jos hijos; en la comunidad, los derechos parcelarios se trasmitirán en forma 

interna mediante Ja simple cesión y que deberá ser en favor de familiares o avecindados; 

sin embargo, en Jos términos de aplicación a las comunidades de todo lo previsto para los 

ejidos. en tanto no contradigan lo especifico para aquéllas {art. 107). resulta que la misma 

asamblea comunal podrá autorizar el dominio pleno a los comuneros de sus unidades 

parcelarias e incluso, parcelar la comunidad para después efectuar Ja asignación y otorgar 

el dominio, conf"orme lo establece el &.nículo 23 de Ja ley; en otras palabras, en las 

comunidades sólo en to interno varia la trasnüsión de parcelas. 

En ef'ecto, la interpretación del artículo 107 nos lleva al punto en que todos los conceptos 

y preceptos seilalados para los ejidos. se entenderán que aunque no Io indiquen 

expresamente, también son aplicables a las comunidades. por Jo que sólo se tendrán en 

cuenta las disposiciones expresas para éstas y que las demás no contradigan los principios 

de la propiedad comunal. Así, por mencionar sólo algunos puntos. citamos que las. 

asambleas se celebrarán con los mismas exigencias de quorum legal y de resolución,. que 

le será aplicable la clasificación de la zona parce!~ del a.sentamiento humano y de las 

tierras ~e uso común. etcétera; elementos propios de la comunidad son su administraci6'n.. 

el estatuto comunal, la trasmisión interna de parcelas y otro~. 

5.9.3. Adopción del régimen ejidal y comunal intercs.mbiado. Tanto los ejidos corno las 

comunidades podrán adoptar el régimen del otro, convirtiéndose en comuniwUI y ejido 

respectivamente; para lograr este fin. bastará con qúe el ejido celebre asamblea en los 

términos del articulo 23, fracción XIII. en tanto que la cornurüdad también celebrará 

asamblea con los mismos requisitos que para el ejido, basados en los artículos 24 a 28 y. 

31 de la ley (que para el caso. es lo mismo que hubiera dicho qµe se cclcbrára con arreglo 

al 23, lo que seguramente no hizo el legislador porque éste último dispositivo es especial 
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~ara el ejido, pero que no hubiera sido problema aplicarlo en la comunidad, al amparo del 

articulo l 07). 

Otra interpretación puede resultar aún más confusa para la comunidad, ya que los 

artículos invocados prevén las reglas tanto para las asambleas que no requieren mucha 

exigencia en. el quoru~ como para aquéllas que por su trascendencia sí tienen especial 

exigenci~ como es el caso para el ejido. pero sin precisar a cual de éstas dos modalidades 

deberán apegarse~ nuevamente consideramos que es aplicable la analogía que el artículo 

107 permite respecto de los ejidos con la.<> comunidades, debiendo entonces apegarse a 

los requisitos que para los primeros se prevén. lo que a su vez nos lleva al núsmo punto 

de partida. en el sentido de que hubiera sido más lacil ajustar a las comunidades al 23, 

fracción XIIl. por analogía en relación con el 107. 

El acuerdo de asamblea se inscribirá en el Registro Agrario Nacional. a partir del cual 

legalmente se tendrá por transíonnado su régimen al de comunidad o ejido. según sea el 

caso; sólo en la situación de que un mínimo de veinte ejidatarios o comuneros manifiesten 

su inconformidad con el cambio. pI"ocederá la permanencia en su régimen original con las 

tierras que detenten. teniendo lugM entonces una segregación territorial; aún cuando Ja 

ley no añade más al respecto. se entiende que la inconformidad deberá plantearse en la 

propia asamblea para que los efectos consecuentes se pI"oduzcan pI"ecisamente al realizar 

1a inscripción correspondiente y permita a la Secretaria tomar las providencias necesarias 

en materia de organización interna y delimitación de tierras. de los aspectos crediticios y 

otros de importancia ( arts. 1 03 y 104 ). 

5.9.4. Autoridades internas y administración. La autoridad máxima es ta asamblea general 

de la comunidad. quién cuenta con el Comisariado de Bienes Comunales como órgano de 

representación y gestión administrativa (art.99. frac.U). PcI"o ademas. para fines de 
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administración. las comunidades podrán establecer grupos o subcomunidades a los que la 

asamblea les impondrá el régimen de organización interna al que se sujetarán. asi como 

sus órganos de representación y gestión administrativa~ todo lo anterior sin perjuicio de 

las facultades de los órganos generales de la asamblea (art.105). En consecuencia, la 

asrunblea podrá establecer aspectos de organización interna como lo considere pertinente. 

para mejorar su administración y constituirá las formas de representación interna que 

estime conveniente (comités. comisiones. delegados o cualquiera otra designación) sin 

menoscabo de su propia autoridad y del comisariado de bienes comunales. 

La legislación derogada era expresa en Ja corüonnación de las autoridades internas de las 

comunidades. que se integraban por Ja asamblea general, el comisariado de bienes 

comunales y el consejo de vigilancia. ambos con sus respectivos suplentes; pero la nueva 

ley es omisa respecto de éste último. por lo que de nueva cuenta nos encontramos en el 

caso de que. a falta de otra disposición. se aplicarán las normas previstas para los ejidos 

(art. l 07), siendo entonces el caso de que podrá haber un co!1sejo de vigilancia., 

constituido con un presidente y dos secretarios. así como sus respectivos suplentes. Pero 

es también el caso de que la comunidad puede dctcnninar cualquier tipo de organización 

interna que le parezca más conveniente (art.105, cuando dice ..... así como adoptar 

diversas formas organizativas sin perjuicio ... ") por lo que aparte del comisariado de 

bienes comunales. no necesariamente tiene que nombrar a un consejo de vigilancia~ sino 

que está en posibilidades de acordar un sistema distinto~ como podría ser el 

nombramiento de comisiones. consejos asesores o cualquier otra figura parecida. 

5.9.S_ Estatuto comunal. Es el equivalente a1 reglamento interno de los ejidos. que 

regulará la operación interna de las comunidades y contendrá básicamente lo siguiente: la 

conformación del comisariado de bienes comunales y sus funciones en la representación y 

gestión administrativa de la asamblea.. siendo de especial importancia que se ajuste en éste 
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y otros tópicos a Ja costumbre (art.99. frac.11); igualmente. podrá contener disposiciones 

relativas a los derechos y obligaciones de los comuneros. después de lo establecido por la 

ley (art.99. frac. IV); dentro de éste importante aspecto encontramos que también podrá 

regular la cesión de los derechos comunales parcelarios y de bienes de uso común en 

favor de los familiares y avecindados (art.101 ). 

Creemos que es también importante que dentro del estatuto comunal se incluya la 

estructura interna de las autoridades. con las modalidades que se considere pertinentes y 

adecuadas a la realidad de la misma comunidad. haciendo valer la libertad que, 

comentábamos. les concede ta ley. e....;tando con ello la aplicación analógica de las 

disposiciones para el ejido. Dicho estatuto deberá ser inscrito en el Registro Agrario 

Nacional para que cobre toda su fuerza y se convierta en parte esencial de la comunidad. 
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ASOCIACION RURAL. 

5.10. Sociedades rurales. 

Comentamos en su oportunidad que dentro de Jos principios generales del régimen de 

propiedad social. se estableció la posibJitidad de que los ejidatarios, ejidos, comuneros y 

comunidades, puedan formar cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles. en la 

búsqueda del mejor aprovechamiento de sus tierras y recu1"sos naturales. para ta 

comercialización o transformación de productos, la prestación de servicios y en general, 

para et mejoramiento de sus actividades, pudiendo además participar grupos de mujeres 

campesinas organizadas, hijos de ejidatarios, avecindados y pequeños productores 

(ans.50, 75, 79, 100, 107, 108). 

Son pues, sociedades rurales, las fonnas asociativas que constituyen los productores 

rurales con fines de organización y las que se constituyen con la aponación de propiedad 

social. en las que también puede panicipar 1a propiedad privada,, a diferencia de aquéllas 

que se forman exclusivamente con propiedad privada y que se denominan sociedades 

propietarias de tierras. que se:. analizan más adelante~ por este motivo. en el tema df: 1as 

sociedades del campo. Ja ley habla de los productores rnra1es. sin distinción de ejidatarios 

o pequei\.os propietarios. 

Anteriormente. sólo se autorizaba la asociación de ejidos con particulares para la 

explotación de sus recursos no agrícolas ni pasta1es (art.185 L.F.R.A}. 
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S. l 0.1. Uniones de ejidos. 

5.10.1.1. Objeto. La coordinación de actividades productivas. de asistencia mutua. de 

comer-cialización y otras no prohibidas por la ley (art. 108). Para lograr este objeto, aparte 

de sus actividades propias. podrán establecer empresas especializadas que les apoyen para 

acceder óptimamente a· la integración de su cadena productiv~ pudiendo a su vez.. 

adoptar cualquiera de las formas asociativas previstas por la ley. 

5.10.1.2. Integrantes. Lo serán los ejidos; cabe mencionar que las comunidades también 

podrán conf'ormar sus uniones, como consecuencia de la aplicación del articulo 107. Sin 

embargo, por la naturaleza misma de este tipo de OJ"ganización, referida a la propiedad 

social. no participan propietarios privados~ no existen además limitaciones para la 

participación de un mismo ejido en diferentes uniones. 

5. 10. 1.3. Constitución. De cada ejido integrante se requiere la resolución de la asamblea 

en ese sentido. la elección de sus delegados y definición de sus facultades; 

posteriormente. la elaboración y firma del acta constitutiva y estatutos ante fedatario 

público, las que deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional. con lo cual 

adquirirán personalidad jurídica ( 108). 

5.10.1.4. Estatutos. Contendrán la denominación., domicilio. duración: objetivos: capital y 

régimen de responsabilidad; lista de miembros y normas para su admisión, separación., 

exclusión. derechos y obligaciones; órganos de autoridad y vigilancia; nonnas de 

funcionamiento~ ejercicio y balances; fondos. reservas y reparto de utilidades. así como 

las normas para su disolución y liquidación (an.109) 
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5.10.1.5. Administración. La asamblea es el órgano supremo integrada con dos 

representanteo; p"r asamblea de ejido o comunidad miembro y dos representantes mas. 

nombrados por el comisariado ejidal y consejo de vigilancia de los mismos (esto es. que 

tanto la asamblea general como las autoridades internas de cada ejido o comunidad 

tendriln sus representantes en la unión); la dirección está a cargo de un Consejo de 

Administración nombrado por la asamblea. con un presidente. un secretario. un tesorero y 

los vocales que se hubieren establecido en los estatutos, todos con sus suplentes. quienes 

durarán en el cargo tres años, teniendo como función general la representación de la 

unión ante terceros. requiriendo para estos efectos la firma mancomunada de cuando 

menos dos de sus miembros, pero cuyas facultades y responsabilidades quedarán 

dilucidadas en los estatutos; el consejo de vigilancia se encarga de la función supervisora 

y es nombrado también por la asamblea general. integrándose con un presidente. un 

secretario y un vocal con sus respectivos suplentes, durando en el cargo tres ai\os con 

facultades y responsabilidades consignadas en los estatutos (an. l 09). 

5.10.2. Asociaciones rurales de interés colectivo. 

5.10.2.1. Objeto. La integración de los recursos humanos. naturales. técnicos y 

financieros para el establecimiento de industrias. aprovechamientos. sistemas de 

comercialización y cualquier otra actividad económica. Adquieren su personalidad 

juridica propia con la inscripción en el Registro Agrario Nacional y de integrarse con 

Sociedades de Producción Rural o con uniones de ésta. se inscribirán también en el 

Registro Público de Crédito Rural o del de Comercio (art. 11 O). 
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S.10.2.2. Integrantes. Dos o más ejidos. comunidades. urúones de ejidos o de 

comunidades.. sociedades de producción rural o uniones de sociedades de producción 

rural. 

S.10.2.3. Estatutos. constitución y administración. En todos estos aspectos se aplica en lo 

conducente las disposiciones indicadas para las uniones de ejidos. 

S.10.3. Sociedades de producción rural. 

S.10.3.1. Objeto. La ley no especifica cual será el objeto de las sociedades de producción 

rural? por lo que debemos entender que este aspecto se encuentra totalmente abierto y 

que sólo debe versar sobre actividades que tienen precisamente relación con ta 

producción rural o sea. sobre la generación de los productos que tengan 1Jrigcn en el 

campo. sea que se trate de Ja agricultura.. la ganadería o la silvicultura.. pudiendo abarcar 

incluso a las industrias primarias de este ramo. 

5.10.3.2. Integrantes. Productores rurales en un mínimo de dos; ésta denominación al 

campesino es novedosa y se integra como un elemento que caracteriza al Nuevo Derecho 

Agrario? por lo que entendemos que cualquier persona que tenga una actividad tendiente 

a la productividad del campo. ya sea agrícola.. ganadera o forestal. queda encuadrado 

dentro de la definición. 

5.10.3.3. Estatutos. constitución y administración. Igual que las anteriores en to 

conducente. y deberá ser inscrita en eJ Registro Público de Crédito Rural o en el Público 

de Comer-cio. a partir de lo cual tendrán personalidad jurídica. Como característica 

particular mencionamos que esta sociedad debe contar con una razón social. la cual se 
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fonna libremente, acompañada.de las palabras "Sociedad de Producción Rural" o sus 

siglas "S.P.R." así como de su régimen de responsabilidad; puede ser de Responsabilidad 

Limitada., en donde los socios responden hasta por su aportación al capital social; 

Ilimitada., donde responden por sí. solidariamente. de todas las obligaciones sociales; y 

Suplementada, respondiendo subsidiariamente de todas las obligaciones sociales hasta por 

una cantidad determinada en el pacto social (no menor de dos tantos de lo siguiente). 

además del pago de su aponación al capital social (art. 111 ). 

5.10.3.4. Capital social. En las Sociedades de Producción Rural constituidas como de 

Responsabilidad Ilimitada no se requiere aportación inicial; en las de Responsabilidad 

Limitada,, deberá constituirse un capital mínimo de setecientas veces el salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal; y en las de Responsabilidad Suplementada 

dicho capital será de trescientas cincuenta veces aquCI salario. Los derechos de los socio:; 

sólo serán trasmisibles con la aprobación de la asamblea y en el caso de tener 

obligaciones pendientes con institución financiera. también C:sta deberá otorgarla. La 

contabilidad la llevará quién designe la asamblea general a propuesta de la junta de 

vigilancia (en otra parte llamado consejo de vigilancia, art.109) (art.112). 

5.10.4. Uniones de sociedades de producción rural. 

S. I 0.4. l. Objeto. Tampoco la ley precisa este punto, aunque sin embargo. se entiende que 

sus fines son los de la organización en conjunto para la bU.squcda de los mejores medios 

que permitan un fin común más beneficioso. 

5.10.4.2. Integrantes. Dos o más sociedades de producción rural. obteniendo su 

personalidad jurídica a panir de su inscripción en el Registro Público de Crédito o en el 

de Comercio. 



S.10.4.3. Estatutos, constitución y administración. En todo lo conducente, se sujetarán a 

los mismos términos de las anteriores (an. 113). 
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PEQUEÑA PROPIEDAD INDIVIDUAL Y DE SOCIEDADES. 

5.11. La pequeña propiedad individual. 

Anteriormente denominada únicamente como Ja pequeña propiedad, sin el calificativo de 

individual. ya que se entendía que sólo ésta estaba permitida y por ende, prohibida la 

propiedad de sociedades. que aqui se contiene. localizada en el capítulo de la ley sobre las 

sociedades propietañas ele tierras. Mantiene las figuras de la propiedad agropecuaria e 

introduce la propiedad forestal con características especiales. La ley mantiene ciertos 

límites a la extensión que en lo individual se puede tener en propiedad, dependiendo del 

tipo de ést~ conforme se describe a continuación. 

5.11.1. Pequeiia pr-opiedad agrícola. Es aquélla que se constituye por suelos utilizados 

para el cultivo de vegetales (an.116, n. cuya superficie de riego o humedad o 

equivalentes no exceda de 150 hectáreas para el cultivo de algodó~ de 300 hectáreas 

para los llamados cultivos especiales, como son el plátano, caña de azúcar, café, 

henequén, hule, palma, vid, olivo, quin<!y vainill~ cacao. agave, nopal o árboles frutales, 

considerando a estos últimos como las plantas perennes de tonco leñoso productoras de 

frutos útiles para el hombre, y finalmente, 100 hectáreas de riego o equivalente para los 

cultivos distintos a los seiialados anteriormente (an.117). 

Debemos también recordar que permanece la tabla de equivalencias ref"erida a la calidad 

de riego o humedad, computando una hectárea de éstas por dos de temporal, cuatro de 

agostadero de buena calidad y ocho de monte o agostadero en terrenos áridos. La ley 

prevé la posibilidad de que un mismo individuo posea tierras agrícolas de distinta clase o 

las destine a diferentes cultivos, por lo que para efectos de determinar los límites que le 
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corresponda deberán sumarse tas tierras de acuerdo a sus equivalencias y al cultivo 

respectivo; a manera de ejemplo citamos: un propietario posee 1 50 hectáreas de ri ~so y 

siembra SO hectáreas de a1falfu y las restantes 100 hectáreas de algodón; de acuerdo con 

el factor de la conversión de éste último cultivo (100 hectáreas de riego entre 1.5, por ser 

cultivada de algodón) resulta.ni un equivalente a 66.6 hectáreas. que sumadas a las 50 de 

alfalfa (SO hectáreas de riego entre el factor 1. por no ser de cultivos especiales). hacen 

un total de 116.6 hect~ razón por la que estarla incurriendo en un exceso de 16.6 

hectáreas a la pequei\a propiedad y por ende. en la obligación de su fraccionamiento. Por 

último. también se autoriza a los propietarios a intercalar en sus tierras dedicadas al 

algodón y cultivos especiales, cualquier otro tipo de cultivo. sin por ello· alterar los límites 

para aquéllos (art.118). 

Se consideran agricolas las tierras rústicas que no estén dedicadas a alguna otra actividad 

econónúca; básicamente. toda tierra es agrlcola a menos que su uso y usufructo indique 

lo contrario. Este punto resulta de extrema importancia por cuanto que su contenido 

entrai'\a alcances de gran magnitud respecto de la pequeña propiedad en general; en 

efecto, ya hemos comentado que el Nuevo Derecho Agrario ya no señala la exigencia de 

que para que la pequeña propiedad se conserve con dicho carácter, forzozamente tendría 

que mantenerse en explotación., por to que en principio el incultivo no seria motivo de 

afectación de rúnguna especie y más con motivo del fin del reparto agrario de la tierra y 

de la fonnación impositiva de nuevos centros de población ejidales. Pero he aquí una 

fónnula semi oculta para forzar que la t.ierra se mantenga trabajando; cuando la ley dice 

que básicamente se tomará a la propiedad como agrícola, cuando no se le dé otra 

explotación. está diciendo que lo que cuenta es la posesión y explotación para clasificarla; 

resurrúendo, si una tierra no se explota,. es agricola, y entonces sólo podrá tener l 00 

hectáreas de riego de superficie. por to que seria ésta ta única superficie intocada pero 
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que de tratarse de otro tipo. se constrei\iria a é~lc limite. clasificándose a las excedencias 

que resulten como latifundio. debiendo entonc.;cs !'.cr fraccionada. 

Para efectos de su equivalencia. se seguirán considerando con la calidad original aquéltas 

tierras que a partir de ésta calidad fueren mejoradas por medio de obras de riego. drenaje, 

nivelación o cualquier otra realizadas por sus dueños o poseedores; Ja Secretaria de 

Agricultura expedirá los certificados que soliciten los propietarios o poseedores sobre la 

calidad de su tierra, las que harán prueba plena {art. 121 ); en otras palabras, la ley protege 

el esfuerzo y trabajo de Jos propietarios o poseedores para mejorar Ja calidad de sus 

tierras. por Jo que es aconsejable que cada uno de ellos lleve un registro periódico de la 

calidad de sus tierras a través de Jos certificados de la S.A.R.H. que vendrán integrando 

el historial de los avances en su mejoram~ento. 

S.11.2. ·Pequeña propiedad ganadera. Se integra con los suelos utilizados para Ja 

reproducción y cria de animales mediante el uso de su vegetación_ sea ésta natural o 

inducida (art. J 16, 11) y cuya extensión se sujetará a los coeficientes de agostadero 

ponderados en la región de que se trate. suficiente para mantener f'!asta 500 cabezas de 

ganado mayor o su equivalente en ganado menor. 

El coeficiente de agostadero será determinado y publicado por la Secretaria de 

Agricultura y Recursos H.idráulicos por regiones. mediante estudios técnicos de campo; 

se tomará en cuenta la superficie que se requiere para alimentar una cabeza de ganado 

mayor o su equivalente en menor. atendiendo a Jos factores topográficos •. climatológicos 

y pluviométricos que determinen la capacidad forrajera de cada región (art. J 20). 

Al igual que la pequeña propiedad agricol~ se respetara la nueva calidad que adquieran 

las tierras ganaderas con las mejoras que le hiciere su propietario o poseedor~ por lo que 

257 



seguirán computándose de acuerdo con los indices de agostadero anteriores a la mejora,. 

pero exigiéndole adicionalmente que la producción obtenida por el uso agricola se utilice 

para la alimentación de ganado (pudiendo incluso comerciar con los excedentes de esos 

productos. cuando mantengan el mínimo de 500 cabezas) o que la superficie total 

destinada a usos agricolas no exceda de los límites de la pequeña propiedad agrícola. sin 

importar que no sea para alimentar al ganado. por lo que el límite aplicable será el de la 

calidad anterior a la mejor-a (art.122); se exceptúan de las consideraciones anterior-es 

todos los vegetales que se obtengan de forma espontánea. En éstos casos. resulta aún 

más importante el mantenimiento del régistro de dicho mejoramiento mediante la 

obtención periódica de los certificados de la S.A.R.H. que detecten el incremento de la 

calidad (art.121) 

Luego entonces. podrán cocx..isti:- la propiedad agrícola y la ganadera.., constituyendo así 

la propiedad agropecuaria.. no contemplada expresrunente por la ley. pero que es 

frecuente su existencia en la realidad. Veamos un ejemplo de todo lo expuesto: un 

propietario posee 2.000 hectáreas dónde agostan 500 cabezas de ganado vacuno. 

teniendo un coeficiente de agostade'"o de 4 hectáreas por cabeza, pcr lo cual se encuentra 

en el limite permitido (4x:S00=2,000); sin embargo, cuenta con un ojo de agua y un bordo 

para la acumulación del agua, por lo que construye un sistema para el riego de dicha agua 

a una área de sus tierras de agostadero, que han sido niveladas por él mismo. con una 

superficie de 150 hectáreas.; podrá destinar 100 de ellas al cultivo que desee y las otras 

50~ exclusivainente para forraje del ganado, el que deberá mantener en el mínimo de 500 

cabezas y podrá comercializar los excedentes. 

Finalmente, la propiedad ganadera podr;i convertirse en forestal, aún cuando rebase los 

límites de ésta (800 has.) (art.123). 
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5.11.3. Pequeña propiedad forestal. Se integTa con los suelos utilizados para el manejo 

productivo de bosques o selvas (art. J 16, lllJ de cualquier clase (silvicultura). cuya 

extensión no exceda de 800 hectáreas (art. l 1'JJ A diferencia de los tipos de propiedad 

anteñores, la ley no nos indica sobre la posibilidad de que la propiedad forestal pueda 

transfonnarse en agrícola o ganadera. o incluso, en foTma mixta; aún cuando es de desear 

que ta explotación de los bosques se haga en forma rncional. permitiendo su 

industrialización pero también Ja renovación de sus recursos; lo cierto es que cuando 

menos tendría que haber una definición terminante al respecto; cabria considerar la 

posibilidad del agotamiento de los ciclos pToductivos, enfermedades de dificil tratamiento 

o cualquier otra circunstancia que hagan incosteable esta explotación y que ameriten un 

nuevo destino productivo. o bién, pTohibiTlo bajo la sanción del fraccionanüento y venta; 

lo que consideramos negativo es la indefinición a! respecto en beneficio de futuros 

conflictos. 

5.11.4. Propiedad inaíectable para la restitución. 

Deberá considerarse también como pequeña propiedad. pero en éste caso como 

ina.f'ectable precisamente para efectos de la acción de restitución que promovieran los 

núcleos de población que hubieren sido despojados de las tierras que tenían en propiedad; 

en consecuenci~ por mandato constitucional. deberán ser respetadas las propiedades que 

hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 

Desamortización del 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propio, a título de 

dominio por más de diez años. cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas 

(articulo 27 constitucional. fracción vnn. 

De acuerdo con Ja Ley Federal de Reforma Agraria. consideramos que fue más allá del 

precepto constitucional. ya que de pñmera impresión nos parece que dicha inaf"ectabilidad 



se refiere a un solo tipo de propiedad. que reuna los requisitos indicados~ sin embargo. la 

citÍlda ley derogada establecía por separado el respeto a los terrenos titulados respetando 

la ley de 1856 y de hasta cincuenta hectáreas poseídas a titulo de dominio (art.193. 

fracciones 1 y 11). 

5.12. La propiedad de sociedades o sociedades propietarias de tierras. 

Como señalarnos en su oportunidad. el Nuevo Derecho Agrario dá cabida a la propiedad 

de tierras para todo tipo de sociedades civiles y mercantiles. derogando por completo la 

tajante prohibición anterior. ya que se consideraba como una forma de latifundismo y de 

simulación en la tenencia de la tierr~ en cuyo caso era perfectamente clara la causal de 

afectación para fines agrarios. Esta nueva figura de la propiedad rústica coexiste ahora 

con Ja denominada pequeña propiedad individual. por lo que para distinguirla de aquélla 

le hemos denominado propiedad de sociedades. misma que- la ley identifica como 

sociedades propietarias de tierras. 

Su constitución es aparentemente sencilla? pero en realidad no lo es tanto. Esta modalidad 

ha sufrido toda suerte de ataques. como en su oportunidad se mencionó~ sin embargo. se 

han dispuesto mecanismos un tanto complejos que no hacen fácil el áisimulo en el 

acatamiento a los límites de la titularidad de la tierra. 

Se someterán a los requisitos de Ja Ley Agraria las sociedades civiles o mercantiles que 

tengan o vayan a tener en propiedad tierras agrícolas. ganaderas o forestales 9 a lo que 

nosotros agregaríamos que además tengan dicha propiedad y ;:;u explotación como objeto 

social; una cosa es que tengan la propiedad de la tierra y otra distinta que el usufructo de 

ésta sea el objeto social y en el caso que nos ocupa. el requisito se refiere a Ja 

conjugación de ambas. a diferencia de una sociedad que tenga por fin la explotación 

agrícola. ganadera o forestal de tierras sin que por ello sea propietaria de ellas o que 
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siéndolo por alguna razón (adjudicada por embargo y remate. por herencia.,. dación en 

pago. etc.). no persiga co1no objeto social su aprovechamiento. 

Estas disposiciones no son priva!ivas de las sociedades que fonnen Jos paniculares 

interesados en Ja inversión en el agro. sino que tambien le son aplicables a las sociedades 

civiles y mercantiles que formen los ejidos y comunidades cuao..do tengan el mismo objeto 

(ver S. 12.4.) (art.125). Llamamos la atención sobre el hecho de que Ja ley no contempla 

dentro de éste rubro a las Sociedades de Producción Rural. pero como se desprende de 

los requisitos para constituir su capital social que no contempla la propiedad o aportación 

de tierras. es la razón por Ja que precisamente no queda comprendida. y de llegar a tener 

propiedad territorial. se deberán sujetar a las disposiciones indicadas para la propiedad en 

sociedad. 

Doctrinariamente podemos hacer una distinción de éstos tipos de sociedades: Ja empresa 

rural será aquélla que se constituya a partir de la pequeña propiedad o por medio de 

inversiónes privadas. en tanto que ta empresa agraria será la que tenga lugar a partir de la 

propiedad agraria o social de Jos ejidos o comunidades; en nuestro medio. ámbas son 

reguladas por el Derecho Agrario, pero en otras latitudes existen plantcanúetos en el 

sentido de que sólo las empresas agrarias son las regidas por el Derecho Agrario, 

llevando el concepto a aspectos más generaJes como la llamada cosa agraria (7). 

5.12.1. Requisitos. Como requisito primario se establece no rebasar el máximo de 

extensión equivalente a veinticinco veces los limites de la pequen.a propiedad individual y. 

además. Jos siguientes: participarán como núnimo tantos socios como veces se rebasen en 

tierras Jos límites de Ja pequei'la propiedad individual, lo que será. por supuesto. hasta 25 

veces dicho limite. esto es. hasta 2500 hectáreas de riego o equivalentes. implicando 

entonces que llevado al extremo serian hasta 25 socios (atendiendo a su límite individual 
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de 100 hcctH.reas de riego); cJ objeto social estará limitado a la producción., 

transformación y comercialización de productos agrícolas. ganaderos o forestales y sus 

actividades accesorias~ y distinguir de su capital social una parte especial identificada con 

acciones serie "'T"'. equivalente al capital aportado en tierras o al destinado para 

adquirirlas. de acuerdo con el valor a1 momento de la aportación o adquisición (art.126). 

También debemos agregar como requisito la obligación de que los estatutos sociales 

contengan transcri~ las prescripciones relativas a los límites de propiedad y número de 

accionistas. objeto social y acciones serie "T" (art.128). 

El primer requisito. el limite de 25 veces la pcquei'la propiedad individual. nos parece 

como todos los casos similares. un tanto caprichosa pero necesaria; el relativo al objeto 

social. marca una exclusividad para la actividad agropecuaria o forestal. cuyo fin. 

consideramos. lleva a evitar la especulación y desvirtuamiento de las intenciones de Ja 

reforma y del Nuevo Derecho Agrario. al permitir Ja participación de sociedades en el 

campo para precisamente darle un mayor ímpetu a su desarrollo. por conducto de la 

canalización de capitales y proyectos empresariales sólidos y no generar una nueva 

amortización de capitales~ y la distinción de las acciones "T". no tiene otra intención que 

evitar la reconcentración de tierras en individualidades o los actos de simulación para ello. 

5. 12.2. Acciones "T". Estas no gozan de derechos especiales sobre la i:ierra que 

representan en tanto ex.ista la sociedad. ni implican derechos corporativos distintos de los 

que les corresponden a los otros socios; los únicos derechos que generan tienen lugar con 

la liquidación de Ja sociedad. en cuyo caso Jos titulares tendrán derecho a recibir tierra en 

pago a lo que les corresponda en el haber social (art. 127). 

Estas acciones son acumulables sín importar el número de sociedades en las que participe 

una persona fisica o moral con acciones "T". por lo que Ja superficie que amparen en su 
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conjunto no dchc superar los limites de la p.:quei\a propiedad: l 00 hectáreas de riego o 

equivalentes para lus personas fisicas y 2500 hectáreas para las personas morales 

(art.129). 

La participación en la sociedad se tornara en cuenta invariablemente por socio-individuo, 

aunque éste lo haga indirectamente por conducto de otra sociedad~ en otras palabras. 

para cualquier efecto legal relativo al requisito de aponación o adquisición de tierras y la 

correspondiente emisión de las acciones "T". se considerarán a las personas fisicas que 

participen por sí o como socios de otra persona moral que también lo haga. debiendo 

entonces atenerse a su participación individual en aquélla. Pongámos un ejemplo: se 

fonna una sociedad "X" con el fin de explotar 2500 hectB.reas de riego, adquiridas por 25 

socios, donde se emiten las acciones "T" con valor cada una equivalente a una hectárea; 

todos los socios son personas fisicas menos uno. que es una sociedad "Y" constituida a su 

vez por dos socios, "A" y "B''. con una participación accionaria igualitaria, la que a su 

vez posee l 00 hectáreas de riego cuyas acciones "T" están en favor de "B '\ las acciones 

"T" de "X" estarán nom..inadas en favor de "Y" como persona moral, pero para hacer el 

cómputo se calculará que conlorme a la división accionaria de "Y"", tanto a "A" como a 

"B" les corresponden 50 acciones "T" de su participación en "X" a través de "Y"; en 

consecuencia. "A" tiene sólo 50 acciones "T" (que vienen de "X") en tanto que "B" 

acumula 150 acciones "T" (50 de "X" y sus 100 de "Y"). por lo que nos encontramos 

ante un caso de excedencia en los límites por 50 hect<ircas. 

Los extranjeros pueden tener una panicipación de hasta el 49o/o de las acciones "T" 

(art.130). Tampoco dice la ley que deban someterse a Ja misma limitación que los 

nacionales, pero será obvio que tambiCn lo harán a la exigencia de que en fonna 

individual no podrán acumular acciones "T" en una o varias sociedades. que superen tos 

límites para la pequeña propiedad individual. 
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Tanto las sociedades propietarias de tierras y los datos identificatorios de la propiedad, 

como las personas fisicas y morales tenedoras de acciones "T". se inscribirán en el 

Registro Agrario Nacional. siendo responsabilidad de los administradores de las 

sociedades y de los mismos socios tenedores el proporcionar al registro la información 

respectiva (an. 130). 

5.12.3. Latifundios y sanciones Se consideran latifundios las superficies de tierras 

agrícolas. ganaderas o forestales que siendo propiedad de un solo individuo. excedan los 

límites de la pequeña propiedad (an. 115). En otras palabras. constituyen latifundios todas 

aquéllas superficies que rebasen los límites q¡.ie establece la ley para cada una de las 

fonnas de pequeña propiedad individual; en el caso. la ley no nos hace referencia a la 

propiedad de sociedades pero de todas maneras también le impone sanciones, al igual que 

la individual. por lo que cabe peñectamente la inclusión de las exccdedencias de éstas en 

la definición del latifi.1ndio~ así pues. consideramos que se debe entender éste precepto 

para ambos casos. Como consecuencia, en congruencia además con la propiedad social, 

se establece como sanción administrativa et fraccionamiento y enajenación de los 

latifundios. de conformidad con al procedimiento previsto por 1as leyes de las entidades 

federativas. 

De acuerdo con el nuevo camino del Derecho Agrario trazado en la reforma 

constitucional de 1992. concluye la creación de núcleos de población ejidal mediante el 

reparto de la tierra tomada de los particulares, quienes se veían afectados en sus derechos 

de propiedad~ en consecuencia~ las causales de afectación desaparecen, pero subsiste el 

señalamiento de limites a la extensión de la propiedad rUstica, por lo que como sanción a 

su excedencia, se limita a obligar al titular a su faccionamiento y venta en pública 

almoneda; en este caso. se tendrá presente un orden de preferencia para e1 caso de que 



comparezcan dos o más ofertas iguales los núcleos de población colindantes. los 

municipios donde se localice. las entidades. federativas. la federación y los demás 

oferentes (art.124). 

En cuanto a la propiedad de sociedades. encontramos que las sociedades que rebasen los 

límites de ley sobre tas extensiones que pueden tener en propiedad. deberán fraccionar y 

enajenar o regularizar su situación. por orden y bajo la vigilancia de la Secretaria de la 

Reforma Agraria. contando con el plazo de un año. previa audiencia que se les conceda~ 

en caso de no acatar tal disposición, dicha dependencia seleccionará discresionalmente la 

fracción a enajenar y notificará a la autoridad estatal competente para que se realice el 

procedimiento correspondiente y se respete el orden de preferencia ya mencionado 

anteriormente (art.132). 

Por otro lado, también encontramos que la excedencia a los limites en la titularidad de 

acciones "T" por un individuo o sociedad. de 100 hectáreas de riego o equivalentes y 

veinticinco véces ésta respectivamente, acarrean la obligación de su enajenación, para lo 

cual contarán con un ai'io, so pena de la aplicación del procedimiento previsto para ese fin 

por la legislación local. Por último. la ley prevé la nulidad de los actos y contratos por los 

que se pretenda simular la tenencia de acciones "T" (art.133). 

Para Gabino Fraga ••tas sanciones y la ejecución forzada constituyen actos administrativos 

por medio de los cuales la autoridad administrativa ejercita coacción sobre los 

particulares que se niegan a obedecer voluntariamente los mandatos de la ley o las 

órdenes de la referida autoridad ... " (8)~ en nuestro caso. nos permitimos aventurar que el 

fraccionamiento y enajenación del latifundio en forma voluntaria podría ser una sanción. 

en tanto que ta falta de acatamiento a aquélla.. con ta correspondiente venta en pública 

almoneda constituiría la ejecución forzoza aludida. 
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5.12.4. Sociedades civiles o mercantiles ejidales o comunales. Los artículos 75 y 100 de 

la ley agraria contemplan la posibilidad de que los ejidos y comunidades puedan trasnútir 

el dominio de las tierras de uso común a sociedades civiles o mercantiles en los casos de 

manifiesta utilidad e ra el núcleo de población. en las que participen el ejido. la 

comunidad, los ejidatarios o los comuneros. 

En el caso de las comunidades. el procedimiento se asemeja al previsto para los ejidos, el 

cual se realizará de la siguiente forma: en primer término, por orden cronológico, et 

núcleo deberá elaborar un proyecto de desarrollo y de la escritura social. que someterá a 

la opinión de la Procuraduria Agrari~ quién deberá analizar la certeza de la inversión. el 

aprovechamiento racional de tos recursos y la equidad en los términos y condiciones; 

dicha opinión se enviará con 30 días hábiles anteriores al poblado. con lo que se celebrará 

una asamblea general con los requisitos de quorum y de resolución indicados en los 

puntos 5.4. l.3.3. y 5.4.1.3.4. dónde. en el caso de que resulte aprobado el proyecto, se 

acordarán las partes sociaJes para el ejido y los ejidatarios en lo individual, en proporción 

a su aportación de tierras, las cuales tendrán un valor cuando menos igual al pl'"ecio que 

establezca Ja.CABiN o una institución de crédito; como pueden participar pcr!.onas ajenas 

al ejido. éste o los ejidatarios tienen el derecho irrenunciable de nombrar un comisario, en 

los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y si éstos no lo hicieren,. le 

corresponderá la responsabilidad de hacerlo a la Procuraduría Agraria. 

Como el propio articulo 75 indica que éstas sociedades se ajustarán a las disposiciones 

previstas para la constitución de sociedades propietarias de tierras. se entiende que al 

desincorporase del J""égimen cjidal o comunal la tierra que se otorga en dominio a una 

sociedad civil o mercantil, deberá ser representada por medio de acciones "T". aunque no 

lo indique expresamente la legislación vigente~ ésta sen.ala que en caso de liquidación. e1 



núcleo de población. los ejidatarios o los comuneros. tendran derecho de preferencia 

respecto de los demás socios para recibir tierra en pago de lo que· 1e corresponda en el 

haber social. de acuerdo con sus participaciones y en éste caso. tendrán preferencia 

respecto de las tierras que hubieren aportado. El cumplimiento de lo anterior quedará 

bajo la estricta vigilancia de la Procuraduría Agraria. 

La falta de referencia respecto de las acciones "T" en las sociedades constituidas con la 

propiedad social lleva a confusión. aunado a que, cuando se refiere a la liquidación de 

estas sociedades tampoco alude a los derechos que dichas acciones otorgan en el caso, 

limitándose a referirse a la participación en el c.apital social, cuando lo más sencillo 

hubiera sido remitirlo a la titularidad de la serie "T". 

5.13. Terrenos baldíos y nacionales. 

Es importante mencionar que al ser derogada la Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y 

Demasías por la Ley Agraria de 1992, se le integran las regulaciones sobre los dos 

primeros terrenos. Desaparece el concepto de las demasías para efectos agrarios~ esto es. 

que seguirán denominándose de este modo a los terrenos poseídos por particulares con 

título primordial y en extensión mayor que la que Cste determine. encontrándose en 

exceso dentro de los linderos demarcados por el titulo y. por lo mismo, confundido en su 

totalidad con la superficie titulada (art.6 L.T.B.N.D.). pero su existencia deja de tener 

relevancia para los efectos agrarios ya que no podrán ser afectados ni serán susceptibles 

de reparto. en congruencia con el Nuevo Derecho Agrario (de acuerdo con el Derecho 

Agrario Revolucionario, las demasías eran susceptibles de afectación agraria a1 no estar 

amparadas por los certificados de inafectabilidad) (9). 
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5. 13. 1. Definiciones. 

Baldíos: terrenos de la Nación que no han salido de su dominio por título legalmente 

expedido y que no han sido deslindados ni medidos (art.157). 

Nacionales: son los baldios deslindados y medidos y los que recobre la Nación por 

nulidad del título que se hubiere otorgado (art.158). 

5.13.2. Caracteristicas Ambos son inembargables e imprescriptibles (art.159) y sólo Jos 

terrenos nacionales pueden ser sujetos de enajenación o tl'"ansmisibtes; para que los 

terrenos baldíos puedan adquirir ésta posibilidad, deberán cambiar su estatus a terrenos 

nacionales mediante el correspondiente deslinde. 

5.13.3. Deslinde. Estará. a cargo de la Secretaria de la Reforma Agraria en forma directa 

o por medio de teTceros. conforme al siguiente procedimiento (art.160): 

Aviso de deslinde. fecha, hora y lugar~ Diario Oficial de la Federación y del Estado. 

periódico de mayor circulación local y en los parájes más cercanos con croquis~ planos a 

disposición de interesados; 30 dias hábiles para alegatos de interesados; deslinde (puede 

solicitarse la fuerza pública si hay oposición); acta firmada por desdindador. dos testigos 

e interesados y en su ca.so. inconformidad; tumo a la SRA:, estudio técnico topográfico y 

de los títulos; resolución. notificación; publicación en Diario Oficial de la Federación; 15 

días hábiles para plantear controversia en el tribunal agrario. 

Una vez. deslindado el terreno. con lo que dejará de ser considerado baldio para ser ahora 

nacional. la Secretaria puede proceder a su venta. fuera de subasta. a los particulares. 

siempre que no se requieran para el servicio de las dependencias y entidades federales. 
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estatales y municipales~ la enajenación sólo procederá cuando su uso se adecúe a Ja 

vocación de las tierras. Cuando se trate de terrenos agn>pccuarios. el valor sera fijado por 

el Comité Técnico de Valuación de la misma Secretaría y cuando sean de tipo turístico. 

industrial, urbano o de cualquier otro no agropecuario, el precio será el valor comercial 

que determine la Comisión de Ava1uos de Bienes Nacionales (art.161). Tendrán derecho 

de preferencia para Ja adquisición de terrenos nacionales sus poseedores de los últimos 

tres años (art.162). 

Cuando Ja ley indica que la enajenación de terrenos baldios se podrá hacer a Jos 

particulares. nos surgen algunas dudas: ¿se incluye a los ejidatarios y comuneros?; ¿a las 

sociedades civiles y mercantiles?~ cuando se refiere al derecho de preferencia de los 

poseedores. ¿se desprende entonces que cualquier persona podrá solicitar su compra. 

aunque no sea poseedor?; ¿respetando este derecho de preferenciély que pasará si el 

poseedor no cuenta con el recurso económico suficiente para hacer valer aquél derecho?; 

¿~te la insistencia de indicar la adquisición a titulo oneroso por los particulares. 

entenderemos que también es factible hacerlo a titulo gratuito?. 

Por último, nos referimos al requisito de procedencia en la adquisición de terrenos 

nacionales por los paniculares. referente a que su utilización no sea contraria a la 

vocación de las tierras; lo anterior signific~ que sin estar indicado en la ley expresamente. 

para todos los efectos legales siempre se considerara a la propiCdad de la tierra 

ubicándola en cualquiera de sus tres tipos diferentes. agncola. ganadera o forestal. por Jo 

que la vocación natural tendrá como báse ésta c1asificnción~ sin embargo. ésta 

diferenciación no siempre tendrá como fin la conversión de un tipo a otro para e! efecto 

de detectar las excedencias. sino que aún cuando éstas no se dén. que no se rebasen Jos 

límites. la vocación natural deberá ser respetada a menos que se plantee a la autoridad y 

se le demuestre que la vocación originalmente considerada no es la correspondiente a la 
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realidad o que resulta antieconómica o mejor aú~ que el cambio de vocación resultará 

mayonnente productiva. Asi pues. la Secretaria de la Reforma Agraria llevará el contl""ol 

sobre la vocación tenitorial y con ello también se presenta la factibilidad de que continúe 

el trámite de dichos cambios. en un procedimiento administl""ativo que ha estado a cargo 

de la Secretaria. 

5.14. Colonias. 

Su régimen permanece y se sujeta a las disposiciones del Reglamento de Colonias 

Agrícolas y Ganaderas (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 

1980. visto en el punto 4.2.6.)~ sin embargo, se les otorga la facultad de decidir sobre la 

adquisición del dominio pleno de sus tierras, incorporcindosc al Derecho común; la 

Secretaria de la Refonna Agraria debeni. hacerles la notificación para ejercer ésta opción 

en un plazo máximo de seis meses a partir de la vigencia de la Ley Agraria~ en el caso de 

que optaran por dejar- el régimen de colonia. el Rcgistl""o Agrario Nacional expedirá los 

títulos de propiedad que deber-án ser inscritos en el Registr-o Público de la Propiedad local 

(an.8 transitorio). 

Como en su oportunidad señalamos, nos parece que el régimen de propiedad de 1as 

colonias tiene una enorme semejanza con el de las cooperativas de primer grado israelíes 

denominadas Moshav Ovdim y Moshav Shitufi. por cuanto que muestran una cierta 

hibridación de la propiedad social con la propiedad privada. 

Las colonias se conformaban por medio de decretos de autorización o de concesión. por 

conducto de la Comisión Nacional de Colonización y otras dependencias, hasta que su 

creación dejó de estar prevista en la legislación de la materia, por considerar que los fines 

que se persiguieron en su oportunidad ya habían sido superados. debiendo entonces 

reorientar los esfuerzos de la colonización mediante dos nuevas instancias que se dieron 
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en forma consecutiva: la regularización y venta de los terrenos considerados nacionales y 

ta creación de nuevos centros de población ejidal. 

Las colonias tienen personalidad y patrimonio propios. el cual se constituye con las 

cuotas y bienes que los colonos aponen y con los beneficios que se obtengan de la 

explotación de los recursos y bienes de común aprovechamiento, de las obras de 

infraestrnctura y de las mejoras materiales {art. 9 RCAG). En lo general se integran con 

tos lotes rústicos. la zona urbana y los bienes de uso común (an.8 RCAG). 

La capacidad individual de los colonos, integrantes de la colonia. se confonna con los 

requisitos de nacionalidad mcxic.ana.., mayoria de edad o familia a su cargo. conocimientos 

agropecuarios. patrimonio inmueble inferior a los límites de la pequeña propiedad, aún 

sumando sus lotes, forma honesta de vivir y contar con opinión f3.vornble de la asamblea 

(art.2 RCAG). 

En cuanto a1 régimen de propiedad encor.tramos que la concesión que otorgó el Estado 

en el decreto que crea a la colonia o en la adjudicación posterior de algún lote, se traduce 

en una incorporación al régimen privado. ya que el colono receptor podrá gravarlo. 

permutarlo o enajenarlo una vez que lo hubiere pagado (art.12, 14 RCAG). pero sujeto a 

dos requisitos específicos: la anuencia del consejo de adnünistrnción y la opinión 

favorable de la Secn::taria de la Reforma Agraria (art. 13 RC AG). debiendo constar en 

escritura. pública y ser inscrito en el Registro Agrario Nacional; en otras palabras~ en el 

régimen interior, la propiedad de los lotes les corresponde a los colonos, pero en el 

régimen exterior se encuentran sujetos a determinadas limitaciones impuestas por ta 

colectividad. 
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Las autoñdades internas son ta asamblea general. et consejo de administración y el 

comisario (art.25 RCAG)~ independientemente del régimen interior de la propiedad 

respecto de los lotes. se establece que los colonos podrán ser privados de sus derechos 

por el abandono, la desviación del destino. incumplimiento de obligaciones sobre el solar 

urbano. el cultivo y cosecha de estupefacientes., especulación y acaparanúento de lotes. la 

malversación de fondos de la colonia y la falta de pago de los lotes (an.47 RCAG). 

Por último. diremos que el régimen de colonias ha tendido a desaparecer. en primer lugar 

por la sobrevigilancia que la Secretaria siempre mantuvo sobre ellas y que le permitió 

hacer un sinnúmero de cancelaciones de concesión con fines de reparto agrario; con 

motivo de la reforma constitucional que le da el nuevo contexto al Derecho Agrario. no 

hay razón para la existencia o pr..::servación de dicho ?"égimen., por lo que cabe considerar 

que en una gran mayoría de las colonias que aún subisten. optarán por acogerse a la 

posibilidad de adquirir el dominio pleno de los lotes. 
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AUTORIDADES Y ORGANISMOS AGRARIOS. 

5.15. Secretaria de la Reforma Agl'"aria. 

Es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su cargo el despacho de los 

asuntos que en fbnna expresa le encomendaba el aniculo 27 constitucional y legislación 

respectiva.. con anterioridad a la reforma del 6 de enero de 1992. pues como ya 

comentamos. era una dependencia establecida a nivel constitucional. AJ efectuarse la 

reforma constitucional y desaparecer el texto que la creó, decíamos que no implica su 

desaparición ya que se encuentra contemplada en la Ley Organ.ica de la Administración 

Pública Federal. 

La ley derogada indicaba que era la Secretaría de la Reforma Agraria la dependencia 

encargada de aplicar esa y demás leyes agrarias (an.3 LFRA)~ sin embargo, en Ja nueva 

Ley Agraria ya no se indica tal competencia general. sino que únicamente se le atribuyen 

actividades especificas de cumplimiento a cienos preceptos.. debiendo ahora compartir las 

responsabilidades en el sector con la Procuraduría Agraria y los tribunales agrarios; en 

otras palabras, aunque no deja de ser autoridad en la materia. su ámbito de competencia 

se reorienta hacia los aspectos de organizacion ejidal y comunal. dejando el de 

supervisión y acción en la Procuraduría y el de impanición de justicia en los tñbunales. 

De cualquier manera, señalarnos que todavía se integra con un Secretario. un 

Subsecretario de Asuntos Agrarios y uno de Organización y Desarrollo Agrario. el 

Cuerpo Consultivo Agrario ya comentado en puntos anteriores. la Oficialía Mayor. 

Contraloria Interna, las Direcciones Generales de apoyo y las Delegaciones Agrarias t.>n 

cada entidad federativa. 
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5.15.1. Registro Agrario Nacional. 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaria de la Reforma Agraria. de carácter _público 

(art. 15 1 ). destinado al control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental 

derivados de la aplicación de la Ley Agraria., incluyendo la propiedad tel"ritorial de las 

sociedades (art.148). Tendrá ademas la responsabilidad de prestar la asistencia técnica 

que se requiera, coordinándose con las entidades federativas y con el INEGI. respecto de 

los mecanismos que permitan detectar las excedencias en los limites de ta pequen.a 

propiedad para los efectos de su correspondiente fraccionamiento y enajenación 

(art. 149); por su parte. las autoridades federales. estatales y municipales deberán 

proporcionar al Registro la información estadística. docu1nental, técnica. catastral y de 

planificación que se requiera (art.154). 

5.15.1.1. Efectos. Las constancias que expida sobre sus inscripciones harán prneba plena 

dentro y fuera de juicio; cuando la ley estipule su inscripción y no se efectúe. los actos y 

contratos surtirán efectos sólo entre las partes y no producirán perjuicio en contra de 

tercero~ aunque sí en su beneficio (art. 1 SO). 

S.15.1.2. Inscripción. Desde el punto de vista general. se incribirán los documentos en 

que consten las operaciones originales y las modificaciones que sufra la propiedad de las 

tierras y los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal 

(art.148). Desde un punto de vista más específico (art.152): l. Las resoluciones judiciales 

o administrativas que reconozcan,. creen. modifiquen o extingan derechos ejidales o 

comunales (a.rt. 98)~ U. Los certificados o títulos de solares (art.68)~ de tierras de uso 

común y de parcelas ejidales o comunales; III. Los titulos primordiales de comunidades y 

los que las reconozcan como comunidades tradicionales (comunidades indígenas); IV. 

Los planos y la delimitación de tierras (art.56)~ V. Los planos y documentos de catastro y 
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censo rurales; VI. Los documentos de las sociedades mercantiles y civiles propietarias de 

tierras. que incluye su superficie, linderos~ calidad y colindante~. a.-.i como los individuos 

o sociedades tenedoras de acciones "T" (tos administradores y socios tenedores tienen la 

obligación de dar aviso al Registro Agrario Nacional) (art. 1) 1). VII. Los decretos 

expropiatorios de bienes ejidales o comunales; Vlll. Los demás acto~ y documentos que 

señale la ley, su reglamento y otras leyes. como el caso del otorgamiento de garantía con 

el usufructo de las tierras ejidales en los contratos o asociaciones (art.46 y 1 SS) y sobre 

los terrenos baldíos y nacionales (an.1S3). 

5.15.1.3. Controles internos. El Registro Agrario Nacional llevará clasificaciones 

alfabéticas de los individuos y las sociedades. así como clasificaciones geográficas de las 

tierras; panicipará en la regularización de la tenencia de la tierra ejidal y comunal 

(art.155). 

5.15.1.4. Reglamento interior. Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de agosto de 1992 con el objeto de establecer las bases para su organización y 

funcionamiento (art. l R.RAN); constituye el sistema registral a base de folios agrarios. 

subdivididos en folios de tierras, folios de derechos agrarios y titutació~ folios de 

sociedades y folios de reglamentos y actas de asamblea (art. 29 y 30 RRAN). 

S.15.1.S. Obligaciones para con el Registro. Los notarios y los Registros Públicos de la 

Propiedad le darán aviso cuando autoricen o registren operaciones o documentos sobre 

conversión de tierra ejidal o comunal al donünio pleno y viceversa.. así como sobre la 

adquisición de tierras nísticas por sociedades y de toda traslación de su dominio 

(art.156). 
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S.16. Procuraduría Agraria. 

Es un organismo descentralizado de la administración pública federal, con personalidad 

jurldica y patrimonio propios, sectorizado a Ja Secretaria de la Reforma Agraria (art. 134). 

5.16.1- Funciones generales. Et servicio social y defensoría de los derechos de ejidatarios, 

comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros. ejidos, comunidades, pequei\os 

propietarios. avecindados y jornaleros agricolas, ya sea a petición de parte o de oficio 

(art.135). 

S.16.2. Atribuciones específicas. l. Coadyuvar y representar en asuntos y ante las 

autoridades agrarias; 11. Asesorar sobre consultas jurídicas con respecto a la aplicación de 

la Ley Agraria (opinar y vigilar los contratos de ejidatarios con terceros sobre el 

aprovechamiento de sus parcelas o de los ejidos sobre tierras de aprovechamiento común; 

opinar sobre los proyectos de des.arrollo y escrituras scciü?cs Ge las sociedades que 

constituyan ejidos o comunidades con las tierras de uso común y vigilar el cumplimiento 

al derecho de preferencia en el caso de liquidación de dichas sociedades, art.75); III. 

Promover y procurar la conciliación de intereses en las i:ontroversias relacionadas con la 

normatividad agraria (como en el caso de las cont.-oversias sob.-e la proporcionalidad de 

las indemnizaciones en caso de exp.-opiación~ art.96); IV. Preveni.- y denunciar la 

violación de las leyes agrarias~ instar a las autoridades agrarias a la realización de sus 

funciones y enüti.- las recomendaciones que considere peninentes; V. Estudiar y pC"oponeC" 

medidas para fortalecer la seguridad jurídica en el campo; VI. Denunciar el 

incumplimiento de obligaciones o C"esponsabilidades de los funcionarios agrarios o de los 

empleados de la administración de la justicia agraria~ VII. Inspección y vigilancia para 

defender los derechos de sus asistidos, con el euxilio de las autoridades locales (como 

designar comisario en las sociedades constituidas por ejidos y comunidades, en las que 
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panicipen personas ajenas, siempre que aquéllos no lo hubieren hecho ya. an.75); VIII. 

Investigar- y denunciar el acaparamiento o concentración de tierras (latifundios); IX. 

Asesorar y representar para obtener la regularización y titulación de los derechos 

agrarios; X. Denunciar ante el Ministerio Público o autoridades correspondientes. los 

hechos delictivos, infracciones o faltas administrativas en la materia y atender las 

denuncias del consejo de vigilancia sobre irregularidades del comisariado ejidal (¿y del 

consejo de vigilancia quién se ocupa?); y XI. Las demás que sei\alen la ley. reglamentos y 

otras leyes (art.136). en cuyo rubro se incluye, por ejemplo. la vigilancia sobre el fundo 

legal del ejido y sobre el destino a los servicios públicos de las tierras que aponen los 

ejidos a los municipios u otras entidades (art.64). 

S.16.3. Organización interna. Su domicilio oficial está en la Ciudad de ?\.féx.ico. Distrito 

Federal, y establecerá delegaciones en los Estados y oficinas donde estime necesario 

(art.137). Las controversias en las que la Procuraduria sea parte serán competencia de !os 

tribunales federales; las autoridades íederales, estatales y municipales asi como las 

organizaciones sociales, serán sus coadyuvantes en el ejercicio de atribuciones (an.138). 

Se integra con un Procurador Agrario. Subprocurador. Secretario General. Cuerpo de 

Servicios Periciales y la~ .::más entidades que se estimen necesarias (an. 139) 

5. 16.4. Procurador Agrario. Será nombrado y removido libremente por et Presidente de 

la República (art.142) y deberá reunir los siguientes requisitos: ser mexicano. mayor de 

edad, en ejercicio de sus derechos civiles y políticos, con experiencia m.inima de cinco 

ai'\os en cuestiones agrarias. gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito intencional que amerite pena corporal (art.140). Sus atribuciones son: actuar con Ja 

representación legal de la dependencia; dirigirla. y coordinarla; nombrar y remover al 

personal de la institución; señalar funciones, responsabilidades y remuneraciones; crear 

unidades técnicas y administrativas~ expedir manuales de organización y procedimientos; 
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dictar nonnas para la dcsconcentración territorial. administrativa y funcional; proponer su 

presupuesto; delegar facultades y los demás que se señalen (art.144). 

S.16.S. Subprocurador. Será nombrado y removido libremente por et Presidente de ta 

República. a propuesta del Secretario de la Reforma Agraria (an.143) debiendo reunir tos 

siguientes requisitos: ser mexicano, mayor de edad. en ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos. con una práctica profesional mínima de dos anos al día de su designación y 

cédula profesional de Licenciado en Derecho con Ja misma antiguedad. gozar de buena 

reputación y no haber sido condenadO por delito intencional que amerite pena corporal 

(art.141). 

Sus atribuciones son: dirigir las funciones de sus respectivas áreas de responsabilidadp de 

conformidad con el Reglamento Interior {art.146). 

5.16.6. Secretario General. También será nombrado y removido libremente por el 

Presidente de la Repüblic~ a propuesta del Secretario de la Reforma Agraria (an.143); 

los requisitos a cumplir son los mismos sei'ialados para el Subprocurador. salvo el de la 

cédula y experiencia profesional (art.141). 

Las atribuciones que le corresponden son: las tareas administrativas de la institución. 

coordinando las oficinas de la dependencia de acuerdo con las instrucciones y 

disposiciones del Procurador (art.145). 

5. 16.7. Cuerpo de servicios periciales. Se integra por los expertos de las distintas 

disciplinas profesionales y técnicas que requiera la Procuraduría y tendrán a su cargo la 

realización de los estudios, peritajes~ consultas y dictámenes que le sean requeridos por la 

propia dependencia (art.147J. 
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5.16.8. Reglamento interior de la Procuraduria Agraria. Constituye uno de los primeros 

dispositivos en la materia que sufre cambios: en efecto. un primer reglamento interior fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 1992 para ser abrogado 

por el reglamento que se publica en el Diario Oficial un año despues de aquel, el 30 de 

marzo de 1993; se amplían las atribuciones de la Procuraduría destacando la asesoría a 

los propietarios sociales en materia de contratos y convenios, la orientación en gestiones 

ante la administración pública, su actuación como arbitro, etc. (an.4 RPA); se reduce la 

estructura interna de la dependencia con relación a la establecida por el anterior 

reglamento abrogado (art.6 RP A), destacando el establecimiento de las figuras de los 

Visitadores Especiales y del Consejo Consultivo. teniendo los primeros, funciones tan 

amplias corno to determine el propio Procurador (art.13 R), e integrándose el segundo 

como un órgano de opinión y consulta de la dependencia con la participación de los 

sectores público. social y privado. con funciones de asesoría interna (an.31 y 32 RPA). 

5.17. Fideicomiso del fondo nacional de fomento ejidaL 

Fideicomiso público que tiene por objeto el manejo de los denominados fondos comunes 

ejidales (y comunales) (art.167 L.F.R.A.) para su aplicación en Jos trabajos de 

conservación de suelos y de aprovechantlento de aguas. la adquisición de maquinaria. 

áperos e insumos? la constitución de capitales de trabajo, las cuotas de cooperación en los 

servicios de asistencia técnica y seguridad social y en las obras de asistencia social de 

emergencia.. quedando prohibida su utilización para fines religiosos o politices (art.165 

L.F.R.A.). El fideiconliso se maneja por conducto de un Comite Técnico y de Inversión 

de Fondos (art.169 L.F.R.A.)~ fue creado por disposición publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 23 de abril de 1959, constituyéndose en fideicomiso por contr-ato del 

25 de octubr-e de 1960? y celebrándose convenio modificatorio que lo transforma en 

fideicomiso público el lo. de noviembre de 1985. 
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En mayo 25 de 1988. el comité autoriza las "Reglas de operación del fideicomiso para el 

manejo del fondo" señalándose como objetivos generales la recepción de los fondos 

comunes. otorgar apoyos financieros a las actividades industriales ejidales y comunales. 

impulsar el desarrollo rural integral y los demás que se derivaren de la Ley Federal de 

Reforma Agraria. hoy Ley Agraria. 

Para entender el origen de los fondos a manejar por el fideicomiso señalaremos que tos 

llamados fbndos comunes se constituirían en cada ejido o comunidad con los recursos 

obtenidos de la explotación de montes. bosques. pastos y otros recursos, prestaciones 

derivadas de contratos legales celebrados por el núcleo. indemnizaciones de éste por 

expropiaciones. las cuotas acordadas por la asamblea. la venta o arrendamiento de los 

solares en la zona de urbanización, las sanciones económicas a los ejidatarios y tos 

ingresos que le correspondan en lo panicular (an.164 L.F.R.A_)_ 

No obstante la derogación de Ja Ley Federal de Rcf"orma Agraria, et fidciconúso, más 

Iacilmente identificable como FiFoNaFE, no desaparece por el hecho de que aquel 

dispositivo ya no tenga vigencia, en virtud de que tiene vida propia con el contrato de 

fideicomiso público que ya se ha citado y hasta en tanto no se acuerde su extinción; sin 

embargo, lo que si ya no tiene sustento juridico es ta conformación de los tondos 

comunes. puesto que deja de existir la obligación de los ejidos y comunidades de 

contribuir con los ingresos correspondientes a su integración, de tal suerte que el 

FiFoNaFE ya sólo podrá incrementar sus recursos básicamente con las aponaciones 

voluntarias y el ejercicio de las reversiones sobre los decretos expropiatorios de bienes 

ejidales y comunales 
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S.18. Regularización de la tenencia de la tierra. 

Tiene lugar sobre los llamados asentamientos humanos irregulares~ esto es, zonas 

habilitadas ilegalmente como urbanas para fines habitacionales. localizadas en tierras de 

origen ejidal o comunal. Sus causas son muy variadas y nacen en Jo económico hasta 

llegar a lo político. La necesidad de ingresos produce la migración del campo a las 

ciudades. dónde también se requiere un espacio barato para vivienda~ las organizaciones 

políticas to utilizan como un medio para la obtención de adeptos y formación de 

instrumentos de presión. 

Estos asentamientos irregulares generan conflictos y controversias en materia de tenencia 

de la tierr~ tales como indefinición de competencias, ausencia de servicios públicos y de 

autoridades, problemas por la falta de control de inmuebles. entre las que contamos a la 

falta de pago de impuestos, el descontrol de giros. pennisos. número y alineamiento 

oficial. etcétera. 

La regularización consiste en la desincorporación del régimen de propiedad social. via 

expropiación. bajo la causal de utilidad pública contenida en la fracción V del artículo 93 

de la Ley Agraria. El monto de la indemnización se fijani en atención a la cantidad que se 

cobrará por la regularización, lo que significa que debef"á haber un estudio previo que 

determine su potencialidad (art.94). 

La regularización la efectuará. la dependencia o entidad paraestatal que corresponda,. 

atendiendo al fin y en favor de quién se hará; en el caso que nos ocup~ será la CoReTT 

(art.94). 
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5.18.1. Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

Organismo público descentralizado de caracter técnico y social. con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, cuyo objeto es: l. Regularización de la tenencia de la tierra de los 

asentamientos humanos irregulares; Il. Promover la incorporación de áreas regularizadas 

al fundo legal de las ciudades; III. Suscribir las escrituras públicas y títulos de propiedad 

de las tierras regularizadas a los particulares; IV. Coordinarse con las dependencias y 

organismos públicos que tengan objetivos afines; V. Celebrar los convenios que sean 

necesarios. 

5.18.2. Administración. I. Un Consejo de Administración presidido por el Secretario de la 

Reforma Agraria e integrado con representantes de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. SeDeSol, Irúonavit, Fifonafe y Confederación Nacional Campesina; 11. Un 

Director General. designado por el Presidente de la República. 

Deberá coordinarse con la SeDeSol y considerar las opiniones de las autoridades estatales 

y municipales correspondientes. 
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DERECHO PROCESAL AGRARIO. 

En esta parte de nuestro trabajo queremos dejar sentado algunas consideraciones. Se 

pretende sistematizar únicamente los aspectos más importantes de carácter procesal que 

la nueva legislación de la mateña establece, pero sin mencionar y menos aún ahondar en 

los principios y aspectos adjetivos que el Derecho Civil contiene y que le son aplicables a 

la materia agra.ria por supletoriedad de la ley~ por supuesto, también es el caso que ciertas 

reglas procesales que existen en la. rama Civil no existen o simplemente no son aplicables 

a la agraria. 

5.19. Acciones agrarias. 

En la doctrina encontramos que "acción en sentido técnico procesal, se designa el 

derecho. facultad o poder jurídico acordado al individuo para provocar la actividad 

jurisdiccional del Estado. Para que el juez actúe aplicando la ley al caso concreto, es 

menester que el ciudadano provoque el ejercicio de su actividad como órgano del Estado; 

es decir. que cualquiera que sea la teoria que aJ res~ecto de adopte. se hace necesario 

llenar una condición para que el juez pueda pronunciarse, y ésta es que el particular 

solicite su intervención" (10). Por supuesto que la concepción antes citada tiene una 

aplicación exactamente civilista,. pero que para los efectos de nuestra materia tiene 

cabida; estamos concientes que por la naturaleza social del Derecho Agrario. una gran 

cantidad de acciones, en el sentido llano de la palabra.. se realizan por planteamientos de 

oficio. sin necesaidad del requerimiento de la parte directamente afectada y como un 

remanente del paternaJismo de Estado, la suplencia.. aún cuando necesario en ciertos 

casos. 
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En el Nuevo Derecho AgTario se contemplan diversas acciones agrarias de una manera un 

tanto dispersa., to que de primera impresión podria acarrear confusiones e incluso caer en 

ta imprecisión~ se habla de la restitución (" ... Volver una cosa a quién la tenia 

anteriormente ... " 11). de la reivindicacion (" .. Facultad que compete a quién no está en 

posesión de la cosa de la .cual tiene la propiedad. para que se declare judicialmente quién 

tiene el dominio de etla y para que. en virtud de tal declaración. se le entregue con sus 

fiutos y accesiones ... " 12). del reconocimiento (" ... Manifestación de la voluntad destinada 

a reconocer la autenticidad de un documento. la existencia de un vinculo juridico. la de 

una determinada situación de hecho ... '\ 13) y de 1a nulidad (" ... Ineficacia de un acto 

jurídico como consecuencia de la ilicitud de su objeto o de su fin. de la carencia de los 

requisitos esenciales ex.igidos ... a algún vicio ... puede ser absoluta ... o relativa ... ". 14). Sin 

embargo. desde nuestro punto de vista. no solamente se trata de cuatro distintas acciones 

agrarias identificadas en la legislación vigente. aún cuando de una manera un tanto 

confus~ sino que a éstas se le deberá agregar otras acciónes más, menos aún precisadas 

en el texto de la ley pero que del mismo se desprenden. como to veremos adelante. En el 

caso de las dos primeras acciones citadas. restitución y reivindicación, se presenta la fácil 

posibilidad de entrar en confusión, para lo cual trataremos de presentar algunas 

consideraciones que permitan su diferenciación. 

En efecto, los artículos que se refieren a éstas acciones agrarias utilizan su denominación 

de manera confusa; una posible clave para encontrar que efectivamente hay diferencia 

entre etlas y por ende. son acciones distintas. se encuentra en el articulo 18, fracción II de 

la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. dónde señala que los tribunales unitarios 

serán competentes para conocer tanto de una como de otra, ejercitadas por los núcleos 

ejidales y comunales y sobre tierras ejidales y comunales respectivamente. De este texto 

podríamos obtener una primer interpretación. en el sentido de que la restitución será 



promovida por los núcleos que hubieren tcnidfJ el sistema ejidal o comunal, pero que no 

tengan posesión de sus tierras y que por ello no tengan el reconocimiento oficial, en tanto 

que la reivindic::.ción se ejercitara respecto de tierras sujetas a dicho régimen, con lo que 

entonces se entiende que ya existe el reconocimiento oficial de que esas tierras pertenecen 

aJ citado régimen_ 

En una segunda interpretación. encontramos que la Ley Agraria (art.98). para el caso 

exclusivo de las comunidades. hace también una distinción entre la restitución (fracción 1) 

y el litigio que surja como consecuencia de una solicitud del núcleo comunal. que podría 

ser precisamente Ja reivindicación (fracción III); pero el articulo 49 de la misma ley hace 

una declaración generalizada que conjunta a ambas acciones. al declarar el derecho de 

ejidos y comunidades para solicitar Ja restitución de sus bienes. En nuestro concepto. la 

redacción de los dispositivos mencionados llevan a una gran confusión, por lo que 

creemos que la probable dif"erencia de éstas dos acciones podría radicar en ta existencia o 

reconocimiento oficial del ejido y la comunidad. lo que le otorga 1 a personalidad juridica 

propia~ en otras palabras. si no cuentan con resolución presidencial o sentencia del 

tribunal agrario que reconozca su constitución. procederá la restitución. y si ya cuentan 

con dicho reconocimiento, procedera la reivindicación. Bajo este esquema,. resultará que 

la acción de reconocimiento se encuentra localizada en fonna intermedia respecto de las 

anteriormente aludidas. 

Siguiendo con la misma idea.. encontrarnos que tanto la acción de restitución como la de 

reivindicación tienen como objeto la recuperación de tierras despojadas. pero Ja primera, 

además. también busca Ja obtención del reconocimiento que le otorgue precisamente 

personalidad juridica_ Sin embargo, debemos decir que en contra de nuestro 

razonamiento se encuentra e! texto del articulo 98. fracción III de Ja ley. ya mencionado. 

que habla del caso en que se está en un juicio promovido respecto de una solicitud del 
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núcleo. que entendemos será solicitud de reconocimiento o de restitución (o en el caso 

del ejido. solicitud de tierras). razón que nos lleva a concluir que en esa circunstancia 

(apenas en solicitud de tierras) aún no hay precisamente el reconocimiento oficial al que 

nos referimos. 

Finalmente, también mencionamos una tercera interpretación al texto legal. consistente en 

que corresponderá a las comunidades la acción de restitución y a los ejidos la de 

rei..,.;ndicación~ este razonamiento lo hacemos atendiendo a que las condiciones que la ley 

exige para que prospere la restitución. consistentes en la demostración del título 

primordial y de\ tiempo y forma de despojo. no son dables para el ejido. por su 

configuración jurídica. ya que aquellos requisitos se remontan a etapas anteriores a las 

leyes de reforma~ por otro lado, la reivindicación presenta un esquema general que puede 

aplicarse peñectamentc al ejido. para la reclamación de lo que le hubiere sido depojado. 

Total. que la ley es en .extre:ma confusa en e~tc aspecto. ra:zón por la cual al desarrollar 

los puntos específicos de cada acción nos limitaremos a los aspectos mas objetivos. 

5.19. 1. Acción de restitución. Como ya hemos visto. desde un principio general~ tanto los 

ejidos como las comunidades tienen derecho a que se les restituyan las tierras y aguas que 

se les hubiere privado ilegalmente. lo que constituye un despojo. Esta acción se 

fundamenta en los anículos 49, 98 fracción I y 198 fracción 11 de la Ley Agrari~ 9 

fracción I1 y 18 fracciones lI y Vlll de la Ley Orgár..ica de los Tribunales Agrarios. y 

presenta ciertas variantes que es importante precisar. 

En primer lugar tenemos que tanto los ejidos y comunidades podrán plantear ta 

restitución~ en segundo lugar. le corre~pondcr3. exclusivamente a la comunidad el 

ejercicio de esta acción, cuando cuente con los títulos primordiales que acrediten su 

propiedad ancestral sobre la tierra y compruebe la forma y tiempo del despojo; esto cs. 



cuando no exista de hecho porque no mantiene el sistema de explotación comunal de la 

tierra precisamente como consecuencia del despojo y tampoco exista de derecho. por no 

contar con la I"esolución presidencial o judicial que le dá nacimiento y le vincula-la 

propiedad sobre sus tierras. No le corresponde esta acción al ejido poI"que su naturaleza 

jurídica no le remonta a derechos anteriores a su existencia legal. lo cual es solo privativo 

de las comunidades. 

El planteamiento puede hacerse en fonna directa por la comurúdad o por conducto de la 

Procuraduría Agraria y se tramitará en la vía del Juicio Agrario ante el tribunal agrario 

competente (art.49, 98 frac.! y 111, así como art.18, frac.11 de la Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios). 

5.19.2. Acción de reivindiC3ción. Sujetánd("lnos estrictamente aJ texto de la ley. 

encontramos que el ejercicio de esta acción puede corresponderle tanto a los ejidos como 

a las comunidades; de acuerdo a nuestra teoría. es procedente cuando existan de derecho 

(cuenten con resolución presidencial o sentencia del tribunal) y se presente algún litigio 

con un tercero interesado en desvirtuar la propiedad de Ja tierra que se les concedió o 

reclame para sí determinada superficie de aquélla. 

Se funda..'ltenta en el artículo 98 fracción llI de la Ley Agraria y en el 18 fracción 11 de la 

Ley Orgánica de los Tribur:iaJes Agrarios. tramitándose por la vía del Juicio Agrario. 

teniendo como fin el obtener una declaración judicial en favor det ejido o comunidad 

sei\alándolos como propietarios de los terrenos, constriñendo al tercero a respetar dichos 

derechos. 
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En tratandose de tierras que posea et ejido. distintas de las comprendidas en su dotación y 

se presente litigio. también pocederá el ejercicio de ésta acción, para lo cual véase nuestro 

comentario al final del punto siguiente. 

S. 19 .3. Acción de reconocimiento. En sentido estricto. la acción de reconocimiento tiene 

lugar cuando el núcleo de población guarde únicamente de hecho el estado comunal (no 

de iure. sin reconocimiento oficial). sin existir litigio sobre la posesión y propiedad 

precisamente de carácter comunal. con el objeto de buscar la regularización 

correspondiente; se fundamenta en el articulo 98 fracción ll de la Ley Agraria y en et 18 

fracciónes III y X de la Ley Orgánica de los TribunaJe3 Agrarios.. En el caso de 

reconocimient!) de bienes comunales (denominádo en la anterior legislación como 

Reconocimiento y Titulación de Bienes Comunales, art.356 L.F.R.A., pero también 

conocido como Confirmación de Bienes Comunales) por no haber conflicto. se tramitará 

en la vía de Jurisdicción Voluntaria., ante los tribunales agrarios competentes (art.98 frac. 

II y 18 frac. X de la Ley Orgánica de tos Tribunales Agrarios). Luego entonces. si 

hablamos de que existe una acción agraria específica, identificable. que se tratnita en ésta 

vía., por deducción simple encontraremos que también existe otra acción de carácter 

genérico para ser ejercitada en todo aquéllo que no sea el reconocimiento de -bienes 

comunales y que no impliquen controversia.. 

En este punto nos permitirnos agregar otra consideración: creemos que la acción de 

reconocinúento también puede ser ejercitada por los ejidos. siempre que no haya litigio,. 

con respecto a aquéllas tierras sobre las que mantienen en posesión aúnque no fueron 

comprendidas en ta superficie con que se les dotó. ya sea porque los originales 

propietarios núnca los reclamaron o simplemente porque son excedencias. o aún 

finalmente. porque son superficies que adquirieron por otros medios. como la compra 
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directa o por conducto de las autoridades locales o federales; al igual que las 

comunidades. deberá hacerse valer por la vía de Juñsdicción Voluntaria. De presentarse 

litigio en estas circunstancias, entonces Ja acción correcta será Ja reivindicación. 

suspendiéndose la vía antes citada para dar inicio al Juicio Agrario correspondiente. 

5.19.4. Acción de nulidad. Esta acción tiene por objeto Ja obtención por pane interesada 

de una resolución_ de autoridad competente que determine la ineficacia de un acto 

jurídico. ya sea por care;:er de requisitos. por Ja ilicitud de su objeto o por presentar 

vicios ( 15). lo que tiene una cobertura muy amplia en la materia agraria. La Ley Agraria 

la contempla cuando se promueve en la vía del Juicio Agrario en contra de las 

resoluciones enütidas por las autoridades en materia agraria (an.198. frac.111) pero la Ley 

Orgánica de los Tribunales Agrarios va más allá, pues le llama incluso Juicio de Nulidad 

(art.9. frac.ID y 18 frac.IV L.0.) especificándo más aún su cobertura. ya que indica que 

será dicht> juicio de nulidad, diríamos dicha acción agraria,. contra resoluciones dictadas 

por autoridades agrarias que alteren. modifiquen o extingan un derecho o determinen la 

existencia de una obligación. Su ejercicio será precisamente ante el tribunal unitario de Ja 

jurisdicción en el territorio dónde se presente el caso. 

5.19.S. Acción de controversia por limites. AJ igual que Ja acción anterior~ se desprende 

del texto de Ja ley al identificar específicamente que el Recurso de Revisión procederá 

cuando se resuelvan cuestiones relacionadas con los limites de tierras entre ejidos y 

comunidades o entre éstos y pequeños propietarios individuales o en sociedad (art.198. 

frac. I). ratificado por la separación que 111 Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios 

realizan sobre la competencia del Tribunal Superior en conocer del recurso promovido en 

dichos casos y Ja correspondiente a los unitarios en esa materia (a.rt.9. frac.! y 18 frac.I 

L.O.}. 
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S.19.6. Acción agraria genérica. Se desprende de la misma Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios por simple exclusión de tas acciones agrarias antes señaladas, 

respecto de los demás asuntos que son competencia de éstos (art.18 L.O.), encontrando 

entonces los comprendidos de la fracción V a la XI y, dentro de ésta última, todas las 

demás causas de controversia; como no tiene una designación específica o precisa y que 

como consecuencia,. carece de una denominación~ nos hemos permitido identificarla por 

su característica de generalidad (genérica) dado que su ejercicio obedecerá a una gran 

gama de factores y circunstancias. 

Sin atrevernos a abrir un punto especifico, debemos mencionar la posible existencia de 

una acción genérica de jurisdicción voluntaria que contemple la posibilidad de su ejercicio 

por todo interesado dentro de la vía del mismo nombre, respecto de asuntos .que no 

impliquen controversia pero cuya circunstancia no se encuentra detallada por Ja ley, a 

diferencia del reconocimiento de bienes comunales o de la prescripción adquisitiva sobre 

terrenos ejidales. 

5.20. Justicia agraria. 

5.20.1. Disposiciones preliminares y generales. 

5.20.1.1. Respeto a usos y costumbres indígenas. En los juicios en que se involucren 

tierras de grupos indígenas se deberán considerar sus usos y costumbres. en tanto no sean 

contranas a la ley ni afecten derechos de terceros (art.164). 

5.20.1.2. Traducción. En su caso, deberá contarse con el servicio de traductores (e 

intérpretes, que no se indica en la ley) para los indígenas (art.164). 
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S.20.1.3. Suplencia de deficiencias. Los tribunales suplirán las deficiencias de las partes 

cuando se trate de ejidos, comunidades. ejidatarios y comuneros (art.164)~ entonces;- a 

contrario sensu. no lo harán respecto de los que no están incluidos en ésta calidad, como 

herederos, avecindados, fanüliares. pequei\o propietarios, etcétera. 

5.20.1.4. Diligencias precautorias. Los tribunales proveerán las diligencias precautorias 

necesarias para proteger a los interesados (art. 166). Por supuesto. su interpretación es 

muy amplia, motivo de controversias. 

5.20.1.5. Facultades suspensivas. También cuentan con facultades suspensivas respecto 

de los actos de autoridad en materia agraria que pueda afectar a los interesados en ta.'lto 

se resuelve en definitiva, siendo aplicable en el caso el Código Federal de Procedimientos 

Civiles (art.166); luego entonces, no hay exclusión, por lo que todos Jos interesados 

pueden solicitar el ejercicio de dicha facultad. 

Disposición realmente novedo~ cuya interpretación puede llevar a los aspectos y 

circunstancias más amplios; importante será que el criterio para el ejercicio de estas 

facultades sea perfectamente definido. puesto que su abuso puede tener consecuencias 

inimaginables. Encontramos una gran semejanza con ia suspensión del acto reclamado en 

el juicio de amparo. 

5.20.1.6. Supletoriedad de la ley. Es de aplicación supletoria en ta materia procesal 

agraria. el Codigo Federal de Procedinúentos Civiles (art.167)_ 

5.20.1.7. Incompetencias. Cuando hubiere incompetencia por razón de la materi~ del 

grado o del territorio. en el momento que se presente él tribunal suspenderá de plano el 
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procedimiento y turnará al competent~ siendo nulo lo actuado.. excepto que la 

incompetencia sea por razón de territorio (art.168). En caso de inhibitoria~ se comunicará 

al Tribunal Superior Agrario quién decidirá sobre la competencia (art.169). 

5.20.1.8. Emplazamjcntos. Se realizará con la copia de la demanda y se expresará el 

nombre del actor .. lo que demanda. su causa y la fecha y hora de la audiencia, adviniendo 

que en ella se desahogarán las pruebas (art.170)~ se efectuará por medio del secretario o 

acruario del tribunal~ en c1 lugar que el actor de:;igne .. pudiendo ser el domicilio u oficina. 

y la parcela o lugares que frecuente (art.171); se cerciorará que se encuentre y lo 

emplazará personalmente; en ca.so de no encontrarlo. se le dejará cédula si es domicilio u 

oficina, ya que de ser otro lugar deberá hacerse et emplazamiento cuando lo promueva 

nuevamente el actor (art. 172); desconociendo su domicilio u oficina, o negándose los 

requeridos a recibir la notificación_ se le podrá emplazar en el lugar en que se encuentre 

(art.173); el actor puede participar en el emplazamiento para facilitar la entrega (art. 174); 

recabarán acuse de recibo de la cédula y en caso de no poder o saber firmar .. lo hará en su 

nombre otro presente (art.175); en caso de dejar cédula por no encontrarlo. firmará la 

persona que ta reciba y de no saber o poder. lo hará un testigo a su ruego. pero en caso 

de negativa a ello lo hará otro testigo requerido por el notificador. quién no podrá 

negarse bajo multa de tres días de salario mínimo (art.176); finalmente. to~ peritos. 

testigos o cualquier otro tercero que no sea parte en el juicio, pueden ser citados por 

cédula u otro medio fidedigno. cerciorándose del domicilio (art.177). 

5.20.1.9. Principio de oralidad. Aplicación del principio de oralidad en el juicio agrario. 

salvo cuando se requiera constancia escrita,. mayor formalidad o lo disponga la ley 

(art.178); será obligación del tribunal la formulación por escrito en fonna breve y concisa 

(art. 170 y 178) 
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5.20.1.10. Pn.iebas. En el procedimiento agrario serán admisibles toda clase de pruebas. 

nüentras no sean contrarias a la ley (art. 186). La carga de la prueba de los hechos 

constitutivos de las pretensiones serán asumidas por las panes (art.187). 

5.20. 1.11. Facultades para mejor proveer. Los tribunales cuentan con amplisimas 

facultades para ordenar las diligencias necesarias conducentes a conocer la verdad de lo 

cuestionado. en las que podrá obrar como estime pertinente para un mejor resultado. sin 

lesionar derechos y buscando la igualdad. pudiendo incluso en el caso de las pruebas que 

juzgue esenciales, requerir a las autoridades. apremiar a las partes y terceros para exhibir 

o comparecer (art.186 y 187). 

5.20.1.12. Caducidad. Esta se dá por inactividad procesal o falta de promoción del actor 

en un plazo de 4 meses (art. 190). 

5.20. l. 13. Cuestiones incidentales. Las cuestiones incidentales se resolverán 

conjuntamente con lo principal, salvo lo que por su naturaleza resulte indispensable o se 

refiera a la ejecución de la sentencia y siempre se resolverán de plano, sin formular 

articulo de pre...,;o y especial pronunciamiento; la conexidad solo procede en juicios ante 

el mismo tribunal, resolviéndose luego que se promueva., sin audiendia especial ni otra 

actuación (art.192). 

5.20.1. 14. Jornada de trabajo. La jornada de actividad del tribunal será de las 9 hasta las 

17:00 horas. como mínimo (del Tribunal~ no del personal)~ sin embargo. de ser necesario 

se continuará hasta la hora necesaria para concluir todos los negocios citados para el día 

(art.193). 
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S.20. l. l S. Olas naturales. En los plazos y actuaciones de los tribunales agrarios no hay 

dlas ni horas inhábiles (art.193). 

S.20. 1.16. Audiencias. Serán públicas. excepto a criterio del tribunal? cuando pudiera 

perturbarse el orden; se seguirá ñgurosamente el orden de las audiencias progra.mndas de 

acuerdo con la lista del día, aún en el caso de retraso; la audiencia podrá ser suspendida 

por un plazo no mayor de tres días cuando fuere necesario esperar a una persona, 

conceder tiempo a los peritos para emití:- su dictamen o algún otro caso que to exija a 

juicio del tribunal (art. 194)~ dicho plazo se ampliará a cinco días cuando sea necesario 

solicitar a un defensor de la Procuraduría Agraria en virtud de que alguna de las partes no 

cuente con asesoría y la otra sí (art.179). pero también podrá ampliarse la suspensión 

hasta por diez días en el caso de que se reconvenga al actor en la contestación de 

demanda (art.182). Los interesados podrán firmar las actas. pero para su validéz bastará 

la autorización del magistrado y del sccr.!:tario o los testigos de asistencia en su caso 

(art.195). 

S.20.1.16. l. Inicio de audiencia. Al iniciar la audiencia, el tribunal verificará ta presencia 

de las partes y las constancias de su emplazamiento; en caso de no estar el demandado y 

haber sido notificado, sin que hubiere hecho su contestación de demanda por escrito con 

anterioridad o por su inasistencia no lo pueda electuar en ése momento, se continuará con 

la audiencia y de presentarse posteriormente no se le admitirá pruebas sobre ningúna 

excepció~ a menos que demostrare la fuerza mayor que le impidió hacer o presentar su 

contestación de demanda oponuna (art.180); en el caso de que no estuviere presente el 

actor y si el demandado, se le multará a aquél con diez días de salario mínimo y no se 

podrá emplazar hasta que se hubiere pagado (art.183); de no estar ni el actor ni el 

demandado o sólo éste Ultimo no habiendo constancia de su notificación. se podrA volver 
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a emplazar a petición del actor (art. 184 ). Si el demandado no compareciere. no obstante 

estar debidamente emplazado. el tribunal podrá tener por cienas las afirmaciones de la 

actora (art. 185. frac. V). 

5.20.1.16.2. Desahogo de audiencia. Hecho lo anterior. durante el desahogo de la 

audiencia se observarán las siguientes prevenciones: l. Exposición ora1 de pretensiones 

del actor, con sus pruebas. testigos y peritos. la contestación del demandado, también con 

sus pruebas, testigos y peritos; 11. Desahogo de confesionales. testimoniales, periciales y 

cualquiera otra prneba que pueda desahogarse~ 111. Planteamiento de todas las acciones y 

excepciones y en el caso de proceder una dilatori~ se declarará así y se terminará ta 

audiencia; IV. El magistrado podrá libremente preguntar a los participantes de ta 

audiencia. hacer careos, examinar documentos. objetos o lugares y hacerlos reconocer 

por peritos; V. En caso de negarse eJ demandado a contestar las preguntas que se le 

formulen. el tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de la actora; VI. Hecho lo 

anterior, escuchará los alegatos de las partes. concediéndoles el tiempo necesario y 

enseguida pronunciará su fallo de manera clara y sencilla. 

5.20.1.17. Devolución de objetos y documentos_ La devolución a las panes se realizará al 

terminar la audienci~ en caso de solicitarlo~ previa copia certificada que se agregue a 

autos; se negará si la parte condenada argumenta la impugnación de la resolución 

(art.196). 

S.20.1.18. Formatos impresos. Deberá contarse con ellos para facilidad y rapidez en el 

despacho, emplazantlentos~ citatorios. órdenes, actas y demás. para ser llenados con lo 

indispensable (art.197). 
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S.20.1.19. Controles y avisos. Se llevará un registro cronológico de actores. demandados 

y objeto de la demanda (art.170) y una lista de audiencias diaria que con una semana-de 

anterioridad será fijada en los tableros del tribunal (art.194). 

S.20.1.20. Anügable composición. La avenicncia entre las partes será exhortada por et 

tribunal en todo momento de la audiencia y hasta antes de pronunciar su falto; en caso 

positivo. se suscribirá el convenio respectivo y se dará por terminado el juicio (art.185. 

frac. VI). 

S.20.2. Juicio agrario. Son aquéllos que tienen por objeto sustanciar. dirimir y resolver 

controversias que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Agraria (art.163). 

Tiene origen en el ejercicio de una acción a~-ia por parte interesada. 

S.20.2.1. Demanda. Se inicia con ta demanda. que será examinada por el tribunal y de 

encontrar irregularidades u omisiones en tos requisitos, prevendrá al promovente para 

que to subsane en un ténnino de ocho días {art.181); de estar correcta o subsanada.. con 

la copia se emplazará al demandado en los términos previstos, señalando fecha y hora 

para la audiencia; la contestación se podrá producir a más tardar en la misma audiencia.. 

sea por escrito o por comparecencia, redactándola el tribunal -en fonna breve y concisa 

(art. 178). y podrán acudir las partes asesoradas; si en éste caso algúna de ellas se 

encuentra en desventaja por no contar con la asesoría, se suspenderá el p:-ocedimiento 

por cinco días y solicitará un defensor de la Procuraduría Agraria para que se entere del 

asunto (art. J 79). 

S.20.2.2. Reconvención. El demandado podrá oponer la reconvención a la demanda pero 

deberá hacerse precisamente en la contestación. ofreciendo en el mismo escrito o 
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comparecencia las pruebas que estime pertinentes. con lo que se le dará traslado al actor 

para que conteste lo que a su derecho convenga,. difiriendo el tribunal la audiencia hasta 

por diéz días. salvo que el reconvenido esté de acuerdo en desahogar la audiencia 

(art.182). 

S.20.2.3. Sentencia. Sólo en el caso de que el estudio de las pruebas amerite más tiempo. 

el tribunaJ podrá posponer su sentencia y citar a las partes para que la e~cuchen hasta por 

un término máximo de veinte días posteriores a la audiencia (an.188). Las sentencias se 

dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de pruebas. 

sino apreciando los hechos y documentos. estimándolos en conciencia, fundando y 

motivando sus resoluciones (an.189). 

5.20.2.4. Ejecución de sentencias. Es obligación de los tribunales proveer la eficaz e 

inmediata ejecución de sus sentencias. pudiendo dictar todas las medidas necesarias, 

incluyendo el apremio. en la fonna y términos que estime convenientes. sin contravenir 

las siguientes: en el caso de estar presentes las panes al momento de dictar la sentencia, 

se procurará un avenimiento para la ejecución. recibiendo propuestas para tal fin; el 

vencido podrá ofrecer fianza de persona o de institución para garantizar la obligación que 

se le impone. quedando al arbitrio del tribunal su aceptación. con audiencia del vencedor. 

concediéndo el plazo necesario para el cumplimiento o. en su defecto. hacer efectiva 

dicha garantía (art.191). 

S.20.3. Recurso de revisión. 

Procede contra las sentencias de los tribunales agrarios que resuelven en primera instancia 

sobre: l. Cuestiones relacionadas con limites de tierras entre dos o mis ejidos o 

comunidades, o entre éstos y pequei'\os propietarios o sociedades nlercantiles (¿y no 

respecto de las sociedades civiles ?); 11. Restitución de tierras ejidales (nótese que excluye 
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a las restituciones de tierras comunales); y m. La nulidad de resoluciones enútidas por 

autoñdades en mateña agraria (art.198). 

Se debe presentar ante el mismo tribunal impugnado. dentro de los diez días siguientes a 

la notificación de la resolución, bastando un escrito simple que exprese los agravios 

(luego, en el recurso no se aplica el pñncioio de oralidad) (art. 199). El tribunal veñficará 

que se ajuste a los casos de procedencia indicados así como su presentación en tiempo. 

con lo que lo admitirá y darli vista a las partes interesadas para que en un plazo de cinco 

días expresen lo que a su interés convenga; al ténnino de dicho plazo, enviará al Tribunal 

Supeñor Agrario el expediente. el escrito de agravios y la promoción de los interesados, 

resolviendo en definitiva dentro de los diez días siguientes a su recepción (art.200). 

Contra las sentencias del Tribunal Superior Agrario soto procede el juicio de amparo ante 

el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente~ cuando proceda el amparo contra 

otros netos de los Tribunales Unitarios conocerá el juez de distrito que corresponda 

(art.200). 

5.20.4. Jurisdicción Voluntaria. Por ésta vía conocerán los tribunales agrarios de los 

asuntos no litigiosos que les sean planteados y que requieran la intervención jurisdiccional 

(art.165); la acción a ejercitar por excelencia en ésta vía es la de reconocimiento de bienes 

comunales; tambi~ en este caso, se encuentra previsto el trámite de la adquisición de los 

derechos ejidales parcelarios por razón de la posesión (art.48). 

l Rafael de P~ Diccionario de Derecho, Editorial Ponú~ 15a.edición. México 1988. p.271). 
2 Derecho Agrario. Editorial Porrú~ México 1975. pp.63 y 63. 
3 Cedulario de Tierras 1497-1820, UNAM. la. cd .• México 1984. p.85. 
4 ldern. p.38. 
5 Editorial Porrúa. t...-iéxico 1991. p.1503. 
6 Op. cit. p.362. 
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7 Enciclopedia Jurídica Omcb~ Editorial Driskill. Argentina 1979. Tomo'\. 1. p.957. 
8 Derecho Administrativo. Editorial Pornía.. México 1988. p.240. 
9 S. Castro Zavalcta y Luis Mlilloz:,. "55 Aiios de Jurisprudencia !\1eXJcana 1917-1971. Tomo 11 
Administrativo, Cárdenas Editores, México 1972, tesis 155, p.86. 
lO Dr. Eduardo B. Carlos. Enciclopedia Juridica Omcba. Ed.it.. Drisklll. Argentina. Tomo 

4

1, 
p.207. 
--¡ l Rafael de Pina. Diccionario de Derecho, Editorial Pomla.. México 1988. p.-1.30. 
l2 Idcm. p.425. 
l3 Idem. p.412. 
!4 Idcm. p.364. 
15 Rafael de Pina, op. cit. p.364. 
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TRIBUNALES AGRARIOS. 

5.21. Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

La iniciativa de ley presidencial fue firmada el 10 de febrero de 1992 y dirigida a Ja 

Cámara de Senadores del H. Cogreso de la Unión. de la que destacamos lo siguiente: 

" ... La presente iniciativa contempla Ja creación de los tribunales agrarios. Propone que 

su organización y estructura coITCSpondan con la naturaleza de las fur.ciones que tendrán 

a su cargo, de manera que la impartición de justicia en el campo sea ágil, pronta y 

expedita. La creación de estos tribunales vendría a sustituir el procedimiento mixto 

administrativo-judicial que se ha seguido hasta ahora... por uno propiamente 

jurisdiccional a cargo de tribunales autónomos ... El presente: proyecto comparte la visión 

de que las leyes deben ser si.Jnples, claras y accesibles a todos sus destinatarios ... J....a ley 

propuesta permitiría. .. tomar en cuenta la realidad del medio rural, siempre bajo los 

principios de seguridad jurídica y definitividad ... ". Su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación se efectuó el 26 de febrero de 1992, entrando en vigor al día siguiente. 

5.21.1. Tribunales agrarios. 

Los Uibunales agrarios en general son Jos órganos federales de plena jurisdicción y 

autonomía para dictar sus fallos a los que les corresponde la administración de justicia 

agraria en todo el territorio nacional (art.1 LOTA). Estos Uibunnles se componen del 

Tribunal Superior Agrario y de Jos Uibunales unitarios agrarios (art.2 LOTA). 
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5.21.2. Tribunal Superior Agrario. 

5.21.2.1. Integración. Se integra con cinco magistrados numerarios. uno de los cuales to 

presidirá; también tendrá un magistrado supernwnerario para suplir las ausencias de los 

primeros; tendrá su sede en el Distrito Federal (art.3 LOTA); habrá magistrados 

supernumerarios para los tribunales unitarios en el nt1mcro que disponga el reglamento. 

El Presidente es nombrado por el mismo Tribunal y durará en funciones tres aftas. 

pudiendo ser reelecto y será suplido por un magistrado designado por el propio tribunal 

(art.4 LOTA); también cuenta con un Secretario General de Acuerdos (art.19 LOTA). 

5.21.2.2. Funcionamiento. Actúa como un cuerpo colegiado. por lo que toma sus 

resoluciones por unanim.idad o mayoría de votos; el quorum para la validéz de sus 

sesiones es un mínimo de tres magistrados. debiendo estar entre ellos el Presidente. 

quién además cuenta con voto de calidad para el caso de empate (art. 7 LOTA). 

5.21.2.3. Atribuciones del Tribunal Superior. I. Dividir el territorio nacional en distritos 

y modificarlo en cualquier tiempo (art.5 LOTA) (En cumplimiento a esta atribución. 

mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 

1992. se establecieron los distritos para la impartición de justicia. fijandosc el número y 

competencia territorial de los tribunales unitarios); II. Establecer número y sedes de los 

Tribunales Unitarios en cada distrito. lo cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación; autorizará a los tribunales la administración de justicia en los lugares y con 

el progrania que previam.cntc ta.Inbi~n establecerá.; m. Conceder licencias con o sin goce 

de sueldo a los magistrados; IV. Determinar la suplencia del magistrado supernumerario 

a los numerarios. y en los unitarios. cual de los numerarios lo hará; V. Elegir al 

Presidente del Tribunal Superior y determinarle las responsabilidades en que incurra; 
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cambiar la adscripción de magistrados de los tribunales unitarios: VJJ. Nombrar. cesar. 

suspender. aceptar renuncias. cambiar de adscripción. resolver cuestiones sobre 

nombramientos y conceder licencias. previa opinión del magistrado de su adscripción. a 

los secretarios. actuarios y peritos: VIIl. Aprobar el anteproyecto anua1 del presupuesto 

de egresos; IX. Conocer de denuncias o quejas contra los miembros de los tribunales 

agrarios y determinar las sanciones administrativas. de encontrar responsabilidad (art.28 

LOTA); X. Aprobar el reglamento interior de los tribunales agrarios, los reglamentos y 

disposiciones necesarias para su buen funcionamiento; y Xl. Las demás: que prevean 

otros dispositivos (art.8 LOTA). 

5.21.2.4. Competencia. 1. Recurso de revisión contra sentencias de los tribunales 

unitarios que hubieren resuelto conflictos de lfrnites entre dos o más ejidos o 

comunidades, o de éstos con uno o varios pcquei'ios propietarios o sociedades 

mercantiles (¿con las civiles no?). Ja restitución de tierras. la nulidad contra las 

resoluciónes de autoridades agrarias; 11. Conflictos de competencia entre los tribunales 

unitarios; III. Establecer precedentes y resolver sobre las tesis que deben prevalecer en 

caso de sustentar tesis contradictorias; IV. Impedimentos y excusas de los magistrados; 

V. Conocer de las excitativas de justicia cuando los magistrados del propio tribunal 

superior no cumplan en tiempo con sus obligaciones; y VI. Las demás que las leyes 

expresamente les confieran (art..9 LOTA). y dentro de éste rubro_ los juicios agrarios que 

por sus características especiales as! lo ameriten. a criterio del Tribunal o a petición 

fundada del Procurador Agrario (art.10 LOTA). En el caso de los recursos de revisión, 

será el magistrado ponente quién instruya el procedimiento y Cormule el proyecto de 

resolución definitiva para aprobación del Tribunal Superior. 
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S.21.3. Magistrados. 

S.21.3.1. Requisitos para ser Magistrado: l. Ser mexicano, en pleno ejercicio de sus 

derechos y con un mínimo de treinta anos de edad al día de sn designación; ll. Ser 

licenciado en derecho. con título debidamente registrado. expedido con un mfni.Jno de 5 

aftas anteriores a la designación; m. Experiencia profesional de 5 años mínima; IV. 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite 

pena privativa de libertad (art.12 LOTA). Su retiro tendrá lugar a los 75 años de edad o 

po;; incapacidad física o mental (art.13 L.0.) y sus emolumentos no pueden ser 

reducidos durante el ejercicio de su encargo (art.14 LOTA). 

5.21.3.2. Designación. Esta la efectúa la Cámara de Sena.dores y en sus recesos por la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión. a propuesta del Presidente de la 

Repd.blica.. de entre una lista de candidatos (art.15 LOTA). Una vez se reciba la 

propuesta.., resolverán de acuerdo al procedimiento que esté fijado o. en su defecto. se 

acordará éste; en el caso de que no se apniebe el ntlmcro necesario de la lista se deberá 

enviar otra para que se pueda designar el número complementario de magistrados (art.16 

LOTA). Una vez designados, los magistrados deberán rendir protesta ante la misma 

designante (art.17 LOTA). 

5.21.3.3. Duración. Seis años, a partir de la designación o protesta, al cabo de los cuales 

si fueren ratificados se convertirán en inamovibles. por lo que sólo podrán ser removidos 

en casos de falta grave en el desempeño de su cargo. conforme al procedimiento 

aplicable para los f"uncionarios del Poder Judicial Federal (art.17 LOTA). 
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5.21.4. Atribuciones del Presidente del Tribunal Superior Agrario. l. Tramitar los 

asuntos administrativos del Tribunal Superior; 11. Autorizar junto con el Secretario 

General,. las actas y acuerdos. así como firmar los engroccs de las resoluciones; 111. 

Turnar entre los magistrados los asuntos de su competencia; IV. Dictar las medidas para 

la organización y funcionamiento de los tribunales. estableciendo los sistemas de 

cómputo necesarios para los archivos (¡extraño que por ley <;e instituyan sistemas 

computarizados como forma de archivo!); V. Comisionar para la práctica de visitas a los 

tribunales unitarios por conducto de los magistrados supernumerarios. de acuerdo con lo 

que ordene el Tribunal Superior; VI. Designar secretarios auxiliares de la presidencia; 

VII. Representar al Tribunal; VIII. Presidir las sesiones y dirigir los debates en ellas; !X. 

Comunicar al Ejecutivo Federal las ausencias que se deban suplir con nombranliento; X. 

Formular y disponer el ejercicio de egresos; XI. Nombrar. cambiar de adscripción y 

remover a los servidores pdblicos del Tribunal Superior. cuando no le corresponda al 

propio Tribunal; XII. Llevar una lista de las excusas. impedimentos. incompetencias y 

substituciones; y XIII. Las demás que asigne el reglamento interior (art. l l LOTA). 

5.21.5. Secretario General de Acuerdos. Le son exigibles los mismos requisitos que para 

los magistrados (art.19 LOTA) y sus atribuciones son: I. Dar cuenta diaria y dentro de 

las 24 horas de su presentación, de todos los escritos. promociones. oficios y demás 

documentos que se reciban; II. Autorizar todos los despachos. exhortos. actas, 

diligencias, autos y resoluciones que se expidan., asienten. practiquen o dicten; III. 

Asentar las certificaciones a términos de prueba y las demás que indique la ley. para lo 

cual. en éstos y los previstos por la ley. gozará de fe pública; IV. Asistir al desahogo de 

pruebas; V. Expedir copias certificadas; VI. Verificar el foliado de c:xpedientes y sellado 

de actuaciones rubricándolas; VII. Guardar en el secreto del tribunal; VIII. Formular 

inventario de expedientes; IX. Prestar expedientes a los interesados; X. Devolver 
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constancias cuando Jo autorice la ley; XI. Notificar personalmente a las partes cuando 

proceda y fuera de él, las personales que sean urgentes; XII. Ordenar y vigilar el 

despacho sin demora de los asuntos; y XIII. Las demás que la ley determine. tal como 

lJcvar el turno de tos magistrados ponentes y entregarles los expedientes para que 

instruyan el procedimiento y formulen el proyecto de resolución (art.22 LOTA). 

5.21.6. Tribunales Unitarios. 

Estarán a cargo de un magistrado numerario (art.2 LOTA) y podrán ser suplidos por 

alguno de los supernumerarios que designe el Tribunal Superior. 

5.21.6.1. Integración. l. Un magistrado, cuyos requisitos, nombramiento y duración son 

comunes y por ello ya se analizó por separado; n. Un secretario de acuerdos; m. 
Actuarios; y IV. Peritos. 

5.21.6.1.1. Secretario de acuerdos. Los requisitos son los mismos que para los 

magistrados, pero Ja antiguedad del título y -1a experiencia Je puede ser dispensada si 

acredita que tuvo cargo similar por tres años como mínimo. en órganos jurisdiccionales 

(art.20 LOTA). Son Jos jefes inmediatos de la oficina en el orden administrativo y 

dirigirán las labores de acuerdo con las instrucciones y determinaciones del magistrado 

(art.21 LOTA). Sus atribuciones específicas son las mismas que las indicadas para el 

Secretario General de Acuerdos, aplicable al tribunal unitario (arL22 LOTA). 

5.21.6.1.2. Actuarios. Es único requisito el título de licenciado en derecho legalmente 

ex.pedido por autoridad competente (art.23 LOT . .<\.). La ley les asigna como obligaciones: 
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I: Recibir las actuaciones que se les turnan y practicar las diligencias y notificaciones 

que se le ordenan; 11. Devolver las actuaciones con las anotaciones correspondientes; 111. 

Llevar un libro con tas diligencias y notificaciones diarias (an.24 LOTA); el rcglameRto 

interno las amplía (art.49 RTA). 

5.21.6.1.3. Peritos. Tienen la obligación de rendir dictárnen en Jos juicios y asuntos en 

los que para tal efecto fueren asignados. y asesorar al magistrado cuando éste lo solicite 

(art.25 LOTA). Se integrará un padrón nacional para efecto de que los tribunales les 

puedan designar y quienes deberán acreditar conocimientos ~cnicos. científicos o 

profesionales de su especialidad a fin de tener acceso; el arancel de sus honorarios será 

fijado por el Tribunal Superior (art.50 a 52 RTA). 

5.21.6.2. Competencia. Tendrán jurisdicción territorial sobre el distrito que le hubiere 

sido asignado en la subdivisión del territorio de la Repóblica hacha por el Tribunal 

Superior._ por lo que conocerán de 13.s controversias que se les planteen con relación a las 

tierras ubicadas dentro de dicha jurisdicción. Específicamente tendrán competencia 

sobre: l. Controversias por límites entre núcleos cjidalcs o comunales, o de éstos con la 

pcquefta propiedad o las sociedades (aquí ya se deja tal amplitod que incluye a las 

civiles y mercantiles); 11. Restituciones de tierras. bosques y aguas. así como la 

reivindicación de tierras ejidales y comunales; IIl. Reconocimento del regimen comunal; 

IV. Nulidad de resoluciones de autoridades agrarias que alteren. modifiquen o extingan 

derechos o determinen la existencia de una obligación: V. Conflictos sobre la tenencia 

de la tierra cjidal o comunal (con10 en el caso de presentarse controversia al promover la 

prescripción adquisitiva); VI. Controversias agrarias entre ejida1arios. comuneros. 

posesionarlos o avecindados, y entre éstos y los órganos del nóclco de población (como 

por ejemplo, las controversias sobre contratos de aprovechamiento de parcelas o de 

tierras de uso comlln y las controversias que se susciten c:on motivo de las 
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indemnizaciones por expropiación. art.96 Ley): VII. Controversias por la sucesión de 

derechos ejidales y comunales (art. 18 y 19 Ley); VUI. Nulidad de actos y documentos 

que contravinieron las disposiciones de la Ley de Desamortización de Bienes de 18S6, 

tas enajenaciones hechas por autoridades federales a partir de 1876 que hayan motivado 

despojos a poblados. rancherías. congregacio11es o comunidades y núcleos de población 

(art.. 27 constitucional) y los actos o contratos que contravengan las leyes agrarias; IX. 

Omisiones de la Procuraduría Agraria que deparen perjuicio a ejidatarios. comuneros. 

ejidos. comunidades. pcqueB.os propietarios. avecindados o jornaleros. con el fin de que 

sean eficaz e inmediatamente subsanadas; X. Jurisdicción voluntaria agraria (como la 

prescripción adquisitiva); y XI. Las demás que determinen las leyes (art.18 LOTA), 

contando dentro de éste rubro al procedimiento para el reconocimiento del carácter de 

avecindado (art. 13 Ley). 

5.21.7. Impedimentos y excusas. Los magistrados y los secretarios de acuerdos están 

impedidos para conocer de asuntos en los que se presente alguna causa prevista por el 

artículo 82 de la Ley OrgáP.ica del Poder Judicial de la Federación (parentesco, amistad 

úuima o enemistad. interés personal. haber querellado o denunciado. asistir a convites. 

aceptar presentes o servicios .. hacer promesas, ser acreedor .. deudor. socio. arrendador. 

arrendatario. tutor, curador, heredero, legatario. donatario, fiador. cte.) (art.27 LOTA). 

Dichos funcionarios no son recusables. pero deben excusarse en el caso de encontrar 

alglin impedimento en los términos anteriores. expresando su fundamento; en el 

supuesto de que no lo haga o se excuse sin causa legítima, podrá acudirse en queja ante 

el Tribunal Superior. quién impondrá la sanción correspondiente, de encontrarla 

justificada (art.28 L.0.). Durante la tramitación de la excusa. de magistrados de 

tribunales unitarios conocerán del asunto el propio secretario de acuerdos. Los 

magistrados, secretarios y actuarios estan impedidos para ocupar otro cargo o empleo 

público o de particulares. excepto la actividad docente, y ejercer la profesión. salvo en 
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El Reglamento Interno prevé la existencia de responsabilidad en Jos casos en que los 

servidores pl1blicos de los Uibunales agrarios no d~n cumplimiento a las disposiciones 

en ésta materia (art.66 RTA). 

5.21.8. Responsabilidades. Esta se rige por la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. en cuanto a sus sanciones por las faltas que cometan en el ejercicio 

de funciones y conforme al procedimiento que establezca el Tribunal Superior (art.68 y 

69 RTA). Las sanciones a los magistrados y servidores públicos del Tribunal Superior 

serán aplicados por éste y las de los servidores de los Uibunal~s unitarios lo serán por el 

magistrado del propio tribunal (art.30 LOTA y 42 RTA). 

5.21.9. Disposiciones generales. 

Las relaciones laborales de los servidores públicos de los Uibunales agrarios se rigen por 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B 

del artículo 123 de la Constitución y se consideran de confianza el Secretario General de 

Acuerdos del Tribunal Superior. los secretarios de acuerdos de los unitarios. los 

actuarios. peritos y demás funcionarios que se ajusten al artículo 5. fracción II de la ley 

citada (art.26 LOTA). 

Los magistrados tendrán derecho a solicitar licencias con goce de sueldo hasta por un 

mes .. con causa justificada y sin perjudicar el funcionamiento del tribunal; hasta por tres 

meses sin goce de sueldo y en casos excepcionales. hasta por plazos mayores .. las que 

deberán ser autorizadas por el Tribunal Superior (art.8, frac.ni LOTA). También los 

secretarios de acuerdos y actuarios podrán solicitar licencias que serán resueltas por 

dicho tribunal. 
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Para todo lo no previsto por la ky se aplicará supletoriamente la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. en lo que sea acorde con los tribunales agrarios (art.6 LOTA). 

5.21.10. Aspectos transitorios. El Tribunal Superior Agrario se constituiría dentro de los 

trefnta días siguientes a la entrada en vigor de su Ley Orgánica (febrero 27 de 1992) 

(art.2 T. LOTA) y dentro de los tres meses siguientes a la constitución de éste se 

expedirá el rcglarticnto interior .. con la división territorial. a fin de que el Ejecutivo 

Federal proponga la lista de candidatos para magistrados (art.3 Transitorio. LOTA). 

Los asuntos que se encontraren en tárnitc ante la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Cuerpo Consultivo Agrario y Comisiones Agrarias Mixtas sobre ampliación o dotación 

de tierras. bosques y aguas, creación de nuevos centros de población. restitución. 

reconocimiento y titulación de bienes comunales. que estén pendientes de resolución 

dcfinitiv~ se pondrán en estado de resolución y se turnarán sus expedientes debidamente 

integrados al Tribunal Superior para que a su vez.. éste turne a los unitarios los relativos 

a la restitución. reconocimiento y titulación de bienes comunales. en razón de la división 

territorial por distritos y resuelva el mismo los demás. debiendo.se subsanar las 

deficiencias que hubiere con la garantía de audiencia (art..4 Transitorio. LOTA). 

Aquéllos asuntos sobre privación o .suspensión de derechos a!:,...-rarios, controversias 

agrarias u otras acciones que tambi~n estén en trámite. igualmente se turnarán al 

Tribunal Superior para que sean enviados a los unitarios competentes (an.5. Transitorio. 

LOTA). 

5.21.11. Reglamento interior. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

mayo de 1992. entró en vigor al siguiente dfa. con el objeto de definir la estructura 

orgánica de los tribunales agrarios mediante báscs de organización y funcionamiento 
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(art. l RTA); en cuanto a los servidores públicos que conforman el Tribunal Superior~ 

aparte de los magistrados y el secretario general de acuerdos. tcncmo~ a la Coordinación 

General de Administración y Finan7..as. Contraloña Interna. Dirección General -de 

Asuntos Jurídicos. Unidad de Actuarios y Peritos. Unidad de Atcnc..:ión e Información al 

Público. Unidad de Informática. Unidad de Publicaciones y el Centro de Estudios de 

Justicia Agraria y Capacitación (art.2 RTA). 
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CONCLUSIONES. 

l. Para México en especial, resulta de suma importancia el estudio del Def"echo Agrario, 

dónde su autonomía esta fuera de toda duda; su esencia misma se sostiene en un pF"ecepto 

constitucional que ha regido la estructura tenencia) de la tierra prácticamente a Jo largo de 

todo el siglo veinte; la economía, la polític~ la sociedad y en general el desarrolJo del 

país, han girado en tomo a los conceptos de propiedad originaria. pública, privada y 

social; ningún estudioso del Derecho puede soslayar el conocimiento, aunque sea 

superficial, de Ja materia agraria. En fin. que el Derecho Agrario, como rama,. 

indiscutiblemente merece ser reconocida como tal. 

Il. El Derecho Agrario, como subrama del derecho soci~ reune elementos de gran 

raigambre mexicana, con caracteristicas sui generis. muy propias, apenas semejantes al de 

Jos países latinoamericanos que tuvieron Ja influencia española. pero que ha venido 

evolucionando bajo las transformaciones propias. atendiendo a los reclamos que Ja 

sociedad mexicana ha exigido, hasta con.forTTiar un Derecho Agrario especialmente 

mexicano. pero nacido con Ja hibridación de lo español con Jo indígena. 

111. El Derecho Agrario mexicano ha sido p.-otagonista del desarrollo y evolución en 

nuestra historia; núnca se separó de todo planteamiento político. económico y social 

efectuado por los dife.-entes grupos agiutinantes; en ningUn momento Jos grandes 

pensadores. liberaJes o conservadores. centralistas o federalistas. democráticos o 

autocráticos, ignoraron el gran problema del campo. el problema de Ja concentración de 

Ja tierra; todo plan, voto panicular, constitución y ordenamiento juridico en general,. 
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contenía disposiciones al respecto; en fin. que la historia de México es la historia de la 

tenencia de la tierra. 

IV. El Derecho Agrario es un derecho en extremo diná.Inico, que con la reforma agraria 

revolucionaria conjuntó diversos antecedentes legislativos par:i sufrir un nuevo 

encauzamiento con aspectos radicales. enarbolados en mayor o menor medida por las 

distintas fuerzas que confluyeron en el contenido del artículo 27 constitucional. 

V. Que el radicalismo revolucionario anterior. plasmado tanto en la Constitución como 

en sus leyes reglamentarias, generó una problématica nacional en el campo de índole 

social-política y conómica. que como en una espiral. fue llevando a una situación 

verdaderamente alarmante. creando un clamor creciente y constante por parte de la 

mayoría de los sectores sobre la necesidad de un nuevo cambio que. sin dejar la 

conformación de la propiedad social y las modalidades a la propiedad privada. liberara 

el estatismo profundo sobre ellas. reflejadas en un control absorbente, permitiendo 

esquemas más flexibles en la tenencia de la tierra, acordes con las nuevas políticas 

neoliberales de car'a.ctcr económico im.pcrantes en el mundo, circunstaJlcias que vinieron 

a concluir con la reforma constitucional del 6 de enero de 1992. que establece principios 

generales sobre la transformación del cainpo, buscando productividad y producción. 

VI. El Antiguo Derecho Agrario constituye la recopilación de los antecedentes 

históñcos que se dieron en la materia, desde la cultura dominante en mesoaméric~ el 

derecho y los fueros espai'\olcs, la época colonial e independiente de nuestro país, hasta 

llegar al movimiento revolucionario de 1910. 

Vll. A raíz de la ideología revolucionaria. tomando en cuenta aspectos existentes en el 

Antiguo Derecho Agrario. bC conformó un nuevo derecho distinto del entonces. 
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con sistematización jurídica y al cual se le ha denominado Derecho Agrario 

Revolucionarlo o derecho de la reforma agraria. en virtud del radicalismo de sus 

concepciones sobre Ja conformación de la propiedad territorial; que este derecho éra 

complicado y confuso. por lo que no lograba todos sus fines. sino que con el afán de 

alcanzar sólo uno de ellos. el reparto masivo de la tierra. originaba complicaciones y 

conflictos. como la descapitalización e inhibición de la inversión entre o!.ros; centraba 

sus acciones en la vigilancia y afectación de la propiedad privada~ así como en una 

sobreprotección de la propiedad social que hizo perder la capacidad de la suficiencia 

alimentaria de nuestro país. 

VIII. Una vez reconocida la existencia de una aguda situación en el campo. se efectuó 

un seguimiento histórico-evolutivo de todos los aspectos que hemos indicado. con lo que 

se concluyó que el Derecho Agrario Revolucionario o derecho de la reforma agraria 

tenía que sufrir una nueva transformación. porque ya que se había alcanzado 

(pa..rcialmente) la meta de una distribución más equitativa en la prcpiedad rústica y con 

el fin de ahora lograr su modernización. incorporándolo a los requerimientos que exige 

el desarrollo del caillpo mexicano, el que at1n no pierde su lugar protagónico en la 

economía. En consecuencia, se produce una reforma constitucional que modifica 

elementos esenciales de la estructura de la tenencia de la tierra.. para dar paso a un 

Nuevo Derecho Agrario. 

IX. La citada modernización del Derecho Agrario se ha planteado por medio de un 

acercamiento a los principios del Derecho Civil. respetando la esencia social de algunos 

aspectos y derogando aquéllos que ya han sido rebasados por la realidad; en el primero. 

encontramos por ejemplo a la existencia de la propiedad social y en el segundo caso 

tenemos a la afectación agraria; luego entonces. ahora se distingue una división más 

clara respecto de una pane sustantiva y otra adjetiva. 
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X. El Derecho Agrario. aún con la división del fondo y la fonna antes mencionada. se 

simplifica en lo general pero en lo particular sigue presentando lagunas que llevan a·1a 

confusión,, las que por ser novedosas implican una mayor preocupación para conocer sus 

alcances; ya ahora. comenzamos a ver que inician las enmiendas a las nuevas 

disposiciones. 

XI. Con los motivos antes expuestos. teniendo en puerta una verdadera época de 

modernización, con perspectivas inimaginables en la evolución de la ciencia jurídica en 

general. ahora más que núnca es importante conocer el Nuevo Derecho Agrario. viendo 

en retrospectiva sus antecedentes para conocer la ra.íz y razón de su existencia_ 

Para lograr el objeto precedente. es necesario contar con un trabajo de sistematización 

jurídica sobre la materia que simplifique su entendimiento y aplicación. En 

consecuencia. estas consideraciones son la que han motivado al que esto escribe para 

intentar realizar dicho trabajo de sistematización y simplificación de una rama del 

derecho tan antigua como nueva. en beneficio de todo intcsesado en el problema agrario 

mexicano. Los resultados de la aplicación del Nuevo Derecho Agrario sólo se verán con 

el transcurso del tiempo. cuya práctica delinerará las bá.ses para su conformación y 

evolución. 

XII. Dentro del desarrollo del trabajo de sistematización que hemos intentado respecto 

del Nuevo Derecho Agrario. encontrainos algunas consideraciones. más que 

conclusiones. que a continuación anotamos de manera suscinta. 

XIII. Dentro del orden de preferencia para la adjudicación de tierr.is ejidales de uso 

común (art.57). deberán considerar~ también a los posesionarlos que no tengan el 

reconocimiento de la asamblea. atendiendo a tas circunstancias en que entraron en la 
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posesión. ya que su exclusión lisa y llana motivará juicios agrarios, en muchos casos 

innecesarios e injustos. 

XIV. Es conveniente la aclaración respecto del concepto de dependencia económica en 

el orden de la sucesión legítima. ya que en la práctica es frecuente que ésta se dé en 

ainbos sentidos; esto cs. que un tercero dependa del cjidatario titular de derechos o que 

éste dependa de un tercero (art.17). 

XV. La ley debe considerar que la calidad de ejídatario no sólo se pierde por la cesión 

legal de sus derechos parcelarios. sino que también por la cesión ilegal, entendiendo a 

ésta como aqu~lla que se cfectua sin cumplir con los requisitos y formalidades que la 

propia ley establece; el hecho de la manifestnción de la voluntad de ceder. aunque sea 

ilegalnlente. ya i1nplica un rechazo a los de:-echos parcelarios y un desacato a las 

disposiciones legales al respecto. razones suficientes para que se concluya en la pérdida 

de dichos derechos (art.20. frac.n. Así mismo. tabién cabría la posibilidad de adicionar a 

la ley. sobre la pérdida del carácter de ejidatario. con la resolución del tribunal 

competente. 

XVI. Es necesario efectuar la corrección del concepto de prescripción negativa sobre las 

tierras de propiedad social. atento a su incorrecta utilización en el caso de la prescripción 

adquisitiva (art.48). 

XVII. Considerarnos indispensable el establecimiento de reglas claras y precisas que 

normen la exigencia legal para que la Procu..radurfa Agraria y los fedatarios póblicos 

asistan a las asambleas ejidales y comunales. con el objeto de prevenir complicaciones 

innecesarias para su celebración y el nacimiento de una nueva forma de corrupción 

(art.28). 
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xvm. No queda claro en la ley a qui~n le corresponderá ta vigilancia en el 

cumplimiento de plazos y prórrogas de los contratos que celebren ejidos y cjidatariós., 

así como la adecuación a los programas productivos; aunque en principio. podría ser Ja 

Procuraduría Agraria. tampoco está muy claro como se intentará lograr ésta efectividad 

(art.45). 

XIX. Con el fin de brindar claridad en el otorgamiento de los derechos de usufructo 

sobre la parcela ejidal como garantía. es conveniente que el Registro Agrario Nacional 

implemente la expedición del equivalente a los certificados de libertad de gravámen. 

mismos que a su vez deberá ser requisito presentar en toda operación de este tipo 

(art.46). 

XX. Consideramos que es conveniente no dejar al arbitrio de la asamblea de ejidatarios 

el incluir en el reglamento interno la nonnatividad que rija respecto de la administración 

y operación de la unidad agrícola industrial para la mujer. sino que. al igual que la 

parcela escolar. de no acordarse expresamente. aquél dispositivo interno lo deberá 

prever. De ésta manera quedaría cubiena una laguna que puede ser fuente de conflictos 

internos (art. 71 ). 

XXI. En la definición y clasificación de la pcquei'ia propiedad se ha exclufdo el requisito 

de mantener su explotación. seguraJllente en congruencia con el dcrogamiento del 

derecho de los núcleos de población a recibir tierras9 mediante la afectación agraria; sin 

embargo. creemos que es irnponantc sostener ésta obligación del propietario. ya que ella 

es inherente a la función social de la propiedad; la propiedad ~ concibe bajo un 

esquema social: la sociedad la reconoce y la respeta en tanto la propiedad cumple 

cometidos que van en beneficio tanto del titular como de la propia sociedad. de tal suerte 

que hay una reciprocidad; al desaparecer Ja exigencia de mantenerla en explotación. se 
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enlace y por ende. no tiene lugar Ja función social. Creemos que para constreñir al 

cumpliiniento de esta responsabilidad. podrfa ser aplicable una sanción semejante que 

para los latifundios (art. 1 16). 

XXIl. Con el objeto de prevenir confusiones que originen conflictos. es conveniente 

reglamentar a\Ín más a la propiedad forestal. ya que no se toman en consideración las 

transformaciones que puede sufrir (art.116). 

xxm. Con el argumento de hacer una ley sencilla se llega a una gran confusión. en 

especial cuando se refiere a las acciones agrarias que pueden hacerse valer; amén de que 

no se encuentran claramente especificadas. el caso de las acciones de restitución y de 

reivindicación tiene lugar su máxima expresión. ya que en algunos artículos se hace 

distinción entre éstas. en tanto que en otros se unifican. por lo que aquéllos hacen ver 

clar3.I11ente su aplicación mientras que éstos sólo hablan de una misma acción; en el 

texto correspondiente de nuestro trabajo nos hemos permitido desarrollar brevemente 

tres diferentes interpretaciones al respecto. pero que no resulven el punto; en 

consecuencia. considerarnos indispensable que se unifiquen criterios para dejar 

precisado si en realidad es una sóla acción o son dos distintas y. en éste caso. su origen y 

ejercicio (art.48, 98 y 198). 

Igualmente en el rubro de tas acciones agrarias? creemos que se debe considerar a ta 

acción de jurisdicción votuntari~ ejercitable en todos aquéllos asuntos que deban 

tramitarse por ésta vía y que no tengan una asignación específica (art. 98. frac.IV). 

XXIV. Resulta importante regular la:; facultades que sobre la celebración de diligencias 

precautorias tienen los tribunales. ya que la expresjón de que deberán ser tendientes a la 

protección de los interesados es sumamente ambigua; lo mismo sucede con las 
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suspensivas respecto de tos actos de autoridad en materia agraria que puedan afectar a 

los interesados y hasta en tanto se resuelva en definitiva (art.166); la sobriedad en su 

contenido pcnnite una wnplitud tal en la práctica, que el abuso puede llevar- a 

consecuencia.e; de magnitud inimaginables. 

XXV. Tanto la Ley Agraria (art.19Ei, frac.!), como la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios (an.9 .. frac.I) excluyen a las sociedades civiles de la posibilidad de interponer 

el recurso de revisión al término del juicio agrario. no obstante que la apertura de Ja 

nueva ley ha tenido lugar tanto para las sociedades mercantiles como las civiles .. en 

igualdad de circunstancia.o;;; por consecuencia.. seguramente se tratará de un pequeño 

desliz.. que deberá ser corregido en su oportunidad .. ya que de lo contrario habría una 

ilógica.. incorrecta e inequitativa selección. 
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